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serie D, núm. 320, de 11 de marzo de 2002, con el número de expediente
181/002453.)

184/033065 Autor: Gobierno
Contestación a doña Dolores García-Hierro Caraballo (GS) sobre razones de la ofer-
ta para cubrir las vacantes del Ejército Español en la zona Sur de Madrid
(núm. reg. 87880)............................................................................................................ 407
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 329, de 25 de marzo de 2002, con el número de expediente
181/002482.)

184/033088 Autor: Gobierno
Contestación a don Jordi Marsal Muntalà (GS) sobre finalidades y contenidos del
acuerdo firmado entre los Ministerios de Defensa y de Asuntos Exteriores
(núm. reg. 87704)............................................................................................................ 409
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 339, de 19 de abril de 2002, con el número de expediente 181/002548.)

184/033091 Autor: Gobierno
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (GS) sobre objetivos, programas,
planes de ejecución y presupuesto del Plan de Cooperación con Iberoamérica
(núm. reg. 88293)............................................................................................................ 409
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 344, de 29 de abril de 2002, con el número de expediente 181/002560.)

184/033092 Autor: Gobierno
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (GS) sobre actuaciones, propuestas y
objetivos definidos por los Grupos de Estudios y Seguimiento (GES) del Ministe-
rio de Defensa y de los correspondientes Cuarteles Generales para la VII Legisla-
tura (núm. reg. 87881) ................................................................................................... 412
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 344, de 29 de abril de 2002, con el número de expediente 181/002561.)

184/033123 Autor: Gobierno
Contestación a doña Leire Pajín Iraola (GS) sobre motivos para votar en contra de
la incorporación de la Asociación Internacional de Gays y Lesbianas (ILGA) en
el Grupo de ONGs que asesoran al Consejo Económico y Social de Naciones Uni-
das (núm. reg. 88218) ..................................................................................................... 413
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los Sres. Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de julio
de 2002.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/007701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Convenios firmados con el Ayuntamiento de
Zaragoza en los años 1999 y 2000.

Respuesta:

Existe un convenio entre Aguas de la Cuenca del
Ebro, S.A. (ACESA), y el Ayuntamiento de Zaragoza,
como usuario del proyecto de abastecimiento de aguas
a Zaragoza y su entorno, firmado el 4 de febrero de
2000, del que actualmente se está ejecutando la prime-
ra fase del proyecto.

Por otra parte, el 14 de febrero de 2000 se suscribió
un protocolo de colaboración entre la Confederación
Hidrográfica del Ebro, del Ministerio de Medio

Ambiente, y el Ayuntamiento de Zaragoza para la eje-
cución del Plan Director del Río Ebro en Zaragoza, que
se encuentra pendiente de desarrollo.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/014776

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Actuaciones e inversiones realizadas en desa-
rrollo del Proyecto Saica-segunda fase, de la Red inte-
gral de control de calidad de las aguas subterráneas en
el año 2001.

Respuesta:

A lo largo del año 2001 y 2002 la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del
Ministerio de Medio Ambiente ha firmado los contra-
tos de las Redes Oficiales de Aguas Subterráneas ges-
tionadas por las distintas Confederaciones Hidrográfi-
cas con una duración de al menos 24 meses,
exceptuando la de la Confederación Hidrográfica del
Tajo, que está en fase de licitación.

Mediante estas redes son controlados aproximada-
mente unos 1.000 puntos distribuidos en las principales
masas de agua subterránea, con una periodicidad míni-
ma semestral, lo que da origen a la obtención de más
de 5.500 muestras al año.

El análisis de las muestras es llevado a cabo, según
los casos, en el propio laboratorio de la Confederación
Hidrográfica o en el laboratorio del Centro de Estudios
y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX).
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Además de estos contratos, se ha firmado un contra-
to con el CEDEX para la realización de estudios relati-
vos a la calidad de las aguas subterráneas que incluye
el estudio de 471 puntos.

En la actualidad y como consecuencia de la aproba-
ción e implantación de la Directiva. Marco de Aguas
(Directiva 2000/60/CE, por la que se establece un
marco comunitario de actuación en el ámbito de la polí-
tica de aguas), y la futura aprobación de la Directiva
Derivada de Aguas Subterráneas, en proceso de elabo-
ración, se va a definir una Red específica de control de
calidad de las aguas subterráneas siguiendo los crite-
rios incluidos en ellas.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015281 y 184/015285

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Caudales de agua liberados por la empresa
Canal de Isabel II desde la presa de El Vado (Guadala-
jara) al río Jarama, desde el año 1996.

Respuesta:

Se adjunta en anexo, tabla de caudales medios men-
suales vertidos al río Jarama desde la presa de El Vado,
a partir de 1996 y hasta julio del año en curso, con
expresión de la media intermensual.

Se adjunta en anexo también listado de alturas
medias diarias del río Jarama, aguas abajo de la presa
de El Vado, desde 1996 hasta julio del año en curso,
según datos obtenidos en la Estación de Aforos n.° 153,
denominada Valdepeñas de la Sierra.

No existe constancia de alteraciones sensibles en la
flora y fauna del río Jarama, aguas abajo de la presa de
El Vado a partir de la construcción del citado embalse.
Las incidencias detectadas son las normales en perío-
dos de estiaje acusado y similares a las ocurridas en el
resto de la cuenca hidrográfica del río Tajo.

Las características del agua destinada a riegos care-
ce de una normativa específica en la Comunidad Euro-
pea y en el Derecho interno español.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018077 a 184/018079 y 184/018081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Entrada de turistas en cada una de las comuni-
dades autónomas y resultados de la campaña de verano
del año 2001; entrada de turistas británicos en las Illes

Balears durante el primer semestre del año 2001, así
como la evolución durante los últimos cinco años; resul-
tados de la campaña turística del verano del año 2001, y
entrada de turistas en la citada Comunidad Autónoma
durante los meses de junio a agosto de dicho año.

Respuesta:

En el anexo adjunto se facilitan los datos solicita-
dos.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Comportamiento de los precios en el sector
turístico durante la campaña turística del verano del
año 2001.

Respuesta:

Los datos facilitados a continuación se encuentran
el la página www.ine.es y corresponden al Instituto
Nacional de Estadística.

Comportamiento general de la rúbrica de turismo y
sus componentes

1. El Índice de Precios de Consumo.

1.2. Variación interanual del IPC general y la rúbrica
de turismo. Enero-diciembre 2001.
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La rúbrica de turismo continuó, en el año 2001, la
senda de crecimiento por encima del crecimiento del
IPC general ya iniciada en años anteriores. Los servi-
cios que componen el agregado de turismo han sufrido
un incremento de precios mayor que la media general
de la cesta de la compra que compone el IPC.

Las mayores tensiones de precios del agregado de
turismo se han producido a principios y finales de año,
existiendo en la mitad del año un período de cierta con-
vergencia entre las series.

A diferencia de años precedentes, el período de
verano no reprodujo de forma general unas tensiones
alcistas en los precios de los productos del turismo,
llegándose a establecer en el mes de julio la menor
diferencia entre ambas series de variaciones de pre-
cios.

1.2. Variación interanual de precios de los compo-
nentes de la rúbrica de turismo (enero-diciembre 2001).



2. El Índice de Precios Hoteleros (IPH)

El Índice de Precios Hoteleros (IPH) es una medida
estadística de la evolución mensual del conjunto de las
principales tarifas de precios que, los empresarios apli-
can a sus clientes.

A diferencia del Índice de Precios de Consumo
(IPC), el IPH es un indicador desde la óptica de la ofer-
ta, ya que mide la evolución de los precios que efecti-

vamente perciben los hoteleros en aplicación de las dis-
tintas tarifas por las que facturan.

En el año 2001 el IPH subió un 5,2 %, oscilando la
subida con respecto al año anterior durante los meses
de verano del 5,3 % de septiembre al 7,6 % de junio.

Se adjunta anexo con información detallada refe-
rente al IPC (y componentes turísticos) e IPH.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018652

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Autorización por la Confederación Hidrográfi-
ca del Tajo de la obra de construcción de un colector
que vierte aguas sin depurar al cauce del río Henares.

Respuesta:

El Ayuntamiento de Sigüenza (Guadalajara) ha soli-
citado una autorización de la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo del Ministerio de Medio Ambiente, para la
construcción en zona de policía del río Henares de una
conducción que parte un aliviadero de crecidas del
colector que lleva las aguas hasta la depuradora del
citado municipio y que se corresponde con el mencio-
nado por Su Señoría. Dicha autorización está en proce-
so administrativo.

La finalidad es evitar la sobrecarga que se produce
en el colector de la depuradora en pocas de grandes llu-
vias, evitando las roturas en la red general de sanea-
miento.

Se ha abierto un expediente sancionador al Ayunta-
miento de Sigüenza, por ejecución de obras en zona de
policía del río Henares, al no contar con la correspon-
diente autorización. Este expediente se encuentra en
fase de alegaciones por parte del Ayuntamiento.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/021670 a 184/021686

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Visitas institucionales realizadas por la Admi-
nistración española a diversos países.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Encuentro Empresarial Hispano-Chino (7 y 8 de
noviembre de 2001):

La Delegación estaba integrada por:

• Vicepresidente Segundo del Gobierno para Asun-
tos Económicos y Ministro de Economía.

• Director de Gabinete del Vicepresidente Segun-
do.

• Director de Información del Gabinete del Vice-
presidente Segundo.

• Vocal del Gabinete del Vicepresidente Segundo.
• Secretario de Estado de Comercio y Turismo.
• Director General de Política Comercial.
• Asesor de Comunicación.
• Vocal de la Secretaría de Estado de Comercio y

Turismo.
• Vicepresidente Ejecutivo del ICEX.
• Jefe del Departamento del Gabinete de Vicepresi-

dencia - ICEX.
• Jefe del Departamento del Gabinete de Prensa -

ICEX.
• Director General de información - ICEX.
• Director de la División de Inversiones y Coopera-

ción Empresarial.
• Director General de Promoción - ICEX.
• Director de División de Productos Industriales y

Tecnología - ICEX.

Se celebraron los siguientes acontecimientos:

• Inauguración del Foro de Inversiones y Coopera-
ción Empresarial:

— Jornadas Técnicas Hispano-Chinas:

• Jornadas Técnicas sobre Tecnologías Agrícolas.
• Jornadas Técnicas sobre Infraestructuras.

— Rondas de negocios:

• Reunión del Vicepresidente y el Secretario de
Estado de Comercio con empresarios españoles insta-
lados en Guangdong.

• Entrevista del Vicepresidente y el Secretario de
Estado de Comercio y Turismo con el Alcalde de
Guangzhou.

• Entrevista y cena ofrecida por el Secretario del
Partido Comunista al Vicepresidente y al Secretario de
Estado.

• Almuerzo con empresarios españoles en Hong
Kong.

• Jornada Técnica sobre Broadcast.
• Entrevista del Secretario de Estado de Comercio

con el Secretario de Estado del Ministerio de Econo-
mía, Comercio e Industria.

El objeto de estos encuentros, tanto de carácter ins-
titucional como comercial, y del Foro de Inversiones y
Cooperación Empresarial, fue dar un impulso signifi-
cativo a las relaciones hispano-chinas entre distintos
sectores empresariales españoles y chinos, reforzando
también las relaciones institucionales, especialmente
importantes en un país donde la Administración Públi-
ca tiene un papel tan determinante.

Encuentro Empresarial Hispano-Japonés (8 y 9 de
noviembre de 2001):

La Delegación estaba integrada por:

• Secretario de Estado de Comercio y Turismo.
• Director General de Política Comercial.
• Asesor de Comunicación.
• Vocal de la Secretaría de Estado de Comercio y

Turismo.

Se celebraron los siguientes acontecimientos:

• Reunión con el Senior Viceminister del Ministe-
rio de Economía, Turismo e Industria.

• Entrevista con el Presidente de la Asociación de
Agencias de Viajes de Japón (JATA) y Presidente de la
primera Agencia de Japón (JTB Corp.). Almuerzo ofre-
cido al Secretario de Estado por JATA.

• Inauguración del Seminario de Inversiones en el
Sector de Componentes de Automoción.

• Reunión con el Chairman de Jetro.
• Cena-Recepción Embajada de España, asistieron

40 empresas e instituciones japonesas y españolas.
• Almuerzo con Kintetsu (gran grupo empresarial

japonés, con fuertes intereses en el sector turístico, pro-
pietarios entre otros de «Parque España»).

• Encuentro con empresas japonesas organizado
por Kankeiren y la Cámara de Comercio de Osaka.

El objeto de estos encuentros fue dar un impulso a
las relaciones de España con los sectores turístico y
comercial japoneses, promoviendo la imagen de Espa-
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ña, de su oferta tecnológica, cultural y lingüística,
incrementando la información sobre oportunidades de
negocio y potenciales contactos empresariales y pro-
mocionando España como destino turístico en Japón.

Asamblea del Banco Interamericano de Desarrollo
(BID). Fortaleza (Brasil). 12-13 de marzo de 2002.

La Delegación estaba integrada por el Vicepresiden-
te Segundo del Gobierno para Asuntos Económicos y
Ministro de Economía y el Secretario General de
Comercio Exterior

Se celebraron los siguientes acontecimientos:

• Asamblea del BID.
• Entrevista con el Ministro argentino, Jorge

Remes Lenikov.
• Entrevista con el Ministro de Perú, Pedro Pablo

Kuczynski.
• Entrevista con el Ministro venezolano, Francisco

Usón.
• Reunión con Ministros centroamericanos.
• Desayuno con empresarios españoles en Brasil.
• Entrevista con el Ministro chileno, Nicolás Eyza-

guirre.

El objeto de estos encuentros fue dar un impulso a
las relaciones económicas y comerciales en la región y
analizar los problemas económicos a que se enfrentan
los distintos países.

Viajes a Estados Unidos:

1) 19 de noviembre de 2001
La Delegación estaba integrada por el Vicepresiden-

te Segundo del Gobierno para Asuntos Económicos y
Ministro de Economía, el Secretario de Estado de
Comercio y Turismo, el Director General de Financia-
ción Internacional.

Se celebraron los siguientes acontecimientos:

• Entrevista con el Director Ejecutivo del FMI,
Horst Kóhler.

• Entrevista con el Presidente de la Reserva Fede-
ral, Alan Greenspan.

• Entrevista con John Taylor, Vicesecretario de
Estado del Tesoro.

El objeto de la visita ha sido mantener contactos
bilaterales con la Administración norteamericana.

2) Asamblea del Fondo Monetario Internacio-
nal/Banco Mundial (FMI/BM) (19-22 de abril de
2002).

La Delegación estaba integrada por el Vicepresiden-
te Segundo del Gobierno para Asuntos Económicos y
Ministro de Economía, el Secretario de Estado de

Comercio y Turismo, el Director General de Financia-
ción Internacional.

Se celebraron los siguientes acontecimientos:

• Inauguración de la Mesa Redonda sobre Asuntos
Económicos y Monetarios (European Institute).

• Entrevista con el Director Ejecutivo del FMI,
Horst Köhler.

• Entrevista con el Presidente de la Reserva Fede-
ral, Alan Greenspan.

• Entrevista con el Representante de Comercio de
Estados Unidos, Robert Zoellick.

• Entrevista con el Ministro de Economía argenti-
no, Remes Lenikov.

• Reunión del G-7.
• Entrevista con el Presidente del BID, Enrique

Iglesias.
• Reunión del Comité Monetario y Financiero

Internacional.
• Entrevista con el Secretario del Tesoro, Paul

O’Neill.
• Cena ofrecida por los Presidentes del Comité

Monetario y Financiero Internacional y del Comité de
Desarrollo del Banco Mundial.

• Desayuno de trabajo en la New York Stock
Exchange e inauguración de la Sesión.

• Reunión en Morgan Stanley con grandes inverso-
res en fondos españoles.

• Almuerzo en el River Club organizado por el US-
Spain Council y la AECA-USA (American European
Community Association).

El objeto de la visita ha sido asistir a las reuniones
del FMI y del Banco Mundial, mantener contactos bila-
terales con la Administración norteamericana y realizar
actos en el marco de las actividades de la Presidencia
española de la UE.

Viaje a Rusia (sábado, 31 de marzo - lunes, 2 de abril
de 2001):

Tuvieron lugar los siguientes acontecimientos:

• Reunión con empresarios españoles en Rusia.
• Reunión preliminar con el Vicepresidente del

Gobierno de Rusia, Víctor B. Jristenko.
• Reunión de la Comisión Mixta Hispano-Rusa.
• Almuerzo ofrecido por el Vicepresidente Jristen-

ko.
• Firma del Acta (Protocolo) de la Comisión Mixta

y clausura.
• Entrevista con el Presidente del Banco Central de

Rusia, Víctor V. Gueráschenko.

La delegación estaba formada por el Vicepresidente
Segundo del Gobierno para Asuntos Económicos y
Ministro de Economía, el Secretario de Estado de
Comercio y Turismo, el Director del Gabinete del Vice-
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presidente, el Director General de Comercio e Inver-
siones, dos Asesores del Gabinete del Vicepresidente y
un Consejero de Prensa.

Viaje a París y Londres:

15 de mayo: Salida a París
Tuvo lugar la Reunión Ministerial de la OCDE.
La delegación estaba formada por el Vicepresidente

Segundo del Gobierno para Asuntos Económicos y
Ministro de Economía, el Secretario General de Comer-
cio Exterior, la Directora General de Política Económi-
ca, y el Director de Gabinete del Vicepresidente.

16 de mayo: Londres
Tuvieron lugar los siguientes acontecimientos:

• Entrevista con el Ministro de Hacienda Británico,
Gordon Brown.

• Intervención en el Seminario «El euro y los
siguientes pasos para la integración financiera en Euro-
pa», invitado por la Alcaldía de Londres.

La delegación estaba formada. por el Vicepresidente
Segundo del Gobierno para Asuntos Económicos y
Ministro de Economía, el Director y dos Asesores de
su Gabinete.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el año 2001 en el Pro-
yecto del Palacio de Congresos de Torremolinos (mejo-
ra y adaptación de salas).

Respuesta:

En el presupuesto del Instituto de Turismo de Espa-
ña (Turespaña) para el año 2001 se incluía una actua-

ción en la provincia de Málaga, consistente en la mejo-
ra y modernización del Palacio de Congresos de Torre-
molinos, con una dotación presupuestaria de 60,10
miles de euros (10 millones de pesetas).

La inversión realizada en la citada actuación duran-
te 2001 asciende a 249,25 miles de euros (45,5 millo-
nes de pesetas), el aumento es debido a la ampliación
de las obras.

La actuación prevista incluía la actualización y
modernización de las instalaciones de aire acondicio-
nado del vestíbulo y las dos salas mayores del Palacio
de «Málaga» y «Ronda», así como la impermeabiliza-
ción de la cúpula.

Debido al deterioro de las instalaciones hubo que
hacer un modificado del proyecto inicial, así como un
proyecto complementario «de reforma de la extracción
de aire y automatización de instalaciones de aire acon-
dicionado» por un importe de 150.000 E.

Madrid, 5 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Actuaciones y estudios informativos realiza-
dos en carreteras de la provincia de Cádiz con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado del año 2002.

Respuesta:

Las actuaciones que se están realizando o se van a
realizar en carreteras de la provincia de Cádiz con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado para
2002 son las que se prevén en el correspondiente Anexo
de Inversiones relativo al Ministerio de Fomento, cuya
fotocopia se adjunta en anexo.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023046

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Proyectos previstos por la Confederación
Hidrográfica del Guadiana para su realización en el
período 2001-2002 en la provincia de Ciudad Real.

Respuesta:

Se acompañan como anexo los siguientes datos de
la Confederación Hidrográfica del Guadiana:

1. Relación de actuaciones correspondientes a los
presupuestos de inversión aprobados en el año 2001
con indicación de sus anualidades.

2. Inversión para el año 2002, con expresión de
anualidades.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023089

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Inversiones realizadas desde el año 1996 y pre-
vistas por la Confederación Hidrográfica del Duero en
la provincia de Zamora.

Respuesta:

Las inversiones realizadas con fondos propios de la
Confederación Hidrográfica del Duero del Ministerio
de Medio Ambiente en la provincia de Zamora. desde
1996 hasta 2001 son las siguientes:

Las inversiones a realizar en 2002 y ejercicios suce-
sivos no se conocen hasta el momento en que se mate-
rializan, puesto que lo son en concepto de protección
del dominio público hidráulico y conservación y man-
tenimiento de infraestructuras, que se llevan a cabo en
función de las necesidades de actuación.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023200

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Créditos, obligaciones reconocidas y pagos
realizados a 31-12-01 correspondientes al Plan
GRECO.

Respuesta:

El Programa Global de Regulación y Coordinación
de la Extranjería y la Inmigración en España (de ahora
en adelante GRECO) fue aprobado por Acuerdo de
Consejo de Ministros el 30 de marzo de 2001 y consti-
tuye un Plan en el que se aborda, desde una perspectiva
global, la acción pública en relación a la inmigración y
los refugiados y desplazados.

El Programa GRECO está concebido con carácter
plurianual (2001-2004) ya que su objetivo es una
acción pública coordinada y permanente en relación al
fenómeno migratorio en España.

El Programa GRECO, desde el punto de vista de su
financiación, no constituye en sí mismo un programa
presupuestario, pero indudablemente las medidas y
acciones que recoge conllevan una traducción presu-
puestaria precisa en el presupuesto del organismo u
órgano directivo público concernido. Por lo demás, el
presupuesto del Programa GRECO no incluye el cien
por cien de los gastos que las Administraciones Públi-
cas realizan efectivamente en el ámbito de la inmigra-
ción.

De las 72 medidas contempladas, 44 tienen una tra-
ducción presupuestaria claramente evaluable y el resto
son medidas que no significan costo significativo o que
sus costos pueden estar incluidos en otras medidas.

El presupuesto de este Programa en el año 2001 ha
sido de 37.766 millones de pesetas. El Programa se ha
ejecutado en un 93,35 %.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023315

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx).

Asunto: Desmantelamiento de la línea férrea que une
Morón con Utrera, lo que provoca la pérdida de la
oportunidad de conectar el pueblo de Morón con el ani-
llo ferroviario de Sevilla.

Respuesta:

En el Contrato-Programa Estado-Renfe 1984-1986,
se especificaban las líneas altamente deficitarias que no
seguían las directrices del Gobierno para la elaboración
del citado Contrato-Programa, considerando el Gobier-
no necesario el cierre total o parcial de las mismas, pre-
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via sustitución de los servicios por otros medios de
transporte de mayor viabilidad económica, si el resul-
tado de los estudios económico-sociales sobre su futu-
ro confirmaba dichas previsiones.

Una vez concluidos por parte del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones en 1984 los
estudios de viabilidad y efectuadas las oportunas con-
sultas a otros departamentos, a los gobiernos autonó-
micos, autoridades locales, delegados del Gobierno y
gobernadores civiles de las zonas afectadas, el Ministe-
rio elevó al Gobierno una propuesta de cierre de algu-
nos trayectos en función de criterios técnicos, econó-
micos y de interés social. Analizada dicha propuesta, el
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de sep-
tiembre de 1984, acordó suprimir el tráfico de viajeros
y mercancías, a partir del 1 de enero de 1985, en dife-
rentes tramos ferroviarios entre los que se encontraba
el trayecto La Trinidad-Morón de la Frontera de 21 km
de longitud.

El 10 de noviembre de 1995, el entonces Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente
autorizó a Renfe, tras ser ratificado en el Consejo de
Ministros del día 20 de octubre de 1995, a proceder al
levantamiento de vías e instalaciones anejas del tramo
ferroviario en cuestión.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024331

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Destrozos ocasionados por las fuertes lluvias
caídas en Barbastro (Huesca) los días 9-7-2001 y 22-9-
2001

Respuesta:

En los artículos 151 y 167 de la Normativa del Plan
Hidrológico de la cuenca. del Ebro se establecen los
«Objetivos en materia de protección frente a avenidas»,
fijándose el marco general de los estudios a realizar en
materia de avenidas. Dada la extensión de la cuenca y
los grandes recursos que son necesarios para completar
dicha labor, los estudios se han centrado hasta la fecha
en determinados ríos de la cuenca. Así, y en conexión
con la redacción de las Normas de Explotación y Pla-
nes de Emergencia para presas y embalses, se han com-
pletado estudios de avenidas y delimitación de zonas

inundables de los ríos Jalón, Aragón aguas abajo del
embalse de Yesa, Arga aguas abajo del embalse de Eugi
y Guadalope. Están elaborándose los referentes a los
embalses del Segre, Gállego, Cinca y Najerilla, y en el
futuro irán elaborándose para el resto de ríos de la
cuenca, incluido el río Vero, dando respuesta a los obje-
tivos previstos en el Plan Hidrológico de la cuenca.

Teniendo en cuenta la documentación disponible
relacionada con las avenidas del río Vero se informa lo
siguiente:

• El anexo 10 del Plan Hidrológico de Cuenca esta-
blece normas para el cálculo hidráulico de obras de
fábrica sobre cauces naturales, bajo las cuales se auto-
rizan las nuevas obras sobre el dominio público hidráu-
lico en toda la cuenca del Ebro.

• Por otra parte, el «Estudio de inundaciones histó-
ricas. Mapa de riegos potenciales. Cuenca del Ebro»,
elaborado por la Comisión Nacional de Protección
Civil, 1985, establece zonas de riesgo potencial de
inundaciones y se clasifican en zonas de prioridad
mínima, intermedia y máxima. Para la clasificación de
las zonas se elabora una matriz que permite asignar un
valor numérico a la magnitud y la gravedad de los
daños previsibles en caso de inundación (pérdida de
vidas humanas, daños en infraestructuras, industria,
agricultura, etc.). A su vez se aplica un coeficiente
dependiente del período de ocurrencia que maximiza
las inundaciones que pueden tener lugar. Con todo ello
se obtienen los valores resultantes que permiten la cla-
sificación. En el caso de la zona 131, donde se encua-
dra Barbastro, el valor obtenido es de 87, zona de prio-
ridad máxima.

Ha sido aprobado por el Ministerio de Medio
Ambiente el «Proyecto de tratamiento de las márgenes
y riberas del río Vero a su paso por Barbastro», que
contempla actuaciones de mejora, recuperación y ade-
cuación de las márgenes del Vero en Barbastro, por un
importe de 3,5 millones de euros.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024386

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

CONGRESO 9 DE AGOSTO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 396

93



Asunto: Grado de ejecución de las partidas presupues-
tarias relativas a Paradores de Turismo de España, S.A.,
en la provincia de Pontevedra, a 31-12-2001.

Respuesta:

En los Presupuestos de Explotación y Capital de los
Presupuestos Generales del Estado elaborados por
Paradores de Turismo de España, S.A., se incluye una
previsión de inversiones global para toda la Red, sin
existir desglose del concepto de la inversión ni del esta-
blecimiento. Por tanto, en dichos Presupuestos Genera-
les de Explotación y Capital no se detallan las inversio-
nes previstas por parador, provincia o comunidad
autónoma.

La inversión realizada durante el año 2001 es la
siguiente:

• Baiona: 1.006.569,45 E.
• Cambados: 3.413.532,44 E.
• Pontevedra: 2.282.230,29 E.

No se ha realizado inversión en el Parador de Turis-
mo de Tuy, al estar prevista una reforma integral del
establecimiento durante el año 2002, por un importe
aproximado de 1.502.530,26 E.

En el presupuesto del Instituto de Turismo de Espa-
ña (Turespaña) no se incluían dotaciones para actuacio-
nes en los Paradores de Turismo de la provincia de Pon-
tevedra.

La única actuación realizada durante el ejercicio, ha
sido la reparación de las cubiertas del Parador de Turis-
mo de Baiona, por un importe de 29.570 E.

Madrid, 5 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024469

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Vehículos estacionados en el aparcamiento
reservado que la 204 Comandancia de la Guardia Civil
de Guadalajara tiene en la Avenida de Castilla, así
como los que utilizan la cochera de la calle Sigüenza
de la capital.

Respuesta:

El número de vehículos que estacionan en el apar-
camiento que la Comandancia de Guadalajara tiene
reservado en la Avda. de Castilla varía constantemente,
dependiendo de las patrullas que en cada momento se
encuentren de servicio.

Las cocheras que la Comandancia de Guadalajara
tiene en la calle Sigüenza son utilizadas por nueve auto-
móviles y dos motocicletas, los cuales pertenecen al
personal que habita en el bloque Z-A del acuartela-
miento, edificio al que pertenece el citado garaje y de
cuyas viviendas son adjudicatarios oficiales y subofi-
ciales destinados en el mismo.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Inversiones en políticas activas de empleo en
las comunidades autónomas desde el año 1995.

Respuesta:

En anexo se remite cuadro en el que se señalan las
cantidades invertidas en políticas activas de empleo
durante los años 1995 a 2000, ambos incluidos. En el
año 2001 las cantidades señaladas se refieren a cantida-
des presupuestadas.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/025823

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Período medio de tiempo en el que se paga al
expropiado en las expropiaciones por el procedimiento
de urgencia, así como expedientes de retasación trami-
tados y casos en que se han abonado intereses de demo-
ra por impago del justiprecio en los últimos seis años.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Fomento, se señala que, basándose en un muestreo de
expedientes tramitados en 2001, se han obtenido los
siguientes resultados:

— Desde la aprobación técnica del proyecto hasta
el levantamiento del acta previa a la ocupación transcu-
rren casi ocho meses de media.

— Desde el levantamiento del acta previa a la ocu-
pación hasta la fijación del importe de depósito previo
(DP) e indemnización por rapidez de la ocupación
(IRO) es de siete meses de media.

— Para los casos en que se ha determinado el justi-
precio por mutuo acuerdo, desde la aprobación técnica
del proyecto hasta la entrada en el órgano que realiza la
tramitación económica de esos justiprecios transcurren
casi dos años de media.

— Para los casos en que se ha determinado el justi-
precio por Resolución del Jurado Provincial de Expro-
piación, el plazo indicado en el apartado anterior se
eleva notoriamente pues es de siete años de media en la
muestra que se ha analizado.

— Por último, respecto al tiempo empleado en tra-
mitación de intereses de demora se obtiene un plazo de
sólo tres meses de promedio.

Tratándose de un procedimiento de urgencia, el
período medio de tiempo en el que se paga al expropia-
do desde que la finca se ocupa, siempre previo pago del
depósito previo, depende de la forma por la que se ha
llegado al justiprecio, pues en los casos en que se llega
por mutuo acuerdo con el expropiado suele ser muy
inferior a aquellas otras en que el expediente va al Jura-
do o se plantea un recurso contencioso-administrativo,
tanto por parte del expropiado como si el contencioso
fuese planteado por la Administración (lesividad).

En cuanto a los expedientes de retasación, durante
años, prácticamente ninguno se ha tramitado, pues para
que el expropiado pida la retasación es requisito indis-
pensable que hayan transcurrido dos años sin que el

pago de la cantidad fijada como justo precio se haya
hecho efectivo o se consigne.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025998

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Desembarco de un comando de marines britá-
nicos en una playa de La Línea de la Concepción
(Cádiz).

Respuesta:

Por lo que se refiere al desembarco por error de tro-
pas británicas en la Cala de San Felipe de La Línea de
la Concepción (Cádiz), ocurrido el 17 de febrero pasa-
do, el Gobierno aceptó en su día las disculpas formula-
das por el portavoz del Ministerio de Defensa británi-
co, quien señaló que el incidente, que calificó de
«lamentable», había causado «mucha vergüenza, se
lamenta el error y se ha aprendido una lección».

Por tanto, en este caso se señala el hecho de que las
autoridades británicas han reconocido que se trataba de
un error y han expresado públicamente sus disculpas.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de lesos Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Medidas para la mejora del servicio que presta
la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos en la provin-
cia de Sevilla y, en especial, en la Comarca del Aljara-
fe.
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Respuesta:

La prestación del servicio postal universal se reali-
za, actualmente, por decisión legislativa, por la Socie-
dad Anónima Estatal Correos y Telégrafos, S.A., com-
pañía de naturaleza mercantil, cuyas acciones son en su
totalidad de titularidad pública. Esta sociedad debe
cumplir, con carácter general, las exigencias estableci-
das por la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio
Postal Universal y de Liberalización de los Servicios
Postales (en adelante Ley Postal), por el Reglamento
de Prestación de los Servicios Postales y demás normas
de desarrollo.

Por lo que se refiere a la prestación concreta del
servicio postal universal, el citado operador debe cum-
plir una serie de condiciones y obligaciones específicas
que se encuentran reguladas, respectivamente, en los
artículos 16 y 17 de la vigente Ley Postal, así como en
el Plan de Prestación del Servicio Postal Universal,
aprobado por el Consejo de Ministros en fecha 10 de
marzo de 2000. Entre las citadas condiciones y obliga-
ciones no se encuentra el principio de rentabilidad eco-
nómica en la prestación del servicio postal universal,
por lo que su eventual consideración sería contraria al
conjunto de normas que regulan la realización del men-
cionado servicio por parte de Correos y Telégrafos,
S.A.

Por tanto, el Ministerio de Fomento, como órgano
regulador del mercado postal español, en tanto en cuan-
to no se evidencie lo contrario por los procedimientos
que, asimismo, están previstos en dicha Ley y normas
de desarrollo, debe presuponer que la Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, S.A., encargada de la prestación
del servicio postal universal, cumple con lo establecido
en el ordenamiento jurídico postal vigente.

En el anterior sentido debe indicarse que las medi-
das que adopta el Gobierno, a través del Ministerio de
Fomento como órgano regulador del sector postal, para
garantizar que la prestación del servicio postal univer-
sal se realiza de conformidad con las previsiones lega-
les apuntadas, están determinadas en la Ley Postal y
sus normas de desarrollo. Esta regulación otorga a
dicho Departamento una serie de competencias que le
permiten asegurar el control del cumplimiento del cita-
do servicio tanto en Sevilla como en cualquier otro
punto de la geografía nacional, por parte del operador
responsable del mismo. Tales medidas son, básicamen-
te, las siguientes:

— Mediciones de calidad realizadas, como mínimo,
una vez al año a través de una entidad independiente,
en virtud de la obligación establecida en el artículo 47
del Reglamento de Prestación de los Servicios Posta-
les.

— Las facultades inspectoras y sancionadoras pre-
vistas en el artículo 39 de la Ley Postal.

— Petición previa por parte del operador responsa-
ble del servicio postal universal y autorización precep-

tiva por el órgano regulador del mercado postal espa-
ñol, si resulta procedente, para excepcionar las condi-
ciones generales de entrega de los envíos, en los
supuestos excepcionales descritos en los artículos 28 y
37 del Reglamento Postal en concordancia con el
artículo 16 de la Ley Postal.

Por lo expuesto, es a través de los procedimientos
expresados como, generalmente, se ponen de manifies-
to las posibles deficiencias y, en su caso, irregularida-
des en la prestación del servicio postal universal, por
parte del mencionado operador.

En dicho sentido, no se tiene constancia, con la
generalidad y el alcance que pudiera deducirse de la
descripción contenida en la introducción de las cuestio-
nes formuladas por Su Señoría, de la existencia de
supuestas deficiencias en la prestación del servicio pos-
tal universal en la zona de referencia.

No obstante lo expresado, se ha solicitado informe a
Correos y Telégrafos, S.A., sobre el asunto en cuestión,
poniendo dicha sociedad de manifiesto que la calidad y
eficacia son los únicos criterios que se toman en consi-
deración para proceder al reparto de correspondencia
de cartas, paquetes o giros en la provincia de Sevilla y,
por tanto, también en la comarca de Aljarafe, al igual
que en el resto del territorio español.

Según Correos y Telégrafos, en ningún caso se
manejan criterios de rentabilidad o estatus social urba-
no para el establecimiento de las condiciones de traba-
jo en los diferentes centros postales. A tal fin, se reali-
zan estudios de dimensionamiento de plantillas, tanto
en la provincia de Sevilla como en todo el territorio
nacional, para adecuar los recursos humanos y materia-
les a la evolución de los entornos socio-demográficos y
del tráfico postal, adoptando, en su caso, las medidas
correspondientes en orden a tal adecuación.

Asimismo, según indica Correos y Telégrafos, se ha
dotado a las diferentes unidades de reparto de suplen-
tes, con la formación y experiencia necesarias para
atender la mayoría de las eventualidades que se puedan
producir en las oficinas y distritos, entre otras, bajas
por enfermedad, absentismo por distintas causas y aná-
logas.

Por lo que se refiere a la comarca de Aljarafe, Corre-
os y Telégrafos indica que la misma ha sido objeto de
distintas acciones encaminadas a mejorar el servicio
postal, mediante la adquisición de nuevas oficinas en el
año 2002 en Sanlúcar la Mayor y Tomares y el arrenda-
miento de locales para las oficinas de Almensilla,
Benacazón y Villanueva de Ariscal, además de las
correspondientes obras de adaptación de los locales que
se adquieran en propiedad o se contraten en arrenda-
miento.

Por otra parte, se ha aumentado en 4, el número de
efectivos en 2001 e incrementado la jornada a 12 traba-
jadores de clasificación y reparto, además de la previ-
sión de aumentar 2 nuevos efectivos antes de la tempo-
rada de verano del presente año.
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Por lo que se refiere a las previsiones de inversión
en la provincia de Sevilla, según Correos y Telégrafos
éstas ascienden a 11.078.889 E, encontrándose entre
las principales actuaciones, la adquisición de locales
para oficinas en Dos Hermanas, Fuentes de Andalucía
y sucursal n.° 5 de Sevilla; obras de reforma en sucur-
sales 1 y 13 de Sevilla y en los centros de reparto 7, 12,
13, 14, 16, 19 y 20, además de La Puebla de Cazalla;
obras de adaptación del centro de clasificación «La
Engrilla», mecanización de la oficina principal de Sevi-
lla y sucursales 1, 2, 10 y Utrera; e informatización de
la oficina de Mairena de Aljarafe.

Madrid, 5 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026596

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Prestación de los servicios de correos en Sevi-
lla y, en especial, en la Comarca del Aljarafe.

Respuesta:

La prestación del servicio postal universal se reali-
za, actualmente, por decisión legislativa, por la Socie-
dad Anónima Estatal Correos y Telégrafos, S.A., com-
pañía de naturaleza mercantil, cuyas acciones son en su
totalidad de titularidad pública. Esta sociedad debe
cumplir, con carácter general, las exigencias estableci-
das por la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio
Postal Universal y de Liberalización de los Servicios
Postales (en adelante Ley Postal), por el Reglamento
de Prestación de los Servicios Postales y demás normas
de desarrollo.

Por lo que se refiere a la prestación concreta del
servicio postal universal, el citado operador debe cum-
plir una serie de condiciones y obligaciones específicas
que se encuentran reguladas, respectivamente, en los
artículos 16 y 17 de la vigente Ley Postal, así como en
el Plan de Prestación del Servicio Postal Universal,
aprobado por el Consejo de Ministros en fecha 10 de
marzo de 2000. Entre las citadas condiciones y obliga-
ciones no se encuentra el principio de rentabilidad eco-
nómica en la prestación del servicio postal universal,
por lo que su eventual consideración sería contraria al
conjunto de normas que regulan la realización del men-

cionado servicio por parte de Correos y Telégrafos,
S.A.

Por tanto, el Ministerio de Fomento, como órgano
regulador del mercado postal español, en tanto en cuan-
to no se evidencie lo contrario por los procedimientos
que, asimismo, están previstos en dicha Ley y normas
de desarrollo, debe presuponer que la Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, S.A., encargada de la prestación
del servicio postal universal, cumple con lo establecido
en el ordenamiento jurídico postal vigente.

En el anterior sentido debe indicarse que las medi-
das que adopta el Gobierno, a través del Ministerio de
Fomento como órgano regulador del sector postal, para
garantizar que la prestación del servicio postal univer-
sal se realiza de conformidad con las previsiones lega-
les apuntadas, están determinadas en la Ley Postal y
sus normas de desarrollo. Esta regulación otorga a
dicho Departamento una serie de competencias que le
permiten asegurar el control del cumplimiento del cita-
do servicio tanto en Sevilla como en cualquier otro
punto de la geografía nacional, por parte del operador
responsable del mismo. Tales medidas son, básicamen-
te, las siguientes:

— Mediciones de calidad realizadas, como mínimo,
una vez al año a través de una entidad independiente,
en virtud de la obligación establecida en el artículo 47
del Reglamento de Prestación de los Servicios Posta-
les.

— Las facultades inspectoras y sancionadoras pre-
vistas en el artículo 39 de la Ley Postal.

— Petición previa por parte del operador responsa-
ble del servicio postal universal y autorización precep-
tiva por el órgano regulador del mercado postal espa-
ñol, si resulta procedente, para excepcionar las
condiciones generales de entrega de los envíos, en los
supuestos excepcionales descritos en los artículos 28 y
37 del Reglamento Postal en concordancia con el
artículo 16 de la Ley Postal.

Por lo expuesto, es a través de los procedimientos
expresados como, generalmente, se ponen de manifies-
to las posibles deficiencias y, en su caso, irregularida-
des en la prestación del servicio postal universal, por
parte del mencionado operador.

En dicho sentido, no se tiene constancia, con la
generalidad y el alcance que pudiera deducirse de la
descripción contenida en la introducción de las cuestio-
nes formuladas por Su Señoría, de la existencia de
supuestas deficiencias en la prestación del servicio pos-
tal universal en la zona de referencia.

No obstante lo expresado, se ha solicitado informe a
Correos y Telégrafos, S.A., sobre el asunto en cuestión,
poniendo dicha sociedad de manifiesto que la calidad y
eficacia son los únicos criterios que se toman en consi-
deración para proceder al reparto de correspondencia
de cartas, paquetes o giros en la provincia de Sevilla y,
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por tanto, también en la comarca de Aljarafe, al igual
que en el resto del territorio español.

Según Correos y Telégrafos, en ningún caso se
manejan criterios de rentabilidad o estatus social urba-
no para el establecimiento de las condiciones de traba-
jo en los diferentes centros postales. A tal fin, se reali-
zan estudios de dimensionamiento de plantillas, tanto
en la provincia de Sevilla como en todo el territorio
nacional, para adecuar los recursos humanos y materia-
les a la evolución de los entornos socio-demográficos y
del tráfico postal, adoptando, en su caso, las medidas
correspondientes en orden a tal adecuación.

Asimismo, según indica Correos y Telégrafos, se ha
dotado a las diferentes unidades de reparto de suplen-
tes, con la formación y experiencia necesarias para
atender la mayoría de las eventualidades que se puedan
producir en las oficinas y distritos, entre otras, bajas
por enfermedad, absentismo por distintas causas y aná-
logas.

Por lo que se refiere a la comarca de Aljarafe, Corre-
os y Telégrafos indica que la misma ha sido objeto de
distintas acciones encaminadas a mejorar el servicio
postal, mediante la adquisición de nuevas oficinas en el
año 2002 en Sanlúcar la Mayor y Tomares y el arrenda-
miento de locales para las oficinas de Almensilla,

Benacazón y Villanueva de Ariscal, además de las
correspondientes obras de adaptación de los locales que
se adquieran en propiedad o se contraten en arrenda-
miento.

Por otra parte, se ha aumentado en 4 el número de
efectivos en 2001 e incrementado la jornada a 12 traba-
jadores de clasificación y reparto, además de la previ-
sión de aumentar 2 nuevos efectivos antes de la tempo-
rada de verano del presente año.

Por lo que se refiere a las previsiones de inversión
en la provincia de Sevilla, según Correos y Telégrafos
éstas ascienden a 11.078.889 E, encontrándose entre
las principales actuaciones, la adquisición de locales
para oficinas en Dos Hermanas, Fuentes de Andalucía
y sucursal n.° 5 de Sevilla; obras de reforma en sucur-
sales 1 y 13 de Sevilla y en los centros de reparto 7, 12,
13, 14, 16, 19 y 20, además de La Puebla de Cazalla;
obras de adaptación del centro de clasificación «La
Engrilla», mecanización de la oficina principal de Sevi-
lla y sucursales 1, 2, 10 y Utrera; e informatización de
la oficina de Mairena de Aljarafe.

Madrid, 5 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/026857

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ricomá de Castellarnau, Francesc (GP).

Asunto: Actuaciones del Ministerio de Medio Ambien-
te correspondientes al Plan de Accesibilidad a las pla-
yas para personas discapacitadas en el litoral de Tarra-
gona.

Respuesta:

Las recientes actuaciones en el frente marítimo lle-
vadas a cabo o ya proyectadas, por el Ministerio de
Medio Ambiente, cumplen con la normativa vigente en
cuanto a facilitar la accesibilidad de personas discapa-
citadas a las playas, así como a garantizar el disfrute de
las instalaciones de las mismas.

Entre estas obras se señala el acceso a la playa del
Milagro, Paseo del Cavet en Cambrils y Paseo en la
playa del Marjal de Alcanar, etc.

Respecto al resto de playas, que dadas sus caracte-
rísticas físicas o de las instalaciones anexas las mis-
mas no permiten la plena accesibilidad, por parte del
Ministerio de Medio Ambiente se ha redactado el pro-
yecto de 1.ª Fase de Accesibilidad a las Playas de
Tarragona, que se enmarca dentro del Plan de Accesi-
bilidad a las playas españolas que él mismo ha pro-
movido, y cuya ejecución está prevista a lo largo del
año 2002.

Dicho Plan pretende la eliminación de barreras
arquitectónicas en las playas y con ello el uso y disfru-
te de las mismas por todas las personas, incluidas las
que poseen una movilidad reducida.

En esta 1.ª fase, de accesibilidad a las playas de la
provincia de Tarragona, se han tenido en cuenta las pla-
yas de carácter urbano y semiurbano en las que se ha
detectado mayor necesidad, y que a la vez no está pre-
vista una actuación en el plan regular de ejecución, de
paseos marítimos o de mejora del frente marítimo que
ya incluyen actuaciones para la eliminación de barreras
arquitectónicas.

Las actuaciones previstas en este Plan se ajustan a
las directrices técnicas de diseño del Plan de Accesibi-
lidad de las playas españolas, basando las actuaciones
en las Directrices del Concepto Europeo de Accesibili-
dad definido el 2 de marzo de 1996 en Door (Países
Bajos), acordes, a su vez, con los principios de diseño
universal.

Los trabajos incluidos en la 1.ª fase se sitúan en los
siguientes municipios y playas de la provincia de Tarra-
gona:

De forma esquemática, las actuaciones previstas se
enumeran a continuación, agrupándolas por términos
municipales.

Calafell

En el paseo marítimo de Segur de Calafell junto al
puerto deportivo, se marcan en la calzada dos plazas de
aparcamiento y se coloca una señal vertical informativa
de reserva de aparcamiento para minusválidos. Sobre
la arena de la playa se proyecta una pasarela modular
de piezas de 1,5 m. de anchura, formando un itinerario
continuo hasta la lámina de agua de mar.

En la playa de Calafell se realizarán las mismas
actuaciones en dos accesos a la playa frente a la calle
Támesis y junto a la riera.

El Vendrell

En el paseo marítimo de la playa de Comarruga, los
cinco accesos dobles formados por tres peldaños de esca-
leras se sustituyen por unas rampas de 1,8 m. de ancho.

Por otro lado, también se prevé la instalación de iti-
nerarios modulares de hormigón frente a las calles
Generalitat, Imperial Tarraco y Fluviá, así como la
construcción de vados y señales informativas de apar-
camiento reservado.

Cambrils

En la playa de Vilafortuny basta con poner una señal
vertical.

En la playa de Prat d’en Fores (Regueral), al lado de
la caseta de la Cruz Roja, basta con la señal vertical y
la pasarela sobre la arena.

En la playa de Horta de Santa María se prevé un
vado y una señal de reserva de aparcamiento, además
de una rampa de acceso.

Montroig

En la zona central del paseo marítimo de la playa
de Cristal se proyecta la construcción de un vado
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para poder acceder desde la zona de aparcamientos y
colocar una señal, así como un acceso de mamposte-
ría.

Al final del paseo marítimo existe una zona de apar-
camiento con el vado construido, por lo que sólo se
proyecta una señal de aparcamiento.

Vandellós i L’Hospitalet de L’Infant

En la playa de Riu Llastres, en el paseo marítimo
junto al puerto deportivo, se proyecta construir un vado
para salvar el bordillo de la calzada y una señal vertical
de reserva de aparcamiento, además de una pasarela de
hormigón modular.

En la playa del Arenal se actúa en tres puntos: junto
a la pérgola del paseo mediante la construcción de un
vado; junto a la plaza del paseo marítimo y junto a las
instalaciones de la Cruz Roja, ya que sólo es necesaria
la colocación de señales informativas. En todos los
puntos referidos se proyectan pasarelas como itinera-
rios de acceso al agua.

Sant Carles de la Ràpita

En el paseo marítimo de la playa de las Delicias
existe un acceso formado por tres peldaños de escale-
ras que se proyectan sustituir en parte por una rampa de
1,2 m de ancho y una pendiente del 8 %. Además de un
vado de acceso desde la calzada al paseo y la coloca-
ción una señal vertical.

L’Ampolla

En la playa de Cap Roig se proyecta la construcción
de un vado y la colocación de una señal acondicionan-
do la rampa de hormigón existente, utilizada por los
servicios de limpieza.

En la playa de Avellaners, se pavimenta el vado de
acceso desde la calzada y se accede a la playa sobre un
paso de material suelto tipo zahorra. También se pro-
yecta una rampa para acceder a la arena.

En ambas playas se sitúan itinerarios de hormigón
modular prefabricados y señales de estacionamiento en
los lugares reservados.

Vila-Seca

En la playa de la Pineda se prevé la instalación de
itinerarios modulares frente al «Restaurante Dorado»;
«Edificio Pineda Beach»; «Hotel Carabela Roc» y
«Porta del Mar», respectivamente, así como la coloca-
ción de señales informativas.

Deltebre

En la playa de Riumar se prevé la instalación de tres
itinerarios de 60 m. de hormigón cada uno, así como la

colocación de señales informativas al inicio de cada
uno de estos itinerarios.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027312, 184/027316, 184/027317 y 184/027319

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Situación y plazos de ejecución de diversos
proyectos referentes al Plan Hidrológico Nacional en la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

En relación con los aspectos «Red básica de control
de las aguas subterráneas» y «Programas de control y
seguimiento de la calidad de las aguas» puede indicar-
se que por la Oficina de Planificación de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro, primera unidad que incor-
poró geólogos en su plantilla, se recopilaron las
mediciones de piezometría de que disponía el Instituto
Geo-Minero de España (IGME), S.G. de Obras Públi-
cas y comunidades autónomas implementándose una
red de piezometría estable con más de 150 puntos de
medida.

Desde hace unos cinco años también se ha imple-
mentado una red estable de medición periódica de la
calidad de las aguas subterráneas. A la base de datos
también se le incorporaron otros análisis preexistentes.

En resumen puede decirse que se dispone de una
base de datos con 145.358 registros de piezohidrome-
tría y de 16.450 registros de hidroquímica, conteniendo
cada registro un número variable de datos de análisis.

La calidad de las aguas superficiales se viene
midiendo desde la década de los setenta, con un núme-
ro variable (creciente) de puntos de medición.

Mensualmente se lleva a cabo un informe, sinteti-
zándose la información en el Informe anual de la red
integrada de calidad de las aguas superficiales (red
ICA). Durante el año 2001 se muestrearon (varias
veces al año) 169 puntos. Por otra parte se mantienen
las redes de control de sustancias peligrosas (biota y
sedimentos), de radioactividad en aguas continentales
y una red de estaciones automáticas de alerta de cali-
dad. El nuevo Laboratorio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro se inauguró en 1998 y se está implan-
tado el sistema de garantía de calidad (EN 45001/UNE
66-501-91). También se está trabajando en la acredita-
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ción por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC),
con más de 40 parámetros acreditados.

Los trabajos de ordenación y protección de los
recursos subterráneos se llevan a cabo en primer lugar
con el inventario de puntos de agua subterránea
(manantiales, pozo, sondeos, galerías... etc.) se han
inventariado 15.000 pozos, 7.630 manantiales, 4.165
sondeos y unas 1.000 captaciones de variado tipo
(pozos balsa, pozos radiales, presas argelinas, etc.).
Toda esta información se ha integrado en la base de
datos IPA (inventario de puntos de agua) que a su vez
está integrada dentro del sistema cartográfico y de imá-
genes digitales del sistema de información geográfica
de la Oficina de Planificación.

Se llevan a cabo trabajos para la definición de perí-
metros de protección de acuíferos y se han definido las
zonas vulnerables a la contaminación por nitratos.

La ordenación y control de los aprovechamientos
hídricos se lleva a cabo en primer lugar con el inventa-
rio (en la IPA hay unos 20.000 registros), y en segundo
lugar con las autorizaciones y concesiones de los apro-
vechamientos. Así, en el año 2000 estaban en trámite
unos 10.600 expedientes y se iniciaron 2.400, se resol-
vieron 2.500. También se habían otorgado 748 autori-
zaciones provisionales y 1.541 definitivas de vertido.

Por otra parte, se señala que gran parte de la infor-
mación sobre calidad de las aguas, inventarios, carto-
grafía y otros trabajos que se llevan a cabo en el orga-
nismo se encuentran en la página www.chebro.es.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027322

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Situación y plazos de ejecución del proyecto
«Ampliación del mantenimiento y explotación del Sis-
tema Automático de Información Hidrológica de la
cuenca hidrográfica del Júcar» del Anexo de Inversio-
nes del Plan Hidrológico Nacional en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Respuesta:

El contrato del «Proyecto de ampliación del mante-
nimiento y explotación del Sistema Automático de
Información Hidrológica de la cuenca hidrográfica del

Júcar», es una continuación del actual contrato, que se
encuentra vigente.

El proyecto se encuentra licitado, pendiente de reso-
lución de la Mesa de Contratación.

El plazo previsto para su desarrollo, a partir de la
fecha de adjudicación, es de dos años prorrogables por
otros dos.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027423

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión destinada a reforestación en Estepo-
na (Málaga) desde el mes de mayo de 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— Al amparo del Convenio de Hidrología, la
Dirección General de Conservación de la Naturaleza
del Ministerio de Medio Ambiente realiza las actua-
ciones que propone la correspondiente comunidad
autónoma.

— La Comunidad Autónoma de Andalucía no ha
propuesto ninguna inversión en actuaciones de refores-
tación en el término municipal de Estepona desde mayo
de 1996 hasta la fecha.

— No obstante, se han ejecutado trabajos de mejora
de montes arbolados por importe de 1.441.968 pesetas
en el citado término en el año 2000 y de 504.808 pese-
tas en 2001.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027480

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Grado de cumplimiento del Convenio firmado
entre el Ministerio de Fomento, la Xunta de Galicia y
RENFE, para la mejora de la red ferroviaria interior de
Galicia.

Respuesta:

El Convenio interesado incluye actuaciones en la
Red de Alta Velocidad y en la Red Convencional de
Galicia. La situación es la siguiente:

Red de Alta Velocidad

Alta Velocidad A Coruña-Vigo:

— A Coruña-Santiago: 64,3 Km.

• En marcha (licitados o en obra): 32,1 Km (Esta-
ción A Coruña, Variante de Bregua, Variante de Ordes,
Oroso-Ordes, Berdia-Oroso y Santiago-Oroso).

• En proyectos: 6,4 Km (Variante de Queixas).
• En Estudio Informativo: 25,8 Km (Uxes-A Coru-

ña, Cerceda-Bregua y Ordes-Queixas).

— Santiago-Vigo: 98,3 Km.

• En marcha (licitado o en obras): 17,9 Km (Osebe-
Santiago y Portela-Portas).

• En proyecto: 11,2 Km. (Padrón-Osebe y Portas-
Villagarcía).

• En Estudio informativo: 69,2 Km. (Villagarcía-
Padrón, Pontevedra-Portela y Vigo-Pontevedra).

La finalización de las obras incluidas en el Conve-
nio está prevista en 2007.

Red convencional

• Guillarey-Tuy: en ejecución las obras de infraes-
tructura, vía, electrificación e instalaciones del triángu-
lo de Guillarey.

• Ourense-Vigo: en ejecución las obras de renova-
ción de vía Arbo-Salvatierra y Caldelas-Guillarey. En
estudio los tramos Ourense-Arbo y Salvatierra-Calde-
las.

• Ourense-Monforte-Lugo: en servicio en el tramo
Canabal-Monforte y MonforteSarria-Lugo. En estudio
el tramo Canabal-Ourense.

• Lugo-A Coruña/Ferrol: en ejecución las obras del
tramo Betanzos-A Coruña y en servicio el tramo Cur-
tis-Betanzos-Fenol.

• Pontevedra-Marín: ejecuta la Xunta de Galicia.
• Ourense-Santiago: en ejecución las obras de

señalización.
• Covas-Monforte: en servicio.

Tiempos:
En cuanto a tiempos de viaje, tal como ha indicado

el Ministro de Fomento, los tiempos son los siguientes:

• Vigo-Santiago: 40 minutos. Actualmente 1 hora
30 minutos.

• Santiago-A Coruña: 25 minutos. Actualmente 1
hora.

• Ourense-Santiago: 20 minutos. Actualmente 1
hora 25 minutos.

• Ourense-Lugo: 40 minutos. Actualmente sin
servicio

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027524 y 184/027530

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, María Trinidad (GP).

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de
Economía en León durante los ejercicios 2000 y 2001
y las previstas para el año 2002.

Respuesta:

En relación con las inversiones reales (capítulo VI
del presupuesto de gastos) del Ministerio de Economía,
a pesar de que el artículo 54. regla cuarta del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria establece
que en los anexos de los programas y proyectos de
inversión se incluirá su clasificación territorial, cabe
decir que en su mayor parte corresponden al funciona-
miento operativo de los servicios, tales como adquisi-
ción de mobiliario o de equipos informáticos o reforma
y conservación de edificios, o bien se trata de inversión
de carácter inmaterial como la realización de estudios
de carácter técnico que se centralizan en Madrid o se
incluyen en la clave 90 «Varias Regiones», de tal mane-
ra que su incidencia en las distintas provincias o regio-
nes, sólo es posible conocerla una vez que se ha efec-
tuado la adquisición o se ha realizado la inversión de
carácter inmaterial.

Únicamente existen proyectos de inversión territo-
rializados en el Anexo de Inversiones Reales, en el caso
del Instituto de Turismo de España (Turespaña). En el
presupuesto de este Organismo, para el año 2000, esta-
ba previsto y se invirtieron 150.000 E (24,5 millones
de pesetas), correspondientes a la primera anualidad
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del proyecto de restauración de cubierta y lienzos de
fachadas de la Iglesia del Parador de Turismo de León.

En el ejercicio 2001, se realizó una inversión de
386,920 E (64,4 millones de pesetas), correspondien-
tes a la segunda anualidad del proyecto de restauración
de cubierta y lienzos de fachadas de la Iglesia del Para-
dor de Turismo de León, según lo que estaba previsto.

En el presupuesto de Turespaña para el año 2002 no
se tiene previsto realizar inversiones en los Paradores

de Turismo de la provincia de León: Parador de Turis-
mo de León y Parador de Turismo de Villafranca del
Bierzo. Por tanto, no hay prevista ninguna actuación en
la provincia de León para el año 2002, no obstante, a
final del ejercicio, se podrán determinar las actuaciones
realizadas.

Al final de los ejercicios 2000 y 2001, las inversio-
nes realizadas en la provincia de León fueron las que se
acompañan en los cuadros siguientes:
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Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Situación y previsiones en relación con las
actuaciones en diversos tramos de la red de Alta Velo-

cidad y convencional de Galicia recogidas en el Plan de
Infraestructuras ferroviarias 2000-2007.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

* Ourense-Santiago. Estudio Informativo pendien-
te de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA). Pre-
supuesto vigente de la asistencia técnica 672.479,98 E.
Pago realizado 639.399,01 E.

* Eje Atlántico:

• Tui-Vigo: Estudio de Viabilidad pendiente de
adjudicación por la Agrupación Europea de Interés
Económico Alta Velocidad España-Portugal (AVEP)
Presupuesto de licitación 600.000 E.



• Acceso a Vigo (Vigo-Pontevedra): Estudio Infor-
mativo en redacción.

Presupuesto vigente de la asistencia técnica
1.157.456,33 E.

Pago realizado 858.150,28 E.
• Pontevedra-Portela: Estudio Informativo en

redacción. Presupuesto vigente de la asistencia técnica
197.702,93 E. Pago realizado 197.702,93 E.

• Portela-Portas: Obras licitadas el 17-06-02.
Presupuesto de licitación 77,64 ME.
Plazo obras 34 meses.
• Portas-Villagarcía: Proyecto en redacción con el

mismo contrato que el tramo anterior.
Presupuesto vigente de la asistencia técnica

1.159.836,16 E.
Pago realizado 1.158.443,25 E.
• Vilagarcía-Padrón: Estudio Informativo en redac-

ción. Presupuesto vigente de la asistencia técnica
601.006,09 E. Pago realizado 470.789,44 E.

• Padrón-Osebe: Proyecto en redacción.
Presupuesto vigente de la asistencia técnica

312.480,16 E.
Pago realizado 306.470,04 E.
• Osebe-Santiago: Obras en ejecución.
Presupuesto vigente 35,4 ME.
Pago realizado 771.122,62 E.
• Acceso a Santiago: Obras finalizadas por Renfe y

a falta de remates de urbanización.
Presupuesto vigente 3,75 ME.
• Santiago-Berdia: Obras en ejecución.
Presupuesto vigente 15,8 ME.
Pago realizado 1.787.373,06 E.
• Berdia-Oroso (Variante de Berdia): Obras en eje-

cución.
Presupuesto vigente 63 ME.
Pago realizado 10.403.913,43 E.
• Oroso-Ordes: Obras en ejecución.
Presupuesto vigente 10,6 ME.
Pago realizado 600.102,91 E.
• Variante de Ordes: Obras licitadas el 28-06-2002.
Presupuesto de licitación 54,55 ME.
Plazo obras 36 meses.
• Ordes-Queixas: Estudio Informativo en redac-

ción.
Presupuesto vigente de la asistencia técnica

136.398,89 E.
Pago realizado 136.398,89 E.
• Variante de Queixas: Proyecto en redacción.
Presupuesto vigente de la asistencia técnica

522.880,53 E.
Pago realizado 522.880,53 E.
• Cerceda-Bregua: Estudio Informativo en redac-

ción.
Presupuesto vigente de la asistencia técnica

73.323,48 E.
Pago realizado 73.323,48 E.

• Variante de Bregua (Bregua-Uxes): Obra en lici-
tación.

Presupuesto vigente 63 ME.
Plazo obras 28 meses.
• Uxes-A Coruña: Estudio Informativo en redac-

ción con el mismo contrato que para el tramo A Coru-
ña-Ferrol.

• Estación de A Coruña (San Cristóbal): Obras en
ejecución.

Presupuesto vigente 8,7 ME.
Pago realizado 1.725.496,48 E.
• A Coruña-Ferrol: Estudio Informativo en redac-

ción (Consultas ambientales 15-4-2002).
Presupuesto vigente de la asistencia técnica

492.829,93 E.
Paso realizado 434.228,72 E.

* Ourense-Vigo (por el Miño): Estudio Informativo
en redacción.

Presupuesto vigente de las asistencia técnica
826.992,66 E.

Pago realizado 634.668,78 E.
* Ourense-Monforte-Lugo: Estudio Informativo en

redacción.
Presupuesto vigente de las asistencia técnica

841.416,95 E
Pago realizado 542.112,92 E.
* Ourense-Puebla de Sanabria: El tramo Puebla

de Sanabria-Lubián se ha incluido en el Estudio Infor-
mativo Medina-Lubián que se encuentra pendiente de
la Declaración de Impacto Ambiental.

El Estudio Informativo Ourense-Lubián está en
redacción.

Presupuesto vigente de las asistencia técnica
766.290,43 E.

Pago realizado 110.172,06 E.

Respecto de las fechas de finalización de las obras,
el plazo de finalización depende de los plazos de los
estudios, proyectos y ejecución de las obras.

Sólo el Eje Atlántico entre Vigo y A Coruña tiene
plazo de puesta en servicio en su totalidad en el año
2007 (según convenio suscrito el 20-XII-2000). El
resto estará finalizado dentro del plazo del Plan de la
Infraestructuras 2000-2007.

A la inversiones anteriores con sus correspondientes
pagos hay que añadir los gastos efectuados en asisten-
cias técnicas para estudios, proyectos y control y vigi-
lancia de obras, coordinación, geotecnia y expropiacio-
nes necesarias para llevar a cabo la realización de
obras.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/027583

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión de infraestructura viaria interurbana
realizada en la provincia de Alicante en los últimos
cinco años.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la provincia de Ali-
cante durante el período solicitado, 1997-2001, corres-
pondientes a los Programas 513 D «Creación de Infra-
estructuras de Carreteras» y 513 E «Conservación y
Explotación», han sido las siguientes:

En cuanto a autopistas de peaje:

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Actuaciones para la supresión de los pasos a
nivel de la Región de Murcia.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su Comparecencia, n.°
de expediente 214/12, DSS n.° 35 del 15 de junio de
2000 ante la Comisión de Infraestructuras del Congre-

so de los Diputados, señaló en relación con los pasos a
nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su Comparecencia, n.° de expediente
214/40, DSS n.° 139, de fecha 17 de enero de 2001,
también ante la Comisión de Infraestructuras del Con-
greso, indicó que impulsaría la supresión de aquellos
pasos a nivel donde el producto del número de circula-
ciones ferroviarias por la intensidad media diaria de
vehículos sea igual o superior a 1.500 y la protección,
mediante barreras o semáforos, de aquellos pasos a
nivel que no dispongan de una visibilidad adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, ha aprobado la Modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial
que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones que
finalmente se escojan para la realización de los distintos
trayectos de alta velocidad que conciernen a Murcia, y la
celeridad con que se realicen las necesarias negociacio-
nes entre las administraciones para la supresión de los
restantes pasos a nivel a eliminar marcarán la programa-
ción de las correspondientes obras de supresión.

En el cuadro que se adjunta como anexo se indican
las actuaciones de supresión de pasos a nivel en la
Región de Murcia desglosadas por tipo de actuación.

En el cuadro se señala el organismo que acomete la
actuación. En el caso de proyectos, estudios y acuerdos no
es posible determinar el coste de la eliminación del paso a
nivel correspondiente. Los 3 pasos que se encuentran
actualmente en obra tienen los siguientes presupuestos:

Los pasos que están en obra se suprimirán a lo largo
de 2003. No es posible determinar la fecha de elimina-
ción de los pasos que están en otras fases de actuación.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/028024

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuación en relación al rechazo del Ayunta-
miento de Antequera con relación al trazado del AVE
Bobadilla-Granada elegido por el Ministerio de Fomento.

Respuesta:

El Estudio Informativo de la línea de Alta Velocidad
Bobadilla-Granada fue sometido a Información Públi-
ca el 5 de diciembre de 2001.

En este momento se están analizando las alegacio-
nes presentadas y una vez concluido el proceso, se
remitirá al Ministerio de Medio Ambiente para que for-
mule la Declaración de Impacto Ambiental (DIA).

Las alegaciones presentadas por el Ayuntamiento de
Antequera, se encuentran entre las anteriormente cita-
das, y por tanto, están en fase de estudio.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Servicios externalizados en el año 2001, así
como empresas adjudicatarias que están prestando los
servicios.

Respuesta:

En lo que respecta al Ministerio de Ciencia y Tec-
nología, se recoge en el anexo la relación de contratos
de servicios y/o consultorías y asistencias, formaliza-
dos durante el ejercicio 2001 por la Junta de Contrata-
ción del Departamento.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/028316

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Calendario previsto para eliminar los pasos a
nivel existentes en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001 aprobó la Modificación del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 aprobó la Orden Ministerial que lo
desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad que conciernen a
Cádiz y la celeridad con que se realicen las necesarias
negociaciones entre las Administraciones para la supre-
sión de los restantes pasos a nivel a eliminar marcará la
programación de las correspondientes obras de supre-
sión.

En Cádiz hay siete pasos de supresión obligatoria
según el Real Decreto 780/2001, de 6 de julio, por el

que se modifica el Reglamento de la Ley de Transpor-
tes Terrestres en materia de pasos a nivel y la Orden
Ministerial, de 2 de agosto de 2001, por la que se desa-
rrolla el art. 235 del Reglamento de la LOTT en mate-
ria de supresión y protección de pasos a nivel.

En la línea Bobadilla-Algeciras hay tres (PPKK
162/203, 174/492 y 175/634):

• El paso del PK 174/492 está en fase de proyecto
constructivo.

• Los pasos de los PPKK 162/203 y 175/634 están
incluidos en un contrato para estudios y proyectos de
supresión de pasos a nivel en la línea Bobadilla-Algeci-
ras.

En la línea Sevilla-Cádiz hay cuatro (PPKK
114/711, 125/701, 143/907 y 150/685):

• Los pasos de los PPKK 114/711, 125/701 y
143/907 están incluidos en los proyectos de duplica-
ción de vía Aeropuerto de Jerez-Cádiz de reciente adju-
dicación.

• Las obras para la supresión del paso a nivel del
PK 150/685 las está llevando a cabo el Ayuntamiento.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Condiciones de los centros de internamiento
de inmigrantes.

Respuesta:

1. En España hay siete centros de internamiento
de extranjeros que están ubicados en Barcelona,
Madrid, Valencia, Murcia, Málaga, Las Palmas y Fuer-
teventura.

2. El número de inmigrantes que se encuentran
retenidos en los centros de internamiento varía, de un
día a otro, a veces de forma considerable, puesto que
las entradas y salidas de extranjeros de los centros
dependen de muchos factores.

No obstante, el número máximo de plazas disponi-
bles en cada centro es el siguiente:
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3. El Programa Global de Regulación y Coordina-
ción de la Extranjería y la Inmigración en España
(GRECO), aprobado por Acuerdo del Consejo de
Ministros de 30 de marzo de 2001, recoge entre sus
medidas la adaptación de estos centros a la normativa
vigente.

La dotación de esta medida en el ejercicio 2002 es
de 15.854.699,31 euros.

No obstante se puede decir que, en líneas generales,
las condiciones de habitabilidad, salubridad, higiene y
asistencia sanitaria de los centros de internamiento se
ajustan a lo establecido en la normativa vigente.

Todos los centros tienen unas condiciones muy
similares, por lo que no cabe distinguir unos de otros.

4. El artículo 131.4 del Reglamento de ejecución
de la Ley Orgánica 8/2000, establece que entre el per-
sonal de los centros existirán trabajadores sociales que
realizarán las funciones de carácter asistencial que los
internos requieran.

5. La asesoría jurídica que reciben los extranjeros
que son ingresados en un centro de internamiento es la
que determina la vigente normativa de extranjería y de
asistencia jurídica gratuita, es decir, el extranjero tiene
derecho a nombrar abogado y si no lo tuviera se le pro-
porciona de oficio. Los abogados nombrados por los
internos o que les han sido proporcionados de oficio
pueden visitar cuantas veces quieran a sus defendidos
durante su estancia en el centro de internamiento.

6. A fecha 1 de julio se han presentado las
siguientes solicitudes de asilo en España en los centros
de internamiento de extranjeros:

• Madrid: 20 solicitudes.
• Barcelona: 13 solicitudes.
• Málaga: 14 solicitudes.
• Las Palmas: 12 solicitudes.
• Murcia: 4 solicitudes.
• Valencia: 23 solicitudes.
• Fuerteventura: 5 solicitudes.
• TOTAL: 91 solicitudes.

7. Los medios de comunicación que deseen visitar
el centro de internamiento han de solicitarlo por escrito
al director del centro explicando los motivos de su visi-
ta. El director del centro determinará la procedencia de
dicha visita.

8. Los familiares de los internos tienen derecho a
que se les informe del internamiento del extranjero en
el centro si éste lo solicita. Asimismo, tienen derecho a
visitar a los internos de acuerdo con las normas de régi-

men interno de los centros, que determinan los horarios
y condiciones de la visita.

9. Se ha construido un nuevo centro de interna-
miento de extranjeros en la isla de Fuerteventura, que
ha comenzado a funcionar en el mes de junio y está
prevista la creación de nuevos centros en Algeciras
(Cádiz) y Santa Cruz de Tenerife, así como ubicar los
centros de Madrid y Barcelona en nuevos emplaza-
mientos.

10. El Gobierno está gestionando con algunas
entidades la firma de los oportunos convenios para la
prestación de la asistencia social y sanitaria a los inter-
nos tal como se prevé en artículo 128 del Reglamento
de ejecución de la Ley Orgánica 8/2000.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028343

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Pasos a nivel suprimidos en la Comunidad
Valenciana en el año 2001.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
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tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, aprobó «la Modificación del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 aprobó la Orden Ministerial que lo
desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad que conciernen a
Valencia y la celeridad con que se realicen las necesa-
rias negociaciones entre las Administraciones para la
supresión de los restantes pasos a nivel a eliminar, mar-
cará la programación de las correspondientes obras de
supresión.

Durante el año 2001 se suprimieron en la Comuni-
dad Valenciana los siguientes pasos:
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El Ministerio de Fomento y la Generalidad Valen-
ciana están concretando los pasos a incluir en un acuer-
do de supresión de pasos a nivel en la Comunidad
Valenciana adaptado al Real Decreto 780/2001, de 6 de
julio, por el que se modifica el Reglamento de la Ley
de Transportes Terrestres en materia de pasos a nivel y
a la Orden Ministerial, del 2 de agosto de 2001, que lo
desarrolla. Se prevé que la firma de este acuerdo se pro-
duzca a lo largo del 2.° semestre de 2002 de forma que
se empiecen a contratar los proyectos durante dicho
semestre. La supresión de pasos incidirá en aquellos
con un momento de circulación más alto y por tanto
estadísticamente más peligrosos y beneficiará a un
número de ciudades de la Comunidad Valenciana aún
sin determinar pero en cualquier caso no inferior a
quince. Por otra parte no es posible en la situación
actual concretar el presupuesto de los pasos a suprimir.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028344

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Presupuesto, fecha de inicio y ciudades benefi-
ciarias por la supresión de pasos a nivel en la Comuni-
dad Valenciana.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del



número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, aprobó la Modificación del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (artículos
235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2 de agosto
de 2001 aprobó la Orden Ministerial que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la

normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad que conciernen a
Valencia y la celeridad con que se realicen las necesa-
rias negociaciones entre las Administraciones para la
supresión de los restantes pasos a nivel a eliminar mar-
cará la programación de las correspondientes obras de
supresión.

Durante el año 2001 se suprimieron en la comuni-
dad Valenciana los siguientes pasos:
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El Ministerio de Fomento y la Generalidad Valen-
ciana están concretando los pasos a incluir en un acuer-
do de supresión de pasos a nivel en la Comunidad
Valenciana adaptado al Real Decreto 780/2001, de 6 de
julio, por el que se modifica el Reglamento de la Ley
de Transportes Terrestres en materia de pasos a nivel y
a la Orden Ministerial de 2 de agosto de 2001 que lo
desarrolla. Se prevé que la firma de este acuerdo se pro-
duzca a lo largo del 2.° semestre de 2002 de forma que
se empiecen a contratar los proyectos durante dicho
semestre. La supresión de pasos incidirá en aquéllos
con un momento de circulación más alto y, por tanto,
estadísticamente más peligrosos, y beneficiará a un
número de ciudades de la Comunidad Valenciana aún
sin determinar pero en cualquier caso no inferior a
quince. Por otra parte, no es posible en la situación
actual concretar el presupuesto de los pasos a suprimir.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028598

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Pasos a nivel cerrados en la provincia de Gra-
nada en los tres últimos años.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad



media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001 aprobó la Modificación del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se aprobó la Orden Ministerial que
lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad que conciernen a Gra-
nada, y la celeridad con que se realicen las necesarias
negociaciones entre las Administraciones para la supre-
sión de los restantes pasos a nivel a eliminar, marcará
la programación de las correspondientes obras de
supresión.

En el período 1999-2001 se han cerrado en Granada
10 pasos a nivel. Su desglose por municipios se indica
en el siguiente cuadro:

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028931

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Situación de la playa de Islantilla en Lepe
(Huelva), así como actuaciones e inversiones previstas
en la misma.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— Aunque actualmente la playa no ha recuperado
todavía totalmente su perfil de verano, se encuentra en
buen estado en cantidad de arena y superficie disponi-
ble para el ocio y esparcimiento sobre ella.

— De no recuperarse totalmente la playa, será nece-
saria su regeneración.

— Se tiene prevista la restauración de la duna lito-
ral:

Inversión: 266.082,20 E.
Fecha de comienzo: mayo de 2002.
Plazo de ejecución: 3,5 meses. Las plantaciones

proyectadas se ejecutarán en noviembre de 2002.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto, y Marzal Martí-
nez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Detenciones de menores y diligencias incoa-
das a menores de 18 años como autores o con partici-
pación de menores y mayores de 18 años, así como
incoadas sobre los menores como víctimas de delitos
en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, duran-
te los años 1996 a 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se remiten en anexo datos referidos al número de
detenciones a menores de 18 años, según sexo, nacio-
nalidad y tipo penal, correspondientes a los años 1997
a 2001.

Madrid, 4 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/029014

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto, y Marzal Martí-
nez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Detenciones realizadas por el Cuerpo Nacio-
nal de Policía en la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears durante los años 1996 a 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus
Señorías, se señala lo siguiente:

CONGRESO 9 DE AGOSTO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 396

129



Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029034 a 184/029052 y 184/029054

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con la insta-
lación de puntos de anclaje en la bahía de Formentor
para la temporada 2001, por la empresa Hisambla, S.L.

Respuesta:

A continuación se relacionan los aspectos interesa-
dos, relativos a la concesión por parte de la Demarca-
ción de Costas del Ministerio de Medio Ambiente, de
autorización a la empresa Hisambla, S.L., para la insta-
lación de puntos de anclaje en la bahía de Formentor
para la temporada 2001:

— La tramitación administrativa ha sido la siguien-
te:

• El 12 de enero de 2001 la empresa Hisambla,
S.L., procedió a solicitar la correspondiente autoriza-
ción para instalar 150 fondeos en la Playa de Formen-
tor.

• El 15 de febrero de 2001, teniendo en cuenta la
importancia de la actuación solicitada, la Demarcación
de Costas en las Illes Balears ofreció la posibilidad de
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solicitar la oportuna autorización de explotación de
toda la bahía de Pollença, siguiendo el trámite previsto
en el artículo 75 de la Ley de Costas.

• El 28 de febrero de 2001, en virtud del artícu-
lo 146 del Reglamento de Costas, se procedió a solici-
tar informe preceptivo y no vinculante al Ayuntamien-
to, a la Comunidad Autónoma y a la Capitanía
Marítima.

• El 20 de marzo de 2001, la Comunidad Autóno-
ma emitió informe.

• El 22 de marzo de 2001, el Ayuntamiento emitió
informe.

• El 10 de mayo de 2001, la Capitanía Marítima
emitió informe.

• El 15 de mayo de 2001, la Demarcación de Cos-
tas autoriza la ocupación de la bahía de Formentor con
125 puntos de fondeo, a Hisambla, S.L., dado que fue
el único solicitante que presentó su solicitud dentro del
plazo concedido, además de ser el primero en solicitar-
lo, otorgándose la prioridad que establece el artícu-
lo 74.3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas
(artículo 149.1 del Reglamento).

• En la temporada 2001, las empresas o particula-
res que solicitaron la autorización a la Demarcación de
Costas de las Illes Balears para instalar puntos de fon-
deo en la bahía de Formentor (Pollença), junto con la
empresa Hisambla, S.L., fueron:

Iniciatives Portuaris Miral de Mar de Mallorca, S.L.
Pier 46.
José Luis Ballester Tuliesa
Inmobiliaria Formentor, S.A.

— Los informes emitidos por el Ayuntamiento de
Pollença y por la Consellería de Medi Ambient del
Govern de les Illes Balears, si bien son preceptivos, en
cuanto se establece por el artículo 75 del Reglamento
de Costas, no son vinculantes, en virtud del artícu-
lo 832 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

No existe estudio preliminar sobre el sustrato marino.
La Demarcación estimó que la solución era la más

adecuada para impedir el fondeo indiscriminado y su
incidencia negativa en el medio ambiente. La propia
Consellería de Medi Ambient del Govern de les Illes
Balears, estima como adecuada la colocación de fonde-
os para dichos fines; prueba de ello es que ha presenta-
do un proyecto Life-Naturaleza 2000, de protección de
pradera de posidonia en las Illes Balears, donde se esta-
blece como objetivo del proyecto la instalación de
métodos alternativos de fondeo con capacidad para un
total de 1.125 embarcaciones.

Habiendo presentado una solicitud referida al asun-
to, y no existiendo una ordenación de los fondeos que
dé solución a los fondeos indiscriminados, se procedió
a autorizar para solventar temporalmente el problema
planteado.

— La gestión del espacio ambiental estudiado
mediante fondeos con «muerto» incide de forma positi-
va en el propio espacio natural. Este dato es incuestio-
nable si se tiene en cuenta que en la zona estudiada se
produce una ocupación estival de más de 300 embarca-
ciones que fondean indiscriminadamente utilizando el
ancla. Dicha actuación es gravemente perjudicial para
todo el ecosistema de la zona, influyendo de forma
negativa en las praderas de posidonia por el efecto del
garreo de anclas que se produce, y que ocasiona graves
daños a dicha especie. La autorización de un número
limitado de fondeos a través de «muertos», prohibien-
do cualquier utilización de ancla, supone una actuación
tendente a evitar la constante degradación ambiental de
la zona, buscando un equilibrio entre el uso público y
la necesidad ecológica.

Se adjunta en anexo informe biológico emitido al
respecto.

— No existe ningún programa de seguimiento y
mantenimiento de las instalaciones colocadas dado que
dicha autorización era temporal con un plazo de vigen-
cia dentro del año 2001, exigiéndose en el título la obli-
gada retirada de los «muertos» finalizado el plazo.

En este sentido, el borrador de orden sobre la dis-
tribución de la ordenación de los fondeos en el litoral
de Pollença, redactado por la Consellería de Medi
Ambient, donde se propone la ocupación del dominio
público con 111 fondeos con «muerto» para la zona
en cuestión, tampoco contaba con dicho programa,
dado que se planteaba solucionar la grave incidencia
del garreo de las anclas en la zona, por lo que se con-
sideró oportuno establecer una medida para solventar
el problema mientras una solución más adecuada se
estudiara.

— No existe ninguna especificación de las medidas
a tomar para disminuir los vertidos de aceites y com-
bustibles, dado que la Demarcación de Costas en las
Illes Balears no tiene competencias en el control y
regulación de vertidos; no obstante, la solución adopta-
da tiende a reducir el número de embarcaciones que
fondean en la zona, lo que indirectamente reduce los
vertidos de combustibles y aceites que pudieran efec-
tuarse.

— No existe ninguna relación detallada de la dota-
ción de servicios adicionales que se ofrecían a los usua-
rios de anclajes.

No corresponde a la Demarcación de Costas la ges-
tión de la recogida de residuos y su destino. Su autori-
zación se ha limitado, exclusivamente, a regular la ocu-
pación del dominio público marítimo-terrestre.

— El plazo de vigencia de la autorización es a 31 de
diciembre de 2001. Constatado el incumplimiento de la
autorización, la Demarcación de Costas ha incoado
unas diligencias previas con el fin de resolver sobre la
exigencia del levantamiento de los anclajes.

Dentro de las actuaciones previas realizadas finura
un informe biológico donde se precisa «es más razona-
ble dejarlos permanentemente debido a que no tienen
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por qué causar ninguna alteración notable. En cualquier
caso, cualquier alteración que pudiera producirse
(como el movimiento de cadenas en las inmediaciones
del «muerto») siempre será de menor importancia que
la que se seguiría de remover y volver a instalar esta-
cionalmente los «muertos», y que iría en perjuicio de la
conservación del sistema».

— La tramitación administrativa para la temporada
2002, ha sido la siguiente:

1. El 24 de enero de 2002, la empresa Hisambla,
S.L., procedió a solicitar la correspondiente autoriza-
ción para instalar 150 fondeos en la playa de Formen-
tor.

2. El 25 de febrero de 2002, en virtud del
artículo 146 del Reglamento de Costas se procedió a
solicitar informe preceptivo y no vinculante al Ayunta-
miento, a la Comunidad Autónoma y a la Capitanía
Marítima.

3. El 6 de marzo de 2002, la Capitanía Marítima
emitió informe.

4. El 27 de marzo de 2002, la Comunidad Autóno-
ma emitió informe.

5. El 3 de abril de 2002, el Ayuntamiento emitió
informe.

Aún no ha sido otorgada ninguna autorización.

— No existe ninguna otra empresa o particular que
haya solicitado autorización a la Demarcación de Cos-
tas de las Illes Balears para la instalación de puntos de
anclaje en la bahía de Formentor para la temporada
2002.

— El criterio utilizado para la resolución del expe-
diente, será el de la protección y conservación medio-
ambiental del dominio público marítimo-terrestre, faci-
litando su uso y disfrute público.

— La Demarcación de Costas de las Illes Balears
analizará con detenimiento todos los informes obrantes
en el expediente de autorización, con el fin de adoptar
la resolución más adecuada para la protección, conser-
vación y uso público del litoral.

— Actualmente, se encuentran en fase de estudio
las justificaciones técnicas y medioambientales
obrantes en el expediente, así como los informes eva-
cuados, con el fin de adoptar la resolución más ade-
cuada para la protección, conservación y uso público
del litoral.

— Como ya se ha mencionado, con la autorización
de puntos de anclaje de temporada en la Bahía de
Pollensa, se ha pretendido evitar el garreo del ancla que
destruye de forma sistemática la pradera de posidonia
oceánica en aguas del Mediterráneo, por lo que la
actuación no sólo no es perjudicial para el medio
ambiente, sino que pretende su recuperación.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Informe biológico sobre el efecto

que produce la regulación de fondeos
con 125 anclajes con muerto en la Bahía

de Formentor y siguiente prohibición
de fondeo con ancla en la

zona gestionada

La necesidad de preservación de las praderas de
Posidonia oceanica en aguas del Mediterráneo es
importante debido a que constituye un hábitat de gran
riqueza biológica. La fauna y flora asociada a ella
incluye la mayoría de los grandes grupos de organis-
mos marinos (Ballesteros, 1987; Chimenz & al., 1989;
Tamarelli & al., 1989), formando el hábitat perfecto
que constituye la «fábrica» de sedimento arenoso más
importante del litoral balear (Boudouresque & Jeudy
de Grissac, 1983; Fornós, 1987; Canals, Ballesteros,
Serra, Alonso & Catafau, 1988; Moreno & Roca,
1992).

La presencia de estas praderas en el fondo marino
aumenta su rugosidad y disminuye la profundidad críti-
ca que provoca la modificación del oleaje, obligando
así al oleaje de los grandes temporales a romper sus
olas en una zona relativamente alejada de la línea de la
costa. Así pues, la existencia y localización estratégica
de estas praderas constituye un freno efectivo para la
acción erosiva de las olas, donde puede llegar a absor-
ber entre el 30 y el 40 % de su energía, realizando un
trabajo efectivo de protección de la línea de costa res-
pecto a los mecanismos de erosión (Blanc, 1982, 1988;
Margalef, 1985; Boudouresque, Jeudy de Grissac &
Meinesz, 1984; Gayà, 1986).

Finalmente, las praderas hacen de dique de conten-
ción natural, de manera que su situación y su disposi-
ción paralela a la línea de costa, permite retener la
arena procedente de los bancos sumergidos que se
encuentran entre ellas y la línea de costa. Esta función
impide que la arena se desplace hacia zonas más pro-
fundas. También permite mantener una pendiente ópti-
ma de la playa sumergida para que el oleaje transporte
el sedimento hacia la línea de costa. Por otra parte, con
respecto a la zona costera, la presencia de praderas de
P. oceanica en el mar ejerce de barrera física al oleaje,
que favorece la deposición de las hojas muertas y el
asentamiento de la arena en este substrato vegetal. Esta
barrera litoral actúa contra la erosión eólica, permitien-
do la formación y el mantenimiento de la arena de las
playas. Por tanto, actúa como estabilizador de los siste-
mas dunares.

Actualmente las comunidades de P. oceanica se han
visto afectadas por distintos impactos antrópicos
(Gayá, 1986; Romero y García, 1988; Blanc, 1988). Se
deben considerar los siguientes factores negativos que
condicionan el desarrollo natural de estas praderas:

• El fondeo masivo e incontrolado de las embarca-
ciones, que utilizan estos valiosos ecosístemas (Sán-
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chez & Aranda, 1992). El garreo de las anclas destruye
las praderas de P. oceanica, arrancando hojas y desesta-
bilizando el entramado de rizomas sobre el que se suje-
ta, abriendo líneas de erosión que son cada año más
numerosas. Este fenómeno da lugar a una rápida pérdi-
da de superficie de la pradera, debido a que el oleaje
incide e incrementa el proceso destructivo iniciado
antrópicamente. Otro aspecto a considerar es el aumen-
to de la turbidez del agua producido por el garreo. Todo
ello no sólo provoca un efecto destructivo, sino que
impide también su regeneración.

• La contaminación de las aguas costeras por verti-
dos de residuos procedentes de las embarcaciones
(plásticos, restos orgánicos, latas, etc.) afecta sensible-
mente a las praderas de P. oceanica, cubriéndolas e
interceptando la energía solar fundamental para su
desarrollo.

En el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre,
por el cual se establecen medidas para contribuir a
garantizar la biodiversidad mediante la conservación
de los hábitats naturales y flora silvestre, las praderas
de P. oceanica se declaran como un hábitat natural de
interés comunitario, lo cual obliga a declararlas como
zonas especiales de conservación.

En los últimos años, las praderas de la bahía de For-
mentor han sufrido un creciente proceso de deterioro,
llegándose a contabilizar el fondeo de hasta 280 bar-
cos/día, lo que pone en peligro la conservación de este
importante ecosistema.

La instalación de muertos para el amarre de embar-
caciones es una solución lógica, conocida, documenta-
da, y sobre todo, beneficiosa desde el punto de vista
ambiental. Como ejemplo de gestión basado en la regu-
lación de fondeos mediante la instalación de muertos
para amarre de embarcaciones, contamos con la expe-
riencia realizada en el Parque Nacional Marítimo-
Terrestre de Cabrera, en el que al cabo de 8 años de
regulación de los fondeos, se ha comprobado la recupe-
ración de la pradera de P. oceanica con una transforma-
ción del 100 % de la mata muerta observada en 1991 a
planta viva, y con un porcentaje de colonización nueva
sobre arena del 14,6 % (Coll, Álvarez, Abad & Font,
2000).

Conclusión

Por tanto, es imprescindible una gestión efectiva de
las zonas de fondeo, del sistema y del número máximo
de embarcaciones permitidas, para interferir mínima-
mente el desarrollo natural de las praderas de P. oceani-
ca.

La decisión de instalar un número razonable de
muertos como sistema de amarre de las embarcaciones
evita los efectos nefastos del garreo de las anclas. Por
otra parte, la simple limitación del número de embarca-
ciones puede considerarse una medida positiva.

Palma de Mallorca, 11 de junio de 2001.—Lidia
Martín Castilla. Licenciada en Ciencias Biológicas, F.
Javier Tébar Garau. Doctor en Ciencias Biológicas
(Botánica).
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184/029272

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Barrios Curbelo, María Bernarda (GP).

Asunto: Playas de la provincia de Las Palmas que
requieren actuaciones de mejora.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la relación de las playas de la
provincia de Las Palmas en las que se prevé actuar en
el marco del Convenio entre el Ministerio de Medio
Ambiente y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029297 y 184/029298

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Barrios Curbelo, María Bernarda (GP).

Asunto: Inversiones reales realizadas y subvenciones
concedidas por el Ministerio de Medio Ambiente en las
provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife
desde el año 1996, y previsiones para el año 2002.

Respuesta:

Se acompaña como anexo relación de las inversio-
nes realizadas por el Ministerio de Medio Ambiente en
las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife,
durante los ejercicios 1996/2001 y previsiones para el
2002.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029373

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Barrios Curbelo, María Bernarda (GP).

Asunto: Método de trabajo y de colaboración existente
entre el Ministerio de Economía y las instituciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias para fomentar el
desarrollo turístico.

Respuesta:

El método de colaboración instrumentado entre el
Ministerio de Economía y la Comunidad Autónoma de
Canarias, se desarrolla en estos campos:

1. Plan Integral de Calidad del Turismo Español
(2000-2006). En este sentido, los Convenios de colabora-
ción para el desarrollo de Planes de Dinamización y
Excelencia Turística junto con el Programa de Municipio
Verde constituyen un exponente de dicha colaboración.

La finalidad de los Planes de Excelencia y Dinami-
zación Turística es mejorar la calidad de los destinos
turísticos, a través de diversas actuaciones a realizar en
algunos municipios canarios, con la aportación econó-
mica de las tres Administraciones Públicas cada año.
En la actualidad se están desarrollando planes de esta
naturaleza en los siguientes:

• Plan de Excelencia Turística (PET) en Adeje
Arona (2000-2003) inversión global 9.015.181,57 E.

• Plan de Dinamización Turística (PDT) en Agüi-
mes (2000-2002) inversión global 2.163.643,58 E.
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• PDT en San Bartolomé de Lanzarote (2001-2003)
inversión global 2.740.615,20 E.

• PDT en Santa Cruz de la Palma (2001-2003) con
una inversión global de 2.740.615,20 E.

En cuanto al Proyecto «Municipio Turístico Soste-
nible», la colaboración se canaliza mediante la asisten-
cia técnica prestada a diversos municipios y en concre-
to en las primeras fases de esta implantación, Canarias
ha estado representada a través del municipio de Adeje,
entre los 16 municipios de implantación piloto del sis-
tema de calidad turística en toda España.

Por otra parte, en el Proyecto «Sistema de Calidad
Turística Española para Espacios Naturales Protegi-
dos», ha participado el Parque Nacional de Caldera de
Taburiente entre los 7 espacios piloto de la primera fase
(2000-2001).

2. La promoción turística de la Administración del
Estado y de las comunidades autónomas se coordina a
través del Consejo Promotor del Turismo, entre cuyos
miembros, la Comunidad Autónoma de Canarias es
vocal permanente. Estas políticas coordinadas se plas-
man en el Plan Anual de Marketing, en el que se reco-
gen las acciones para la promoción y comercialización
del turismo español en exterior.

Estas acciones son realizadas por la oficinas de
Turismo de España en el extranjero, en coordinación
directa con los organismos de promoción de las comu-
nidades autónomas y patronatos de Turismo.

Durante el año 2001 el Instituto de Turismo de
España (TURESPAÑA) organizó viajes de familiariza-
ción para cerca de 80 touroperadores y agentes desde
diferentes mercados europeos y americanos y visitaron
la Comunidad 125 periodistas seleccionados por las
oficinas españolas de Turismo.

La Sociedad Anónima para la Promoción del Turis-
mo, Naturaleza y Ocio (SATURNO) participó en 2001
dentro del stand de TURESPAÑA en 25 ferias de los
diferentes mercados.

Para el 2002 se mantiene un nivel de colaboración
similar:

Entre las acciones del año 2002 cabe destacar la
organización y celebración del Open Golf de España
en Gran Canaria en abril, con la realización simultánea
de unas jornadas profesionales inversas para agentes
especializados de mercados europeos. Asimismo se
colaboró en la 3.ª International Golf Challenge de
Tenerife en el mes de junio, con la asistencia de agen-
tes y periodistas de varios mercados europeos y la cola-
boración en el Open Ladies en el mes de septiembre.

El 26 de enero de 2002, el Instituto de Turismo de
España suscribió un Convenio con SATURNO, de la
Comunidad Autónoma de Canarias, para realizar una
Campaña Conjunta de Publicidad Internacional por
importe de 1.202.024 euros, que será financiado al
50 % por cada una de las partes (601.012 euros

TURESPAÑA y 601.012 euros SATURNO, de la
Comunidad Autónoma de Canarias).

La citada Campaña se realiza en medios impresos
(revistas y diarios de información general y revistas
femeninas y especializadas) en los mercados de Ale-
mania y Reino Unido, donde se publican anuncios, para
promocionar las Islas Canarias en los meses de abril,
mayo, junio y julio en Alemania y en abril, mayo, junio
y septiembre en Reino Unido.

Por otra parte, TURESPAÑA tiene previsto promo-
cionar la Comunidad Autónoma de Canarias, dentro de
la Campaña de Publicidad de 2002, con la inserción de
los anuncios de Agaete, Lanzarote, Teresitas y Dunas,
en los mercados, de Dinamarca, Holanda, Italia, Norue-
ga, Polonia, Rusia, Suecia y Suiza, lo cual supone una
inversión de 168.799,81 euros.

Por último, TURESPAÑA tiene prevista la publica-
ción durante 2002 de folletos sobre: las Islas Canarias
(200.000 ejemplares), Gran Canaria (120.000), Teneri-
fe (80.000) y Lanzarote (160.000).

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029532

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Países de origen de los turistas que visitaron la
Comunidad Valenciana en Semana Santa, así como paí-
ses de origen de los turistas que visitaron la Costa del
Sol en el mismo período de tiempo.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los siguientes datos solicita-
dos:

• Entradas de turistas según comunidad autónoma
de destino principal (marzo 2002).

• Entradas de turistas a la Comunidad Valenciana
según país de residencia (marzo 2002).

• Entradas de turistas a la provincia de Málaga
según país de residencia (marzo 2002).

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029545

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversiones realizadas desde el año 1996 hasta
el 2001 en la carretera N-IV en el tramo de la provincia
de Jaén, así como previsión de la partida de conserva-
ción y mantenimiento de carreteras que se tiene previs-
to invertir en el año 2002.

Respuesta:

Las inversiones en obras desde 1996 hasta 2001, en
el tramo de la CN-IV en la provincia de Jaén, se refle-
jan en el cuadro que se acompaña como anexo.

Por otra parte, en conservación y mantenimiento de
la citada carretera las inversiones realizadas en ese perí-
odo son las siguientes:

Por último, las previsiones de inversión para el pre-
sente año en conservación y mantenimiento de la CN-
IV en el tramo que afecta a la provincia de Jaén ascien-
de a 2.937.000 euros.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029559

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Delitos cometidos por abusos sexuales, exhibi-
cionismo o pornografia de menores en cada uno de los
municipios de la provincia de Cádiz en los años 2000 y
2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Reyes Miranda, Ofelia M.ª del Cristo (GP).

Asunto: Método de trabajo y de colaboración existente
entre el Ministerio de Economía y las instituciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias para fomentar el
desarrollo turístico.

Respuesta:

El método de colaboración instrumentado entre el
Ministerio de Economía y la Comunidad Autónoma de
Canarias se desarrolla en estos campos:

1. Plan Integral de Calidad del Turismo Español
(2000-2006). En este sentido, los Convenios de colabo-
ración para el desarrollo de Planes de Dinamización y
Excelencia Turística junto con el Programa de Munici-
pio Verde constituyen un exponente de dicha colabora-
ción.

La finalidad de los Planes de Excelencia y Dinami-
zación turística es mejorar la calidad de los destinos

turísticos, a través de diversas actuaciones a realizar en
algunos municipios canarios, con la aportación econó-
mica de las tres Administraciones Públicas cada año.
En la actualidad se están desarrollando planes de esta
naturaleza en los siguientes puntos:

• Plan de Excelencia Turística (PET) en Adeje
Arona (2000-2003) inversión global 9.015.181,57 E.

• Plan de Dinamización Turística (PDT) en Agüi-
mes (2000-2002) inversión global 2.163.643,58 E.

• PDT en San Bartolomé de Lanzarote (2001-2003)
inversión global 2.740.615,20 E.

• PDT en Santa Cruz de la Palma (2001-2003) con
una inversión global de 2.740.615,20 E.

En cuanto al Proyecto «Municipio Turístico Soste-
nible», la colaboración se canaliza mediante la asisten-
cia técnica prestada a diversos municipios y en concre-
to en las primeras fases de esta implantación, Canarias
ha estado representada a través del municipio de Adeje,
entre los 16 municipios de implantación piloto del sis-
tema de calidad turística en toda España.

Por otra parte, en el Proyecto «Sistema de Calidad
Turística Española para Espacios Naturales Protegi-
dos», ha participado el Parque Nacional de Caldera de
Taburiente entre los 7 espacios piloto de la primera fase
(2000-2001).

2. La promoción turística de la Administración del
Estado y de las comunidades autónomas se coordinan a
través del Consejo Promotor del Turismo, entre cuyos
miembros, la Comunidad Autónoma de Canarias es
vocal permanente. Estas políticas coordinadas se plas-
man en el Plan Anual de Marketing, en el que se reco-
gen las acciones para la promoción y comercialización
del turismo español en exterior.

Estas acciones son realizadas por la Oficinas de
Turismo de España en el extranjero, en coordinación
directa con los organismos de promoción de las comu-
nidades autónomas y patronatos de Turismo.

Durante el año 2001 el Instituto de Turismo de
España (TURESPAÑA) organizó viajes de familiariza-
ción para cerca de 80 touroperadores y agentes desde
diferentes mercados europeos y americanos y visitaron
la Comunidad 125 periodistas seleccionados por las
oficinas españolas de Turismo.

La Sociedad Anónima para la Promoción del Turis-
mo, Naturaleza y Ocio (SATURNO) participó en 2001
dentro del stand de TURESPAÑA en 25 ferias de los
diferentes mercados.

Para el 2002 se mantiene un nivel de colaboración
similar:

Entre las acciones del año 2002 cabe destacar la
organización y celebración del Open Golf de España
en Gran Canaria en abril, con la realización simultánea
de unas jornadas profesionales inversas para agentes
especializados de mercados europeos. Asimismo se
colaboró en la 3.ª International Golf Challenge de
Tenerife en el mes de junio, con la asistencia de agen-
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tes y periodistas de varios mercados europeos y, la
colaboración en el Open Ladies en el mes de septiem-
bre.

El 26 de enero de 2002, el Instituto de Turismo de
España suscribió un Convenio con SATURNO, de la
Comunidad Autónoma de Canarias, para realizar una
Campaña Conjunta de Publicidad Internacional por
importe de 1.202.024 euros, que será financiado al
50 % por cada una de las partes (601.012 euros
TURESPAÑA y 601.012 euros SATURNO, de la
Comunidad Autónoma de Canarias)

La citada Campaña se realiza en medios impresos
(revistas y diarios de información general y revistas
femeninas y especializadas) en los mercados de Ale-
mania y Reino Unido, donde se publican anuncios, para
promocionar las Islas Canarias en los meses de abril,
mayo, junio y julio en Alemania y en abril, mayo, junio
y septiembre en Reino Unido.

Por otra parte, TURESPAÑA tiene previsto promo-
cionar la Comunidad Autónoma de Canarias, dentro de
la Campaña de Publicidad de 2002, con la inserción de
los anuncios de Agaete, Lanzarote, Teresitas y Dunas,
en los mercados de Dinamarca, Holanda, Italia, Norue-
ga, Polonia, Rusia, Suecia y Suiza, lo cual supone una
inversión de 168.799,81 euros.

Por último, TURESPAÑA tiene prevista la publica-
ción, durante 2002 de folletos sobre: las Islas Canarias

(200.000 ejemplares), Gran Canaria (120.000), Teneri-
fe (80.000) y Lanzarote (160.000).

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Barrios Curbelo, María Bernarda (GP).

Asunto: Alumnos matriculados en la Universidad de
Santa Cruz de Tenerife en los cursos 1992/1993 a
2001/2002.

Respuesta:

En la siguiente tabla se facilitan los datos solicita-
dos por la señora Diputada:
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184/029852

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Actuaciones para impedir la exportación ilegal
de productos realizados en las colonias ilegales de los
territorios ocupados por el ejército de Israel.

Respuesta:

El Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea
(UE) e Israel, firmado en 1995, especifica que éste es
de aplicación al territorio de los Estados miembros de
la Comunidad Europea y «al territorio del Estado de
Israel», no figurando en el Acuerdo ninguna otra defi-
nición de esa Nación.

Por otra parte, en 1997 la Comunidad Europea y la
Autoridad Palestina firmaron un Acuerdo Interino de
Asociación sobre Comercio y Cooperación, de aplica-
ción en Cisjordania y la Franja de Gaza. Dicho Acuer-
do supone la continuidad del régimen preferencial que,
de forma unilateral, concedió la Unión Europea a estos
territorios en 1986 y que, de forma implícita, supone el
reconocimiento de un territorio aduanero propio, sien-
do las Cámaras de Comercio de dichos territorios las
responsables de la expedición de los certificados de ori-
gen palestinos.

A pesar de existir este marco legal, que desde el
punto de vista comunitario está bien definido, el pro-
blema estriba en la distinta concepción que del territo-
rio israelí tienen la Unión Europea y el Estado de Isra-
el.

Israel se anexionó unilateralmente Jerusalén Este y
los Altos del Golán, y por ello, en virtud de la legisla-
ción israelí, forman parte del Estado de Israel. En los
asentamientos israelíes de Cisjordania y la Franja de
Gaza, que no han sido formalmente anexionados, se
aplica en la práctica la jurisdicción israelí. Por tanto,
desde el punto de vista de Israel, todos esos territorios
son israelíes.

Sin embargo, para la comunidad internacional ni los
asentamientos israelíes en Cisjordania y la Franja de
Gaza, ni Jerusalén Este y los Altos del Golán pueden
considerarse parte integrante del Estado de Israel y, por
lo tanto, la Unión Europea considera que el ámbito de
aplicación territorial del Acuerdo de Asociación entre
la UE e Israel, se circunscribe únicamente a las fronte-
ras israelíes anteriores a 1967.

Por ello, la Unión Europea considera que Israel está
incumpliendo las normas de origen establecidas en el
Acuerdo UE-Israel, al permitir que se exporten, ampa-
rados en certificados de origen israelí, productos que

en realidad son originarios de los territorios de Cisjor-
dania o de la Franja de Gaza, o bien de los asentamien-
tos israelíes en Jerusalén Este o los Altos del Golán.

Aunque éste es un asunto que data de tiempo atrás,
a pesar de los numerosos intentos de la Unión Europea
por llegar a una solución aceptable para todas las partes
implicadas, desgraciadamente no se ha podido resolver
y finalmente la Unión Europea ha tenido que adoptar
unilateralmente medidas.

En concreto, el 23 de noviembre de 2001, se ha
publicado un aviso a los importadores de Israel en la
Comunidad, notificándoles que existen dudas fundadas
sobre la validez de los certificados de origen de pro-
ductos procedentes de Israel y que, en caso de consta-
tarse que estos certificados amparan importaciones de
productos elaborados en los asentamientos de Cisjor-
dania, Franja de Gaza, Jerusalén Este y los Altos del
Golán, el despacho a libre práctica de esas mercancías
puede dar origen al nacimiento de una deuda aduanera.

Asimismo, las autoridades aduaneras de la Comuni-
dad están investigando «a posteriori», operaciones de
importación que han sido realizadas al amparo de certi-
ficados de origen israelí, con el fin de confirmar si real-
mente se trata de productos de origen israelí o produci-
dos en los asentamientos. De confirmarse este fraude
en origen, se tendrá que proceder a la recaudación de
los derechos arancelarios que en su día no se devenga-
ron, precisamente por admitirse como bueno el origen
israelí.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029871

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Cumplimiento de la moción consecuencia de
interpelación urgente sobre el déficit de plazas de los
Cuerpos y Seguridad del Estado en Cataluña y sus con-
secuencias sobre la seguridad ciudadana.

Respuesta:

La relación entre el Ministerio del Interior y el
Departamento de Interior de la Generalitat de Cataluña
se materializa fundamentalmente a través de la Junta de
Seguridad de Cataluña prevista en el artículo 13.6 del
Estatuto de Autonomía de dicha Comunidad, aprobado
el 18 de diciembre de 1979.
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En la Junta de Seguridad celebrada el 9 de enero de
2002, con asistencia del Vicepresidente Primero del
Gobierno y Ministro del Interior, figuraba en el orden
del día la cuestión del despliegue de la Policía de la
Generalitat y el mantenimiento de los efectivos de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en Catalu-
ña, en tanto aquél no se haya producido. Al evaluar la
situación actual y las previsiones ya establecidas con-
juntamente hasta 2005, por parte del Ministerio del
Interior se reafirmó el compromiso asumido por su titu-
lar en unión del Consejero de Interior de la Generalitat
de Cataluña por acuerdo de 3 de julio de 2001.

Tras esta reunión, los contactos para llevar a la prác-
tica los acuerdos alcanzados han sido frecuentes entre
el Departamento de Interior de la Generalitat y la
Secretaría de Estado de Seguridad. Además, conscien-
tes de la importancia de este tema, es objeto de trata-
miento específico en todas y cada una de las reuniones
de la Junta de Seguridad de Cataluña.

Dentro de la adopción de medidas para reforzar la
presencia policial y mejorar la seguridad ciudadana en
Cataluña, es preciso señalar también que el pasado día
4 de junio la Junta de Seguridad adoptó el siguiente
Acuerdo en materia de despliegue:

— Despliegue por parte del Cuerpo de Mozos de
Escuadra (CME) en enero de 2003 de 300 agentes en
Badalona y S. Adrián del Besós, adelantando su des-
pliegue en estas localidades en un año. Esta medida
permitirá a partir de esa fecha liberar a 151 agentes del
Cuerpo Nacional de Policía (CNP).

— Despliegue en Hospitalet de Llobregat en
noviembre de 2003, lo que supone un adelanto sobre el
despliegue inicialmente previsto de dos años, junto a
los despliegues en Premiá de Mar (atrasado en noviem-
bre de 2002; es demarcación de la Guardia Civil) y al
de Santa Coloma de Gramanet, ya previsto para esa
fecha. En esa fecha el CNP recupera 167 funcionarios,
que destinará también a otros servicios en Cataluña.

— En noviembre del año 2004 el CME desplegará
800 agentes en Barcelona, como solapa y refuerzo,
según estudio operativo a realizar, con el CNP en Bar-
celona capital.

— Por último, se mantiene el despliegue del CME
en Barcelona en el año 2005, con lo que se culminará
el despliegue actualmente aprobado por la Junta de
Seguridad para el período 2001-2005.

Este refuerzo y adelanto de despliegue del CME en
algunas localidades es posible gracias al aumento del
número de efectivos de las promociones de la Escuela
de Policía de Cataluña, aprobado por la Junta de Segu-
ridad en su reunión de 9 de enero del presente año.

En definitiva y como resumen, se señala la conclu-
sión de que, además de mantener sobradamente el
número de efectivos del Cuerpo Nacional de Policía en
Cataluña, se aumenta éste sucesivamente hasta llegar al
incremento de 540 agentes adicionales en noviembre

de 2003, y ello para atender un territorio de responsabi-
lidad más reducido como consecuencia del despliegue
del Cuerpo de mozos de escuadra.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029877 a 184/029879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Calpe Saera, José Ramón (GP).

Asunto: Actuaciones en diversos proyectos de recupe-
ración ambiental previstas en el Convenio de colabora-
ción entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Gene-
ralidad Valenciana.

Respuesta:

La cuenca vertiente al embalse de Algar ha sufrido
en los últimos años numerosos episodios de incendios
forestales que han acelerado el proceso de erosión,
provocando el aumento en el flujo de derrubios y el
aporte de sedimentos. La actuación consiste en la
construcción de las hidrotecnicas de corrección nece-
sarias en barrancos, y la repoblación forestal de aque-
llas áreas de más potencial erosivo. Esta actuación
también está prescrita en la declaración de impacto
ambiental relativa alas obras de construcción de la
presa.

El presupuesto para la actuación es de 3.245.000
euros.

La zona húmeda del marjal Nules-Burriana, situada
en la Plana de Castellón, se encuentra entre las pro-
puestas para su catalogación por la Generalitat Valen-
ciana.

Son objeto de la actuación los trabajos de conserva-
ción de la diversidad biológica y uso sostenible de sus
componentes, como son la repoblación de especies, tra-
bajos de silvicultura, mantenimiento de la lámina de
agua, etc. Además, se adoptarán las medidas estructu-
rales para su protección, en especial en contra de la pre-
sión urbanística a que se encuentra sometida.

El presupuesto de la actuación es de 1.530.000
euros.

La zona húmeda del proyecto recuperación de lámi-
nas de agua, «ullals» y conexión de ecosistemas en el
marjal y «stanys» de Almenara, situada en el límite
entre las provincias de Valencia y Castellón, se encuen-
tra entre las propuestas para su catalogación por la
Generalitat Valenciana.
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Son objeto de la actuación los trabajos de conserva-
ción de la diversidad biológica y uso sostenible de sus
componentes, como son la repoblación de especies, tra-
bajos de silvicultura, mantenimiento de la lámina de
agua, etc. Además, se adoptarán las medidas estructu-
rales para su protección.

El presupuesto para la actuación es de 1.620.000
euros.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Calpe Saera, José Ramón (GP).

Asunto: Actuaciones previstas para la recuperación de
la ribera del río Mijares, en el tramo comprendido entre
Vallat y la confluencia con la Rambla de La Viuda, en
el Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Medio Ambiente y la Generalitat Valenciana.

Respuesta:

El tramo del río Mijares comprendido entre Vallat y
la confluencia con la Rambla de La Viuda constituye
un tramo de especial valor tanto por su calidad ecológi-
ca, como por su proximidad a una zona muy poblada.
Esta circunstancia se traduce en una fuerte presión por
la demanda social de disfrute de estos parajes.

Con el fin de ordenar este uso, la actuación prevista
pretende la protección de las zonas más degradadas,
contenidos didáctico-ambientales, trabajos de silvicul-
tura selectiva y repoblación y/o sustitución de especies
más adecuadas. También se pretende la recuperación
del dominio público hidráulico en las zonas invadidas y
la restauración de los azudes históricos que dieron
servicio a los riegos tradicionales.

El presupuesto para la actuación es de 1.485.000
euros.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Calpe Saera, José Ramón (GP).

Asunto: Modificación prevista del régimen jurídico de
las Comunidades de Regantes en el nuevo Reglamento
del Dominio Público Hidráulico.

Respuesta:

El Reglamento no puede modificar el régimen jurí-
dico de la Comunidad de Regantes.

En estos momentos el Ministerio de Medio Ambien-
te está tramitando una reforma parcial de algunos
artículos del Reglamento, que ha sido sometido al Con-
sejo Nacional del Agua, referente a Comunidades de
Usuarios. El objeto es garantizar que los comuneros
abonen la parte que les corresponda de las obras que
realice la Comunidad de Regantes.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Modernización de la conexión ferroviaria entre
Galicia y Portugal.

Respuesta:

En materia ferroviaria, concretamente a través de la
Agrupación Internacional de Interés Económico se
desarrollará el estudio de demanda y viabilidad de la
conexión Vigo-Oporto, que se ha licitado y que se
encuentra pendiente de adjudicación.

Además se celebran reuniones periódicas entre las
Direcciones Generales de Carreteras de los Ministerios
de ambos países.

El Ministerio de Fomento mantiene la relación con
el homólogo Ministerio portugués a través de los cau-
ces habituales.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/029911

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Calpe Saera, José Ramón (GP).

Asunto: Actuaciones previstas para la recuperación del
delta del río Mijares en el convenio de colaboración
entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Generali-
dad Valenciana.

Respuesta:

Aguas abajo de la última derivación para riegos en
el Mijares, y hasta su desembocadura en el mar, se
desarrolla esta zona húmeda catalogada, que observa
determinados problemas relacionados con lo exiguo de
los caudales circulantes, calidad de las aguas, regresión
deltaica por pérdida de aporte sólido y grave presión
antrópica sobre este espacio.

La actuación planteada pretende la recuperación de
los principales valores naturales asociados con un espa-
cio de esta tipología, que incluye la protección fisica de
su perímetro, el mantenimiento de lámina de agua y
reposición de especies amenazadas.

El presupuesto para la actuación es de 598.000
euros.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029921

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Agresiones sufridas en Madrid por diversos
autocares de peñas del Fútbol Club Barcelona el día 1-
5-2002.

Respuesta:

En relación con el apedreamiento de un autocar
de seguidores del Fútbol Club Barcelona, el Cuerpo
Nacional de Policía llevó a cabo dos detenciones, a
los que se acusó de lanzar piedras contra un auto-
bús.

Al respecto, por parte de la Brigada Provincial de
información se instruyeron las diligencias policiales
10122, que fueron puestas en su día a disposición del
Juzgado competente, diligencias con acusación a los
mismos como autores de un presunto delito de
daños.

Los autobuses de los aficionados catalanes fueron
acompañados, dentro del operativo policial montado al
efecto, desde la Plaza de Castilla al campo de fútbol y
posteriormente, desde dicha instalación hasta que salie-
ron de Madrid.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029944

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Permisos por nacimiento de hijos, así como
por lactancia y reducciones de jornadas por hijo menor
de 6 años concedidos a las trabajadoras dependientes
laboralmente del Ministerio de Ciencia y Tecnología
desde el año 1999.

Respuesta:

En el Ministerio de Ciencia y Tecnología, creado
por Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, y Real
Decreto 1451/2000, de 28 de julio, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica del mismo, se han produ-
cido los siguientes permisos y reducciones de jorna-
da:
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Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029950

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Permisos por nacimiento de hijos, así como
por lactancia y reducciones de jornadas por hijo menor
de seis años concedidos a mujeres en el Ejército de Tie-
rra desde el año 1999.

Respuesta:

El número de permisos por nacimiento de hijos soli-
citados y concedidos a mujeres pertenecientes al Ejér-
cito de Tierra desde el año 1999, es el siguiente:

El número de reducciones de jornada laboral por
motivo de lactancia solicitadas y concedidas a mujeres
pertenecientes al Ejército de Tierra desde el año 1999,
es el siguiente:

El número de reducciones de jornada laboral por
hijos menores de seis años solicitadas y concedidas a
mujeres pertenecientes al Ejército de Tierra desde el
año 1999, es el siguiente:

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Denuncias falsas, así como diligencias abier-
tas, en el conjunto de la Comunidad Valenciana desde
el año 1996.

CONGRESO 9 DE AGOSTO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 396

146



Respuesta:

Se adjuntan en anexo los datos estadísticos solicita-
dos sobre diligencias abiertas en la Comunidad Valen-
ciana desde 1997.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Infracciones penales en la Comunidad Autónoma
Valenciana

La información solicitada solo está disponible desde 1997 en
adelante.

Infracciones penales en la Comunidad Autónoma
Valenciana

El 2002 comprende el período enero-marzo.

184/029990

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Obras del encauzamiento del río Andarax
hasta su desembocadura.

Respuesta:

El proyecto de «Encauzamiento del río Andarax
desde la boquera de La Higuera hasta el mar», tiene por
objeto el acondicionamiento del cauce del río Andarax
en su tramo final, comprendido dentro del término
municipal de Almería.

En el mes de diciembre de 1998 se aprobó el expe-
diente de Información Pública, y se aprobó asimismo
el proyecto técnica y definitivamente. Actualmente, se
está procediendo a la revisión de precios del proyecto y
a su actualización a euros, estando prevista la licitación
en el último trimestre de 2002. En función del resulta-
do de la licitación se podrá determinar la inversión a
realizar, la fecha prevista de inicio y finalización de las
obras, así como su programación plurianual. Existe una
dotación presupuestaria en el año 2002, dentro del pro-
grama 512 A «Gestión e Infraestructura de los Recur-
sos Hidráulicos».

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión en Almería en los Programas 511F-
551B y 553A del Ministerio de Medio Ambiente para
el año 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se informa de la inversión prevista por el
Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de
Almería para el ejercicio 2001, en los Programas 511F,
551B y 533A:

— Con cargo al programa 511F «Dirección y Servi-
cios Generales de Medio Ambiente» no existía ninguna
inversión prevista.

— La inversión prevista, con cargo al Programa
551B «Meteorología», es la siguiente:

— Con cargo al Programa 533A «Protección y
Mejora del Medio Natural», las inversiones en materia
de conservación de la naturaleza, no están territoriali-
zadas en los Presupuestos Generales del Estado, por lo
que no es posible hacer una previsión inicial, con nivel
provincial.
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El Organismo Autónomo Parques Nacionales, gestio-
na, junto con el Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, el Parque Nacional de Sierra Nevada, cuyo
territorio se reparte entre Almería (17,7 %) y Granada
(82,3 %). Así, la inversión prevista se desarrolla en ambas

provincias; se adjunta en anexo el Plan ordinario de acti-
vidades correspondiente al citado Parque Nacional.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/030035

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Medio
Ambiente en Almería en el año 2000, a través de los
Programas 511F, 441A, 512A, 514C, 551B y 533A.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Con cargo a los créditos del Servicio 01, Programa
511 F se tramitaron en el año 2000 los siguientes expe-
dientes en la provincia de Almería:

— Expediente n.° 266F0: Adquisición de diverso
mobiliario para el Servicio Provincial de Costas en
Almería, por un importe de 2.34.954 ptas.

— Se tramitó la liquidación del proyecto de edifica-
ción de nueva planta sede de los servicios periféricos



del Ministerio de Medio Ambiente y Fomento, expe-
diente iniciado en el año 1997, y cuya liquidación fue
de 7.087.695 ptas., realizada en el año 2000.

Las inversiones reales, llevadas a cabo por la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y Calidad de las
Aguas del Ministerio de Medio Ambiente, con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado, durante el ejer-
cicio de 2000, en la provincia de Almería, desglosadas
por programas, fueron las siguientes:

La inversión realizada en la provincia de Almería en
el año 2000, con cargo al Programa 514 C «Actuacio-
nes en la Costa» fue de 640.381.790 pesetas.

Las inversiones reales en el programa 551 B gestio-
nado por la Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología del Ministerio de Medio Ambiente en el

año 2001, para. la provincia de Almería son las siguien-
tes:

En la provincia de Almería, el Organismo Autóno-
mo Parques Nacionales del Ministerio de Medio
Ambiente gestiona, junto con el Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, el Parque Nacional de
Sierra Nevada, que reparte su territorio entre Almería
con 15 municipios y 15.255 Has. (17,7 %) y Granada
con 29 municipios y 70.953 Has. (82,3 %). Así, muchas
de las inversiones aprobadas se desarrollan en ambas
provincias. Se adjuntan en anexo, las hojas que deta-
llan el estado de ejecución por expedientes, de las
inversiones en el Parque Nacional de Sierra Nevada e
incluye, por tanto, la provincia de Almería. Todas las
inversiones del Organismo Autónomo Parques Nacio-
nales se desarrollan dentro del programa 533 A.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030038

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias en Almería en el año
2000.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030043, 184/030047, 184/030048 y 184/030051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con los efec-
tivos del Cuerpo Nacional de Policía.

Respuesta:

El número de efectivos del Cuerpo Nacional de
Policía, destinados en las distintas comunidades autó-
nomas en el período 1996-2002, se refleja en el anexo
adjunto.

No se han incluido, en el citado anexo los funciona-
rios destinados en Servicios Centrales, por ser su ámbi-
to de actuación de carácter nacional.

Tampoco se han incluido los funcionarios que
actualmente están prestando servicio en la situación de
segunda actividad con destino, ni los funcionarios en
prácticas.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/030065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Situación en la que se encuentra la desafección
de terrenos de la antigua cárcel de Málaga.

Respuesta:

El antiguo centro penitenciario de Málaga se
encuentra actualmente en funcionamiento albergando
a internos clasificados en tercer grado. Esta situación
continuará hasta que pueda edificarse el nuevo centro
de inserción social en la ciudad y se trasladen al
mismo los internos que actualmente ocupan el prime-
ro.

Como consecuencia de lo anterior no se puede, ni se
podrá a medio plazo, proceder a la desafectación del
inmueble.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030068 y 184/030069

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Capacidad de almacenamiento hídrico y cons-
trucción de presas en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

La capacidad hídrica de almacenamiento en la pro-
vincia de Málaga, se ha incrementado en 190 Hm3, de

los cuales 170 Hm3 son del embalse de la Viñuela y 20
Hm3 de la Presa de Casasola.

En la provincia de Málaga se han construido las
siguientes presas, desde el año 1982 hasta la fecha:

— Embalse de Casasola: fecha de inicio: 21-1-1994
- Fecha de finalización: 22-12-2000.

— Embalse de la Viñuela: fecha de inicio: 22-10-
1982 - Fecha de finalización: 22-3-1992.

Las formaciones permeables de la provincia de
Málaga potencialmente acuíferas ocupan una superfi-
cie estimada de 1.922 Km2, recibiendo una infiltración
también estimada de 606 Hm3 cúbicos/año.

De los datos existentes en la Confederación Hidro-
gráfica del Sur del Ministerio de Medio Ambiente, se
deduce que, a finales del pasado mes de abril los nive-
les medidos en los acuíferos se encuentran alrededor
del 50 % de los máximos niveles observados, lo que
supone en términos globales un volumen de reservas
equivalente a 200-240 Hm3.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030108

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Zonas que no cumplen los requisitos de cali-
dad de las aguas continentales declaradas como zona
de baño.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la relación actual de zonas de
baño que han obtenido la calificación de no aptas para
el baño, de acuerdo al Informe de «Calidad de las
Aguas de Baño en España, año 2001. Informe de sínte-
sis» del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 9 DE AGOSTO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 396

155



184/030126 y 184/030127

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Denuncias por malos tratos a mujeres y a
menores producidas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, especialmente en la provincia de Granada,
en los últimos dos años, así como de las que han deri-
vado en acciones judiciales.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/030144

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García-Hierro Caraballo, María Dolores (GS).

Asunto: Planes de ordenación de los recursos naturales
y planes rectores de uso y gestión aprobados o pendien-
tes de redacción de los parques naturales y reservas
integrales en las comunidades autónomas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— El Ministerio de Medio Ambiente cuenta con un
Catálogo Nacional de Espacios Naturales Protegidos
en el que se incluyen los necesarios datos legislativos
relativos a la existencia de instrumentos de planifica-
ción aprobados en los diversos espacios naturales del
Estado español.

— Dicho Catálogo se actualiza periódicamente, en
base a la información suministrada por las comunida-
des autónomas, que no siempre la proporcionan en
plazo cuando les es requerido.

— En el presente ejercicio no está prevista la edi-
ción divulgativa de datos procedentes del citado Catá-
logo Nacional, sin perjuicio de que dichas actividades
puedan ser abordadas en un futuro.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030149

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Emisión de productos tóxicos contaminantes a
la atmósfera y vertidos líquidos en acequias por la
empresa Roquette Laisa España, S.A., ubicada en
Benifaió (Valencia).

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Medio Ambiente, se informa lo siguiente:

Antecedentes:

Se ha consultado el expediente administrativo de
referencia 1975-VI-0022, abierto al anterior titular
(Levantina Agrícola Industrial S.A., o LAISA), de
autorización de vertido de aguas residuales, siendo ini-
cialmente el punto de vertido a la acequia de La Rocho-
sa, en término municipal de Benifaió. La actividad con-
siste en fabricación de glucosa y almidón.

Consta en el expediente que, al menos desde junio
de 1995 —según informe de Guardería Fluvial—; el
vertido de Roquette Laisa, S.A., se efectúa al alcantari-
llado municipal.

En consecuencia, y según se desprende de los ante-
cedentes obrantes, se pone de manifiesto en la actuali-
dad la inexistencia de vertido directo al dominio públi-
co hidráulico por parte del titular Roquette Laisa
España, S.A., estando conectado al alcantarillado
municipal.

Obra en el expediente, asimismo, una documenta-
ción apartada por Roquette Laisa, S.A., con fecha 3 de
abril de 2001, por la que comunica que reconoce estar
construyendo unas nuevas instalaciones de depuración,
para tratamiento del vertido, previa conexión al alcan-
tarillado municipal.

En este contexto, la mercantil Roquette Laisa, S.A.,
no ha solicitado acogerse a los beneficios regulados por
el Real Decreto 1594, de 17 de octubre de 1997, por lo
que no se ha emitido certificado alguno a su favor sobre
convalidación de inversiones que pudiera amparar
obras, instalaciones y, en general, mejoras infraestruc-
turales destinadas a reducir o eliminar los vertidos
líquidos de la empresa.

En el transcurso de las actuaciones administrativas
del expediente 1975-VI-0022, se han efectuado diver-
sas inspecciones, de las que deben resaltarse las
siguientes:

• 7 de junio de 1995, por la Guardería Fluvial, en la
que se pone de manifiesto que Roquette Laisa, S.A., ha
conectado al alcantarillado municipal, previa depura-
ción del vertido.

• 20 de diciembre de 1999, por el Jefe del Servicio
de Vertidos, en la que se constata la construcción de
nuevas instalaciones de depuración.

• 23 de mayo de 2000, efectuada por personal para
toma de muestras del vertido, de la que se informa que
éste está conectado al alcantarillado municipal.

Desde la fecha de iniciación del expediente (año
1975) hasta la constancia de la conexión del vertido al
alcantarillado municipal, a partir de cuyo momento
corresponde al Ayuntamiento de Benifaió el control de
dicho vertido, hay un dilatado historial de inspecciones
y muestreos con sus determinaciones analíticas corres-
pondientes.

A partir de la conexión efectiva al alcantarillado, el
Ayuntamiento es el responsable de controlar y exigir a
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la empresa el estricto cumplimiento de las prescripcio-
nes establecidas en la Ordenanza Municipal de Verti-
dos (publicada el 11 de julio de 1998).

Para controlar los vertidos contaminantes y las emi-
siones atmosféricas se aplicará la normativa vigente.

Al Ayuntamiento de Benifaió le corresponde el con-
trol y exigencia del cumplimiento de los límites de la
Ordenanza de Vertidos a todos aquellos vertidos que
acepte en sus sistemas de saneamiento y depuración.

Por otra parte, el control y seguimiento del elluente
final de esos sistemas de saneamiento y depuración, en
cuanto incida sobre el dominio público hidráulico,
corresponde al organismo de cuenca, quien deberá exi-
gir el cumplimiento de los límites de emisión corres-
pondientes que permitan la consecución de los objeti-
vos de calidad fijados en la Planificación Hidrológica.

El Ministerio de Medio Ambiente ha elaborado el
documento titulado «Calidad y contaminación de las
aguas subterráneas en España. Propuestas de protec-
ción», publicado en 1998.

En él se contienen las conclusiones e índices relati-
vos a la calidad de las aguas en las unidades hidrogeo-
lógicas que se sitúan, en todo o en parte, en la comarca
de la Ribera Alta de Valencia.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030157 a 184/030177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Deslindes en la provincia de Huelva.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
la playa de Castilla (Almonte)

Zona de Poniente hasta Torre del Loro. Deslinde
apeado. Proyecto de deslinde en redacción.

Zona Central. Solicitada autorización para incoar
expediente.

Zona de Levante hasta playa de Matalascañas. Des-
linde aprobado.

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
las marismas del río Tinto

Marismas de Las Metas. Autorizada incoación.
Marismas del Polvorín. Confeccionándose propues-

ta de delimitación provisional previa a la incoación.
Marismas de El Rincón. Deslinde aprobado.
Marismas de La Nicoba. Deslinde apeado. Proyecto

de deslinde en redacción.
Marismas de La Alquería. Deslinde apeado. Proyec-

to de deslinde en redacción.

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
las marismas del río Tinto (Moguer)

Margen izquierda Tinto. Proyectos redactados.
Audiencia previa a resolución.

Estero de Domingo Rubio. Apeo programado.

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
las marismas del río Tinto (Palos de la Frontera)

Margen izquierda Tinto. Proyectos redactados.
Zona La Fontanilla. Apeo programado.
Estero de Domingo Rubio. Deslinde aprobado.
La Rábida. Deslinde aprobado.

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
las marismas del río Tinto (Lucena)

Todo el término. Estudios previos a la propuesta de
delimitación provisional previa a la incoación.

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
la playa de Matalascañas (Almonte).

Ultimándose trabajos previos a la propuesta de deli-
mitación provisional previa a la incoación.

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
el término municipal de El Granado (Huelva)

Expedientes incoados. Pendiente citación para apeo.

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
el término municipal de Sanlúcar de Guadiana (Huelva)

La Rivera a límite con San Silvestre de Guzmán.
Deslinde aprobado.

Casco urbano de Sanlúcar a La Rivera. Practicada
audiencia previa a la resolución.

Casco urbano La Ruvera a límite con El Granado.
Pendiente citación para apeo.

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, de
la margen derecha del río Tinto, en el término munici-
pal de Niebla (Huelva)

Estudios previos a la propuesta de delimitación pro-
visional previa a la incoación.
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— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
el término municipal de las marismas del río Carreras,
zona de La Redondela (Huelva).

Confeccionándose propuesta de delimitación provi-
sional previa a la incoación.

— Deslinde del dominio público marítimo-terres-
tre, en el término municipal de la Barriada Román
Pérez, en Isla Cristina (Huelva)

Solicitada autorización para incoar expediente.

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
el término municipal de Isla Cristina zona urbana
(Huelva)

Deslinde apeado. Proyecto de deslinde en redac-
ción.

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
La Galera (El Rompido), en el término municipal de
Cartaya (Huelva)

Estudios previos a la propuesta de delimitación pro-
visional previa a la incoación.

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
el término municipal de la margen izquierda del río
Guadiana, desde el límite con San Silvestre de Guzmán
hasta el puente internacional (Huelva)

Deslinde aprobado, salvo margen derecha arroyo
Pedraza.

Margen derecha arroyo Pedraza. Practicada audien-
cia previa a resolución.

— Deslinde del dominio público marítimo-terres-
tre, en el término municipal de las marismas de Isla
Canela (Huelva)

Norte Isla Canela. Deslinde aprobado.
Punta del Moral. Deslinde aprobado.
Estero de la Plata. Deslinde aprobado.
Estero de La Moharra. Confeccionándose propuesta

de delimitación provisional previa a la incoación.
Marismas de San Bruño. Estudios previos a la pro-

puesta de delimitación provisional previa a la incoa-
ción.

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
las marismas del río Odiel (Aljaraque)

Barriada Bellavista. Deslinde aprobado.
Desde límite con Gibraleón a Corrales. Deslinde

incoado en información pública.
Resto del término. Confeccionándose propuesta de

delimitación provisional previa a la incoación.

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
las marismas del río Odiel, en el término municipal de
Bibraleón (Huelva)

Margen derecha. Casa de las Huertas a límite con
Aljaraque. Deslinde incoado en información pública.

Margen izquierda. Sector sur hasta límite con Huel-
va. Deslinde incoado en información pública.

Resto del término. Estudios previos a la propuesta
de delimitación provisional previa a la incoación.

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
las marismas del río Tinto, en el término municipal de
San Juan del Puerto (Huelva)

Deslindes apeados. Proyectos de deslinde en redac-
ción.

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
las marismas del río Tinto, en el término municipal de
Trigueros (Huelva)

Deslindes apeados. Proyectos de deslinde en redac-
ción.

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
las marismas del río Guadalquivir, en el término muni-
cipal de Hinojos (Huelva)

Trabajos previos a la formulación de la delimitación
provisional del dominio público.

— Deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en
las marismas del río Odiel, entre los términos munici-
pales de Huelva y Punta Umbría

Margen izquierda Odiel. Confeccionándose pro-
puesta de delimitación provisional previa a la incoa-
ción.

Paseo marítimo Odiel. Deslinde aprobado.
Zona salinas. Confeccionándose propuesta de deli-

mitación provisional previa a la incoación.
Zona de La Peguera. Deslinde aprobado.
Zona de Varaderos. Deslinde aprobado.
Zona urbana de Punta Umbría. Deslinde aprobado.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030186

A los efectos del artículo 190 del reglamento del
congreso de los diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.
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AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Medidas previstas para evitar la oleada de delitos
que se están llevando a cabo en la provincia de Alicante.

Respuesta:

En lo que respecta al Cuerpo Nacional de Policía, se
han puesto en marcha una serie de actuaciones orienta-
das a posibilitar una mayor prevención del delito, entre
las que se señalan las siguientes:

— Presión sobre el tráfico de estupefacientes, tanto
en su vertiente de redes organizadas como en la venta
al «menudeo».

— Implantación en el ámbito de la especialidad
policial, del programa 10 ˘ 10, con la puesta en marcha
de unidades específicas de lucha contra el crimen orga-
nizado, redes de inmigración ilegal y explotación de
personas, etc., con la creación de unidades especializa-
das: UDYCO, UDEV, UCRIF.

— Prioridad en la localización y detención de delin-
cuentes con órdenes de detención e ingreso en prisión.

— Plan específico de actuación de menores multi-
rreincidentes, buscando la implicación del Ministerio
Fiscal y de los servicios sociales.

— Agilización de la tramitación de los expedientes
de expulsión de los extranjeros delincuentes.

— Plan de choque puntual para luchar contra la
delincuencia violenta v especializada en la provincia
de Alicante, con implicación de la Unidad de Delin-
cuencia Especializada y Violenta (UDEV) de la Briga-
da de Policía Judicial, tendente a apoyar y coordinar
las acciones que en esta materia ya vienen realizando
las Comisarías de Distrito.

Con respecto al Cuerpo de la Guardia Civil, se han
potenciado los grupos de investigación sobre las deno-
minadas «mafias», de delincuencia organizada en gene-
ral y sobre los delitos que utilizan como medio de
comisión las nuevas tecnologías.

Dentro del Plan de Prevención de la Delincuencia,
diseñado por la Dirección General de la Guardia Civil,
se han establecido medidas para tratar de potenciar la
proximidad y la prevención primaria, estableciéndose
nuevos procedimientos de servicio que incrementan la
presencia y favorecen el contacto con el ciudadano,
aumentando la rentabilidad del potencial de servicio
disponible. Igualmente está en estudio la posible recu-
peración de efectivos de seguridad estática para incre-
mentar la seguridad ciudadana.

Algunas de las medidas que la Dirección General de
la Guardia Civil considera adecuadas para mejorar la
seguridad ciudadana en la Comunidad Valenciana, son
las que a continuación se indican:

— Implantación de patrullas unipersonales de segu-
ridad ciudadana, tanto en cascos urbanos con motos

para desplazamientos, como en los puestos con muchas
poblaciones en su demarcación y baja conflictividad
con desplazamiento en vehículo, para mejorar la proxi-
midad y atención al ciudadano.

— Creación de la especialidad de Seguridad Ciuda-
dana con el fin de priorizar la función de seguridad ciu-
dadana dentro de las misiones de la Guardia Civil,
incentivar al personal de los puestos, mejorar la forma-
ción y motivación del personal, y mejorar la retribución
de este personal.

— Potenciar las unidades de investigación, tanto de
Policía Judicial como la de los Puestos Principales.

— Especializar en el seno de los Equipos de Policía
Judicial de Compañía, conflictiva en este sentido, a parte
de sus efectivos como especialistas en Menor-Mujer a fin
de mejorar la atención específica en violencia doméstica.

— Potenciar la participación del Grupo Rural de
Seguridad de Valencia en misiones de apoyo a la segu-
ridad ciudadana de las unidades de la zona, orientando
las prácticas a los horarios y zonas más conflictivas de
estas demarcaciones.

— Mejora de la planificación de los servicios
implantando medios que permitan una mejor acción del
mando, control y coordinación de los mismos.

— Incrementar los efectivos dedicados a seguridad
ciudadana mediante el aumento de las convocatorias de
empleo público, reducción de puestos burocráticos y
logísticos, destino de guardias en reserva y de personal
administrativo a unidades burocráticas.

— Fomentar la colaboración ciudadana mediante
campañas de concienciación, incrementando los con-
tactos con las autoridades municipales, asociaciones de
vecinos y similares, realización de folletos aconsejando
actuaciones en evitación de tipos delictivos concretos,
fomentando los reconidos a pie de las patrullas en las
poblaciones, participando en programas especiales de
información y educación en escuelas e institutos, etc.

— Fomentar la colaboración de los Cuerpos de
Policía Local mediante la firma de convenios, impulso
a las Juntas Locales de Seguridad y establecimiento de
planes de coordinación mutua. Incentivar el intercam-
bio de información entre las patrullas de ambos cuer-
pos de servicio en la misma demarcación.

— Dotar de sistemas electrónicos de vigilancia en
grandes acuartelamientos con el fin de reducir el perso-
nal que realiza funciones de seguridad estática para que
realice labores de seguridad ciudadana.

— Impulso del Plan Telemático con la consiguiente
disminución de la carga de trabajo documental resca-
tando efectivos para seguridad ciudadana.

Finalmente, durante el último año, se ha reforzado la
Comandancia de Alicante con un centenar de efectivos.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/030187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Número de robos cometidos en la provincia de
Alicante desde el año 1996 a 2001.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por su
señoría.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/030205

A los efectos del artículo 190 del reglamento del
congreso de los diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Solicitudes de horas de lactancia rechazadas al
personal femenino en el Ejército de Tierra desde el año
1999.

Respuesta:

Ningún permiso por lactancia, solicitado por muje-
res pertenecientes al Ejército de Tierra, ha sido recha-
zado desde 1999.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030225

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Permisos por nacimiento de hijos, así como
por lactancia y reducciones de jornadas por hijo menor
de 6 años, concedidos a hombres en el Ejército de Tie-
rra desde el año 1999.

Respuesta:

1. Número de permisos por nacimiento de hijos
solicitados y concedidos a hombres pertenecientes al
Ejército de Tierra desde el año 1999.

2. Número de reducciones de jornada laboral por
motivo de lactancia solicitadas y concedidas a hombres
pertenecientes al Ejército de Tierra desde el año 1999.

3. Número de reducciones de jornada laboral por
hijos menores de seis años solicitadas y concedidas a
hombres pertenecientes al Ejército de Tierra desde el
año 1999.
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Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030235

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Plazos previstos para el centro de recepción
del Paraje Natural del Guadalhorce.

Respuesta:

El Paraje Natural del Guadalhorce es gestionado por
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a la que perte-
nece, por lo que el Ministerio de Medio Ambiente care-
ce de competencias en la materia.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030238 y 184/030239

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la finalización del nuevo
estudio de situación de la zona de El Palo, especial-
mente de las casas existentes en la zona más próxima al
paseo marítimo.

Respuesta:

Dentro del Convenio General suscrito entre la
Dirección General de Costas del Ministerio de Medio
Ambiente y el Centro de Estudios y Experimentación
de Obras Públicas (CEDER) se contempla el estudio y

seguimiento del litoral de la provincia según el «Plan
de Actuaciones del litoral de Málaga», presentado
recientemente, con el fin de determinar qué actuacio-
nes resulta preciso ejecutar en cada tramo.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Realización de un relleno en la costa de
Maianca en Oleiros (A Coruña).

Respuesta:

El 26 de noviembre de 2001, la Demarcación de
Costas en Galicia autorizó, provisionalmente y con
carácter de emergencia, la ejecución de las obras de
escollera para defensa de unos terrenos contiguos al
mar que se veían amenazados por la socavación produ-
cida por éste.

Este derecho de los propietarios colindantes con el
dominio público marítimo-terrestre se reconoce en el
artículo 6 de la Ley 22/1988, de Costas, habiéndose tra-
mitado conforme a lo dispuesto en el artículo 146 del
Reglamento para desarrollo y ejecución de dicha Ley.

La Demarcación de Costas del Ministerio de Medio
Ambiente autorizó dichas obras tras haber estudiado la
documentación técnica aportada, encontrándola ade-
cuada y suficiente, y haberse recibido informe favora-
ble de tres de los cuatro organismos públicos que se
consultaron (Ayuntamiento de Oleiros, Capitanía Marí-
tima de A Coruña y Consellería de Presidencia de la
Xunta de Galicia), sin que el cuarto (Consellería de
Medio Ambiente) se haya pronunciado al respecto
hasta el momento.

Las obras autorizadas no suponen acceso a propie-
dad privada de la zona perteneciente al dominio públi-
co marítimo-terrestre, toda vez que la escollera se
encuentra a un nivel inferior, en unos siete metros, al
de la finca contigua, sin que se haya habilitado ningún
acceso a la misma. La servidumbre de tránsito perma-
nece inalterada, garantizándose el mismo por el borde
superior del acantilado.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030321, 184/030326, 184/030327, 184/030344 a
184/030347, 184/030352 a 184/030354, 184/030364 a
184/030368 y 184/030376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Grado de ejecución y pagos realizados
correspondientes a diversas actuaciones del Ministe-
rio de Medio Ambiente incluidas en el artículo 60,
Programa 514C, sección 23, org./serv.06, de los Pre-
supuestos Generales del Estado para los años 2000 y
2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

— En el programa 514 C «Actuaciones en la Costa»
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2001,
no está prevista ninguna actuación denominada «Orde-
nación del borde litoral playa S. Román».

— En el programa 514 C «Actuaciones en la Costa»
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2001,
no está prevista ninguna actuación denominada «36-
Regeneración marisma del Alba».

— Con cargo al proyecto 2000.23.006.3601 «Paseo
Marítimo de Bayona», del Programa 514 C, «Actua-
ciones en la Costa», se ha realizado una inversión con
cargo al año 2001 de 70.620.000 pesetas.

— Con cargo al proyecto 2000.23.006.1506 «Paseo
Marítimo de Corme, 1.ª fase», del Programa 514 C,
«Actuaciones en la Costa», se ha realizado una inver-
sión con cargo al año 2001, de 48.270.000 pesetas.

— Con cargo al proyecto 2000.23.006.1502 «Recu-
peración ambiental desembocadura río Sar (Padrón)»,
del Programa 514 C, «Actuaciones en la Costa», se ha
realizado una inversión con cargo al año 2001, de
48.800.000 pesetas.

— Con cargo al proyecto 2000.23.006.1505 «Recu-
peración ambiental entorno playa de Broña», del Pro-
grama 514 C, «Actuaciones en la Costa», se ha realiza-
do una inversión con cargo al año 2001 de 66.060.000
pesetas.

— Con cargo al proyecto 194.17.015.0236 «Reha-
bilitación borde marítimo de Pontevedra», del Progra-
ma 514 C, «Actuaciones en la Costa», se ha realizado
una inversión con cargo al año 2001, de 15.630.000
pesetas.

— En el programa 514 C «Actuaciones en la Costa»
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2000,

no está prevista ninguna actuación denominada «Orde-
nación del borde litoral playa S. Román».

— En el programa 514 C «Actuaciones en la Costa»
de los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001, no está prevista ninguna actuación denominada
«Fachada marítima Vivero, 3.ª fase»

— En el programa 514 C «Actuaciones en la Costa»
de los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001, no está prevista ninguna actuación denominada
«Paseo Marítimo de Ribadeo».

— En el programa 514 C «Actuaciones en la Costa»
de los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001, no está prevista ninguna actuación denominada
«Paseo Marítimo de Burela a playa Marosa».

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030322, 184/030325, 184/030335, 184/030338,
184/030340 a 184/030343, 184/030355 a 184/030362
y 184/030375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Grado de ejecución y pagos realizados de
diversos proyectos del Ministerio de Medio Ambiente,
del Programa 514C, sección 23, en la Comunidad
Autónoma de Galicia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— El proyecto 1999.23.006.0190 «Infraestructuras
y regeneración de playas» del Programa 514 C,
«Actuaciones en la Costa», de los Presupuestos Gene-
rales del Estado, es un proyecto genérico donde se
incluyen aquellas actuaciones pluriprovinciales que por
su escasa importancia no se individualizan. Con cargo
al mismo no ha sido necesario efectuar ninguna inver-
sión en el año 2001.

— En el Programa 514 C «Actuaciones en la Costa»
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2001,
no está previsto el proyecto «Incidencias de ejercicios
anteriores» en el artículo 61, por lo que no se ha reali-
zado ninguna inversión con cargo al mismo.

— La inversión realizada en el año 2001, con cargo
al proyecto 1991.17.005.0400 «Trabajos previsión
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inversión costas (Loredo)» del Programa 514 C,
«Actuaciones en la Costa», de los Presupuestos Gene-
rales del Estado, ha sido de 713.840.000 pesetas, en
todo el litoral español.

— Con cargo al proyecto 2001.23.006.3603 «Paseo
de ribera de Santo Tomé» del Programa 514 C «Actua-
ciones en la Costa» de los Presupuestos Generales del
Estado, gestionado por la Dirección General de Costas
del Ministerio de Medio Ambiente, no se ha realizado
ninguna inversión en el año 2001.

— Con cargo al proyecto 2001.23.006.3602 «Recu-
peración ambiental salinas marismas de Villaboa» del
Programa 514 C «Actuaciones en la Costa» de los Pre-
supuestos Generales del Estado, gestionado por la
Dirección General de Costas del Ministerio de Medio
Ambiente, no se ha realizado ninguna inversión en el
año 2001.

— El proyecto 2001.23.006.3601 «Restauración
ambiental costa Lordelo-Terra do Porto-Roms» del
Programa 514 C «Actuaciones en la Costa» de los Pre-
supuestos Generales del Estado, gestionado por la
Dirección General de Costas, se encuentra tramitando
económicamente su contratación.

— El proyecto 2001.23.006.2701 «Recuperación de
las marismas de Landro» del Programa 514 C «Actua-
ciones en la Costa» de los Presupuestos Generales del
Estado, gestionado por la Dirección General de Costas,
se encuentra tramitando económicamente su contrata-
ción.

— Con cargo al proyecto 2001.23.006.3603 «Acon-
dicionamiento entorno natural playa Areagorda» del
Programa 514 C «Actuaciones en la Costa» de los Pre-
supuestos Generales del Estado, gestionado por la
Dirección General de Costas, no se ha realizado ningu-
na inversión en el año 2001.

— El proyecto 1997.23.006.1105 «Edificios Admi-
nistrativos» del Programa 514 C «Actuaciones en la
Costa» de los Presupuestos Generales del Estado, se
han invertido 321.650.000 pesetas, en el año 2001,
correspondiente a la adquisición de un inmueble para
la sede de la Demarcación de Costas de Galicia (A
Coruña).

— La inversión realizada en el año 2001, con cargo
al proyecto 1997.23.006.1205 «Equipos informáticos»
del Programa 514 C «Actuaciones en la Costa» de los
Presupuestos Generales del Estado, ha sido de
10.840.000 pesetas, correspondiente a las distintas
demarcaciones/servicios periféricos y centrales de la
Dirección General de Costas.

— La inversión realizada en el año 2001, con cargo
al proyecto 1997.23.006.1415 «Adquisición equipos de
transporte» del Programa 514 C «Actuaciones en la
Costa» de los Presupuestos Generales del Estado, ha
sido de 40.350.000 pesetas, correspondiente a las dis-
tintas demarcaciones/servicios periféricos de la Direc-
ción General de Costas.

— El proyecto 2000.23.006.3602 «Paseo en Bal-
tar», del Programa 514 C, «Actuaciones en la Costa»,

de los Presupuestos Generales del Estado, ha sido con-
tratado en el año 2002.

— La inversión realizada en el año 2001 con cargo
al proyecto 1999.23.006.2801 «Retención CEHOPU»,
del Programa 514 C, «Actuaciones en la Costa», de los
Presupuestos Generales del Estado, ha sido de
3.540.000 pesetas, correspondientes a obras de todo el
litoral español.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030324, 184/030336, 184/030350, 184/030351 y
184/030363

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de proyectos del Ministe-
rio de Medio Ambiente, Programa 514C, sección 23,
de los Presupuestos Generales del Estado, en Galicia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— El proyecto 1999.23.006.0201 «Aplicación Ley
Patrimonio Histórico», del Programa 514 C «Actuacio-
nes en la Costa» de los Presupuestos Generales del
Estado, gestionado por la Dirección General de Costas
del Ministerio de Medio Ambiente, es un proyecto
genérico donde se incluye el 0,9 % del presupuesto de
ejecución material de las obras (exceptuando las de
emergencia) con un presupuesto de ejecución por con-
trata superior a cien millones de pesetas. Dichas canti-
dades se transfieren posteriormente al Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte para actuaciones de con-
servación del Patrimonio Histórico.

Durante el año 2001 no se realizó ninguna obra de
dichas características en el artículo 61 del Programa
514 C, por lo que la inversión con cargo a dicho pro-
yecto fue nulo.

— El proyecto 1989.17.005.0201 «Aplicación Ley
Patrimonic Histórico», del Programa 514 C «Actuacio-
nes en la Costa» de los Presupuestos Generales del
Estado, gestionado por la Dirección General de Costas
del Ministerio de Medio Ambiente, es un proyecto
genérico donde se incluye el 0,9 % del presupuesto de
ejecución material de las obras (exceptuando las de
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emergencia) con un presupuesto de ejecución por con-
trata superior a cien millones de pesetas. Dichas canti-
dades se transfieren posteriormente al Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte para actuaciones de con-
servación del Patrimonio Histórico.

Durante el año 2001, se han retenido créditos con
cargo a este proyecto por valor de 121.021.141 ptas.,
correspondientes a todas las obras de las características
indicadas del Programa 514 C en el artículo 60.

— El proyecto 2000.23.006.0290 «Restauración de
ecosistemas litorales», del Programa 514 C, «Actua-
ciones en la Costa», es un proyecto genérico, donde se
incluyen aquellas actuaciones de restauración de eco-
sistemas, que por su escasa entidad no se han indivi-
dualizado. Con cargo al mismo no ha sido necesario
efectuar ninguna inversión en el año 2001.

— Con cargo al proyecto 2000.23.006.1503 «Rege-
neración ambiental borde marítimo Noia», del Progra-
ma 514 C «Actuaciones en la Costa» de los Presupues-
tos Generales del Estado, gestionado por la Dirección
General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente,
se ha realizado una inversión con cargo al año 2001 de
148.470.000 ptas.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030328 a 184/030333, 184/030369 a 184/030374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Grado de ejecución y pagos realizados corres-
pondientes a diversas actuaciones del Ministerio de
Medio Ambiente incluidas en el artículo 60, Programa
514C, sección 23, org./serv. 06 de los Presupuestos
Generales del Estado para los años 2000 y 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

— La inversión en el proyecto 1994.17.015.0227
«Rehabilitación borde marítimo de Lugo» del Progra-
ma 514 C de los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2001, ha sido de 326.400.000 ptas.

— La inversión en el proyecto 1994.17.015.0136
«Regeneración borde litoral de Pontevedra» del Pro-
grama 514 C de los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2001, ha sido de 4.850.000 ptas.

— La inversión en el proyecto 1994.17.015.0127
«Regeneración borde litoral de Lugo» del Programa
514 C de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2001, ha sido de 36.020.000 ptas.

— La inversión en el proyecto 1999.23.006.2705
«Sendero y recuperación medio ambiental O’Cantiño-
Burela» del Programa 514 C de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2001, ha sido de
11.310.000 ptas.

— La inversión en el proyecto 1999.23.006.2706
«Recuperación ambiental accesos playas Peizas y Gali-
ña» del Programa 514 C de los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2001, ha sido de 79.660.000
ptas.

— La inversión en el proyecto 1999.23.006.2707
«Recuperación litoral playas Rocas Blancas y Cabalar»
del Programa 514 C de los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2001, ha sido de 71.220.000 ptas.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030387

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Variante ferroviaria entre Lancara y O Corgo.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha finalizado la redacción
del Estudio Informativo de la variante ferroviaria de
Puebla de San Julián, que próximamente será sometido
a información oficial y pública a los efectos previstos
en la legislación vigente.

Una vez realizada la información pública se remiti-
rá el expediente al Ministerio de Medio Ambiente para
que formule la declaración de impacto ambiental y a
continuación podrá procederse a la aprobación definiti-
va del trazado.

Por tanto, hasta que no se realicen todos los trámites
indicados no se conocerá el trazado definitivo y, conse-
cuentemente, el presupuesto y plazo de ejecución.

Por lo que se refiere a las intersecciones del ferroca-
rril con la carretera C-546, el número de estaciones,
pasos a nivel y accesos, se definirán en la solución que
finalmente se apruebe del Estudio Informativo, no obs-
tante, se puede anticipar que no existirá ningún paso a
nivel y que los cruces con la carretera C-546, en princi-
pio, está previsto que se resuelvan elevando la rasante
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del ferrocarril para pasar por encima de la carretera sin
producirla ninguna afección.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030393

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Actuaciones recogidas en el Plan Hidrológico
Nacional a desarrollar en la provincia de Granada en el
año 2002.

Respuesta:

Las actuaciones previstas en el Anexo de Inversio-
nes del Plan Hidrológico Nacional en la provincia de
Granada, que tienen anualidad en los Presupuestos
Generales del Estado de 2002, son las siguientes:
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Por otra parte, en el Anexo de Inversiones del Plan
Hidrológico Nacional existen actuaciones que afectan
a varias provincias (mantenimiento de presas; actuacio-
nes del Plan Hidrológico Forestal; ordenación y protec-
ción de los recursos subterráneos; explotación, mante-
nimiento y conservación del Sistema Automático de
Información Hidrológica (SAIH); programas de con-
trol y calidad de las aguas; delimitación del dominio
público hidráulico; ordenación y control de los aprove-
chamientos hídricos), cuya incidencia en la provincia
de Granada se conocerá al cierre del ejercicio.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030397

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Previsiones de licitación, adjudicación y eje-
cución de contratos de obras, servicios o suministros
del Ministerio de Medio Ambiente, en la provincia de
Granada durante el año 2002.

Respuesta:

Las actuaciones previstas por la Secretaría de Esta-
do de Aguas y Costas del Ministerio de Medio Ambien-

te en la provincia de Granada, con anualidad en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2002, son
las siguientes:

Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas

— Restablecimiento de las comunicaciones afecta-
das por el embalse Quentar.

— Mejora canalización y encubrimiento de la ace-
quia de Aynadamar.

— Proyecto canal de la Hoya de Guadix.
— Repoblación forestal en el Monte Benalúa de

Guadix.
— Convenio entre Secretaría Estado Aguas y Cos-

tas (DGOH) y CEDEX, para «Control e interpretación
de contenidos humedad en núcleos presas de materia-
les sueltos y en la presa de Canales».

— Construcción presa de Rules en el río Guadalfeo.
— Proyecto y construcción de la estación depuradora

de aguas residuales y recarga del acuífero de Almuñécar.
— Proyecto y construcción de la estación depura-

dora de aguas residuales de Motril-Salobreña.
— Proyecto de colectores a la EDAR de Motril-

Salobreña.
— Proyecto de colectores a la estación depuradora

de aguas residuales de Almuñécar.
— Proyecto de reposición y adecuación defensas y

servicios río Isfalada.
— Encauzamiento del río Genil entre Puente de la

Duquesa y tramo urbano de Granada.

Dirección General de Costas

— Reparación del muro de ribera de la playa en
Castell de Ferro.



— Aprovechamiento de los áridos de la presa de
Rules en la regeneración de las playas del T.M. de
Motril. Playa Granada y playa de Carchuna.

— Aportación de arena a la playa de el Pozuelo.
— Remodelación de defensas de la playa de Torre-

nueva, 1.ª fase.
— Asistencia téc. aprovechamiento de los áridos de

la presa de Rules en la regeneración de las playas del
T.M. de Almuñécar, playas Cotobro, San Cristóbal,
Puerta del Mar, Velilla y la Veintiuna.

— Asistencia técnica para la identificación de las
ocupaciones existentes en d.p.m.t. en el T.M. Albuñol.

— Asistencia técnica seguimiento de parámetros
medioambientales de la obra de aprovechamiento de
los áridos de la presa de Rules en la regeneración de las
playas del T.M. de Motril.

— Asistencia técnica para la redacción del proyecto
de recupración ambiental del frente litoral de las ram-
blas de Albuñol y Huarea.

— Paseo marítimo de Salobreña.

— Accesibilidad a las playas de Granada.
— Desmontaje parcial rambla espigón paseo marí-

timo de la Herradura.

Parques Nacionales

En la provincia de Granada el Organismo Autóno-
mo Parques Nacionales del Ministerio de Medio
Ambiente gestiona, junto con el Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, el Parque Nacional de
Sierra Nevada, que reparte su territorio entre Almería
con 15 municipios y 15.255 has. (17,7 %) y Granada
con 29 municipios y 70.953 has. (82,3 %). Así, muchas
de las inversiones aprobadas se desarrollan en ambas
provincias, por lo que se adjunta en anexo, el Plan ordi-
nario de actividades para el año 2002 del Parque Nacio-
nal de Sierra Nevada.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030406, 184/030408 y 184/030409

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Explotación de las Salinas de Torrevieja (Ali-
cante).

Respuesta:

La conducción de salmuera es imprescindible para
la explotación adecuada de las Salinas de Torrevieja.
Su no utilización representa una disminución conside-
rable en la producción final de sal y, por lo tanto, una
falta de rentabilidad importante para la empresa.

En cuanto a la posibilidad de utilización de los
pozos producidos por la extracción de salmuera, se
señala que no se ha recibido ningún tipo de ofertas
para su utilización. No obstante, su utilización por
personas ajenas a la compañía arrendataria debería
contar, en todo caso, con el permiso de ésta, dado
que el arrendamiento comprende el conjunto de
bienes que, con exclusión de los previstos en la
cláusula quinta del contrato de arrendamiento, for-
man parte de la explotación de las Salinas de Torre-
vieja.

Finalmente, respecto al proyecto de un canal de pro-
tección en el perímetro de la Laguna, se están mante-
niendo conversaciones con la arrendataria sobre la
posible participación de Patrimonio del Estado, como
titular dominical de los bienes arrendados; en su finan-
ciación.

La construcción de este canal de protección redun-
daría posiblemente en una mejoría en la producción y
calidad de la sal, ya que evitaría las filtraciones de las
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aguas provenientes de las urbanizaciones cercanas a las
Salinas.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030450

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Situación del proyecto «Obras complementa-
rias de regulación de los ríos Queiles y Val, en la pro-
vincia de Zaragoza», así como plazos previstos para su
desarrollo.

Respuesta:

El 6 de abril de 2001 se realizó el Acta de Suspen-
sión Temporal Parcial de las Obras del Proyecto 09/905
«Obras complementarias de regulación de los ríos
Queiles y Val, término municipal de Los Fayos (Zara-
goza)», en cumplimiento de la Resolución de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y Calidad de las
Aguas del Ministerio de Medio Ambiente, de fecha 27
de marzo de 2001, en la que se autoriza la redacción
del Modificado N.° 1 de dicho Proyecto y la realiza-
ción del Acta de Suspensión Temporal Parcial de las
obras afectadas por dicha modificación.

El 17 de abril de 2002 se aprueba el gasto para con-
tinuar la ejecución de las obras del Modificado N.° 1
del «Proyecto de Obras Complementarias N.° 1 del de
regulación de los ríos Queiles y Val, término municipal
de Los Fayos (Zaragoza)», ampliando el plazo de eje-
cución seis meses, a partir de la fecha del Acta de
Replanteo o la correspondiente a la autorización para
reanudar las obras afectadas por la Modificación N.° 1
que han sido suspendidas.

El 23 de mayo de 2002 se envía el Acta de Reanu-
dación de las obras de la modificación N.° 1 del pro-
yecto de obras compelentarias N.° 1 de regulación de
los ríos Queiles y Val, término municipal de Los Fayos
(Zaragoza), cuya Acta de Suspensión Temporal Parcial,
como se ha indicado, se redactó con fecha 6 de abril de
2001 y fecha de finalización prevista el 5 de noviembre
de 2002.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Situación del proyecto «Embalses laterales en
el Sistema de Riegos de Bardenas (Malvecino y Laver-
né) en la provincia de Zaragoza, así como plazos pre-
vistos para su desarrollo.

Respuesta:

Las obras de Malvecino y Laverné, efectivamente
están contenidas en los «Embalses Laterales en el Sis-
tema de Riegos de Bardenas» y están encomendadas a
«Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A. (ACESA)», del
Ministerio de Medio Ambiente en el convenio de ges-
tión directa de la construcción y/o explotación de
obras hidráulicas, suscrito entre el Ministerio de
Medio Ambiente y la Sociedad Estatal, el 11 de junio
de 1998.

El convenio de participación en la financiación para
la construcción y explotación de las obras del «Proyec-
to de los Embalses Laterales en el Sistema de Riegos
de Bardenas», fue suscrito entre Aguas de la Cuenca
del Ebro, S.A., y la Comunidad General de Regantes
del Canal de Bardenas el día 20/12/1999.

La situación particular de cada una es la siguiente:

Proyecto de construcción Embalse de Malvecino regu-
lador de la Acequia de las Cinco Villas

Las obras del proyecto, han sido adjudicadas a la
empresa Aldesa Construcciones, y las obras se han ini-
ciado el 14 de enero de 2002, y en la planificación de
ACESA está previsto un plazo de ejecución de veinti-
cuatro meses.

Proyecto de construcción del Embalse de Laverné
regulador de la Acequia de Sora.

El concurso para la construcción de las obras del
proyecto se inició el 14/12/2001 (mediante el envío al
DOCE). Las obras fueron adjudicadas a la empresa
Dragados y Proyectos, S.A., el 17/04/2002.

La Comunidad General de Regantes del Canal de
Bardenas firmó el préstamo con la entidad financiera,
para la financiación del 50 % de la inversión el día
23/05/2002.

En el presente se están realizando los preparativos
(avales, seguros, etc.) para la firma del contrato entre
ACESA y la constructora y su inicio está previsto para
el próximo mes de julio.
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En la Planificación de ACESA está previsto un
plazo de ejecución de 42 meses.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Barrios Curbelo, María Bernarda (GP).

Asunto: Inversiones realizadas por la Dirección Gene-
ral de Costas en la Comunidad Autónoma de Canarias
desde el mes de mayo de 1996.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la provincia de Las
Palmas en el período 1996/2001 con cargo al Programa
514 C «Actuaciones en la Costa» de los Presupuestos
Generales del Estado, gestionado por la Dirección
General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente
han sido las siguientes:

Las inversiones realizadas en la provincia de Santa
Cruz de Tenerife en el período 1996/2001 con cargo al
Programa 514 C «Actuaciones en la Costa» de los Pre-
supuestos Generales del Estado, gestionado por la
Dirección General de Costas del Ministerio de Medio
Ambiente han sido las siguientes:

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030480

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Barrios Curbelo, María Bernarda (GP).

Asunto: Existencia de convenios de colaboración con
la Comunidad Autónoma de Canarias para la realiza-
ción de proyectos dirigidos a inmigrantes.

Respuesta:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Canarias suscribieron, con
fecha 30 de diciembre de 1998, un Convenio de cola-
boración para la cofinanciación de programas para faci-
litar la integración social de los inmigrantes, refugia-
dos, solicitantes de asilo y desplazados.

En el Boletín Oficial del Estado de 20 de marzo de
2002 se publicó la Resolución de 11 de febrero de 2002
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, por la que se dio publicidad al
Protocolo adicional al Convenio de colaboración sus-
crito el 30 de diciembre de 1998 entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Canarias.

El Protocolo prorroga, para el año 2001, el Conve-
nio de colaboración suscrito en virtud de la cláusula
quinta del mismo.

En lo no previsto expresamente en el Protocolo adi-
cional anual de prórroga será de aplicación lo dispuesto
en el Convenio de colaboración que tiene vigencia
indefinida, salvo denuncia expresa.

Los ejes programáticos que contempla el Convenio
son los siguientes:

— Conocimiento de la situación de la integración
social de los inmigrantes.

— Campaña permanente por la convivencia inter-
cultural y en contra del racismo y la xenofobia.

— Red de información, orientación y asesoramien-
to socio-laboral.

— Red de acogida básica: alojamiento y atención
integral a inmigrantes en situación de vulnerabilidad.

— Participación ciudadana y apoyo al asociacionis-
mo.

Se adjunta en anexo cuadro resumen de la financia-
ción de los programas dirigidos a inmigrantes durante
los años 1999, 2000, 2001 y previsiones para el 2002.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030494

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Linares, Eduardo Javier (GP).

Asunto: Medidas para hacer accesibles las playas de la
Comunidad Autónoma de La Región de Murcia a las
personas discapacitadas.

Respuesta:

En el año 2001, el Ministerio de Medio Ambiente a
través de la Dirección General de Costas elaboró el
«Plan de accesibilidad a las playas españolas» con un
presupuesto global de 24,6 millones de euros y un hori-
zonte temporal de 3 años.

La finalidad última del plan es facilitar el acceso de
personas con problemas de movilidad a las playas. Sin
embargo, las soluciones no se plantean sólo en térmi-
nos de eliminación de barreras para todas aquellas per-
sonas con alguna discapacidad, como «circuitos espe-
ciales para minusválidos», sino que afrontan una
propuesta de mejora de la calidad del medio ambiente
en las playas, con medidas positivas que proporcionan
un entorno más cómodo y seguro para el conjunto de la
población, que incluye a ancianos, familias con niños
de corta edad, etc.

El Plan ha establecido los siguientes criterios de
selección y priorización:

— Mayor peso de las actuaciones en playas urbanas
y semiurbanas, de gran demanda de uso y que en la
actualidad no ofrecen ninguna posibilidad de uso a las
personas con discapacidades motrices.

— Mayor peso de las actuaciones en playas en
cuyas inmediaciones no se encuentran otras con buenas
condiciones de acceso, y nivel de prioridad inferior
para aquéllas donde existe la posibilidad de optar por el
uso de una playa accesible próxima.

— Se contemplan actuaciones en playas urbaniza-
das con menor índice de ocupación cuando sus caracte-
rísticas, la ausencia de otras playas accesibles en su
entorno o la tendencia al alza de su uso en los últimos
años lo aconsejan.

— Se recogen también actuaciones en playas rústi-
cas, que han sido seleccionadas, priorizadas y concebi-
das a partir de criterios de mínimo impacto ambiental y
visual y también de demanda de uso. Los condiciona-
mientos técnicos han sido también determinantes,
sobre todo al estudiar playas acantiladas y especial-
mente cuando son estrechas.

El Plan contiene igualmente una serie de recomen-
daciones relativas al uso y explotación de las playas
que persiguen la continuidad en el tiempo de sus obje-
tivos y de los principios que lo animan, la optimización
de los servicios en él invertidos y la colaboración de las
diferentes instituciones implicadas en el desarrollo y
explotación de las playas.

Dichas recomendaciones son:

— Todas las obras de acondicionamiento que se
acometen en las playas españolas a partir de la fecha
de aprobación del presente Plan deberán tener en
cuenta los principios de diseño universal y el concep-
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to europeo de accesibilidad, sin perjuicio de lo que en
esta materia ordena la legislación vinculante en cada
caso.

— Se deberán emplear todos los medios y recursos
que requieran, por un lado, el mantenimiento y, por
otro, el correcto funcionamiento y puesta en servicios
de las instalaciones e infraestructuras que resulten del
desarrollo del Plan: extensión y recogida de los itinera-
rios móviles, conservación o limpieza de los módulos
de servicios higiénicos, atención continuada a posibles
mermas en la transitabilidad del paseo marítimo por
obstáculos como mobiliario urbano, etcétera. Esto
implicará necesariamente un espíritu de diálogo y de
coordinación entre instituciones públicas y privadas
que puedan aportar los medios humanos y materiales
para este fin.

— Es recomendable también extender el alcance de
este Plan a la instalación de zonas de sombra vincula-
das a los puntos de playa accesibles o transitables, lo
cual también habrá de plantearse a partir de conversa-
ciones y acuerdos con los responsables de este tipo de
servicios. Igualmente las expectativas de un uso sin
barreras de las playas deben tenerse presentes en todos
los temas relativos a la explotación de concesiones
como chiringuitos, accesos privados a las playas, etcé-
tera, de manera que en un plazo razonable de tiempo
estas concesiones se conviertan también en mecanis-
mos de integración social.

— La voluntad de diálogo que ha animado la redac-
ción del Plan de accesibilidad a las playas españolas, a
través de consultas e intercambio de información con
el tejido asociativo más consciente e implicado en la
defensa de un turismo accesible, ha de seguir presente
durante la ejecución de las obras de él derivadas y con
posterioridad a ellas, con el fin de que los recursos
invertidos contribuyan de la manera más eficaz a los
objetivos de una sociedad menos segregada y más
armónica.

En lo que respecta a la provincia de Murcia, el
programa 514 C de los Presupuestos Generales del
Estado del año 2002 contempla el proyecto de inver-
sión «Accesibilidad a las playas de Murcia
2002.23.06.3003» con un coste total de 731.110 E y
las siguientes anualidades:

2002: 292.270 E
2003: 292.270 E
2004: 146.570 E

En esta fecha se encuentran en redacción los pro-
yectos correspondientes a la primera fase.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Callao, Berta (GP).

Asunto: Medidas para hacer accesibles las playas de la
Comunidad Autónoma de Cataluña a las personas dis-
capacitadas.

Respuesta:

En el año 2001, el Ministerio de Medio Ambiente a
través de la Dirección General de Costas elaboró el
«Plan de accesibilidad a las playas españolas» con un
presupuesto global de 24,6 millones de euros y un hori-
zonte temporal de 3 años.

La finalidad última del plan es facilitar el acceso de
personas con problemas de movilidad a las playas. Sin
embargo, las soluciones no se plantean sólo en térmi-
nos de eliminación de barreras para todas aquellas per-
sonas con alguna discapacidad, como «circuitos espe-
ciales para minusválidos», sino que afrontan una
propuesta de mejora de la calidad del medio ambiente
en las playas, con medidas positivas que proporcionan
un entorno más cómodo y seguro para el conjunto de la
población, que incluye a ancianos, familias con niños
de corta edad, etc.

En el Plan se han establecido los siguientes criterios
de selección y priorización:

— Mayor peso de las actuaciones en playas urbanas
y semiurbanas, de gran demanda de uso y que en la
actualidad no ofrecen ninguna posibilidad de uso a las
personas con discapacidades motrices.

— Mayor peso de las actuaciones en playas en
cuyas inmediaciones no se encuentran otras con buenas
condiciones de acceso, y nivel de prioridad inferior
para aquéllas donde existe la posibilidad de optar por el
uso de una playa accesible próxima.

— Se contemplan actuaciones en playas urbaniza-
das con menor índice de ocupación cuando sus caracte-
rísticas, la ausencia de otras playas accesibles en su
entorno o la tendencia al alza de su uso en los últimos
años lo aconsejan.

— Se recogen también actuaciones en playas rústi-
cas, que han sido seleccionadas, priorizadas y concebi-
das a partir de criterios de mínimo impacto ambiental y
visual y también de demanda de uso. Los condiciona-
mientos técnicos han sido también determinantes,
sobre todo al estudiar playas acantiladas y especial-
mente cuando son estrechas.
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El Plan contiene igualmente una serie de recomen-
daciones relativas al uso y explotación de las playas
que persiguen la continuidad en el tiempo de sus obje-
tivos y de los principios que lo animan, la optimización
de los servicios en él invertidos y la colaboración de las
diferentes instituciones implicadas en el desarrollo y
explotación de las playas.

Dichas recomendaciones son:

— Todas las obras de acondicionamiento que se
acometen en las playas españolas a partir de la fecha de
aprobación del presente Plan deberán tener en cuenta
los principios de diseño universal y el concepto euro-
peo de accesibilidad, sin perjuicio de lo que en esta
materia ordena la legislación vinculante en cada caso.

— Se deberán emplear todos los medios y recursos
que requieran, por un lado, el mantenimiento y, por
otro, el correcto funcionamiento y puesta en servicios
de las instalaciones e infraestructuras que resulten del
desarrollo del Plan: extensión y recogida de los itinera-
rios móviles, conservación o limpieza de los módulos
de servicios higiénicos, atención continuada a posibles
mermas en la transitabilidad del paseo marítimo por
obstáculos como mobiliario urbano, etcétera. Esto
implicará necesariamente un espíritu de diálogo y de
coordinación entre instituciones públicas y privadas
que puedan aportar los medios humanos y materiales
para este fin.

— Es recomendable también extender el alcance de
este Plan a la instalación de zonas de sombra vincula-
das a los puntos de playa accesibles o transitables, lo
cual también habrá de plantearse a partir de conversa-
ciones y acuerdos con los responsables de este tipo de
servicios. Igualmente, las expectativas de un uso sin
barreras de las playas deben tenerse presentes en todos
los temas relativos a la explotación de concesiones
como chiringuitos, accesos privados a las playas, etcé-
tera, de manera que en un plazo razonable de tiempo
estas concesiones se conviertan también en mecanis-
mos de integración social.

— La voluntad de diálogo que ha animado la redac-
ción del Plan de accesibilidad a las playas españolas, a
través de consultas e intercambio de información con
el tejido asociativo más consciente e implicado en la
defensa de un turismo accesible, ha de seguir presente
durante la ejecución de las obras de él derivadas y con
posterioridad a ellas, con el fin de que los recursos
invertidos contribuyan de la manera más eficaz a los
objetivos de una sociedad menos segregada y más
armónica.

En lo que respecta a la provincia de Barcelona, el
programa 514 C de los Presupuestos Generales del
Estado del año 2002 contempla el proyectó de inver-
sión «Accesibilidad a las playas de Barcelona
20/902.23.06.0804» con un coste total de 1.154.670 E
y las siguientes anualidades:

2002: 461.600 E
2003: 461.600 E
2004: 231.470 E

En esta fecha se dispone de proyectos redactados en
Pineda de Mar y Malgrat de Mar, encontrándose en
redacción el resto de las actuaciones.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030499

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Caída de los precios de la leche en origen.

Respuesta:

Los precios en el sector lácteo se establecen
mediante libre acuerdo entre comprador y productor.
En esta relación de libre mercado, el Gobierno no
puede intervenir, ni establecer un precio fijo.

La situación actual de los precios de la leche en el
mercado comunitario está provocada por un exceso de
oferta de materia prima.

La Ley 7/1996, de ordenación del Comercio mino-
rista, prohíbe las ventas con pérdidas, al mismo tiempo
que la Ley 3/1991, de Competencia Desleal, dispone
que la venta realizada bajo coste, o bajo precio de
adquisición se reputará desleal.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de prolongar la línea férrea
Málaga-Fuengirola hasta Algeciras (Cádiz).
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Respuesta:

El Ministerio de Fomento tiene en la actualidad
diversas actuaciones que comprenden la totalidad de la
línea Málaga-Fuengirola. Estas actuaciones se pueden
dividir en tres tramos: Fuengirola-Aeropuerto de Mála-
ga, paso por el Aeropuerto (hasta la estación de clasifi-
cación de Los Prados) y Los Prados-Málaga Término.

Por lo que se refiere a la conexión de Málaga con
Algeciras, el Ministerio ha considerado dentro del PIT
2000-2007 la comunicación desde Bobadilla.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030529

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Relación de denuncias que han sido realizadas
por infracciones de la Ley de Costas.

Respuesta:

El pasado año, la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente resolvió 2.463 expe-
dientes sancionadores por infracciones a la Ley de Cos-
tas. Hay que tener en cuenta que no todas las denuncias
dan lugar a incoación de un expediente sancionador y
que no sólo la Administración General del Estado es
competente para sancionar conductas contrarias a la
Ley de Costas (las denuncias referidas a la zona deno-
minada por la Ley «servidumbre de protección» son de
competencia autonómica).

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030536

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la ampliación de la línea
de Cercanías Málaga-Álora hasta Antequera.

Respuesta:

Las conexiones ferroviarias entre Antequera y
Málaga se contemplan mediante servicios regionales.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030537

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Situación en que se encuentra el proyecto de
desdoble de la línea de Cercanías Málaga-Fuengirola.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha realizado un estudio
de la línea Málaga-Fuengirola en tres tramos: Fuengi-
rola-Campamento Benítez, paso por el Aeropuerto
(desde Campamento Benítez hasta la estación de clasi-
ficación de Los Prados) y Los Prados-Málaga Término.

— Tramo Fuengirola-Campamento Benítez: se dis-
pone del proyecto constructivo y el Ministerio de
Medio Ambiente ha eximido de la realización del pro-
cedimiento reglado de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, por lo que, con fecha 16 de mayo de 2002, se ha
iniciado el proceso de información pública y oficial que
establece el artículo 228 del Reglamento de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres. Transcurrido
el período de información pública y oficial se procede-
rá al análisis de las alegaciones recibidas y a la aproba-
ción técnica de los proyectos, como pasos previos a la
licitación de las obras.

— Tramo Campamento Benítez-Aeropuerto de
Málaga-Los Prados: se ha redactado el Estudio Infor-
mativo, coordinadamente con el Aeropuerto, y se soli-
citó al Ministerio de Medio Ambiente la exención de la
DIA. Al igual que para el tramo anterior, el Ministerio
de Medio Ambiente ha eximido del procedimiento
reglado de Evaluación de Impacto Ambiental. El pro-
yecto constructivo se realizará también conjuntamente
con la Administración aeroportuaria.

— Tramo Los Prados-Málaga Término: el Estudio
Informativo se está realizando en el estudio de los acce-
sos a Málaga de la L.A.V. Córdoba-Málaga. Próxima-
mente será sometido a información oficial y pública.
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Por tanto, en estos momentos se están levando a
cabo las actuaciones necesarias para acometer las obras
en el menor plazo posible. En todo caso, la actuación
está incluida en el Programa de Cercanías y su horizon-
te de realización es el establecido para el Plan de Infra-
estructuras 2000-2007.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Situación en que se encuentra la desaladora de
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol
Occidental.

Respuesta:

El 3 de noviembre de 2000, la Sociedad Estatal
de Aguas de la Cuenca del Sur (ACUSUR) del
Ministerio de Medio Ambiente, recibió por parte del
Consejo de Ministros el acuerdo de iniciar las actua-
ciones contempladas en el Plan Global de Actuacio-
nes Prioritarias para la Provincia de Málaga, Plan
Málaga, y además, llevar a cabo las diligencias opor-
tunas para la adquisición de la Planta Desalinizadora
de Agua de Mar situada en el término municipal de
Marbella.

Actualmente, ACUSUR se encuentra manteniendo
las reuniones pertinentes con todas las partes corres-
pondientes a la adquisición de la Planta Desalinizadora
de la Costa del Sol.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030544

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Situación actual de un núcleo de viviendas de
la barriada malagueña de El Palo, en relación con la
línea de demarcación marítimo-terrestre.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente informa que no
existe variación en la situación del núcleo de viviendas
de la barriada malagueña de El Palo en relación con
línea de deslinde de dominio público marítimo-terres-
tre aprobada por Órdenes Ministeriales de 9-12-58, 16-
3-59, 15-9-62 y 18-4-69.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Previsiones en relación con la línea de Alta
Velocidad de Ávila, que queda recogida, aunque sin par-
tida presupuestaria para el 2002, en el Anexo de Inver-
siones Reales del Ministerio de Fomento, en los Presu-
puestos Generales del Estado para el ejercicio 2002.

Respuesta:

La inversión en curso para el año 2002 se corres-
ponde con el gasto de la asistencia técnica para la
redacción del Estudio Informativo, adjudicado a la
empresa INECO con fecha 11 de diciembre de 2001
con un presupuesto de 0,7 millones de euros (123,58
Mptas.).

Actualmente la situación presupuestaria de la línea
de Alta Velocidad a Avila es la siguiente:

• Retenido: 640.559 E.
• Dispuesto: 640.559 E.
• Certificado: 43.332 E.

Adicionalmente, se indica que el pasado mes de
abril se ha remitido al Ministerio de Medio Ambiente
la Memoria-Resumen para que dicho Ministerio realice
las consultas previas medioambientales. Una vez reali-
zadas dichas consultas, el Ministerio de Fomento
redactará el Estudio Informativo que se someterá a
información pública y medioambiental.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/030617

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31-3-2002, del Proyecto
de Renovaciones de vía e Instalaciones en Madrid, con-
templado en el Programa 513A, Infraestructura del
Transporte Ferroviario, del Ministerio de Fomento, en
los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio
2002.

Respuesta:

La situación a 31 de marzo de 2002 del Proyecto
Renovaciones de vía e Instalaciones del Programa 513-
A «Infraestructura del Transporte Ferroviario» es la
siguiente:

Retenido: 42.976.787 E.
Dispuesto: 40.828.466 E.
Certificado: 2.923.879 E.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030618

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31-3-2002, del Proyecto
Cercanías de Madrid, contemplado en el Programa
513A, Infraestructura del Transporte Ferroviario, del
Ministerio de Fomento, en los Presupuestos Generales
del Estado para el ejercicio 2002.

Respuesta:

La situación a 31 de marzo de 2002 en el Proyecto
Cercanías de Madrid del Programa 513-A «Infraestruc-
tura del Transporte Ferroviario» es la siguiente:

Retenido: 24.767.487 E.
Dispuesto: 14.858.932 E.

Certificado: 1.147.039 E.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31-3-2002, del Progra-
ma 513A, Infraestructura del Transporte Ferroviario,
del Ministerio de Fomento, en los que se refiere al
artículo 62, Inversiones reales nuevas asociadas al fun-
cionamiento operativo de los servicios, en los Presu-
puestos Generales del Estado para el ejercicio 2002 en
la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

La situación a 31 de marzo de 2002 en el artículo 62
«Inversiones reales nuevas asociadas al funcionamien-
to operativo de los servicios» es la siguiente:

• Plan Informático.

Retenido: 80.263 E
Dispuesto: 36.979 E
Certificado: 29.750 E

• Adquisición de mobiliario y enseres.

Retenido: 29.342 E.
Dispuesto: 9.620 E.
Certificado: 571 E.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030622

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).
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Asunto: Grado de ejecución, a 31-3-2002, del Progra-
ma 513A, Infraestructura del Transporte Ferroviario,
del Ministerio de Fomento, en lo que se refiere al
artículo 63, Inversiones reales de reposición asociadas
al funcionamiento operativo de los servicios, en los
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio
2002 en la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

La situación a 31 de marzo de 2002 en el artículo 63
«Inversiones reales de reposición asociadas al funcio-
namiento operativo de los servicios» es la siguiente:

• Adecuación edificio de la Dirección General de
Ferrocarriles.

Retenido: 361.868 E.

• Reposición de mobiliario y enseres.

Retenido: 18.270 E
Dispuesto: 4.420 E.

• Reposición de equipos informáticos.

Retenido: 52.888 E.
Dispuesto: 45.719 E.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030627

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Protocolos, compromisos y convenios suscri-
tos por el Ministerio de Fomento y/o sus organismos
autónomos con la Comunidad de Madrid, en los ejerci-
cios 1996 a 2001 para la ejecución de inversiones en
infraestructuras.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Ferrocarriles

Se acompaña en anexo.

En el período cubierto por la pregunta el Ministerio
de Fomento ha suscrito con la Comunidad de Madrid el
siguiente Convenio:

«Convenio entre la Administración General del
Estado y la Comunidad de Madrid para la financiación
de infraestructuras del transporte metropolitano de
Madrid (1999-2005)».

Los signatarios del Convenio por parte de la Admi-
nistración General del Estado son el Ministerio de
Fomento y el antiguo Ministerio de Economía y
Hacienda. El Convenio fue suscrito el 30 de diciembre
de 1999.

Los objetivos del Convenio vienen recogidos en la
Cláusula la del mismo, en la que se dice que: «El pre-
sente Convenio establece los acuerdos que regulan las
relaciones recíprocas entre la Administración General
del Estado (en adelante AGE) y la Comunidad de
Madrid (en adelante CM) para completar la cobertura
presupuestaria de las obras de infraestructura de metro
desarrolladas en el período 1995-1999, así como las
nuevas obras complementarias a acometer en el perío-
do 2000-2005, que se señalan en el Anexo I».

Las obras detalladas en el Anexo I al Convenio son
las siguientes:

El Convenio es una continuación del que fue suscri-
to con similares fines entre la AGE y la Comunidad de
Madrid para el período 1995-1998, cuyas actuaciones
incorpora y al que engloba desde el punto de vista de
las aportaciones presupuestarias de las dos Administra-
ciones signatarias. El detalle de dichas aportaciones
presupuestarias se recoge en el Anexo II al Convenio y
es el siguiente:
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Las aportaciones de la AGE se producen en función
de la obra previamente ejecutada y pagada con cargo a
los Presupuestos de la Comunidad de Madrid. En el
caso de las obras ejecutadas por ARPEGIO, se consi-
deran computables a efectos del Convenio (y por tanto
devengan pagos de la AGE) a medida que la Comuni-
dad de Madrid va transfiriendo de sus Presupuestos los
recursos correspondientes a ARPEGIO. Teniendo en
cuenta lo anterior, el estado actual de ejecución del
Convenio puede resumirse como sigue:

Carreteras

Con fecha 29 de junio de 1994 se firma el Convenio
entre el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente y la Comunidad de Madrid para el
desarrollo de la red viaria en el territorio de la Comuni-
dad de Madrid, con una duración de 8 años, se prorroga
tácitamente por períodos de un año.

El presente Convenio tiene por objeto lo siguiente:

• Asegurar la colaboración, apoyo y coordinación
entre el Ministerio de Obras Públicas, Transporte y
Medio Ambiente y la Comunidad de Madrid para el
desarrollo de la red viaria en el territorio de la Comuni-
dad de Madrid.

• Garantizar la coherencia de las actuaciones pre-
vistas en la red de carreteras por parte de ambas Admi-
nistraciones en el ámbito de sus competencias.

• Coordinar el esfuerzo inversor entre las dos
Administraciones implicadas en el presente Convenio.

1. Actuaciones Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente:

• M-50:

— entre M-409 y N-V.
— entre N-IV y N-II.
— entre N-II y M-607.
— entre N-V y Eje Pinar.

Situación: en obras

• Nuevos ejes radiales:

— Variante Sur N-V, desde la N-V hasta M-40.
— Variante N-III entre la M-40 y Eje del Este.
— Variante N-III entre Eje del Este y Arganda del

Rey.
— Variante N-IV, desde la M-50 hacia el Sur.
— Variante N-V, en Campamento.
— Autopista Madrid-Guadalajara.

Situación: en obras

• Viario de acceso y conexión, Aeropuerto de Barajas

— Eje Aeropuerto.
— Prolongación y mejoras acceso Sur Barajas.
— Conexión Aeropuerto-Variante N-II.
— Vía de Servicio Sur Barajas.

Situación: en licitación en régimen de concesión
administrativa, BOE 13 de marzo de 2002.

• Actuaciones de optimización del viario principal:

— Ampliación Tercer carril N-II (variante Torrejón
de Ardoz): en servicio.

— Vías de Servicio en la N-III (M-40/Santa Euge-
nia): obra rescindida.

— Aumento de carriles en la N-V. Cuatro Vientos-
Alcorcón: en servicio.

— San Sebastián de los Reyes-Algete-Race (3.er

carril): proyecto redactado.
— Ordenación M-30 entre Nudo Norte y Manote-

ras: en servicio.
— Ordenación ambiental N-VI: en servicio.

• Plataformas de transporte colectivo:

— N-VI. Embarques Las Rozas y El Plantío: en
servicio.

— N-I y Plaza de Castilla: Zona afectada por
«Desarrollo Urbanístico de Chamartín»; en suspenso.

— N-401. Entre Glorieta Elíptica y M-40: proyecto
anulado. La actuación se incorpora al «Estudio Infor-
mativo para optimización de la CN-401, entre plaza de
Fernández Ladreda y Torrejón de la Calzada»: Actual-
mente en trámite de adjudicación la asistencia técnica
para su redacción.

— N-IV. Entre Villaverde y Legazpi. Tramo Entre-
gado al Ayuntamiento de Madrid.

2. Actuaciones Comunidad de Madrid:

• Distribuidor regional oriental (M-100):

— Desdoblamiento M-100 entre N-I y M-111.
— Nueva carretera M-111/M-114. Variante Cobeña.
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— Nueva carretera M-114/M-110. Variante de
Daganzo y Ajalvir.

— Acondicionamiento M-100 hasta Eje del Este.
— Nueva carretera MI 00/N-II.
— Duplicación de calzada (M-100).

• Eje transversal Norte (M-104):

— Nueva carretera entre N-I y M-103.

• Eje Alcobendas-Aeropuerto (M-110):

— Desdoblamiento M-110 entre Alcobendas y La
Moraleja.

— Desdoblamiento M-110 entre La Moraleja y el
Aeropuerto.

• Eje radial del Este (M-203):

— Desdoblamiento M-203 entre N-II y futura
variante N-III.

• Conexiones metropolitanas en la Zona Este:

— Nuevo acceso Sur Coslada y San Fernando.

• Eje Polvoranca-Fuenlabrada (M-407):

— Nueva carretera entre la M-406 y la M-506.

• Eje Leganés-Villaverde (M-402):

— Unión Autovía Leganés con la N-401.

• Eje transversal suroeste (M-410):

— Nueva carretera entre la N-401 y futura variante
de N-V.

• Eje Campamento-Boadilla-Villaviciosa (M-511)

— Desdoblamiento M-511 entre M-40 y M-50.
— Desdoblamiento M-513 entre M-50 y M-501.

• Eje Las Rozas-río Guadarrama (M-505):

— Desdoblamiento M-505 entre Las Rozas y Entre-
montes.

— Desdoblamiento M-505 entre Entremontes y río
Guadarrama.

• Eje de los Pantanos-Valle del Tiétar (M-501):

— Desdoblamiento M-501 entre M-506 y Brunete.
— Desdoblamiento M-501 entre Brunete y Chapi-

nería.

• Autovía del Sur. Mejoras de capacidad y seguri-
dad:

— Enlace de Fuenlabrada (M-506).
— Desdoblamiento M-506 (tramo Miraflores-Vte.

Móstoles M-50).
— Prolongación M-506 a variante de Pinto.
— Leganés-Getafe (M-406).

• Autovía de Colmenar (M-607):

— Mejoras, enlaces, accesos y trazado.
— Desdoblamiento Colmenar-Cerceda.
• Plataforma de transporte colectivo:

— M-425. Leganés. Avda. Poblados.
— M-409. Fuenlabrada-Leganés.

Se señala la competencia de la Comunidad de
Madrid sobre la situación de las actuaciones correspon-
dientes a dicha Comunidad Autónoma.

AENA

Los Convenios y Acuerdos en los que ha interveni-
do AENA, tanto con la Comunidad de Madrid como
con ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, direc-
tamente relacionados con la ejecución de inversiones
en infraestructuras de esta Entidad Pública Empresa-
rial, en el período 1996/2002, han sido los siguientes:

• Convenio con la Comunidad Autónoma de
Madrid para la construcción del ramal del metro de
«Campo de las Naciones al Aeropuerto de Madrid/
Barajas», firmado el 19 de junio de 1998.

El objeto de este Convenio era establecer las bases.
de colaboración para la implantación del metro en el
Aeropuerto de Madrid/Barajas, estableciendo la coor-
dinación entre las partes para la ejecución de las actua-
ciones necesarias.

La ejecución de esta obra finalizó con la inaugura-
ción de la estación del metro en el Aeropuerto de
Madrid/Barajas en junio de 1999.

• Convenio con la Comunidad Autónoma de
Madrid para la redacción de proyectos y ejecución de
obras viarias para accesos al Aeropuerto de
Madrid/Barajas, firmado el 13 de septiembre de 2001.

El objeto de este Convenio es la colaboración de las
partes para la ejecución de las obras del «desvío-sote-
rramiento de la carretera M-111» de acuerdo a los pro-
yectos elaborados por AENA y aprobados por la
Comunidad de Madrid.

Una vez ejecutadas las obras, que se encuentran en
curso, serán entregadas a la Comunidad de Madrid que
será la titular, encargándose de su conservación y man-
tenimiento, siendo responsabilidad de AENA la explo-
tación del sistema de control y vigilancia del tramo de
la M-111 que discurre en túnel, que quedará reflejado
en el Manual de Explotación del túnel suscrito por
ambas Administraciones antes de su puesta en funcio-
namiento.
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• Convenio entre el Ministerio de Fomento, la
Comunidad Autónoma de Madrid y AENA para la
implantación y explotación de un servicio de factura-
ción y tratamiento de equipajes en la estación de metro
de «Nuevos Ministerios» e infraestructuras asociadas,
firmado el 6 de mayo de 2002.

El objeto de este Convenio es establecer las bases
de colaboración para la implantación de un servicio de
facturación de equipajes, su transporte desde la esta-
ción de Nuevos Ministerios hasta el sistema automático
de tratamiento de equipajes y su posterior gestión y
explotación.

El Convenio establece las competencias para la rea-
lización de las obras, el mantenimiento y equipamiento

de las instalaciones, la explotación del servicio, el régi-
men de financiación y responsabilidad.

Con fecha 21 de mayo se ha inaugurado el servicio
de facturación y tratamiento de equipajes en la estación
de metro de «Nuevos Ministerios».

RENFE

Se envía la información solicitada en cuadros en el
anexo.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Protocolos, compromisos y convenios suscri-
tos por el Ministerio de Fomento y/o sus organismos
autónomos con los ayuntamientos de la Comunidad de
Madrid para la ejecución de inversiones en infraestruc-
turas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Ferrocarriles

Se acompaña anexo.

Carreteras

• «Convenio entre el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de
Madrid para la financiación y construcción de la mejo-

ra de la M-30 en el Puente de Ventas y la conexión de
la calle de Alcalá con la Avenida de Logroño sobre la
N-II».

Este Convenio, firmado con fecha 8 de abril de
1996, tienen por objeto el establecimiento de los térmi-
nos de la financiación y la ejecución de las obras de la
mejora de la M-30 en el Puente de Ventas y de la cone-
xión de la calle de Alcalá con la Avenida de Logroño
sobre la N-II.

• «Mejora de la M-30. Puente de Ventas». En servi-
cio.

• «Conexión de la calle de Alcalá con la Avda. de
Logroño sobre la N-II»: adjudicado el concurso de asis-
tencia técnica para la redacción del proyecto de cons-
trucción con fecha 1 de marzo de 2002.

• Con los Ayuntamientos de Majadahonda y Las
Rozas.

• «Nuevo enlace a El Plantío y Majadahonda. N-VI
de Madrid a A Coruña, p.k. 10,700 al 18,600.

Los Ayuntamientos de Majadahonda y Las Rozas se
comprometieron a aportar los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras. El proyecto ha sido aportado
por el Ayuntamiento de Majadahonda y actualmente
pendiente del informe favorable del «Patronato del Par-
que Regional de la Cuenca Alta del Manzanares»,
sobre el impacto medioambiental.



• «Mejora local y conexiones. Carreteras N-VI, de
Madrid a A Coruña, p.k. 18,200 al 25,300. Tramo: Las
Rozas».

Proyecto redactado por el Ayuntamiento y actual-
mente pendiente de la redacción de un Documento
Complementario para su aprobación. El Ayuntamiento
aportará los terrenos.

• Con el Ayuntamiento de Arganda del Rey

Este Convenio, firmado con fecha 24 de julio de
1998, tiene por objeto establecer el régimen de coope-
ración para la «Reordenación de la antigua N-III entre

el p.k. 22,600 y el p.k. 27,900. Tramo: Arganda del
Rey». El Ayuntamiento aporta el proyecto y los terre-
nos necesarios para la ejecución de las obras. Una vez
ejecutadas, el Ministerio cederá al Ayuntamiento dicho
tramo de carretera. Obras actualmente en licitación.

RENFE

Se envía la información solicitada en cuadros en el
anexo.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Valoración sobre la aplicación de la Ley de
Extranjería en lo que hace referencia a la Comunidad
de Madrid.

Respuesta:

El 23 de diciembre de 2000, se publicó en el Boletín
Oficial del Estado la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre, sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y su integración social, que entró en
vigor el pasado día 23 de enero de 2001, y el 1 de agos-
to de ese mismo año entró en vigor el Reglamento de
ejecución de la misma, aprobado mediante Real Decre-
to 864/2001, de 20 de julio, publicado en el Boletín
Oficial del Estado de 21 de julio.

En una primera valoración de la aplicación de esta
Ley Orgánica se señala que con este marco normativo
se ha avanzado plenamente en los objetivos de garanti-
zar la integración y convivencia en la sociedad españo-
la de todos los extranjeros que residan en nuestro país,
canalizar los flujos migratorios hacia el territorio espa-
ñol, y dotar de instrumentos al Estado para luchar con-
tra las redes que trafican con seres humanos y su poste-
rior explotación laboral.

Del análisis material de cada una de las líneas y
aspectos fundamentales de este marco normativo se
señala lo siguiente;

Derechos y libertades de los extranjeros

Esta Ley Orgánica parte como premisa fundamental
de que los extranjeros ejercitan los derechos que les
reconoce esta Ley en condiciones de igualdad con los
españoles, y clarifica, en oposición a la Ley Orgánica
4/2000, la situación de los extranjeros que se encuen-
tran legalmente en España de los que no lo están.

Partiendo de estos principios apuntados, se distin-
guen los derechos cuya titularidad y ejercicio corres-
ponden a todos los extranjeros, como derechos funda-
mentales de la persona (derecho a la asistencia
sanitaria, educación obligatoria, tutela judicial efecti-
va, prestaciones sociales básicas, asistencia jurídica
para determinados supuestos), y aquellos que corres-
ponden solamente a los que se encuentran legalmente
en nuestro país, como derechos sociales o de configu-
ración legal (derecho político de sufragio en las elec-
ciones municipales vinculado al principio de recipro-
cidad, ayudas en materia de vivienda, acceso como
personal laboral a la Administración Pública, libre cir-
culación, reagrupación familiar, ejercicio de los dere-
chos de reunión y manifestación, asociación, sindica-
ción y huelga).

Situaciones de los extranjeros

Se ha establecido un régimen de situaciones y per-
misos con el que se persigue incentivar a los extranje-
ros a entrar y residir en nuestro país dentro del marco
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de la regularidad, frente a la entrada y estancia irregu-
lar. En este sentido aparece contemplado y desarrolla-
do en el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica
aprobado por el Real Decreto 864/2001, de 20 de julio.

El pasado 21 de diciembre se aprobó mediante
Acuerdo del Consejo de Ministros, en desarrollo de lo
previsto al respecto en el marco normativo citado, un
contingente de trabajadores para el año 2002, que ha
quedado fijado en 32.079 ofertas de empleo.

Asimismo, la Ley 8/2000, de 22 de diciembre, dis-
puso el desarrollo de un Real Decreto para documentar
a los extranjeros que, habiendo presentado solicitud de
regularización al amparo de lo previsto en el Real
Decreto 239/2000, hubieran visto denegada la misma
por no cumplir el requisito de encontrarse en España
antes del 1 de junio de 1999. Para dar cumplimiento a
este mandato legislativo, se desarrolló el Real Decreto
142/2001, de 16 de febrero, mediante el que se estable-
cen los requisitos para el reexamen de oficio de solici-
tudes denegadas por el motivo señalado.

En su virtud, en Madrid se han reexaminado 6.893
solicitudes, habiéndose resuelto favorablemente 3.076.

Por otra parte, el apartado 4 del artículo 31 de la Ley
Orgánica 8/2000, prevé la posibilidad de otorgar un
permiso de residencia temporal a un extranjero cuando,
entre otros motivos, se acredite una situación de arrai-
go en nuestro país, remitiendo su regulación a desarro-
llo reglamentario.

En aplicación de dicho precepto, y hasta que no
entró en vigor el Reglamento de ejecución de la Ley
Orgánica 8/2000, se consideró que debía procederse a
la resolución favorable de aquellas peticiones de per-
miso de residencia de los extranjeros que se hallasen en
España y cumpliesen determinados requisitos.

En la Comunidad Autónoma de Madrid se han pre-
sentado 118.640 solicitudes de documentación por
arraigo, habiéndose estimado 80.906.

Régimen sancionador

Se ha dotado al Estado de instrumentos para hacer
cumplir las normas que rigen la entrada y permanencia
en territorio español, evitar la explotación laboral de
extranjeros y luchar contra el tráfico de personas.

Durante el año 2001 se dictaron 417 expulsiones en
la Comunidad Autónoma de Madrid. Asimismo en ese
año se ejecutaron 19 devoluciones y 5.458 retornos.

Por su parte, de enero a 30 de abril de 2002, se han
dictado 1.494 resoluciones de expulsión en Madrid, se
ha devuelto a 15 extranjeros y ha sido rechazada la
entrada con posterior resolución de retorno a 2.054
extranjeros.

Por otra parte, el estudio y análisis de la aplicación
de la normativa de extranjería en Madrid quedaría limi-
tado sin una referencia al Programa global de regula-
ción y coordinación de la extranjería y la inmigración
en España, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de
Ministros de 30 de marzo de 2001.

El Programa GRECO representa la primera iniciati-
va preparada en nuestro país para afrontar el tratamien-
to de la inmigración desde todas sus vertientes, por lo
que la mayoría de las medidas afectan directa (realiza-
ción de medidas concretas y específicas) o indirecta-
mente (planificación, actuaciones previas a la ejecu-
ción de las medidas concretas, participación diferentes
Administraciones Públicas en diferentes aspectos de la
integración de los extranjeros, mejora de procedimien-
tos y estructuras, etc.) al fenómeno migratorio de todas
las comunidades autónomas y provincias.

El contenido se ha estructurado en torno a cuatro
grandes líneas básicas, sistematizadas de una manera
coherente; estas líneas se desarrollan, a su vez, en 23
acciones y 72 medidas necesarias para alcanzar su efec-
tividad.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Medidas para reforzar la seguridad en las
infraestructuras ferroviarias para evitar que personas,
vehículos o animales sean arrollados por los trenes.

Respuesta:

Las nuevas línea de Alta Velocidad se diseñan sin
ningún paso a nivel y con cerramiento lateral en toda
su longitud, lo que se considera suficiente (y así lo
demuestra la experiencia en la línea Madrid-Sevilla)
para evitar que personas, animales o vehículos sean
arrollados por trenes.

Además, en las bocas de los túneles y en los pasos
superiores se instalan detectores de caída de obstáculo
y en los casos en que es necesario se procede a reforzar
el cerramiento.

Para el resto de las líneas de la red ferroviaria, el
Ministerio de Fomento está llevando a cabo las actua-
ciones necesarias para suprimir o proteger, de acuerdo
con la legislación vigente, los pasos a nivel existentes.
Asimismo, en zonas urbanas se procede al vallado de
las instalaciones ferroviarias.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/030656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Expedientes sancionadores contra empresarios
por la contratación de mano de obra extranjera en con-
diciones irregulares.

Respuesta:

1. En anexo adjunto, y en relación con las tres pri-
meras cuestiones, consta el número de expedientes san-
cionadores en materia de inmigración por falta de per-
miso de trabajo e importe de las sanciones propuestas
por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social en el ámbito de todo el Estado español, y especí-
ficamente, en Galicia, desde el año 1996 hasta el año
2001.

2. Respecto a la última de las citadas cuestiones,
que se refiere a posibles conversaciones con las organi-
zaciones empresariales para que éstas se comprometan
a cesar en la explotación laboral de los inmigrantes, se
señala la imposibilidad de que un compromiso de tal
tipo pueda ser suscrito, que, en todo caso, no dejaría de
ser puramente declarativo de buenas intenciones, pues
no se podría imponer en la práctica a todos y cada uno
de los empresarios representados por la organización
correspondiente.

Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de
Ordenación de las Migraciones del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales ha suscrito acuerdos con dis-
tintas organizaciones empresariales, del sector agrario
especialmente, con objeto de que las ofertas de contra-
tación que realicen los empresarios de este sector para
las distintas campañas agrícolas sean realizadas en los
países de origen, de tal forma que los inmigrantes ya
vengan con el correspondiente contrato y permiso de
trabajo desde sus países de origen, y se facilite su retor-
no una vez concluidas las correspondientes campañas.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030662

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Número de recursos presentados a Hacienda
durante los últimos cuatro ejercicios tributarios, así
como número de éstos que han sido resueltos por el Tri-
bunal Económico-Administrativo correspondiente.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

CONGRESO 9 DE AGOSTO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 396

186



Tribunales económico-administrativos regionales y
locales

Se muestran a continuación, datos relativos a las
reclamaciones interpuestas ante los Tribunales Econó-

mico-Administrativos Regionales y Locales, así como
las resoluciones dictadas por los citados Tribunales,
desglosados por años, comunidades autónomas e
impuestos.
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Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/030672

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones llevadas a cabo al objeto de dar
cumplimiento a la Proposición no de Ley sobre el
fomento de las energías renovables aprobada por el
Pleno del Congreso de los Diputados el 27-11-2001.

Respuesta:

En primer lugar, y antes de pasar a enunciar las
medidas llevadas a cabo por el Gobierno para promo-
ver e incentivar el uso de energías renovables y dar así
cumplimiento tanto a la Proposición no de Ley de 27
de noviembre de 2001, como a los objetivos energéti-
cos del Plan de Fomento de las Energías Renovables,
es importante señalar que el Gobierno ha instrumenta-
do un sistema, a través de la creación de la Oficina del
Plan, mediante el cual cada año se realiza un segui-
miento del desarrollo de cada una de las áreas tecnoló-
gicas que contempla el Plan, con el objetivo de valorar
el desarrollo experimentado, así como analizar las
barreras que, en su caso, persistan, de manera que se
puedan establecer los mecanismos que permitan supe-
rarlas.

Este informe de seguimiento es elaborado por él
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía
(IDAE), que lo eleva a la Secretaría de Estado de Eco-
nomía, de la Energía y de la Pequeña y Mediana
Empresa, constituyéndose en Oficina de Seguimiento
del Plan.

La elaboración de esta memoria anual garantiza que
las medidas que se toman desde el Gobierno, encami-
nadas al fomento de las energías renovables, se adecú-
an, en todo momento, al contexto energético actual,
reorientándolas si es preciso.

Aunque el seguimiento del Plan le corresponde al
Gobierno de la Nación, la coordinación con las comu-
nidades autónomas en dicho seguimiento es muy estre-
cha, como no podía ser de otra manera, dado que la
competencia ejecutiva y legislativa para la puesta en
marcha de muchas de las medidas propuestas es de los
propios Gobiernos autonómicos. Dicha coordinación
se articula a través de la Comisión Consultiva de Aho-
rro y Eficiencia Energética del IDAE y los grupos de
trabajo creados en su marco (Grupo de Biomasa, Grupo
Solar, Grupo de Energía Renovables).

Las medidas introducidas por el Gobierno para el
impulso al Plan de Fomento de las Energías Renova-
bles, son las siguientes:

* A través de la dotación de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el Plan de Fomento de las Energí-
as Renovables, gestionados por el IDAE:

• Aprobación de la Línea ICO-IDAE de bonifica-
ción del tipo de interés en la financiación de proyectos
de energías renovables y eficiencia energética, dotada
con 13,2 Meuros en 2000 y 13,8 Meuros en 2001.

• Aprobación de la Línea IDAS de ayudas a la
inversión en proyectos de energía solar térmica, con
una dotación de 7,2 Meuros en 2000, 6,01 millones de
euros en 2001 y 10,8 Meuros en 2002.

• Aprobación de la Línea IDAE de ayudas a la
inversión en proyectos de energía solar fotovoltaica,
con una dotación de 6,01 millones de euros en 2001 y
10,8 Meuros en 2002.

• Aprobación de la Línea IDAE para el apoyo a la
presentación de proyectos de I+D para el V Programa
Marco, dotada con 1,65 millones de euros en 2000 y
2001.

A través del régimen de ayudas económicas a la pro-
ducción de energía eléctrica con fuentes renovables,
recogido en el Real Decreto 2818/1998 y sus revisio-
nes anuales, se mantiene este sistema de internaliza-
ción de los beneficios ambientales, de demostrada efi-
ciencia, tanto en España como en otros países de su
entorno.

En referencia al Real Decreto mencionado, se
encuentra próxima la publicación de la prima corres-
pondiente a la producción de origen solar térmico de
alta temperatura, que servirá para poner en ejecución
los diversos proyectos existentes en este ámbito.

* Con respecto a las medidas de carácter fiscal
incentivadoras de la inversión en proyectos de energías
renovables:

• Promulgación de la Ley 24/2001, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, donde se
especifica una reducción en la cuota íntegra del
Impuesto de Sociedades, para las empresas de reducida
dimensión, del 10 % de las inversiones en proyectos
de:

— Energía solar térmica o fotovoltaica.
— Producción térmica o eléctrica con residuos sóli-

dos urbanos (RSU) o biomasa.
— Aplicación de biogás a partir de residuos biode-

gradables.
— Biocarburantes.

* Con respecto a la promoción de medidas de
carácter normativo:

• Introducción de ordenanzas municipales para la
obligatoriedad de la energía solar térmica en construc-
ciones. El IDAE ha realizado y difundido un modelo de
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ordenanza y un estudio jurídico, y esta medida está
siendo implantada y estudiada por un cierto número de
municipios, algunos de ellos muy significativos (Bar-
celona, Sevilla, Valladolid y Madrid).

• Modificación del RITE: Revisión de la ITE 10.1
de Producción de agua caliente sanitaria (ACS)
mediante sistemas solares activos. Aprobación, por
parte de la Comisión Asesora del Reglamento de Insta-
laciones Térmicas de Edificios (RITE), de una propues-
ta que actualiza los siguientes aspectos: diseño, cálcu-
lo, puesta en marcha, proyecto y mantenimiento de
sistemas solares activos de producción de ACS.

• Cumplimiento ágil del Real Decreto de conexión
de instalaciones solares fotovoltaicas, en coordinación
con las comunidades autónomas. Establecimiento,
mediante Resolución de la Dirección General de Políti-
ca Energética y Minas, de los modelos de contrato tipo,
esquema unifilar y factura tipo, que están posibilitando
agilizar las relaciones entre los usuarios y las empresas
eléctricas.

• Realizar proyectos innovadores y de demostración.
Convenio IDAE-Greenpeace para la ejecución de pro-
yectos de demostración en 52 colegios de toda España.

• Creación de la Comisión Interministerial de la
Biomasa. La creación de esta Comisión se encuentra
en la fase de tramitación administrativa. Por su parte,
dentro de la Comisión Consultiva de Ahorro y Eficien-
cia Energética, se ha creado un grupo de trabajo
IDAE/comunidades autónomas que proponga actuacio-
nes de fomento en los ámbitos de la biomasa, biogás y
biocombustibles.

• Medidas para facilitar la ejecución de infraestruc-
turas que permitan evacuar la energía generada en par-
ques eólicos y captación de fondos europeos para la
financiación de las inversiones pertinentes. Borrador
del Documento sobre Planificación y Desarrollo de las
Redes Energéticas, Redes de Transporte Eléctrico y
Gasista del Ministerio de Economía.

• Exigencia a compañías distribuidoras de electrici-
dad del cumplimiento de la legislación en materia de
asignación de puntos de conexión para parques eólicos.
Borrador de Real Decreto sobre conexión a la red y
operación de las instalaciones de producción de ener-
gía eléctrica de potencia igual o inferior a 50 MW.

• Promulgación de Ley 6/2001, de 8 de mayo, de
Evaluación de Impacto Ambiental, modificando el Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio. Esta
Ley tiene por objeto incorporar plenamente al derecho
interno español la Directiva 85/337/CEE, con las modi-
ficaciones introducidas por la Directiva 97/11/CE, y
ello sin perjuicio de que en un futuro próximo sea nece-
sario regular las evaluaciones estratégicas de planes y
programas, al existir en el ámbito comunitario una
Posición Común del Consejo (CE) 25/2000 adoptada
en marzo de 2001.

* Con respecto a la promoción de medidas de
carácter promocional:

• El IDAE ha introducido una propuesta para la rea-
lización de una campaña de difusión masiva de la ener-
gía solar térmica en el borrador del documento «Estra-
tegia Española de Desarrollo Sostenible». Se encuentra
pendiente de aprobación.

• Articulación de medidas para el cumplimiento del
Acuerdo del Consejo de Ministros para la obligatorie-
dad de instalaciones de energía solar térmica en edifi-
cios públicos.

• Biocarburantes: Desarrollo técnico de proyectos
de demostración. Proyecto piloto conjunto IDAE-Uni-
versidad Complutense de Madrid para producción de
biodiesel con aceites usados. Proyecto piloto IDAE-
CIEMAT para producción de bioetanol a partir de bio-
masa.

En relación con el último punto de la Proposición
no de Ley a la que alude la pregunta de referencia,
relativo al diseño de actividades de eficiencia energé-
tica, en coordinación con las comunidades autóno-
mas, se señala que, actualmente desde el 1DAE, se
está proponiendo la elaboración de una Acción Inte-
grada de Eficiencia Energética en España, en sintonía
con el Plan de Acción para mejorar la eficiencia ener-
gética en la Comunidad Europea, con especial inci-
dencia en aquellos sectores consumidores que mayor
crecimiento del consumo están desarrollando (trans-
porte y residencial).

Por otra parte, se señala que el Ministerio de Econo-
mía, en coherencia con su política de fomento de las
energías renovables, ha transferido de sus presupuestos
del año 2002 cerca de 23 ME al IDAE. El destino de
estos fondos es colaborar en la financiación de proyec-
tos dirigidos, entre otros fines, al aprovechamiento tér-
mico, a baja temperatura, de la energía solar y al apro-
vechamiento de la energía solar para la generación de
electricidad con paneles fotovoltaicos.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030698, 184/030718, 184/030723, 184/030730,
184/030732 a 184/030735, 184/030796 y 184/030800

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Diversas actuaciones en la provincia de Mála-
ga.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Paseo Marítimo Bajondillo-Los Álamos (Torre-
molinos).

La redacción del proyecto está siendo ultimada por
el Ayuntamiento de Torremolinos. Una vez recibido el
proyecto se iniciará la tramitación administrativa ten-
dente a su contratación, no pudiendo concretarse la
fecha prevista de inicio de los trabajos al no disponer
en la actualidad del citado proyecto.

2. Actuaciones en materia de playas en Marbella.
Para poder contestar la pregunta formulada por Su

Señoría, es necesario que se concreten las actuaciones
a las que se refiere la misma.

3. Inversiones en las playas de Rincón de la Victo-
ria.

Con cargo al Programa 514 C «Actuaciones en la
Costa» de los Presupuestos Generales del Estado, ges-
tionado por la Dirección General de Costas del Minis-
terio de Medio Ambiente, se invirtió en el 2001, en
regeneración y mejora de las playas de Rincón de la
Victoria 2.401.453,54 E, correspondientes a las
siguientes actuaciones:

Paseo, sendero y acceso de Cala del Moral y el Can-
tal -1.169.378,72 E.

Obras de emergencia de los temporales de finales
de noviembre de 2001 - 1.232.074,82 E.

4. Inversión en los próximos cuatro años a nivel
nacional.

Las inversiones de la Dirección General de Costas
del Ministerio de Medio Ambiente se aprueban en los
Presupuestos Generales del Estado.

5. Plan litoral malagueño.
El Plan se ha presentado cuando lo ha permitido su

elaboración.
6. Modificaciones en el plan litoral malagueño.
Para poder dar cumplida respuesta a la pregunta de

S.S. es preciso que se aclare el contenido de la misma.
7. Edificaciones a demoler en el litoral malague-

ño.
Es misión del Ministerio de Medio Ambiente recu-

perar el dominio público marítimo-terrestre, eliminan-
do las ocupaciones ilegales del mismo y rescatando las
concesiones y ocupaciones anteriormente autorizadas
que se opongan a los criterios establecidos en la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas. Este objetivo cons-
tituye una de las más importantes líneas de trabajo de
la Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente.

8. Inicio de las obras del plan litoral malagueño.
Alguna de las actuaciones previstas en el Plan se

encuentran en ejecución.
9. Paseo marítimo de Chilches (Vélez-Málaga).

La citada actuación no se encuentra prevista en los
Presupuestos Generales del Estado.

10. Saneamiento integral de la Costa del Sol
(Málaga).

La Dirección General de Costas no tiene competen-
cia sobre la limpieza y calidad de las aguas del litoral.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030728

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Plazos previstos para la ampliación del Paseo
Marítimo de Estepona hasta la urbanización Seghers.

Respuesta:

La actuación de ampliación del Paseo Marítimo de
Estepona hasta la urbanización Seghers no está recogi-
da en los Presupuestos Generales del Estado para 2002,
por lo que deberá programarse a partir del año 2003.

En consecuencia, no puede especificarse en este
momento cuáles serán los plazos para llevar a cabo esta
actuación.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030741

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Falta de acuerdo para la firma del Convenio de
Colaboración INEM-Ministerio de Medio Ambiente
para limpieza y conservación de las playas de la pro-
vincia de Cádiz.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Se ha firmado el actual convenio de colaboración
entre el INEM y el Ministerio de Medio Ambiente, el
13 de mayo de 2002, en el que está incluido un proyec-
to de «Mantenimiento y Conservación de Zonas Afec-
tadas en la Ley de Costas» en la provincia de Cádiz.

Se ha firmado el 15 de mayo de 2002. Se van a con-
tratar 221 trabajadores. Se empezará a partir del mes de
julio de 2002. El presupuesto de inversión para la pro-
vincia de Cádiz asciende a 481.765,02 E. Los tramos
de limpieza de playa comenzarán en el mes de agosto.

Se van a contratar:

— 21 trabajadores en cada uno de 3 ayuntamientos: 63
— 14 trabajadores en cada uno de 10 ayuntamien-

tos: 140
— 7 trabajadores en cada uno de 2 ayuntamientos: 14
— 4 trabajadores en un ayuntamiento: 4

TOTAL: 221

El tiempo de los contratos será de tres meses.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones en relación al trasvase Majaceite-
Guadiaro.

Respuesta:

Las obras del «Trasvase Guadiaro-Majaceite» se
iniciaron en el año 1994; la infraestructura entró en
servicio en el mes de diciembre del año 2000.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030791

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones en cuanto a plazos con relación al
soterramiento de las vías en la ciudad de Ronda (Mála-
ga).

Respuesta:

La integración del ferrocarril en las ciudades, y en
particular los soterramientos, constituyen actuaciones
de carácter fundamentalmente urbanístico que deben
acometerse conjuntamente por las administraciones
con competencias en esta materia, es decir, comunida-
des autónomas y ayuntamientos.

Para financiar este tipo de actuaciones se recurre a
la firma de Convenios con las administraciones antes
citadas, pudiendo aportar la administración ferroviaria
los terrenos ferroviarios que se puedan desafectar por
no resultar necesarios para el funcionamiento del siste-
ma ferroviario, para que mediante las plusvalías gene-
radas colaboren a financiar las actuaciones.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030797 y 184/030810

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Paseo marítimo de Benajarafe (Málaga) y esta-
bilización de arena en la playa de Ferrara en Torrox
(Málaga).

Respuesta:

En relación a la información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. Está previsto su comienzo dentro de la presente
anualidad.

2. Durante la próxima temporada se hará un segui-
miento del estudio de la playa para en su caso, proyec-
tar las medidas necesarias para su estabilización.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030811

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones en relación al soterramiento de las
vías en Málaga capital.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Está en redacción el estudio informativo del
acceso a Málaga y su integración urbana. También exis-
te una Comisión Técnica entre el Ministerio de Fomen-
to, la Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento con el
objeto de consensuar y optimizar las soluciones ferro-
viarias urbanas con las Administraciones local y auto-
nómica. Una vez acordada la solución y su financia-
ción, se procederá a la información pública para que
una vez concluida ésta se pueda proceder a la aproba-
ción definitiva del estudio informativo y redacción del
proyecto. Redactado el proyecto se licitarán las obras.

El plazo es el establecido para las actuaciones del
Plan de Infraestructuras de Transportes 2000-2007.

2. Actualmente el criterio del Ministerio de
Fomento para la ciudad de Málaga es el mismo que
para el resto de las ciudades en las que se actúa con
motivo del Programa de Alta Velocidad.

El Ministerio de Fomento financia las actuaciones
necesarias para la llegada de la atea velocidad con solu-
ción a nivel, mejorando la permeabilidad transversal y
suprimiendo los pasos a nivel que existan.

Para una mayor integración urbana el Ministerio
pone a disposición de la operación urbanística los sue-
los liberados que no sean necesarios para el uso ferro-
viario mediante un recalificación.

Para completar la financiación de las actuaciones,
en su caso, se podrán aportar recursos procedentes de
las Administraciones local y autonómica.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de homicidios registrados desde
comienzos de año hasta la fecha.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Hechos conocidos
Período enero-marzo
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184/030824

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de vehículos robados desde comien-
zos de año.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Hechos conocidos
Período enero-marzo



184/030829

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Robos de joyerías producidos desde comien-
zos de año.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Hechos conocidos relacionados con vehículos sustraídos



ANEXO

Hechos conocidos
Período enero-marzo

Valoración de lo sustraído en joyería
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Se incluyen los delitos de robo con fuerza en las
cosas y robos con violencia o intimidación en las per-
sonas, en grado consumado y de tentativa.

Se recogen datos de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad.

Período temporal de enero a marzo de 2002.



184/030873

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Previsiones acerca de homologar la formación
recibida por los miembros de las Fuerzas Armadas y
adecuarla a la vida civil, para garantizar una correcta
incorporación a la misma de sus profesionales.

Respuesta:

En base al convenio marco firmado entre el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte y el Ministerio
de Defensa, el pasado año 2001 se estableció un con-
cierto entre ambos Departamentos para establecer equi-
valencias entre los estudios cursados por los militares
profesionales de tropa y marinería, en el sistema de
enseñanza militar, con los títulos de técnico de la for-
mación profesional de grado medio, del sistema educa-
tivo general.

En el momento actual, se está en conversaciones
con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para

que a través de grupos de trabajo se puedan establecer
dichas equivalencias.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Solicitudes de baja presentadas por miembros
profesionales de las Fuerzas Armadas en los años 2000
a 2002.

Respuesta:

El número de bajas concedidas, previa solicitud de
los interesados, durante los períodos de tiempo intere-
sados, ha sido el siguiente:
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Artículo 148.3.g): Ingreso en Cuerpos o Escalas de
funcionarios.

Artículo 148.3.k): Petición expresa del interesado,
por circunstancias extraordinarias.

Artículo 148.3.l): Petición expresa del interesado,
cumplido compromiso inicial.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030879 y 184/030880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Guardias civiles rurales y de tráfico de la pro-
vincia de Cádiz que vayan a jubilarse en los próximos
cuatro años.

Respuesta:

El número de efectivos de la Guardia Civil en la
provincia de Cádiz, que pasará a la situación de retira-
do por edad en los próximos cuatro años, es el que en
el presente cuadro se indica. Al pasar a esta situación,
no existe distinción alguna por especialidades entre los
miembros del Cuerpo.



Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030887

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Inversiones, evolución y perspectivas de los
puertos de interés general en la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Respuesta:

1. Las inversiones públicas, en Mptas., realizadas
desde 1996 hasta 2001 en el puerto de interés general
en Melilla se relacionan a continuación:
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2. Las mejoras, en la infraestructura portuaria,
realizadas con las inversiones dadas en el cuadro ante-
rior, se han aplicado entre otras a las siguientes obras

(más importantes) ejecutadas, las cuales se relacionan
a continuación:

Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de Melilla se han apli-
cado, según criterio funcional y significando los por-
centajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con diques de abrigo:
20,27 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de mer-
cancía general: 7,88 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de conte-
nedores: 16,78 %.

— Actuaciones en edificios y aparcamientos:
6,41 %.

3. El saldo neto de lo recibido/aportado por
cada una de las Autoridades Portuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Melilla ha sido el siguiente en
Mptas.:



4. El concepto de Sistema Portuario, de acuerdo
con la vigente Ley de Puertos del Estado y de la Mari-
na Mercante, se predica para el conjunto de todos los
puertos de interés general del Estado los cuales están
relacionados en el Anexo de la mencionada Ley.

El objetivo de autofinanciación se persigue, asimis-
mo, para todas y cada una de las Autoridades Portua-
rias y para el Sistema Portuario, siendo el Fondo de
Contribución, de acuerdo con el art.° 46 de la Ley de
Puertos, el instrumento de una política globalizadora y

racionalizadora del sistema portuario. Considerado éste
en su conjunto como una unidad económica. El Fondo
de Contribución sirve como elemento de redistribución
de recursos en aplicación del principio de solidaridad,
potenciando al conjunto del Sistema.

En base a esto dicho, la cuestión no tiene respuesta
en la actual estructura del Sistema Portuario ni en base
al concepto legal del Fondo de Contribución.

5. La evolución de los tráficos en millones de
toneladas queda reflejada en el siguiente cuadro:
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De los datos de evolución de los tráficos puede con-
cluirse un ligero incremento de los mismos. Debe
tenerse en cuenta que tanto el volumen como la com-
posición de los tráficos es muy estable, hecho que refle-
ja que éstos son para abastecimiento de la ciudad y los
intercambios con Marruecos.

La mercancía general es el principal componente de
los tráficos del puerto de Melilla puesto que significa el
80 % del total de mercancías movidas y los graneles
líquidos, un 11 %, son productos refinados del petróleo
para consumo de la ciudad.

6. Las previsiones de tráficos realizadas en el
año 2000, para el horizonte temporal 2000-2006,
prevén para el puerto de la Ciudad Autónoma de
Melilla incrementos del orden del 7 %. Hay que
hacer observar que los tráficos de mercancías depen-
den fundamentalmente de las demandas de la ciudad
y de la competencia de los puertos de Marruecos más
próximos.

7. Las ventajas y puntos débiles, más significati-
vos, del puerto de interés general en la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, se relacionan a continuación:

8. El Gobierno valora positivamente la modifica-
ción de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puer-
tos del Estado y de la Marina Mercante, realizada por
la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, puesto que se han

alcanzado los objetivos que se enumeraban en la Expo-
sición de Motivos de esta última norma.

En cuanto a la designación del Presidente de la
Autoridad Portuaria por la Ciudad Autónoma, se ha



logrado con ello regular la participación de ésta en los
órganos de Gobierno de la Autoridad Portuaria, que era
uno de los principales objetivos de la modificación de
la Ley 27/1992.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030888

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Inversiones, evolución y perspectivas de los
puertos de interés general en la Ciudad Autónoma de
Ceuta.

Respuesta:

1. Las inversiones públicas, en Mptas., realizadas
desde 1996 hasta 2001 en el puerto de interés general
en Ceuta se relacionan a continuación:

CONGRESO 9 DE AGOSTO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 396

200

2. Las mejoras, en la infraestructura portuaria,
realizadas con las inversiones dadas en el cuadro ante-
rior, se han aplicado entre otras a las siguientes obras

(más importantes) ejecutadas, las cuales se relacionan
a continuación:

Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de Ceuta se han aplica-
do, según criterio funcional y significando los porcen-
tajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de mer-
cancía general: 39,71 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de pasa-
jeros: 18,42 %.

— Actuaciones relacionadas con la pesca: 6,60 %.

3. El saldo neto de lo recibido/aportado por cada
una de las Autoridades Portuarias de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta ha sido el siguiente en Mptas.:



4. El concepto de Sistema Portuario, de acuerdo
con la vigente Ley de Puertos del Estado y de la Mari-
na Mercante, se predica para el conjunto de todos los
puertos de interés general del Estado los cuales están
relacionados en el Anexo de la mencionada Ley.

El objetivo de autofinanciación se persigue, asimis-
mo, para todas y cada una de las Autoridades Portua-
rias y para el Sistema Portuario, siendo el Fondo de
Contribución, de acuerdo con el art. 46 de la Ley de
Puertos, el instrumento de una política globalizadora y

racionalizadora del sistema portuario. Considerado éste
en su conjunto como una unidad económica. El Fondo
de Contribución sirve como elemento de redistribución
de recursos en aplicación del principio de solidaridad,
potenciando al conjunto del Sistema.

En base a esto, la cuestión no tiene respuesta en la
actual estructura del Sistema Portuario ni en base al
concepto legal del Fondo de Contribución.

5. La evolución de los tráficos en millones de
toneladas queda reflejada en el siguiente cuadro:
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El descenso de los tráficos en los últimos años se
debe a la instalación de una planta potabilizadora de
agua en la ciudad, lo cual ha tenido como consecuencia
que el abastecimiento de agua, que se hacía por trans-
porte marítimo, haya dejado de ser necesario produ-
ciéndose una disminución, del orden del 50 %, del
volumen de graneles líquidos movidos en el puerto.

Los graneles sólidos y la mercancía general, para
abastecimiento de la ciudad básicamente, están evolu-
cionando positivamente.

6. Las previsiones de tráficos realizadas en el año
2000, para el horizonte temporal 2000-2006, prevén
para el puerto de la Ciudad Autónoma de Ceuta incre-
mentos del orden del 12 %, fundamentalmente debidos
al incremento de la mercancía general. Hay que hacer
observar que los tráficos de mercancías dependen fun-
damentalmente de las demandas de la ciudad.

7. Las ventajas y puntos débiles, más significati-
vos, del puerto de interés general en la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, se relacionan a continuación:

8. El Gobierno valora positivamente la modifica-
ción de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puer-
tos del Estado y de la Marina Mercante, realizada por
la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, puesto que se han
alcanzado los objetivos que se enumeraban en la Expo-
sición de Motivos de esta última norma.

En cuanto a la designación del Presidente de la
Autoridad Portuaria por la Ciudad Autónoma, se ha
logrado con ello regular la participación de ésta en los
órganos de Gobierno de la Autoridad Portuaria, que era
uno de los principales objetivos de la modificación de
la Ley 27/1992.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030889

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Inversiones, evolución y perspectivas de los
puertos de interés general de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Respuesta:

1. Las inversiones públicas, en Mptas., realizadas
desde 1996 hasta 2001 en los puertos de interés general
en Canarias se relacionan a continuación:



2. Las mejoras, en la infraestructura portuaria,
realizadas con las inversiones dadas en el cuadro ante-
rior, se han aplicado entre otras a las siguientes obras

(más importantes) ejecutadas, las cuales se relacionan
a continuación por Autoridades Portuarias.
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Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de Las Palmas se han
aplicado, según criterio funcional y significando los
porcentajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con diques de abrigo:
7,18 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de conte-
nedores: 39,36 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de pasa-
jeros: 6,06 %.

— Actuaciones relacionadas con terrenos y ZAL:
14,38 %.



Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Teneri-
fe se han aplicado, según criterio funcional y significan-
do los porcentajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con diques de abrigo:
29,33 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico RO-RO:
8,04 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de pasa-
jeros: 16,84 %.

— Actuaciones relacionadas con infraestructuras
viarias: 18,93 %.

3. El saldo neto de lo recibido/aportado por cada
una de las Autoridades Portuarias de la Comunidad
Autónoma de Canarias ha sido el siguiente en
Mptas.:
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4. El concepto de Sistema Portuario, de acuerdo
con la vigente Ley de Puertos del Estado y de la Mari-
na Mercante, se predica para el conjunto de todos los
puertos de interés general del Estado los cuales están
relacionados en el anexo de la mencionada Ley.

El objetivo de autofinanciación se persigue, asimis-
mo, para todas y cada una de las Autoridades Portua-
rias y para el Sistema Portuario, siendo el Fondo de
Contribución, de acuerdo con el art. 46 de la Ley de
Puertos, el instrumento de una política globalizadora y

racionalizadora del sistema portuario. Considerado éste
en su conjunto como una unidad económica. El Fondo
de Contribución sirve como elemento de redistribución
de recursos en aplicación del principio de solidaridad,
potenciando al conjunto del Sistema.

En base a esto, la cuestión no tiene respuesta en la
actual estructura del Sistema Portuario ni en base al
concepto legal del Fondo de Contribución.

5. La evolución de los tráficos en millones de
toneladas queda reflejada en el siguiente cuadro:



Con los datos anteriores se ve claramente que la
evolución y el tráfico de mercancías han sido franca-
mente positivos en ambas Autoridades Portuarias.

En la Autoridad Portuaria de Las Palmas la com-
posición porcentual media de los tráficos, durante
el período 1996 a 2001, ha sido la siguiente: Grane-
les líquidos 27,17 %, Graneles sólidos 8,19 %,
Mercancía general 51,81 %, Avituallamiento
12,26 %. La tendencia, en este período, de todos
ellos ha sido de crecimiento, aunque el mayor
aumento porcentual se ha producido en la mercan-
cía general.

En la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife
la composición porcentual media de los tráficos, duran-
te el período 1996 a 2001, ha sido la siguiente: Grane-
les líquidos 51,19 %, Graneles sólidos 7,71 %, Mer-
cancía general 34,60 %, Avituallamiento 6,48 %. La

tendencia, en este período, de todos ellos ha sido de
crecimiento aunque el mayor aumento porcentual se ha
producido en los graneles sólidos.

6. Las previsiones de los tráficos, para ambas
Autoridades Portuarias, están muy condicionadas por
la puesta en servicio de las nuevas infraestructuras que
están en proyecto y en ejecución en los distintos puer-
tos de interés general que gestionan ambas Autoridades
Portuarias.

En función de estas puestas en servicio se espera
que la evolución de los tráficos, siempre positivas, se
muevan en un rango de entre un 10 % y un 20 % de
aumento.

7. Las ventajas y puntos débiles, más significati-
vos, de cada una de las Autoridades Portuarias en la
Comunidad Autónoma de Canarias se relacionan a con-
tinuación:
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8. El Gobierno valora positivamente la modifica-
ción de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puer-
tos del Estado y de la Marina Mercante, realizada por
la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, puesto que se han
alcanzado los objetivos que se enumeraban en la Expo-
sición de Motivos de esta última norma.

En cuanto a la designación de los Presidentes de las
Autoridades Portuarias por la Comunidad Autónoma,
se ha logrado con ello regular la participación de éstas
en los órganos de Gobierno de las AA.PP., que era uno
de los principales objetivos de la modificación de la
Ley 27/1992.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se tralla a respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Inversiones, evolución y perspectivas de los
puertos de interés general en la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears.

Respuesta:

1. Las inversiones públicas, en Mptas., realizadas
desde 1996 hasta 2001 en el huerto de interés general
en las Illes Balears se relacionan a continuación:
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2. Las mejoras, en la infraestructura portuaria,
realizadas con las inversiones dadas en el cuadro ante-
rior, se han aplicado entre otras a las siguientes obras

(más importantes) ejecutadas, las cuales se relacionan
a continuación por Autoridades Portuarias.

Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de Baleares se han apli-
cado, según criterio funcional y significando los por-
centajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con diques de abrigo:
20,23 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de conte-
nedores: 32,43 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico RO-RO:
9,00 %.

— Actuaciones en edificios y aparcamientos:
10,86 %.



3. El saldo neto de lo recibido/aportado por cada
una de las Autoridades Portuarias de la Comunidad

Autónoma de las Illes Balears ha sido el siguiente en
Mptas.:
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4. El concepto de Sistema Portuario, de acuerdo
con la vigente Ley de Puertos del Estado y de la Mari-
na Mercante, se predica para el conjunto de todos los
puertos de interés general del Estado los cuales están
relacionados en el anexo de la mencionada Ley.

El objetivo de autofinanciación se persigue, asimis-
mo, para todas y cada una de las Autoridades Portua-
rias y para el Sistema Portuario, siendo el Fondo de
Contribución, de acuerdo con el art. 46 de la Ley de
Puertos, el instrumento de una política globalizadora y

racionalizadora del sistema portuario. Considerado éste
en su conjunto como una unidad económica. El Fondo
de Contribución sirve como elemento de redistribución
de recursos en aplicación del principio de solidaridad,
potenciando al conjunto del Sistema.

En base a esto, la cuestión no tiene respuesta en la
actual estructura del Sistema Portuario ni en base al
concepto legal del Fondo de Contribución.

5. La evolución de los tráficos en millones de
toneladas queda reflejada en el siguiente cuadro:

Durante los años 1995, 1996 y 1997 se transportó
agua, en buques tanque, desde Tarragona a las Illes
Balears lo que significó, en estos años, un aumento del
orden del 80 % en el volumen de graneles líquidos. En
1998, con la finalización, de este abastecimiento, el
movimiento de los mencionados graneles recupera su
nivel normal. Ésta es la razón por la que la serie históri-
ca de evolución de mercancías sufre un descenso del
orden del 20 %.

La composición de los tráficos en Baleares es la
siguiente: graneles líquidos, el 16 %, graneles sólidos,
18 % y mercancía general, 63 %, correspondiendo el
2 % restante a otras mercancías.

6. En cuanto a las previsiones de aumento de los
tráficos, la primera observación a tener en cuenta es

que tanto la composición de los tráficos como el volu-
men de los mismos responde, fundamentalmente, a las
necesidades de abastecimiento de las islas.

El volumen de graneles líquidos, siguiendo la ten-
dencia generalizada en todo el sistema portuario,
tiende a mantenerse o bien aumentos muy ligeros
salvo razones puntuales como la producida por el
transporte de agua antes descrito. Para el volumen
total de mercancías en las previsiones realizadas para
el período 2000-2006, se prevén crecimientos del
orden del 5 %.

7. Las ventajas y puntos débiles, más significati-
vos, de los puertos de interés general en la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, se relacionan a conti-
nuación:



8. El Gobierno valora positivamente la modifica-
ción de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puer-
tos del Estado y de la Marina Mercante, realizada por
la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, puesto que se han
alcanzado los objetivos que se enumeraban en la Expo-
sición de Motivos de esta última norma.

En cuanto a la designación del Presidente de la
Autoridad Portuaria por la Comunidad Autónoma, se
ha logrado con ello regular la participación de éstas en
los órganos de Gobierno de las AA.PP., que era uno de
los principales objetivos de la modificación de la Ley
27/1992.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Inversiones, evolución y perspectivas de los
puertos de interés general en la Comunidad Autónoma
de Cataluña.

Respuesta:

1. Las inversiones públicas, en Mptas., realizadas
desde 1996 hasta 2001 en los puertos de interés general
en Cataluña se relacionan a continuación:
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2. Las mejoras, en la infraestructura portuaria,
realizadas con las inversiones dadas en el cuadro ante-
rior, se han aplicado entre otras a las siguientes obras

(más importantes) ejecutadas, las cuales se relacionan
a continuación por Autoridades Portuarias.

Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de Barcelona se han
aplicado, según criterio funcional y significando los
porcentajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con diques de abrigo:
11,10 %.

— Actuaciones relacionadas con infraestructuras
viarias: 9,33 %.

— Actuaciones relacionadas con terrenos y ZAL:
27,02 %.

— Actuaciones Puerto Ciudad: 10,21 %.



Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de A Coruña se han
aplicado, según criterio funcional y significando los
porcentajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con dique de abrigo:
17,50 %.

— Actuaciones relacionadas con tráfico de grane-
les: 24,00 %.

— Actuaciones relacionadas con tráfico RO-RO:
8,08 %.

— Actuaciones relacionadas con accesos terrestres:
11,99 %.

3. El saldo neto de lo recibido/aportado por cada
una de las Autoridades Portuarias de la Comunidad
Autónoma de Cataluña ha sido el siguiente en
Mptas.:
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4. El concepto de Sistema Portuario, de acuerdo
con la vigente Ley de Puertos del Estado y de la Mari-
na Mercante, se predica para el conjunto de todos los
puertos de interés general del Estado los cuales están
relacionados en el anexo de la mencionada Ley.

El objetivo de autofinanciación se persigue, asimis-
mo, para todas y cada una de las Autoridades Portua-
rias y para el Sistema Portuario, siendo el Fondo de
Contribución, de acuerdo con el art. 46 de la Ley de
Puertos, el instrumento de una política globalizadora y

racionalizadora del sistema portuario. Considerado éste
en su conjunto como una unidad económica. El Fondo
de Contribución sirve como elemento de redistribución
de recursos en aplicación del principio de solidaridad,
potenciando al conjunto del Sistema.

En base a esto, la cuestión no tiene respuesta en la
actual estructura del Sistema Portuario ni en base al
concepto legal del Fondo de Contribución.

5. La evolución de los tráficos en millones de
toneladas queda reflejada en el siguiente cuadro:



La reducción del volumen de mercancías entre los
años 1997 y 1998 en el puerto de Tarragona se explica
en base a la finalización del transporte de agua, en
buques tanque, a las Illes Balears. Por esta razón la evo-
lución total del tráfico entre 1996 y 2001 es negativa en
este puerto.

La composición de los tráficos en el puerto de Bar-
celona es la siguiente: graneles líquidos, 29 %, grane-
les sólidos, 12 % y mercancía general, el 57 %. La
tendencia durante el período 1996-2001 ha sido de
ligero descenso en los graneles líquidos y en los gra-
neles sólidos y un aumento importante en mercancía
general.

La composición de los tráficos en el puerto de Tarra-
gona es la siguiente: graneles líquidos, 63 %, graneles
sólidos, 32 % y mercancía general, el 3 %. Estos por-
centajes indican claramente que el peso específico de

los productos petrolíferos. La tendencia durante el perí-
odo 1996-2001 ha sido de un ligerísimo descenso en
graneles líquidos, un aumento en graneles sólidos y el
mantenimiento del volumen movido de mercancía
general.

6. Las previsiones de tráficos realizadas para el
período 2000-2006 prevén un aumento del tráfico total
de mercancías del orden del 20 % para el puerto de
Barcelona y de un 8 % para el puerto de Tarragona aun-
que debe tenerse en cuenta la incidencia que suponen
las posibles variaciones de los productos petrolíferos
en el aumento o disminución del volumen total de los
tráficos en este puerto.

7. Las ventajas y puntos débiles, más significati-
vos, de cada uno de los puertos de interés general en la
Comunidad Autónoma de Cataluña se relacionan a
continuación:
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8. El Gobierno valora positivamente la modifica-
ción de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puer-
tos del Estado y de la Marina Mercante, realizada por
la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, puesto que se han
alcanzado los objetivos que se enumeraban en la Expo-
sición de Motivos de esta última norma.

En cuanto a la designación de los Presidentes de las
Autoridades Portuarias por la Comunidad Autónoma,

se ha logrado con ello regular la participación de éstas
en los órganos de Gobierno de las AA.PP., que era uno
de los principales objetivos de la modificación de la
Ley 27/1992.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/030892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Inversiones, evolución y perspectivas de los
puertos de interés general en la Comunidad Autónoma
de Cantabria.

Respuesta:

1. Las inversiones públicas, en Mptas., realizadas
desde 1996 hasta 2001 en el puerto de interés general de
Santander, en Cantabria, se relacionan a continuación:
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2. Las mejoras, en la infraestructura portuaria,
realizadas con las inversiones dadas en el cuadro ante-
rior, se han aplicado entre otras a las siguientes obras

(más importantes) ejecutadas, las cuales se relacionan
a continuación:

Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de Santander se han
aplicado, según criterio funcional y significando los
porcentajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de gra-
neles: 14,96 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico RO-RO:
11,83 %.

— Actuaciones relacionadas con la pesca: 12,23 %.
— Actuaciones relacionadas con terrenos y ZAL:

13,04 %.
— Actuaciones relacionadas con edificios y aparca-

mientos: 7,81 %.

3. El saldo neto de lo recibido/aportado por cada
una de las Autoridades Portuarias de la Comunidad
Autónoma de Cantabria ha sido el siguiente en Mptas.:



4. El concepto de Sistema Portuario, de acuerdo
con la vigente Ley de Puertos del Estado y de la Mari-
na Mercante, se predica para el conjunto de todos los
puertos de interés general del Estado los cuales están
relacionados en el Anexo de la mencionada Ley.

El objetivo de autofinanciación se persigue así
mismo, para todas y cada una de las Autoridades Por-
tuarias y para el Sistema Portuario, siendo el Fondo de
Contribución, de acuerdo con el art. 46 de la Ley de
Puertos, el instrumento de una política globalizadora y

racionalizadora del sistema portuario. Considerado éste
en su conjunto como una unidad económica. El Fondo
de Contribución sirve como elemento de redistribución
de recursos en aplicación del principio de solidaridad,
potenciando al conjunto del Sistema.

En base a esto, la cuestión no tiene respuesta en la
actual estructura del Sistema Portuario ni en base al
concepto legal del Fondo de Contribución.

5. La evolución de los tráficos en millones de
toneladas queda reflejada en el siguiente cuadro:
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El tráfico portuario, como puede observarse en
las cifras anteriores, ha venido experimentando un
crecimiento sostenido. El descenso del último año
viene motivado por una disminución de la mercancía
general, fundamentalmente del tráfico de contenedo-
res.

Uno de los rasgos que caracterizan estos tráficos es
su diversificación, cerca del 70 % corresponden a gra-
neles sólidos, un 23 % a mercancía general y el 7 %
restante a graneles líquidos.

6. Las previsiones de tráficos realizadas en el año
2000, para el horizonte temporal 2000-2006, prevén
para el puerto de interés general de Santander, un incre-
mento total del orden del 6 %, en una primera etapa,
hasta que se finalicen los tramos de la autovía Canta-
bria-Castilla y León.

7. Las ventajas y puntos débiles, más significati-
vos, en el puerto de interés general de Santander, en la
Comunidad Autónoma de Cantabria, se relacionan a
continuación:

8. El Gobierno valora positivamente la modifica-
ción de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puer-
tos del Estado y de la Marina Mercante, realizada por
la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, puesto que se han
alcanzado los objetivos que se enumeraban en la Expo-
sición de Motivos de esta última norma.

En cuanto a la designación de los Presidentes de las
Autoridades Portuarias por la Comunidad Autónoma,
se ha logrado con ello regular la participación de éstas
en los órganos de Gobierno de las AA.PP., que era uno
de los principales objetivos de la modificación de la
Ley 27/1992.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Inversiones, evolución y perspectivas de los
puertos de interés general en la Comunidad Autónoma
del País Vasco.

Respuesta:

1. Las inversiones públicas, en Mptas., realizadas
desde 1996 hasta 2001 en los puertos de interés general
en Euskadi se relacionan a continuación:



2. Las mejoras, en la infraestructura portuaria,
realizadas con las inversiones dadas en el cuadro
anterior, se han aplicado entre otras a las siguientes

obras (más importantes) ejecutadas, las cuales se
relacionan a continuación por Autoridades Portua-
rias.
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Durante el período 1996-2000, las inversiones
realizadas en la Autoridad Portuaria de Bilbao se
han aplicado, según criterio funcional y significan-
do los porcentajes más elevados, a los siguientes
fines:

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de gra-
neles: 27,18 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de conte-
nedores: 31,64 %.

— Actuaciones relacionadas con diques de abrigo:
27,61 %.

Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de Pasajes se han apli-

cado, según criterio funcional y significando los por-
centajes más elevados, a los siguientes fines:



— Actuaciones relacionadas con el tráfico de mer-
cancía general: 32,19 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico RO-RO:
13,25 %.

— Actuaciones Puerto-Ciudad: 10,76 %.

— Actuaciones en infraestructuras viarias: 10,61 %.

3. El saldo neto de lo recibido/aportado por cada
una de las Autoridades Portuarias de la Comunidad
Autónoma del País Vasco ha sido el siguiente en Mptas.:
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4. El concepto de Sistema Portuario, de acuerdo
con la vigente Ley de Puertos, del Estado y de la Mari-
na Mercante, se predica para el conjunto de todos los
puertos de interés general del Estado los cuales están
relacionados en el anexo de la mencionada Ley.

El objetivo de autofinanciación se persigue, asimis-
mo, para todas y cada una de las Autoridades Portua-
rias y para el Sistema Portuario, siendo el Fondo de
Contribución, de acuerdo con el art.° 46 de la Ley de
Puertos, instrumento de una política globalizadora y

racionalizadora del sistema portuario. Considerado este
en su conjunto como una unidad económica. El Fondo
de Contribución sirve como elemento de redistribución
de recursos en aplicación del principio de solidaridad,
potenciando al conjunto del Sistema.

En base a esto, la cuestión no tiene respuesta en la
actual estructura del Sistema Portuario ni en base al
concepto legal del Fondo de Contribución.

5. La evolución de los tráficos en millones de
toneladas queda reflejada en el siguiente cuadro:

La composición de los tráficos del puerto de Bilbao,
durante el período 1996-2001, ha permanecido muy
estable con un aumento continuado del volumen de
todos ellos. La estructura es la siguiente: graneles líqui-
dos 52 %, graneles sólidos 16 % y mercancía general
29 %.

En cuanto a la composición de los tráficos del puer-
to de Pasajes, los graneles líquidos con una ligera ten-
dencia a la baja representan el 5 %, los graneles sóli-
dos, que han ido en aumento durante el período, son el
58 % y la mercancía general, que presenta pequeñas
oscilaciones, es el 35 % del total de los tráficos.

Por tanto la evolución de tráficos de ambos puertos
hay que considerarla positiva.

6. Las previsiones de tráficos realizadas para el
período 2000-2006 siguen la tendencia del período
anterior aunque más matizadas. Así, para el puerto de

Bilbao se esperan incrementos del volumen total de trá-
ficos del 12-13 % aunque la progresiva puesta en servi-
cio de las infraestructuras del Abra Exterior van a inci-
dir de forma favorable aunque también hay que
considerar las coyunturas del mercado y la fuerte com-
petencia de los puertos de Atlántico Norte.

Para el puerto de Pasajes se prevé un período de
estabilidad en el volumen total de sus tráficos o de lige-
ro incremento de los mismos, del orden de un 3 %
dadas sus limitciones fisicas de espacios portuarios y
las dificultades de ampliación de los mismos y que sus
tráficos están concentrados por la demanda de tres
importantes empresas.

7. Las ventajas y puntos débiles, más significati-
vos, de cada uno de los puertos de interés general en la
Comunidad Autónoma del País Vasco se relacionan a
continuación:



8. El Gobierno valora positivamente la modifica-
ción de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puer-
tos del Estado y de la Marina Mercante, realizada por
la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, puesto que se han
alcanzado los objetivos que se enumeraban en la Expo-
sición de Motivos de esta última norma.

En cuanto a la designación de los Presidentes de las
Autoridades Portuarias por la Comunidad Autónoma,
se ha logrado con ello regular la participación de éstas
en los órganos de Gobierno de las AA.PP., que era uno
de los principales objetivos de la modificación de la
Ley 27/1992.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Inversiones, evolución y perspectivas de los
puertos de interés general en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

1. Las inversiones públicas, en Mptas., realizadas
desde 1996 hasta 2001 en los puertos de interés general
en la Comunidad Valenciana se relacionan a continua-
ción:
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Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de Alicante se han apli-
cado, según criterio funcional y significando los por-
centajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de gra-
neles: 13,41 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de conte-
nedores: 12,25 %.

— Actuaciones relacionadas con la pesca:
13,56 %.

— Actuaciones con edificios y aparcamientos:
29,37 %.
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2. Las mejoras, en la infraestructura portuaria,
realizadas con las inversiones dadas en el cuadro ante-
rior, se han aplicado entre otras a las siguientes obras

(más importantes) ejecutadas, las cuales se relacionan
a continuación por Autoridades Portuarias.

Durante el período 1996-2000, las inversiones
realizadas en la Autoridad Portuaria de Castellón se
han aplicado, según criterio funcional y significan-
do los porcentajes más elevados, a los siguientes
fines:

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de mer-
cancía general: 18,39 %.

— Actuaciones relacionadas con contenedores:
33,80 %.

— Actuaciones con diques de abrigo: 25,67 %.



Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de Valencia se han apli-
cado, según criterio funcional y significando los por-
centajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de mer-
cancía general: 8,96 %.

— Actuaciones relacionadas con contenedores:
33,41 %.

— Actuaciones relacionadas con infraestructuras
viarias: 12,45 %.

— Actuaciones relacionadas con terrenos y ZAL:
19,27 %.

3. El saldo neto de lo recibido/aportado por
cada una de las Autoridades Portuarias de la Comu-
nidad Autónoma Valenciana ha sido el siguiente en
Mptas.:
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4. El concepto de Sistema Portuario, de acuerdo
con la vigente Ley de Puertos del Estado y de la Mari-
na Mercante, se predica para el conjunto de todos los
puertos de interés general del Estado los cuales están
relacionados en el anexo de la mencionada Ley.

El objetivo de autofinanciación se persigue, asimis-
mo, para todas y cada una de las Autoridades Portua-
rias y para el Sistema Portuario, siendo el Fondo de
Contribución, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley
de Puertos, el instrumento de una política globalizado-

ra y racionalizadora del sistema portuario considerado
éste en su conjunto como una unidad económica. El
Fondo de Contribución sirve como elemento de redis-
tribución de recursos en aplicación del principio de
solidaridad, potenciando al conjunto del Sistema.

En base a esto, la cuestión no tiene respuesta en la
actual estructura del Sistema Portuario ni en base al
concepto legal del Fondo de Contribución.

5. La evolución de los tráficos en millones de
toneladas queda reflejada en el siguiente cuadro:



La composición de tráficos del puerto de Alicante
es la siguiente: graneles líquidos 4 %, graneles sólidos
48 % y mercancía general 47 %. Durante el período
considerado el volumen de graneles líquidos ha dismi-
nuido ligeramente en tanto que los graneles sólidos han
aumentado y el tráfico de mercancía general se ha
duplicado.

El puerto de Castellón es un puerto con refinería de
crudos y, por tanto, el mayor peso específico corres-
ponde a los graneles líquidos que representan del orden
del 76 % del total de sus tráficos, en tanto que los gra-
neles sólidos son un 16 % y la mercancía general un
8 %. Durante el período considerado la tendencia en la
composición de los tráficos ha sido de disminución del
peso específico de graneles líquidos frente al aumento
del de los graneles sólidos. No obstante, el volumen de
tráfico de todas las clases de mercancía ha aumentado.

En el puerto de Valencia el mayor peso específico
corresponde a la mercancía general cuyo porcentaje
alcanza el 74 % en la composición de sus tráficos, en

tanto que los graneles sólidos representan el 18 % y los
graneles líquidos el 6 %. En volumen de mercancías
movidas, tanto los graneles líquidos como los graneles
sólidos han aumentado notablemente en tanto que la
mercancía general, en el período 1996-2001, práctica-
mente se ha duplicado.

6. Las previsiones de tráficos realizadas en el año
2000, para el horizonte temporal 2000-2006, prevén
para el conjunto de los puertos de interés general en la
Comunidad Valenciana, un incremento del orden del
17 %.

Para el puerto de Alicante se prevén incrementos del
orden del 8 % en tanto que para el puerto de Castellón
los incrementos previstos son del orden del 12 % y para
el de Valencia se esperan aumentos por encima del
15 %.

7. Las ventajas y puntos débiles, más significati-
vos, de cada uno de los puertos de interés general en la
Comunidad Autónoma Valenciana se relacionan a con-
tinuación:
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8. El Gobierno valora positivamente la modifica-
ción de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puer-
tos del Estado y de la Marina Mercante, realizada por
la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, puesto que se han
alcanzado los objetivos que se enumeraban en la Expo-
sición de Motivos de esta última norma.

En cuanto a la designación de los Presidentes de las
Autoridades Portuarias por la Comunidad Autónoma,
se ha logrado con ello regular la participación de éstas
en los órganos de Gobierno de las AA.PP., que era uno
de los principales objetivos de la modificación de la
Ley 27/1992.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030896

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Inversiones, evolución y perspectivas de los
puertos de interés general en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Respuesta:

1. Las inversiones públicas, en Mptas., realizadas
desde 1996 hasta 2001 en los puertos de interés general
en Andalucía se relacionan a continuación:
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2. Las mejoras, en la infraestructura portuaria,
realizadas con las inversiones dadas en el cuadro
anterior, se han aplicado entre otras a las siguientes

obras (más importantes) ejecutadas, las cuales se
relacionan a continuación por autoridades portua-
rias.

Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la autoridad portuaria de almería-motril se han
aplicado, según criterio funcional y significando los
porcentajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de gra-
neles: 36,64 %.

— Actuaciones relacionadas con dique de abrigo:
20,90 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico RO-RO:
16,66 %.

— Actuaciones en terrenos y ZAL: 6,25 %.



Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras
se han aplicado, según criterio funcional y significando
los porcentajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con diques de abrigo:
14,99 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de conte-
nedores: 33,38 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de pasa-
jeros: 15,07 %.

— Actuaciones en terrenos y ZAL: 12,07 %.
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Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz se
han aplicado, según criterio funcional y significando
los porcentajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de gra-
neles: 19,43 %.

— Actuaciones relacionadas con diques de abrigo:
15,11 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico RO-RO:
15,27 %.

— Actuaciones relacionadas con los accesos maríti-
mos: 6,40 %.



Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de Huelva se han apli-
cado, según criterio funcional y significando los por-
centajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de gra-
neles: 29,10 %.

— Actuaciones relacionadas con diques de abrigo:
29,64 %.
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Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de Málaga se han apli-
cado, según criterio funcional y significando los por-
centajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con diques de abrigo:
80,16 %.



Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de Sevilla se han apli-
cado, según criterio funcional y significando los por-
centajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con accesos maríti-
mos: 34,66 %.

— Actuaciones relacionadas con terrenos y ZAL:
26,44 %.

— Actuaciones Puerto-Ciudad: 11,57 %.

3. El saldo neto de lo recibido/aportado por cada
una de las Autoridades Portuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía ha sido el siguiente en Mptas.:
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4. El concepto de Sistema Portuario, de acuerdo
con la vigente Ley de Puertos del Estado y de la Mari-
na Mercante, se predica para el conjunto de todos los
puertos de interés general del Estado los cuales están
relacionados en el Anexo de la mencionada Ley.

El objetivo de autofinanciación se persigue, asimis-
mo, para todas y cada una de las Autoridades Portua-
rias y para el Sistema Portuario, siendo el Fondo de
Contribución, de acuerdo con el art.° 46 de la Ley de
Puertos, el instrumento de una política globalizadora y

racionalizadora del sistema portuario. Considerado éste
en su conjunto como una unidad económica. El Fondo
de Contribución sirve como elemento de redistribución
de recursos en aplicación del principio de solidaridad,
potenciando al conjunto del Sistema.

En base a esto, la cuestión no tiene respuesta en la
actual estructura del Sistema Portuario ni en base al
concepto legal del Fondo de Contribución.

5. La evolución de los tráficos en millones de
toneladas queda reflejada en el siguiente cuadro:

La composición de los tráficos es la siguiente:



Durante el período 1996-2001, en la Autoridad Por-
tuaria de Almería-Motril, la composición de los tráfi-
cos se ha mantenido estable habiéndose producido los
mayores aumentos en el volumen de los graneles líqui-
dos.

En la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras
los aumentos en el tráfico de toda clase de mercancías
han sido generalizados, produciéndose los mayores
incrementos en mercancía general.

En la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz los
mayores incrementos, en el volumen de mercancías, se
han producido en graneles sólidos y en mercancía
general.

En el puerto de Huelva la composición de los tráfi-
cos. se mantiene estable, habiéndose producido un
notable incremento porcentual en la mercancía gene-
ral.

El puerto de Málaga ha sufrido una disminución
en el volumen total de sus tráficos en razón de que los
productos petrolíferos que desembarcaban en este
puerto se están desembarcando en el puerto de Carta-
gena, dado que la refinería ha sido cerrada por la
empresa petrolera. Los graneles líquidos que hasta
1999 representaban el 80 % del total de los tráficos
han pasado a significar el 4 %, lo que representa una

disminución de más de 7 millones de toneladas para
este puerto.

La Autoridad Portuaria de Sevilla ha tenido los
mayores incrementos de tráficos en la mercancía gene-
ral la cual, durante el período 1996-2001, prácticamen-
te se ha duplicado.

6. Las previsiones de tráficos realizadas en el año
2000, para el horizonte temporal 2000-2006, prevén
para los puertos de interés general en Andalucía incre-
mentos que oscilan entre un 5 % y un 30 %.

Las previsiones de aumentos esperados para cada
una de las Autoridades Portuarias son las siguientes: en
Almería-Motril el 8 %, en la Bahía de Algeciras y en la
Bahía de Cádiz superiores al 20 %, en el puerto de
Huelva se esperan aumentos del orden del 5 %, en
Málaga del orden del 25 % y en Sevilla entre un 15 %
y un 20 %.

Estas previsiones están muy condicionadas dada la
gran inversión de infraestructuras que se están ejecu-
tando en la mayoría de estos puertos, casos de Motril,
Algeciras, Málaga y Sevilla.

7. Las ventajas y puntos débiles, más significati-
vos, de cada uno de los puertos de interés general en la
Comunidad autónoma de Andalucía se relacionan a
continuación:
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8. El Gobierno valora positivamente la modifica-
ción de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puer-
tos del Estado y de la Marina Mercante, realizada por
la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, puesto que se han
alcanzado los objetivos que se enumeraban en la Expo-
sición de Motivos de esta última norma.

En cuanto a la designación de los Presidentes de las
Autoridades Portuarias por la Comunidad Autónoma,
se ha logrado con ello regular la participación de éstas

en los órganos de Gobierno de las AA-PP., que era uno
de los principales objetivos de la modificación de la
Ley 27/1992.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Inversiones, evolución y perspectivas de los
puertos de interés general en la Comunidad Autónoma
de Galicia.

Respuesta:

1. Las inversiones públicas, en Mptas., realizadas
desde 1996 hasta 2001 en los puertos de interés general
en Galicia se relacionan a continuación:
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2. Las mejoras en la infraestructura portuaria,
realizadas con las inversiones dadas en el cuadro
anterior, se han aplicado entre otras a las siguientes

obras (más importantes) ejecutadas, las cuales se
relacionan a continuación por Autoridades Portua-
rias.

Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de A Coruña se han
aplicado, según criterio funcional y significando los
porcentajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de gra-
neles: 21,34 %.

— Actuaciones relacionadas con la pesca:
49,40 %.



Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao
se han aplicado, según-criterio funcional y significando
los porcentajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de gra-
neles: 10,52 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de mer-
cancía general: 14,32 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico RO-RO:
12,54 %.

— Actuaciones Puerto-Ciudad: 41,06 %.
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Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de Marín-Pontevedra
se han aplicado, según criterio funcional y significando
los porcentajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de mer-
cancía general: 53,93 %.

— Actuaciones con finalidad deportiva: 18,91 %.
— Actuaciones Puerto-Ciudad: 6,30 %.

Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de Vigo se han aplica-
do, según criterio funcional y significando los porcen-
tajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de conte-
nedores: 29,21 %.

— Actuaciones relacionadas con la pesca:
46,11 %.



Durante el período 1996-2000, las inversiones reali-
zadas en la Autoridad Portuaria de Vilagarcía se han
aplicado, según criterio funcional y significando los
porcentajes más elevados, a los siguientes fines:

— Actuaciones relacionadas con accesos maríti-
mos: 15,48 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de mer-
cancía general: 8,96 %.

— Actuaciones relacionadas con el tráfico de pasa-
jeros: 10,33 %.

— Actuaciones con finalidad deportiva: 14,07 %.

3. El saldo neto de lo recibido/aportado por
cada una de las Autoridades Portuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia ha sido el siguiente en
Mptas.:
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4. El concepto de Sistema Portuario, de acuerdo
con la vigente Ley de Puertos del Estado y de la Mari-
na Mercante, se predica para el conjunto de todos los
puertos de interés general del Estado los cuales están
relacionados en el Anexo de la mencionada Ley.

El objetivo de autofinanciación se persigue, asimis-
mo, para todas y cada una de las Autoridades Portua-
rias y para el Sistema Portuario, siendo el Fondo de
Contribución, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley
de Puertos, el instrumento de una política globalizado-

ra y racionalizadora del sistema portuario, considerado
éste en su conjunto como una unidad económica. El
Fondo de Contribución sirve como elemento de redis-
tribución de recursos en aplicación del principio de
solidaridad, potenciando al conjunto del Sistema.

En base a esto, la cuestión no tiene respuesta en la
actual estructura del Sistema Portuario ni en base al
concepto legal del Fondo de Contribución.

5. La evolución de los tráficos en millones de
toneladas queda reflejada en el siguiente cuadro:

De los datos de evolución de los tráficos puede con-
cluirse una valoración positiva, aunque debe hacerse
una observación sobre el puerto de A Coruña en rela-
ción al ligero incremento de sus tráficos puesto que las
2/3 partes del total de los mismos son graneles líquidos
(petróleos y derivados), mercancía que mantiene prác-
ticamente constante su volumen de tráfico.

En cuanto a las características de los tráficos, la
composición de los mismos es notablemente diferente
entre los puertos ubicados en el arco norte, A Coruña y
Ferrol, puertos fundamentalmente graneleros y los
puertos situados en el arco Sur, Marín, Vigo y Vilagar-
cía, puertos cuyo principal tráfico es la mercancía gene-

ral, si bien Vilagarcía presenta una composición de sus
tráficos más equilibrada.

6. Las previsiones de tráficos realizadas en el año
2000, para el horizonte temporal 2000-2006, prevén
para el conjunto de los puertos de interés general en
Galicia, un incremento del orden del 25 %.

Los mayores aumentos se prevén en mercancía
general y, aunque en menor grado, en graneles sóli-
dos.

7. Las ventajas y puntos débiles, más significati-
vos, de cada uno de los puertos de interés general en la
Comunidad Autónoma de Galicia se relacionan a conti-
nuación:
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8. El Gobierno valora positivamente la modifica-
ción de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puer-
tos del Estado y de la Marina Mercante, realizada por
la Ley 62/ 1997, de 26 de diciembre, puesto que se han
alcanzado los objetivos que se enumeraban en la Expo-
sición de Motivos de esta última norma.

En cuanto a la designación de los Presidentes de las
Autoridades Portuarias por la Comunidad Autónoma,
se ha logrado con ello regular la participación de éstas
en los órganos de Gobierno de las AA.PP., que era uno
de los principales objetivos de la modificación de la
Ley 27/1992.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Murcia Barceló, Francisco Vicente (GP).

Asunto: Convenios suscritos con la Comunidad Valen-
ciana en materia de medio ambiente, especialmente
para la lucha contra la desertización.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la
Dirección General de Conservación de la Naturaleza
tiene suscrito con la Comunidad Autónoma Valenciana
desde el 236-87 (BOE 25-8-87) un Convenio-Marco
para la restauración hidrológico-forestal de cuencas
degradadas. Entre otras, se realizan actuaciones que
contribuyen a luchar contra la desertificación, tales
como repoblaciones protectoras del suelo o tratamien-
tos selvícolas de conservación y mejora de la cubierta
vegetal.

El pasado 8 de marzo se firmó un Convenio Marco
de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente
y la Comunidad Valenciana sobre actuaciones del Plan
Forestal Español, que engloba una serie de acciones
sobre el territorio entre las que se encuentran las de
«Restauración de la Cubierta Vegetal y Ampliación de
la Superficie Arbolada», que revisten gran importancia
como medio de lucha contra la desertificación.

Fuera del ámbito de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, y con vigencia 2001-2003, existe un
Convenio específico entre el Ministerio de Medio
Ambiente y la Universidad de Valencia para la realiza-
ción del estudio «Red de cuencas y parcelas experi-
mentales de seguimiento y evaluación de la erosión y la

desertificación (RESEL) de la Universidad de Valen-
cia».

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030910

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Creación en el Aeropuerto de Monflorite-
Alcalá de una Escuela de Salvamento y Socorrismo de
Montaña.

Respuesta:

En el año 1999 la Diputación Provincial de Huesca
propuso al Ministerio del Interior (Dirección General
de la Guardia Civil) la creación de una escuela de las
características interesadas.

Analizada dicha propuesta, para la Dirección Gene-
ral resultó de interés, circunstancia por la que se con-
sensuó con las otras partes implicadas (Diputación
General de Aragón y Diputación Provincial de Huesca)
un borrador de convenio que fue sometido a los infor-
mes preceptivos previos a su firma.

En diciembre de 1999, y una vez obtenidos los
informes favorables, la Comisión Delegada del Gobier-
no para Política Autonómica autorizó la elaboración
del proyecto de convenio citado.

Los compromisos que el Ministerio del Interior asu-
mía con este convenio eran los de proporcionar el per-
sonal y los medios necesarios para asegurar el funciona-
miento de dicha escuela, teniendo como funciones la de
formar, reciclar y entrenar a pilotos de helicópteros de
la Guardia Civil, auxiliares de vuelo operadores de equi-
pos de rescate y personal de otras instituciones que así
se acordase, así como investigar, probar y difundir y
métodos de vuelo en montaña. En materia de personal
se tuvo previsto incrementar el catálogo de puestos de
trabajo en la Unidad de Helicópteros de Huesca.

Sin embargo, llegada las fechas previstas para la
firma surgieron discrepancias técnicas y de gestión pre-
supuestaria en la Diputación General de Aragón y, con-
secuentemente, este convenio no se llegó a firmar.

No obstante, la Guardia Civil sigue interesada en
dicho proyecto.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030912 a 184/030928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Evolución del mercado de trabajo en las dife-
rentes comunidades autónomas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. En el ámbito de gestión de la Seguridad Social,
se indica en anexo 1 adjunto, la evolución del número
de trabajadores afiliados a la Seguridad Social, distri-
buidos por Comunidades Autónomas y las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla, así como por regíme-
nes, desde el año 1996 hasta el mes de mayo de 2002.

A este respeto, resulta manifiesto que a la vista de
la información suministrada, se ha producido un incre-
mento constante del número de trabajadores afiliados
a la Seguridad Social en todas las Comunidades Autó-
nomas y Ciudades Autónomas, desde el año 1996
hasta la actualidad, en que asciende a 16 millones de
personas.

2. Con respecto a la evolución del mercado de tra-
bajo en las diferentes comunidades autónomas se signi-
fica lo siguiente, según la información obrante en la
Secretaría General de Empleo:

1) Con relación al País Vasco:

— Según los datos de la Encuesta de Población
Activa correspondiente al primer trimestre de 2002, el
País Vasco tenía 970,7 mil personas activas, número
que supone un aumento de 74,6 mil activos, un 8,3 %,
con respecto a la cifra que había en la misma fecha de
1996, cuantificada en 896,1 mil personas activas.

En 2002, la distribución porcentual de los activos
por sectores era la siguiente: en el sector servicios más
del 58,6 %, en el de industria el 26,6 %, en el de cons-
trucción el 9,1 %, y en el de agricultura el 1,7 %. El
resto corresponde a personas no clasificadas (véase
cuadro en anexo 2).

— El número de personas ocupadas en el primer tri-
mestre de 2002 ha sido de 876,6 mil, cantidad que
supone un aumento de más de 174,5 mil nuevos ocupa-
dos, un 24,8 % con respecto a los que había en la
misma fecha de 1996, cifrados en 702,1 mil ocupados.

En 2002, la distribución porcentual de los ocupados
por sectores era la siguiente: en el sector servicios el
60,7 %, en el de industria el 28,1 %, en el de construc-

ción el 9,3 % y en el de agricultura el 1,9 % de los ocu-
pados.

— El número de personas paradas en el País Vasco,
en el primer trimestre de 2002, fue de 94,1 mil, cifra
que supone un descenso de 8,5 mil parados, un 8,2 %,
con respecto a los que había en la misma fecha de 2001,
que eran 102,6 mil, según la nueva definición de para-
do. Además, en el período comprendido entre 1996 y
2001, años que resultan comparables al poderse aplicar
a los mismos idéntica definición de paro, el desempleo
se ha reducido en la región de forma considerable,
pasando de las 194,0 mil personas en 1996 a 116,4 mil
en 2001.

— La tasa de paro correspondiente al primer trimes-
tre de 2002 se situó en un 9,7 %, porcentaje que supone
un descenso de 1 punto porcentual con respecto a la
tasa de paro del año 2001, un 10,7 %.

— Por último, la población inactiva en el primer tri-
mestre de 2002 se ha situado, en el País Vasco, en 815,5
mil personas, unos 38,2 mil inactivos menos que los
que había en 1996, que en ese momento eran 853,7 mil.

— A la vista de los datos señalados, cabe destacar
que en el período considerado, de 1996 a 2002, se ha
producido una evolución favorable en el empleo, con
un aumento del 24,8 %, y en la población activa, con
un aumento de un 8,3 %. Por su parte, el desempleo se
ha reducido de forma importante, como ya se ha seña-
lado anteriormente.

2) Con relación a la Comunidad Autónoma de La
Rioja:

— Según los datos de la Encuesta de Población
Activa correspondiente al primer trimestre de 2002, La
Rioja tenía 118,6 mil personas activas, cantidad que
supone un aumento de 13,7 mil activos, un 13,6 %, con
respecto a la cifra, que había en la misma fecha de
1996, unos 104,9 mil activos.

En 2002, la distribución de los activos por sectores
era la siguiente: el sector servicios tenía el 49,5 %, el
de industria el 30,1 %0, el sector de construcción el
8,8 % y el de agricultura el 9,4 %. El resto corresponde
a la población sin clasificar. (ver cuadro en anexo n.°
3).

— El número de personas ocupadas en el primer tri-
mestre de 2002 era de 110,4 mil, cifra que supone un
aumento de más de 21,0 mil nuevos ocupados, un
23,4 % con respecto a los que había en la misma fecha
de 1996.

En 2002, la distribución porcentual de los ocupa-
dos, por sectores, era la siguiente: el sector servicios,
un 51,5 %; el de industria, un 29,8 %; el de construc-
ción, un 8,9 % y en el sector de agricultura un 9,8 %.

— El número de personas paradas en La Rioja, en
el primer trimestre de 2002, fue de 8,2 mil, cifra que
supone un aumento de 2,8 mil parados, un 51,8 %, con
respecto a la misma fecha de 2001, que eran 5,4 mil
parados, según la nueva definición de parado. No obs-
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tante, si se comparan los datos de 1996 con los de 2001,
aplicando a estos últimos la definición anterior que era
la que existía también en 1996, se aprecia una reduc-
ción considerable del paro en el período, de forma que
de los 15,5 mil existentes en 1996 se ha pasado a los
9,2 mil en 2001.

— La tasa de paro correspondiente al primer trimes-
tre de 2002 se situó en un 6,9 %, porcentaje que supone
un aumento de 2,2 puntos porcentuales con respecto a
la tasa de paro a la misma fecha de 2001, un 4,7 %.

— Por último, la población inactiva en el primer tri-
mestre de 2002 se ha situado en La Rioja en 109,0 mil
personas, unas 2,4 mil personas inactivas menos que las
que había en 1996, que se cifraba en 111,4 mil inactivos.

— A la vista de los datos anteriores, cabe destacar
que en el período considerado, de 1996 a 2002, se ha
producido una evolución favorable en el empleo, con
un aumento del 23,4 %, y en la población activa, con
un aumento de un 13,6 %. Por su parte, la tasa de paro
registra un porcentaje relativamente reducido, el 6,9 %,
en relación con la media nacional. Por todo ello, se
puede considerar que la evolución del mercado de tra-
bajo en La Rioja ha sido bastante positiva en el período
analizado.

3) En la Comunidad Autónoma de Madrid:

— Según los datos de la Encuesta de Población Acti-
va correspondiente al primer trimestre de 2002, la
Comunidad Autónoma de Madrid tenía 2.481,4 mil per-
sonas activas, cantidad que supone un aumento de 303,5
mil personas, un 13,9 %, con respecto a la cifra que
había en la misma fecha de 1996, 2.177,9 mil activos.

En 2002, la distribución de los activos por sectores
era la siguiente: en los servicios más del 73 %, en
industria el 14,4 %, en construcción el 9,4 % y en agri-
cultura el 0,9 %. El resto pertenece a personas no clasi-
ficadas (ver cuadro en anexo n.° 4).

— El número de personas ocupadas en el primer tri-
mestre de 2002 ha sido de 2.299,3 mil, cifra que supo-
ne un aumento de más de 581,0 mil nuevos ocupados,
un 33,8 % con respecto a la que había en la misma
fecha de 1996, 1.717,9 mil en aquel momento.

En 2002, la distribución de los ocupados por secto-
res era la siguiente: el sector servicios con un 74,8 %,
el sector de industria con un 14,7 %, el de construcción
con un 9,6 % y el agrario con un 0,9 %.

— El número de personas paradas en Madrid, en el
primer trimestre de 2002, fue de 182,1 mil, cifra que
supone un descenso de 9,8 mil parados, un 5,1 %, con
respecto a los que había en la misma fecha de 2001,
que eran 191,9 mil, según la nueva definición de para-
do. Además, en el período comprendido entre 1996 y
2001, años que resultan comparables al poderse aplicar
a los mismos idéntica definición de paro, el desempleo
se ha reducido en la región de forma considerable,
pasando de las 460,0 mil personas en 1996 a 266,3 mil
en 2001.

La tasa de paro correspondiente al primer trimestre
de 2002 se situó en un 7,3 %, porcentaje que supone
una reducción de 7 décimas porcentuales con respecto
a la tasa de paro del año 2001, un 8,0 %.

— Por último, la población inactiva en el primer tri-
mestre de 2002 se ha situado en Madrid en 1.929,6 mil
personas, 5,5 mil más inactivos que los que había en
1996, que se cifraban en 1.924,1 mil.

— Los datos señalados manifiestan que en el perío-
do considerado, de 1996 a 2002, se ha producido una
evolución muy favorable tanto en el empleo, con un
aumento del 33,8,6 %, como en la población activa,
que ha crecido un 13,9 %. También el nivel de paro se
ha reducido de forma considerable.

4) En la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia:

— Según los datos de la Encuesta de Población
Activa correspondiente al primer trimestre de 2002, la
Comunidad Autónoma de Murcia tenía 506,9 mil per-
sonas activas, cantidad que supone un aumento de 69,7
mil personas, un 15,9 %, con respecto a la cifra que
había en la misma fecha de 1996, que se cifraba en
437,2 mil activos.

En 2002, la distribución porcentual de los activos
por sectores era la siguiente: más del 57 % pertenecía a
los servicios, el 15,4 % a la industria, el 12,3 % a la
construcción y el 11,4 % a la agricultura. El resto eran
personas no clasificadas (ver cuadro anexo n.° 5).

— El número de personas ocupadas en el primer tri-
mestre de 2002 ha sido de 445,6 mil, cifra que supone
un aumento de más de 118,3 mil nuevos ocupados, un
36,1 % con respecto a la que había en la misma fecha
de 1996, unas 327,3 mil personas.

En 2002, la distribución porcentual de los ocupados
por sectores fue la siguiente: el sector servicios con un
59,6 %, el de industria con un 15,7 %, el de construc-
ción con un 12,6 % y el agrario con un 12,1 % de los
ocupados.

— El número de personas paradas en Murcia, en el
primer trimestre de 2002 fue de 61,3 mil, cifra, que
supone un aumento de 7,4 mil parados, un 13,7 %, con
respecto a la cifra que había en la misma fecha de 2001,
que eran 53,9 mil, según la nueva definición de parado.
No obstante, si se comparan los datos de 1996 con los
de 2001, aplicando a estos últimos la definición ante-
rior que era la que existía también en 1996, se ve que
entre ambos años el paro ha experimentado un descen-
so importante, pasando de 109,9 mil personas en 1996
a 63,5 mil en 2001.

La tasa de paro correspondiente al primer trimestre
de 2002 se situó en un 12,1 %, porcentaje que supone
un aumento de 1,1 puntos porcentuales con respecto a
la tasa de paro en la misma fecha del año 2001, un
11 %.

— Por último, la población inactiva en el primer tri-
mestre de 2002 se ha situado en Murcia en 421,1 mil
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personas, 14,4 mil, un 3,5 %, inactivas más que las que
había en 1996, que se cifraban en 406,7 mil inactivos.

— Los datos señalados manifiestan que en el perío-
do considerado, de 1996 a 2002, se ha producido una
evolución favorable tanto en el empleo, con un aumento
del 36,1 %, como en la población activa, que ha crecido
un 15,9 %, por lo que cabe destacar una evolución muy
positiva del mercado laboral de Murcia. El paro tam-
bién se ha reducido de forma significativa en el período.

5) En la Comunidad de Navarra:

— Según los datos de la Encuesta de Población
Activa, correspondiente al primer trimestre de 2002, la
Comunidad de Navarra tenía 250,6 mil personas acti-
vas, cantidad que supone un aumento de 25,9 mil acti-
vos, un 11,5 %, con respecto a la cifra que había en la
misma fecha de 1996, cifrada en 224,7 mil.

En 2002, la distribución de activos, por sectores, era
la siguiente: en el sector servicios más del 55 %, en el
de industria el 28 %, en el de construcción el 8,3 % y
en el de agricultura el 6,8 %. El resto corresponde a las
personas no clasificadas (ver cuadro anexo n.° 6).

— En cuanto al número de personas ocupadas, en el
primer trimestre de 2002 se situó en 236,2 mil, cifra
que supone un aumento de más de 39,9 mil nuevos ocu-
pados, un 20,3 %, con respecto a las que había en la
misma fecha de 1996, cifradas en 196,3 mil.

En 2002, la distribución porcentual de ocupados por
sectores era la siguiente: el sector servicios con un
56 %, el sector de industria con un 28,4 %, el de cons-
trucción con un 8,5 % y el agrario con un 7,1 % de los
ocupados.

— El número de personas paradas en la Comunidad
de Navarra, en el primer trimestre de 2002, fue de 14,4
mil, cifra que supone un aumento de 400 parados, un
2,8 %, con respecto a los que había en la misma fecha
de 2001, que eran 14,0 mil personas, según la nueva
definición de parado. La tasa de paro correspondiente
al primer trimestre de 2002 se situó en un 5,7 %, por-
centaje que supone un aumento de 1 décima porcentual
con respecto a la tasa de paro del año 2001, un 5,6 %.
Se trata, en cualquier caso, de una de las dos tasas de
paro más bajas del país, junto con la de Aragón.

— Por último, la población inactiva en el primer tri-
mestre de 2002 se ha situado en la Comunidad de
Navarra en 205,2 mil personas, 7,3 mil personas menos
inactivas que las que había en 1996, un 3,4 %, que se
cifraba en 212,5 mil inactivos.

— Los datos señalados manifiestan que en el perío-
do considerado, de 1996 a 2002, se ha producido una
evolución favorable en el empleo, con un aumento del
20,3 %, y en la población activa, un aumento de un
11,5 %. Además cabe destacar la reducida tasa de paro
que tiene la Comunidad de Navarra, un 5,7 %, la cuál,
a pesar de haber sufrido un repunte al alza durante el
último año, mantiene un nivel privilegiado dentro del
conjunto nacional

6) En la Comunidad Valenciana:

— Según los datos de la Encuesta de Población
Activa correspondiente al primer trimestre de 2002, la
Comunidad Valenciana tenía 1.927,3 mil personas acti-
vas, cantidad que supone un aumento de 235,6 mil acti-
vos, un 13,9 %, con respecto a la cifra que había en la
misma fecha de 1996, que era de 1.691,7 mil activos.

En 2002, la distribución de los activos por sectores,
era la siguiente: el sector servicios tenía el 58 %, el de
industria el 23 %, el de construcción el 12 % y el de
agricultura el 3,9 %. El resto eran personas sin clasifi-
car (ver cuadro en anexo n.° 7).

— El número de personas ocupadas en el primer tri-
mestre de 2002 era de 1.742,1 mil, cifra que supone un
aumento de más de 431,9 mil nuevos ocupados, un
32,9 %, con respecto a la que había en la misma fecha
de 1996, cifrada en 1.310,2 mil ocupados.

En 2002, la distribución de los ocupados por secto-
res era la siguiente: el sector servicios el 59,7 %, el sec-
tor de industria el 23,5 %, el de construcción el 12,7 %
y el agrario con el 4,1 % de los ocupados.

— El número de personas paradas en la Comunidad
Valenciana, en el primer trimestre de 2002, era de
185,2 mil, cifra que supone un aumento de 19,1 mil
parados más, un 11,4 %, que en la misma fecha de
2001, que eran 166,1 mil parados, según la nueva defi-
nición de parado. No obstante, si se comparan los datos
de 1996 con los de 2001, aplicando a estos últimos la
definición anterior que era la que existía también en
1996, se ve que entre ambos años el paro ha experi-
mentado un descenso importante, pasando de las 381,5
mil personas en esta situación en 1996 a las 200,4 mil
en 2001.

La tasa de paro correspondiente al primer trimestre
de 2002 se situó en un 9,6 %, porcentaje que supone un
aumento de 8 décimas porcentuales con respecto a la
tasa de paro del año 2001, un 8,8 %.

— Por último, la población inactiva en el primer tri-
mestre de 2002 se situaba en la Comunidad Valenciana
en 1.529,7 mil personas, 41,7 mil personas más inacti-
vas que las que había en 1996, que se cifraban en
1.488,0 mil inactivos.

— A la vista de los datos señalados, cabe destacar
que en el período considerado, de 1996 a 2002, se ha
producido una evolución favorable tanto en la pobla-
ción ocupada, con un aumento del 32,9 %, como en la
población activa, que ha crecido un 13,9 %. También el
paro ha descendido de forma significativa en el perío-
do.

7) En la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha:

— Según los datos de la Encuesta de Población
Activa correspondiente al primer trimestre de 2002, la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha tenía
699,1 mil personas activas, cantidad que supone un
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aumento de 68,7 mil personas, un 10,9 %, con respecto
a la cifra que había en la misma fecha de 1996, 630,4
mil personas en aquel momento.

En 2002, la distribución porcentual de los activos,
por sectores, era la siguiente: en el sector servicios el
54,5 %, el sector industria el 18,2 %, el de construc-
ción el 15 % y el de agricultura el 9,5 %. El resto, el
2,8 %, eran personas no clasificadas (ver cuadro en
anexo n.° 8).

— El número de personas ocupadas en el primer tri-
mestre de 2002 era de 632,7 mil, cifra que supone un
aumento de 134,2 mil ocupados, un 26,9 %, con res-
pecto a las que había en la misma fecha de 1996, 498,5
mil ocupados.

En 2002, por sectores, el 56,2 % de los ocupados
estaban en el sector servicios, seguido por el de indus-
tria con el 18,7 %, el de construcción con el 15,4 % y
por último el sector agrario, con el 9,7 % de los ocupa-
dos.

— El número de personas paradas en Castilla-La
Mancha, en el primer trimestre de 2002, fue de 66,4
mil personas, 4,6 mil parados menos, un 6,5 %, que los
que había en la misma fecha de 2001, en la que existían
71,0 mil personas paradas, según la nueva definición
de parado. Además, en el período comprendido entre
los años 1996 y 2001, en el que se puede aplicar una
definición homogénea del paro, éste descendió en la
región en 42,4 mil personas, pasando de 131,9 mil en
1996 a 89,5 mil en 2001.

La tasa de paro correspondiente al primer trimestre
de 2002 se situó en un 9,5 %, porcentaje que supone un
descenso de 7 décimas porcentuales con respecto a la
tasa de paro correspondiente al año 2001, un 10,2 %.

— Por último, la población inactiva en el primer tri-
mestre de 2002 se ha situado en Castilla-La Mancha en
722,8 mil personas, 800 inactivos menos que los que
había a la misma fecha de 1996, unas 723,6 mil perso-
nas.

— A la vista de los datos anteriores, cabe destacar
que en el período considerado, 1996 a 2002, el merca-
do de trabajo ha tenido un comportamiento muy positi-
vo, con un crecimiento del 26,9 % en la población ocu-
pada, un descenso importante del nivel de paro en todos
estos años, y un aumento también significativo de la
población activa.

8) En la Comunidad de Castilla y León:

— Según los datos de la Encuesta de Población
Activa correspondiente al primer.trimestre de 2002, la
Comunidad Autónoma de Castilla León tiene 1.025,7
mil personas activas, cantidad que supone un aumento
de 30,3 mil personas, un 3,4 %, con respecto a la cifra
que había en la misma fecha de 1996, 995,4 mil acti-
vos.

La distribución de los activos por sectores, en 2002,
era la siguiente: algo más del 57 % pertenecía a los ser-
vicios, el 17,3 % a la industria, el 12,1 % a la construc-

ción y el 9,1 % a la agricultura. El resto eran personas
sin clasificar (ver cuadro en anexo n.° 9).

— El número de personas ocupadas en el primer tri-
mestre de 2002 era de 914,5 mil, cifra que supone un
aumento de 125,8 mil ocupados, un 15,9 %, con res-
pecto a los que había en la misma fecha de 1996, cifra-
dos en ese momento en 788,7 mil.

La distribución de los ocupados por sectores, en
2002, era la siguiente: el sector servicios tenía el
59,4 % de los ocupados, el sector de industria el
18,2 %, el de construcción el 12,7 % y el agrario el
9,7 %.

El número de personas paradas en Castilla y León,
en el primer trimestre de 2002, alcanzó la cifra de 111,2
mil, cifra que supone un aumento de 6,9 mil parados,
un 6,6 %, con respecto a la que había en la misma fecha
de 2001, que eran 104,3, según la nueva definición de
parado. No obstante, si se comparan los datos de 1996
con los de 2001, aplicando a estos últimos la definición
anterior que era la que existía también en 1996, se ve
que entre ambos años el paro ha experimentado un des-
censo impórtame, pasando de las 206,7 mil personas en
el año 1996 a las 136,5 mil en 2001.

La tasa de paro correspondiente al primer trimestre
de 2002 se situó en un 10,8 %, porcentaje que supone
un aumento de 5 décimas con respecto a la tasa de paro
que había a la misma fecha de 2001, un 10,3 %.

— Por último, la población inactiva en el primer tri-
mestre de 2002 se ha situado en Castilla y León en
1.085,6 mil personas, 7,8 mil personas menos que las
que había en 1996, 1.093,4 mil inactivos.

— A la vista de los datos anteriores, cabe destacar
que en el período considerado, 1996 a 2002, se ha pro-
ducido una favorable evolución tanto de la población
ocupada, que ha experimentado un aumento del
15,9 %, como de la población activa, que ha crecido un
3,4 %. El paro también ha experimentado una evolu-
ción descendente, en general, a pesar del ligero repunte
del año 2002.

9) En la Comunidad Autónoma de Cataluña:

— Según los datos de la Encuesta de Población
Activa correspondiente al primer trimestre de 2002, la
Comunidad Autónoma de Cataluña tiene 3.032,6 mil
personas activas, cantidad que supone un aumento de
287,5 mil personas, un 10,5 %, con respecto a la cifra
que había en la misma fecha de 1996, 2.745,1 mil acti-
vos.

La distribución porcentual de los activos por secto-
res, en 2002 era la siguiente: en los servicios más del
57 %, en industria un 27,6 %, en construcción un
10,1 %, en agricultura un 2,5 % y el resto corresponde
a personas no clasificadas (ver cuadro en anexo n.°
10).

— El número de personas ocupadas en el primer tri-
mestre de 2002 era de 2,718,5 mil, cifra que supone un
aumento de 505,9 mil ocupados, un 22,8 % con respec-
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to a las que había en la misma fecha de 1996, que se
cifraban en 2.212,6 mil ocupados.

En el año 2002, la distribución de los ocupados por
sectores, era la siguiente: en el sector servicios el
58,7 %, en el de industria el 28,2 %, en el de construc-
ción el 10,3 % y, por último, en el de agricultura, que
destaca por su escaso porcentaje, el 2,8 %.

— El número de personas paradas en Cataluña, en
el primer trimestre de 2002 fue de 314,1 mil, cifra que
supone un aumento de 70,3 mil parados, un 28,8 %,
con respecto a los que había en la misma fecha de 2001,
que eran 243,8 personas paradas, según la nueva defi-
nición de parado. No obstante, si se comparan los datos
de 1996 con los de 2001, aplicando a estos últimos la
definición anterior que era la que existía también en
1996, se ve que entre ambos años el paro ha experi-
mentado un considerable descenso, pasando de las
532,5 mil personas en 1996 a las 267,9 mil en 2001.

La tasa de paro correspondiente al primer trimestre
de 2002 se situó en un 10,3 %, porcentaje que supone
un aumento de 2,1 puntos con respecto a la tasa de paro
correspondiente al año 2001, un 8,20 %.

— Por último, la población inactiva en el primer tri-
mestre de 2002 se ha situado en Cataluña en 2.245,5
mil personas, 38,1 mil inactivos menos, un 1,7 %, que
las que había en 1996, que se situaban entonces en
2.283,6 mil personas.

— A la vista de los datos que señalados cabe desta-
car que en el período considerado, de 1996 a 2002, se
ha producido una muy favorable evolución de la pobla-
ción ocupada, que ha experimentado un aumento del
22,8 %, así como de la población activa, que ha crecido
en este caso un 10,5 %. El nivel de desempleo también
se ha reducido de forma considerable en el período, a
pesar del incremento del último año, incremento en el
que resulta dificil valorar el impacto del cambio de
definición del parado que ha efectuado la EPA.

10) En la Comunidad Autónoma de Extremadura:

— Según los datos de la Encuesta de Población
Activa, correspondiente al primer trimestre de 2002, la
Comunidad Autónoma de Extremadura tenía 445,6 mil
personas activas, cantidad que supone un aumento de
36,5 mil personas, un 8,9 %, con respecto a la cifra que
había en la misma fecha de 1996, 409,1 mil activos.

En 2002, la distribución de los activos por sectores,
se encontraba así: en el sector servicios el 55 %, en el
de construcción el 16,3 %, en el de industria el 10,2 %
y en el de agricultura el 13,7 %. El resto corresponde a
personas sin clasificar (ver cuadro en anexo n.° 11).

— El número de personas ocupadas en el primer tri-
mestre de 2002 era de 357,5 mil, cifra que supone un
aumento de más de 79,8 ocupados, un 28,7 % con res-
pecto a la que había en la misma fecha de 1996, cifrada
en 277,7 mil ocupados.

En 2002, la distribución de los ocupados por secto-
res era la siguiente: en el sector servicios el 60,2 %, en

el sector de construcción el 15,5 %, en el de industria
el 11,1 % y en el de agricultura, el agrario el 13,2 %.

— El número de personas paradas en Extremadura,
en el primer trimestre de 2002 fue de 88,1 mil, que
supone un aumento de 23,4 mil parados más, un
36,1 %, que en la misma fecha de 2001, que eran 64,7
mil parados, según la nueva definición de parado. No
obstante, si se comparan los datos de 1996 con los de
2001, aplicando a estos últimos la definición anterior
que era la que existía también en 1996, se ve que entre
ambos años el paro ha descendido en 21,3 mil perso-
nas, pasando de los 131,4 mil en 1996 a 110,1 mil en
2001.

La tasa de paro correspondiente al primer trimestre
de 2002 se situó en un 19,8 %, porcentaje que supone
un aumento de 4,4 puntos con respecto a la tasa de paro
correspondiente al año 2001, un 15,4 %.

— Por último, la población inactiva en el primer tri-
mestre de 2002 se ha situado en Extremadura en 440,9
mil, 1,8 mil inactivos más que las que había en 1996,
unas 439,1 mil inactivos.

— A la vista de los datos señalados, cabe destacar
que en el período considerado, de 1996 a 2002, se ha
producido una evolución favorable tanto en la pobla-
ción ocupada, con un aumento del 28,7 %, como en la
población activa, con un aumento de un 8,9 %, por lo
que cabe destacar, en general, la positiva evolución que
se ha producido en el mercado laboral en Extremadura.

11) En la Comunidad del Principado de Asturias:

— Según los datos de la Encuesta de Población
Activa correspondiente al primer trimestre de 2002, la
Coniunidad Autónoma de Asturias tenía 404,5 mil per-
sonas activas, cantidad que supone un descenso de más
de 4,1 mil personas, un 1 %, con respecto a las que
había en la misma fecha de 1996, 408,6 mil activos.

En 2002, la distribución porcentual de los activos
por sectores era la siguiente: el 59,4 % de los activos
pertenecían al sector servicios, el 19,2 % al de indus-
tria, el 11,1 % al de construcción y el 6,1 % al de agri-
cultura. El resto, el 4,2 % pertenece a personal no clasi-
ficable (ver cuadro en anexo n.° 12).

— El número de personas ocupadas en el primer tri-
mestre de 2002 era de 367,1 mil personas, cifra que
supone un aumento de 41,7 mil ocupados, un 12,8 %,
con respecto a los que había en la misma fecha de 1996,
que se cifraban en 325,4 mil.

En 2002, la distribución de los ocupados por secto-
res era la siguiente: el 61,8 % estaban en el sector ser-
vicios, el 6,7 % en el agrario, el 20,4 % en industria y
el 11,1 % en construcción.

— El número de personas paradas en Asturias, en el
primer trimestre de 2002 era de 37,4 mil, cifra que
supone un aumento de más de 2,3 mil personas, un
6,5 %, con respecto a la cifra que había en la misma
fecha de 2001, 35,1 mil según la nueva definición de
parado. No obstante, si se comparan los datos de 1996
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con los de 2001, aplicando a estos úItimos la definición
anterior que era la que existía también en 1996, se ve
que entre ambos años el paro ha descendido desde las
83,2 mil personas que se encontraban en esta situación
en 1996 a las 69,2 mil en el año 2001.

La tasa de paro correspondiente al primer trimestre
de 2002 ha sido de un 9,2 %, porcentaje que supone 2
décimas más que la correspondiente a la misma fecha
de 2001, un 9 %.

— Por último, la población inactiva en 2002 se ha
situado en Asturias en 327,9 mil personas, cantidad que
supone un descenso de unas 177,0 mil personas, un
35 %, con respecto a la cifra que había en 1996, unos
504,9 mil inactivos.

— A la vista de los datos señalados, cabe decir que
entre 1996 y 2002 la variable que ha tenido una evolu-
ción más positiva ha sido la ocupación, con un creci-
miento de un 12,8 %. La actividad ha descendido en un
1 %. Respecto a la tasa de paro, ha experimentado un
descenso hasta 2001, mientras que ha aumentado en el
último año. No obstante, el cambio en la aplicación del
concepto de parado dificulta la valoración, al tratarse
de un cambio tan reciente.

12) En la Comunidad Autónoma de las Illes Bale-
ars:

— Según los datos de la Encuesta de Población
Activa correspondiente al primer trimestre de 2002, la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene más de
390,2 mil personas activas, cantidad que supone un
aumento de 62,7 mil personas, un 19,1 %, con respecto
a las que había a la misma fecha de 1996, 327,5 mil
activos.

Lo más importante de la distribución de los activos
por sectores, en 2002, es que más del 71 % pertenecían
al sector servicios y el 16,6 % al de construcción, mien-
tras que el 9 % pertenecia a industria y el 2 % a agri-
cultura (ver cuadro en anexo n.° 13).

— El número de personas ocupadas en el primer tri-
mestre de 2002 era de 355,6 mil personas, cifra que
supone un aumento de 79,7 mil ocupados, un 28,9 %,
con respecto a las que había a la misma fecha de 1996,
unas 275,9 mil personas.

— La distribución del empleo por sectores, en 2002,
era la siguiente: el 70,9 % de los ocupados estaban en
el sector servicios, el 17,3 % en construcción, el 9,6 %
en industria y el 2,2 % en el agrario.

— El número de personas paradas en las Illes Bale-
ars, en el primer trimestre de 2002, era de 34,6 mil per-
sonas, dato que supone un descenso de 1,9 mil parados,
un 5,8 %, con respecto a la cifra de 2001, 32,7 mil,
según la nueva definición de parado. Además, compa-
rando los datos de 1996 y 2001, utilizando la misma
metodología, se aprecia una bajada de 14,8 mil desem-
pleados.

La tasa de paro correspondiente al primer trimestre
de 2002 era de un 8,8 % porcentaje que supone 1 déci-

ma menos que la correspondiente a la misma fecha de
2001, un 8,9 %.

— Por último, la población inactiva en 2002 se ha
situado en las Illes Balears en 285,1 mil personas, can-
tidad que supone un crecimiento de 26,7 mil inactivos,
un 10,3 %, con respecto a la cifra. que había en 1996,
unos 258,4 mil personas.

— A la vista de los datos señalados, cabe decir que
entre 1996 y 2002 la variable que ha tenido una evolu-
ción más positiva ha sido la ocupación, con un creci-
miento de un 28,9 %. La actividad, por su parte, ha
tenido un crecimiento de un 19,1 %. Respecto al nivel
de paro, aun cuando el cambio de metodología de la
EPA dificulta la valoración, se puede constatar un des-
censo significativo en el período. En resumen, se puede
considerar que la evolución del mercado de trabajo en
las Illes Balears es bastante positiva.

13) En la Comunidad Autónoma de Canarias:

— Según los datos de la Encuesta de Población
Activa correspondiente al primer trimestre de 2002, las
Islas Canarias tenían 818,8 mil personas activas, canti-
dad que supone un aumento de 168,9 mil activos, un
26 %, con respecto a los que había a la misma fecha de
1996, unos 649,9 mil personas.

En 2002, lo más relevante de la distribución de los
activos por sectores era que más de un 70 % pertenecí-
an al sector servicios y casi el 15 % al de construcción.
Los otros sectores tenían una proporción de un 5 % los
de agricultura y un 6,5 % los de industria. El resto, el
3,5 % pertenecía a las personas no clasificadas. (Ver
cuadro en anexo n.° 14.)

— El número de personas ocupadas en el primer tri-
mestre de 2002 era de 729,9 mil personas, cifra que
supone un aumento de 231,8 mil ocupados, un 46,5 %,
con respecto a las que había a la misma fecha de 1996,
unas 498,1 mil personas.

La distribución porcentual de los ocupados por sec-
tores, en 2002, era la siguiente: más del 73 % estaban
en el sector servicios, el 15 % en el de construcción, el
6,6 % en industria y el 5,4 % en el agrario.

— El número de personas paradas en las Islas
Canarias, en el primer trimestre de 2002 era de 88,9
mil, lo que supone un aumento de 12,6 mil parados,
un 16,5 %, con respecto a la cifra que había a la
misma fecha de 2001, 76,3 mil personas. paradas,
según la nueva definición de parado. No obstante, si
se comparan los datos de 1996 con los de 2001, apli-
cando a estos últimos la definición anterior que era la
que existía también en 1996, se ve que entre ambos
años el paro ha descendido considerablemente, pasan-
do de un nivel de 151,8 mil personas en 1996 a 94,8
mil en 2001.

La tasa de paro correspondiente al primer trimestre
de 2002 ha sido de un 10,8 % porcentaje que supone un
crecimiento de 9 décimas con respecto a la que había a
la misma fecha de 2001, un 9,9 %.
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— Por último, la población inactiva en 2002 se ha
situado en las Islas Canarias en 626,3 mil personas,
cantidad que supone un crecimiento de 47,9 mil inacti-
vos, un 8,3 %, con respecto a la cifra que había en
1996, unas 578,4 mil personas.

— A la vista de los datos señalados, cabe decir que,
entre 1996 y 2002, la ocupación ha tenido una evolu-
ción muy positiva, con un aumento de un 46,5 %. Tam-
bién la ha tenido la actividad, que ha crecido un 26 %.
El paro, por su parte, ha disminuido un 37,5 % entre
1996 y 2001. Se puede estimar, por tanto, que el perío-
do considerado ha sido muy positivo en términos del
mercado laboral.

14) En la Comunidad de Cantabria:

— Según los datos de la Encuesta de Población
Activa correspondiente al primer trimestre de 2002, la
Comunidad Autónoma de Cantabria tenía 226,9,0 mil
personas activas, cantidad que supone un aumento de
18,6 mil activos, un 8,9 %, con respecto a las que había
a la misma fecha de 1996, 208,3 personas.

En 2002 el 57 % de los activos pertenecían al sector
servicios, el 20 % al de industria, el 12,4 % al de cons-
trucción y el 6,6 % al de agricultura. El resto, el 4 %,
eran personas sin clasificar (ver cuadro en anexo n.° 15).

— El número de personas ocupadas en el primer tri-
mestre de 2002 era de 205,3 mil, cifra que supone un
aumento de 48,2 mil personas, un 30,7 %, con respecto
a los que había a la misma fecha de 1996, 157,1 mil
ocupados.

La distribución de los ocupados por sectores en el
primer trimestre del presente año era la siguiente: el
58,6 % estaban en el sector servicios, el 21,3 % en el
de industria, el 13,1 % en construcción y el 7 % en el
primario.

— En lo relativo al paro, las cifras del año 2002 no
se pueden comparar con las de 1996, dado el cambio
de metodología de la Encuesta de Población Activa,
pero sí con las de 2001. El número de personas paradas
en Cantabria, en el primer trimestre de 2002, era de
21,6 mil, habiéndose producido un descenso de 300
desempleados, equivalente a un 1,3 % en relación con
los datos correspondientes a la misma fecha del año
2001, momento en el que el número de parados era de
21,9 mil, según la nueva definición de la EPA. Por su
parte, comparando las de 1996 con las de 2001, se apre-
cia un descenso de 18,1 mil parados en el conjunto del
período.

La tasa de paro correspondiente al primer trimestre
de 2002 se situó en un 9,5 %, porcentaje que supone un
descenso de 3 décimas con respecto a la tasa de paro
correspondiente al primer trimestre de 2001, que era
del 9,8 %.

— Por último, la población inactiva en 2002 se
situaba en Cantabria en 228,4 mil personas, que supone
una reducción de 100 inactivos con respecto a la cifra
de 1996, que era de 228,5 mil.

— A la vista de los datos señalados, cabe destacar
en el período considerado, 1996 y 2002, la favorable
evolución de la población ocupada, que ha experimen-
tado un aumento del 30,7 %. Asimismo, la tasa de paro
se ha reducido en el último año más de un punto por lo
que cabe realizar una evaluación muy positiva sobre la
evolución del mercado de trabajo en Cantabria en el
período citado.

15) En la Comunidad Autónoma de Aragón:

— Según los datos de la Encuesta de Población
Activa correspondiente al primer trimestre de 2002, la
Comunidad Autónoma de Aragón tenía 492,9 mil per-
sonas activas, cantidad que supone un crecimiento de
1,0 mil personas, un 0,2 %, con respecto a la misma
fecha de 1996, que se cifraba en 491,9 mil activos.

En 2002, la distribución porcentual de los activos por
sectores era la siguiente: el de servicios, con un 57,4 %;
el de industria con el 25 %, el de construcción con el
9,1 % y el agrario con un 7,3 %. El resto correspondía a
personas sin clasificar (ver cuadro en anexo n.° 16).

— El número de personas ocupadas en el primer tri-
mestre de 2002 era de 467,9 mil personas, cifra que
supone un aumento de 56,6 mil, un 13,7 %, con respec-
to a las que había en la misma fecha de 1996, que eran
411,3 mil.

En 2002, la distribución de ocupados por sectores
era la siguiente: el sector servicios el 57,7 %, el de
industria un 25,5 %, el de construcción un 9,2 % y el
agrario el 7,6 % del total de ocupados.

— El número de personas paradas en Aragón, en el
primer trimestre de 2002, se situó en 25 mil, unas 1,9
mil más que las que había a la misma fecha de 2001,
23,1 parados, según la nueva definición de parado.

La tasa de paro correspondiente a 2002, era de un
5,1 %, relación que supone un aumento de 4 décimas
porcentuales con respecto a la de la misma fecha de
2001, un 4,7 %. No obstante, si se comparan los datos
de 1996 con los de 2001, aplicando a estos últimos la
definición anterior que era la que existía también en
1996, se ve que entre ambos años el paro disminuyó
casi a la mitad, pasando de 80,6 mil personas en 1996 a
43,1 mil en 2001.

— Por último, la población inactiva en 2002 se ha
situado en Aragón en 503,2 mil personas, cifra que
supone un aumento de 7,6 mil más, un 1,5 %, que las
que había en de 1996, cuya cifra alcanzaba entonces
los 495,6 mil.

— A la vista de los datos, cabe destacar que, entre
1996 y 2002, se ha producido en Aragón una evolución
muy positiva del empleo, que ha crecido un 13,7 %.
Respecto al nivel de paro, ya se ha señalado la impor-
tante reducción que ha tenido lugar hasta el año 2001.
Y, aun cuando ha vuelto a aumentar ligeramente en el
último año, el reciente cambio de metodología de la
Encuesta de Población Activa dificulta la valoración, al
tratarse del primer trimestre de aplicación.
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16) En la Comunidad Autónoma de Andalucía:

— Según los datos de la Encuesta de Población
Activa correspondiente al primer trimestre de 2002, la
Comunidad Autónoma de Andalucía tenía 3.079,7 mil
personas activas, cantidad que supone un crecimiento,
con respecto a las que había en la misma fecha de 1996,
de 330,7 mil activos, un 12 %. En 1996 había 2.749,0
mil activos.

En 2002, la distribución porcentual de los activos, por
sectores, era la siguiente: el sector servicios el 57,7 %, el
sector agrario el 13,6 %, el de construcción el 12,7 % y el
de industria el 10,5 (ver cuadro en anexo n.° 17).

— El número de personas ocupadas en el primer tri-
mestre de 2002 ha sido de 2.498,1 mil, cifra que supo-
ne un aumento de 657,3 mil ocupados, un 35,7 %, con
respecto a los 1.840,8 mil que había en la misma fecha
de 1996.

En 2002, la distribución porcentual de ocupados por
sectores era la siguiente: el sector servicios un 62,7 %,
el de construcción un 13 %, el de industria un 11,7 % y
el sector agrario tenía el 12,6 % del total ocupados.

— El número de personas paradas en Andalucía, en
el primer trimestre de 2002, se situaba en 581,6 perso-
nas, cifra que supone un crecimiento de 19,8 mil perso-
nas, un 3,5 %, con respecto a la correspondiente de
2001, cifradas en 561,8 parados, según la nueva defini-
ción de parado. No es posible comparar estos datos con
los del año 1996, ya que ha cambiado la definición de
parado. No obstante, si se comparan los datos de 1996
con los de 2001, aplicando a estos últimos la definición
anterior que era la que existía también en 1996, se ve
que entre ambos años el paro ha mostrado reducciones
anuales constantes, de forma que de los 908,2 mil
desempleados existentes en 1996 se ha pasado a 655,1
mil en el año 2001.

La tasa de paro a la misma fecha de 2002 fue de un
18,9 %, relación que supone una décima más que la
correspondiente a la misma fecha de 2001, un 18,8 %.

— Por último, la población inactiva en el primer tri-
mestre de 2002 se ha situado en Andalucía en más de
2.851,9 mil personas, cantidad que representa un creci-
miento de 65,2 mil personas, un 2,3 %, con respecto a
las que había en 1996, 2.786,7 mil inactivos.

— A la vista de los datos, cabe destacar que, entre
1996 y 2002, la variable que ha tenido una evolución
más positiva ha sido la ocupación, con un crecimiento
de un 35,7 % y, en segundo lugar, la actividad, que ha
crecido un 12 %. El desempleo también ha descendido
de forma importante entre 1996 y 2001, sin que sea
posible comparar el dato de 1996 con el de 2002. En
resumen, se puede considerar que la evolución del mer-
cado de trabajo en Andalucía ha sido bastante favorable.

17) En cuanto a la Comunidad Autónoma de Galicia:

— Según los datos de la Encuesta de Población
Activa correspondiente al primer trimestre de 2002, la

Comunidad Autónoma de Galicia tenía más de 1.214,6
mil personas activas, cantidad que supone un aumento
de 46,6 mil personas, un 4 %, con respecto a la cifra
que había en la misma fecha de 1996, 1.168,0 mil acti-
vos.

La distribución porcentual de los activos por secto-
res en 2002, era la siguiente: en servicios el 52 %, en el
de industria el 19,2 %, en el de construcción el 12,2 %
y en el de agricultura el 11,8 %. El resto, eran personas
no clasificadas. (Ver cuadro en anexo n.° 18.)

— El número de personas ocupadas en el primer tri-
mestre de 2002 era de 1.051,7 mil, cifra que supone un
aumento de más de 101,2 mil ocupados, un 10,6 % con
respecto a la que había en la misma fecha de 1996, más
de 950,0 mil ocupados.

En 2002, la distribución porcentual de los ocupados
por sectores era la siguiente: en el sector servicios un
53,7 %, en el de industria un 20,2 %, en el de construc-
ción un 12,8 % y en el agrario un 13,3 %.

— El número de personas paradas en Galicia, en el
primer trimestre de 2002 fue de 162,9 mil, cifra que
supone un aumento de 18,6 mil parados más, un
12,9 %, con respecto a las que había en la misma fecha
de 2001, que eran 144,3 mil, según la nueva definición
de parado. No obstante, si se comparan los datos de
1996 con los de 2001, aplicando a estos últimos la defi-
nición anterior que era la que existía también en 1996,
se ve que entre ambos años el paro disminuyó en 30,2
mil personas, lo que representa un 13,9 % de reduc-
ción.

La tasa de paro correspondiente al primer trimes-
tre de 2002 se situó en un 13,4 %, porcentaje que
supone un aumento de 1,3 puntos porcentuales con
respecto a la tasa de paro a la misma fecha de 2001;
un 12,1 %.

— Por último, la población inactiva en el primer tri-
mestre de 2002 se ha situado en Galicia en 1.153,8 mil
personas, 48,2 mil personas más inactivas que las que
había en 1996, que se cifraban en 1.105,6 mil.

— A la vista de los datos anteriores, cabe destacar
que en el período considerado, de 1996 a 2002, se ha
producido una evolución muy favorable tanto en el
empleo (con un aumento del 10,6 %) como en la pobla-
ción activa (aumento de un 4 %).

3. Respecto al número de parados y la tasa de
paro, la nueva metodología que se aplica en la EPA,
referente a estos conceptos, impide la comparación
entre los datos de 1996 y 2002.

4. En cuanto a las personas que, originarias de una
determinada comunidad autónoma, se hallan en activo
en otra distinta, no resulta posible aportar tal dato, ya
que dicha variable no figura en la explotación estadísti-
ca disponible en el Departamento de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030930

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Inicio por la Guardia Civil, el Cuerpo Nacio-
nal de Policía y Vigilancia Aduanera de la «Operación
Manzanilla» en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) para
desarticular una red de presuntos narcotraficantes.

Respuesta:

En los últimos años se ha venido produciendo una
importante pérdida de efectivos en el Cuerpo Nacional
de Policía, como consecuencia de que las bajas y jubi-
laciones han superado al número de funcionarios de
nuevo ingreso, lo que ha supuesto que la mayoría de las
plantillas policiales tengan un déficit de personal con
respecto a las previsiones del vigente catálogo de pues-
tos de trabajo del Cuerpo Nacional de Policía. En este

sentido, hay que tener en cuenta que el citado catalogo,
elaborado en 1995, contempla 56.619 puestos de traba-
jo, siendo en la actualidad el número real de efectivos
del Cuerpo Nacional de Policía, alrededor de 46.000
funcionarios.

A fin de invertir esta tendencia, por Resolución de
30 de abril de 2002, de la Dirección General de la Poli-
cía, se convocaron 4.200 plazas para ingreso en la
Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía.

En este orden de cosas, la distribución de los efecti-
vos existentes se realiza con arreglo a las necesidades
más perentorias de las distintas plantillas, en atención a
los índices delincuenciales y de inseguridad ciudadana
de las mismas.

Además, como en años anteriores, se incluirá dicha
plantilla policial en la «Operación de Verano 2002», a
efectos de reforzar sus efectivos durante la época esti-
val.

En lo que respecta al Cuerpo de la Guardia Civil, no
se tiene actualmente previsión alguna sobre incremento
de personal y material en la localidad de Sanlúcar de
Barrameda, toda vez que dicha población se encuentra
en la demarcación territorial del Cuerpo Nacional de
Policía.
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Con respecto a las investigaciones patrimoniales de
los posibles implicados, como es ordinario en toda
investigación por un delito de narcotráfico, la investi-
gación del origen patrimonial de los bienes de las per-
sonas presuntamente implicadas se realiza de forma
paralela a la investigación del hecho delictivo.

En este sentido, y a título de ejemplo, en el caso de
la denominada «Operación Manzanilla» Contra el
narcotráfico, se realizó por la Unidad de Drogas y Cri-
men Organizado (UDYCO) provincial de Cádiz, de
forma paralela a la investigación delictiva, la investi-
gación del origen patrimonial de los bienes de los pre-
suntos implicados en los hechos, y hasta la fecha no
sólo se ha implicado a 27 personas, sino que también
ha aflorado un patrimonio en metálico y activos finan-
cieros de 140 millones de pesetas (841.416,95 euros),

así como 280 millones de pesetas (1.682.833,89
euros) en propiedades inmobiliarias, 40 vehículos y 6
embarcaciones.

Por otra parte, no existe ningún funcionario del
Cuerpo Nacional de Policía, perteneciente a la Comisa-
ría de Sanlúcar de Barrameda, detenido por presuntos
hechos delictivos relacionados con el narcotráfico. Sí
se encuentran imputados por un presunto delito contra
la salud pública siete funcionarios de la citada Comisa-
ría, habiendo decretado la autoridad judicial, al respec-
to, el secreto de las actuaciones.

Con respecto a la cantidad de droga incautada por el
Cuerpo Nacional de Policía en la provincia de Cádiz,
en el año 2001 y cinco primeros meses del año 2002,
en el siguiente cuadro aparecen dichas incautaciones
expresadas en gramos:
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En el siguiente cuadro se facilita la cantidad de sus-
tancias estupefacientes o psicotrópicas aprehendidas en

la provincia de Cádiz, los años 2001 y cinco primeros
meses de 2002, por la Guardia Civil:



En la actividad de represión del contrabando, de los
delitos contra la salud pública y del blanqueo de capita-
les, la determinación de un criterio geográfico para rea-
lizar estadísticas es compleja, por tratarse, en muchos
casos, de tramas organizadas en las que sus miembros
se encuentran distribuidos por el territorio nacional, e
investigaciones iniciadas en una Delegación culminan
con la aprehensión del alijo realizada en aguas de otra
provincia o incluso en alta mar.

También es compleja por encontrarse estas opera-
ciones coordinadas por el Plan Nacional sobre Drogas,
algunas de las cuales son iniciadas por un determinado
Cuerpo de Seguridad en un lugar y culminadas en coo-
peración o también en alta mar, figurando en este caso
en la estadística en el lugar al que es conducido el
buque aprehendido.

Hechas las anteriores salvedades, durante el año
2001 las investigaciones del Departamento de Aduanas
e Impuestos Especiales han conducido a la aprehensión

de 22.639 kilos de cocaína, lo que supone un récord
histórico de la aduana española y una cuantía que supo-
ne, aproximadamente, 8 veces los 2.838 kilos aprehen-
didos en el año 2000.

Resaltando con estos datos globales la eficacia de la
lucha contra estos ilícitos, se reflejan a continuación
los datos solicitados.

El Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales tiene una estrategia global para la distribución
de efectivos y medios materiales, con una estructura
regionalizada. No obstante lo anterior, en el último
concurso de provisión de puestos de trabajo, han obte-
nido plaza en Andalucía un total de 55 funcionarios
de Vigilancia Aduanera además de tres embarcaciones
que reforzarán aún más la capacidad operativa en la
represión del contrabando y del narcotráfico en dicha
región.

En fechas próximas se incorporarán, procedentes de
nuevo ingreso, 15 funcionarios terrestres y marítimos,
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que actualmente están realizando el período de prácti-
cas.

Las cantidades de estupefacientes aprehendidos, por
tipos es la siguiente:

CONGRESO 9 DE AGOSTO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 396

262

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030932

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Medidas para evitar la comercialización ilícita
por Israel de productos que deberían pertenecer al pue-
blo palestino.

Respuesta:

El Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea
(UE) e Israel, firmado en 1995, especifica que éste es
de aplicación al territorio de los Estados miembros de
la Comunidad Europea y «al territorio del Estado de
Israel», no figurando en el Acuerdo ninguna otra defi-
nición de esa Nación.

Por otra parte, en 1997 la Comunidad Europea y la
Autoridad Palestina firmaron un Acuerdo Interino de

Asociación sobre Comercio y Cooperación, de aplica-
ción en Cisjordania y la Franja de Gaza. Dicho Acuer-
do supone la continuidad del régimen preferencial que,
de forma. unilateral, concedió la Unión Europea a estos
territorios en 1986 y que, de forma implícita, supone el
reconocimiento de un territorio aduanero propio, sien-
do las Cámaras de Comercio de dichos territorios las
responsables de la expedición de los certificados de ori-
gen palestinos.

A pesar de existir este marco legal, que desde el
punto de vista comunitario está bien definido, el pro-
blema estriba en la distinta concepción que del territo-
rio israelí tienen la Unión Europea y el Estado de Is-
rael.

Israel se anexionó unilateralmente Jerusalén Este y
los Altos del Golán, y por ello, en virtud de la legisla-
ción israelí, forman parte del Estado de Israel. En los
asentamientos israelíes de Cisjordania y la Franja de
Gaza, que no han sido formalmente anexionados, se
aplica en la práctica la jurisdicción israelí. Por tanto,
desde el punto de vista de Israel, todos esos territorios
son israelíes.

Sin embargo, para la comunidad internacional ni los
asentamientos israelíes en Cisjordania y la Franja de
Gaza, ni Jerusalén Este y los Altos del Golán pueden
considerarse parte integrante del Estado de Israel y, por
lo tanto, la Unión Europea considera que el ámbito de
aplicación territorial del Acuerdo de Asociación entre
la UE e Israel, se circunscribe únicamente a las fronte-
ras israelíes anteriores a 1967.



Por ello, la Unión Europea considera que Israel está
incumpliendo las normas de origen establecidas en el
Acuerdo UE-Israel, al permitir que se exporten, ampa-
rados en certificados de origen israelí, productos que
en realidad son originarios de los territorios de Cisjor-
dania o de la Franja de Gaza, o bien de los asentamien-
tos israelíes en Jerusalén Este o los Altos del Golán.

Aunque éste es un asunto que data de tiempo atrás,
a pesar de los numerosos intentos de la Unión Europea
por llegar a una solución aceptable para todas las partes
implicadas, desgraciadamente no se ha podido resolver
y finalmente la Unión Europea ha tenido que adoptar
unilateralmente medidas.

En concreto, el 23 de noviembre de 2001, se ha
publicado un aviso a los importadores de Israel en la
Comunidad, notificándoles que existen dudas fundadas
sobre la validez de los certificados de origen de pro-
ductos procedentes de Israel y que, en caso de consta-
tarse que estos certificados amparan importaciones de
productos elaborados en los asentamientos de Cisjor-
dania, Franja de Gaza, Jerusalén Este y los Altos del
Golán, el despacho a libre práctica de esas mercancías
puede dar origen al nacimiento de una deuda aduanera.

Asimismo, las autoridades aduaneras de la Comuni-
dad están investigando «a posteriori», operaciones de
importación que han sido realizadas al amparo de certi-
ficados de origen israelí, con el fin de confirmar si real-
mente se trata de productos de origen israelí o produci-
dos en los asentamientos. De confirmarse este fraude
en origen, se tendrá que proceder a la recaudación de
los derechos arancelarios que en su día no se devenga-
ron, precisamente por admitirse como bueno el origen
israelí.

La postura del Gobierno español coincide con la de
la defendida por la UE, que es respaldada unánime-
mente por todos los Estados miembros.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Programa de creación de infraestructuras de
carreteras para Galicia.

Respuesta:

1. La situación de los dos tramos es la siguiente:

a) Ambasmestas-Castro/Lamas: Obra finalizada y
puesta en servicio.

b) Villafranca-Ambasmestas: En servicio 8 km.
El resto del tramo está previsto ponerlo en servicio en
julio de 2002.

2. La obra Ronda Norte de Lugo está finalizada y
puesta en servicio en el 2001. En la actualidad está pen-
diente la recepción y liquidación de la obra.

3. La cantidad prevista que figura en los Presu-
puestos de 2002 para la Autovía del Cantábrico, corres-
ponde al inicio de la redacción de los proyectos de tra-
zado y construcción de alguno de los tramos en que se
ha fraccionado el itinerario.

4. En primer lugar cabe indicar que la actuación
indicada no es vía de conexión sino autovía, cuyo Estu-
dio Informativo se encuentra actualmente en fase de
redacción. Su terminación y aprobación definitiva
dependerá de la emisión de la preceptiva DIA, a emitir
por el Ministerio de Medio Ambiente.

5. No es vía de conexión, sino autovía. Próxima-
mente se llevará a cabo la firma del contrato de asisten-
cia técnica para la redacción del Estudio Informativo
Lugo-Ourense, tras su adjudicación el pasado 24 de
mayo de 2002, con un plazo de redacción de 12 meses.

6. El Estudio Informativo se encuentra redactado
en fase de supervisión para su aprobación provisional y
posteriores trámites de información pública y declara-
ción de impacto ambiental.

7. Actualmente se encuentra en fase de elabora-
ción el expediente de información pública del Estudio
Informativo «Enlace de la N-120 con la N-525, p.k.
541 (N-120) a p.k. 241 (N-525). Variante de Ourense»,
y el documento complementario de «Actualización y
valoración de las medidas correctores previstas en el
Estudio Informativo de la Variante Norte de Ourense
para la alternativa seleccionada».

8. El proyecto «Conexión N-550 y N-6 y El Puer-
to» se encuentra en redacción para seguir la correspon-
diente tramitación.

9. El proyecto «Paso inferior en el Nudo de
Corres-Santiago» está aprobado definitivamente y pen-
diente la gestión expropiatoria por parte del Ayunta-
miento de Santiago de Compostela, que establece el
punto 6.° del Convenio de Santiago y que incluye el
traslado de la gasolinera de Corres.

10. El proyecto «Avda. de Lugo (N-550)-Ponte-
pedriña (N-525). Santiago» se encuentra actualmente
en redacción y supervisión, por lo que no puede con-
cretarse fecha de finalización de las obras.

11. El proyecto «Conexión Enlace Aeropuerto con
la N-634, Acceso Norte a Santiago de Compostela» se
encuentra aprobado provisionalmente y pagados los
depósitos previos.

12. Actualmente se encuentra en redacción el
Estudio Informativo de la variante de Padrón tras la
adjudicación del concurso de asistencia técnica el pasa-
do 20 de marzo de 2002, y cuyo objeto es determinar la
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solución más adecuada para la citada variante e Iria
Flavia.

13. Las actuaciones de acondicionamiento, pre-
vistas por la Dirección General de Carreteras en las
provincias de la Comunidad Autónoma de Galicia, se
hallan a nivel de estudios y proyectos y consisten en la
realización de variantes de población y en la construc-
ción de nuevos viales de acceso y conexiones, entre las
que destaca la ejecución del Puente Intemacional s/río
Miño en Arbo.

14, 15 y 16. Dada la situación administrativa de
las actuaciones citadas no es posible especificar plazo
de ejecución de cada una de ellas.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030948

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña, y Puigcercós
i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Preceptos de la Constitución Española en que
se basa el Gobierno para afirmar que la participación
de la selección vasca o de la selección catalana en una
confrontación deportiva internacional oficial es invia-
ble.

Respuesta:

Como se señaló a Su Señoría en la respuesta a su
pregunta escrita, n.° de expediente 184/27890, de 24-5-
02, BOC D n.° 366. La participación de selecciones
—vasca o catalana— en confrontaciones deportivas
internacionales en las que estén representadas seleccio-
nes nacionales, entre ellas, la selección española es,
desde el punto de vista constitucional, inviable, ya que
se opone a ello el vigente marco de organización políti-
ca del Estado español, derivado de la Constitución de
1978, y la interpretación del mismo que efectúa una
abundante jurisprudencia del Tribunal Constitucional.

La misma conclusión avala el sistema jurídico exis-
tente en España en materia deportiva, constituido por la
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, el Real
Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre fede-
raciones deportivas españolas y el Real Decreto
2075/1982, de 9 de julio, sobre actividades y represen-
taciones deportivas internacionales, sistema que parte
de ciertas premisas fundamentales: las relaciones inter-
nacionales son atribución exclusiva del Estado y con-

forme a la competencia exclusiva del Estado sobre las
relaciones internacionales (artículo 149.1.3.ª), la faceta
representativa de los intereses deportivos del Estado
español, que es inherente a las competiciones interna-
cionales, está atribuida a la Selección Nacional, y este
criterio lo corrobora numerosa doctrina del Tribunal
Constitucional:

De acuerdo con las sentencias STC 1/1986, STC
20/1998, 165/1994, STC 16/1996, se extraen los
siguientes argumentos del Alto Tribunal:

• La pretendida asunción de representación interna-
cional del deporte por las comunidades autónomas no
es una simple medida dotada de cierta incidencia exte-
rior, sino que supone la alteración de la competencia
estatal en materia de relaciones internacionales (...), y
en suma, supondría una actuación «ultra vires» de la
competencia autonómica sobre el deporte, pues la
representación internacional del deporte español, en su
conjunto, corresponde al Estado, a través de las federa-
ciones deportivas españolas, que son las que están inte-
gradas en las federaciones internacionales.

• Por lo demás, «serán siempre las selecciones
nacionales las que representan al deporte nacional y las
selecciones autonómicas al deporte regional; en conse-
cuencia, la participación en competiciones deportivas
internacionales de selecciones autonómicas sólo es
posible siempre que, en dichas confrontaciones, no
intervengan selecciones nacionales de otros países».

• En definitiva, no es admisible según el TC, «que
las selecciones autonómicas participen en competiciones
internacionales en las que intervenga la selección espa-
ñola, pues la participación de esta última implica ya la
intervención de selecciones nacionales, en los términos
del artículo 4 del citado Real Decreto 2075/1982».

Esta doctrina ha sido recientemente respaldada por
una Sentencia del Tribunal Supremo relacionada con
esta cuestión.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030950

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyecto de la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales sobre la Catedral de Tui
(Pontevedra).
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Respuesta:

El Instituto del Patrimonio Histórico Español, que
ya llevó a cabo una restauración en la Catedral del Tui,
finalizada en 1998, tiene, en efecto, otra actuación pro-
gramada en dicha Catedral. Sin embargo, el proyecto
acaba de ser recibido en el citado Instituto y está pen-
diente de informe. Dicho proyecto ha sido encargado
por la Xunta de Galicia. Se prevé que de los 378.165,49
euros a que asciende el coste global de la actuación en
el ejercicio de 2002 se ejecutará una pequeña cantidad
correspondiente al inicio de la obra.

La Iglesia Católica, en virtud del Convenio firmado
en 1997 para el desarrollo del Plan de Catedrales, coo-
pera en estas actuaciones para la conservación del
patrimonio catedralicio, que realiza en colaboración
con las Administraciones General del Estado y Autonó-
mica. La contrapartida es que tales conjuntos, pertene-
cientes a su patrimonio, sean disfrutados por el público
en general en las mejores condiciones de conservación
posibles.

Se señala a Su Señoría que, de ahora en adelante, en
toda la documentación al respecto, la grafia que se uti-
lizará será «Tui».

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030951

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyecto de la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales sobre las Murallas de Lugo.

Respuesta:

El Instituto del Patrimonio Histórico Español, desde
la transferencia de la Muralla romana de Lugo a la
Administración Autonómica en el año 1996, ha suscri-
to tres Convenios específicos con la Xunta de Galicia
como marco para la conservación y restauración de
dicho monumento. Para los años 2002-2004 está pre-
visto un presupuesto de 601.021,00 euros. En dicho
Convenio se especifica que la Administración Autonó-
mica se compromete a invertir en la Muralla de Lugo
idéntica cantidad.

Por otro lado, también está pendiente de concurso la
adjudicación de una obra (concretamente la restaura-
ción del Cubo LXXXI y la impermeabilización de las

Puertas de Obispo Aguirre y de la Estación) con cargo
al 1 % cultural que, con un presupuesto de 155.650,00
euros, será llevado a cabo en 2002.

Es evidente la suficiencia de tales presupuestos para
la adecuada conservación del monumento. En Patrimo-
nio Histórico el ritmo de absorción de inversión debe
ser moderado para garantizar un resultado adecuado.
Las Murallas, aunque con esa magnífica presencia físi-
ca y perfecta integración en el núcleo urbano de Lugo
que las hizo merecedoras de ser declaradas Patrimonio
de la Humanidad por la UNESCO, no dejan de ser un
yacimiento arqueológico con considerables problemas
de conservación.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030952

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyecto de la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales sobre la Catedral de Santiago
de Compostela (A Coruña).

Respuesta:

La actuación del Instituto del Patrimonio Histórico
Español en la Catedral de Santiago de Compostela, que
figura en el programa de conservación y restauración
de bienes culturales, se refiere a actuaciones en el patri-
monio contenido y no en el edificio. La definición de la
inversión que figura en dicho programa será realizada
en una próxima reunión a celebrar entre el citado Insti-
tuto y los responsables de Patrimonio de la Xunta de
Galicia en la que se tratarán todos los aspectos relativos
al Plan de Catedrales en la Comunidad gallega.

Es evidente que la Iglesia está claramente compro-
metida con ambas Administraciones. Tal es la letra y el
espíritu del Convenio para el desarrollo del Plan de
Catedrales donde se garantizan las prestaciones a que
se refiere el señor Diputado.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030953

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyecto de la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales sobre la Catedral de Ouren-
se.

Respuesta:

El Instituto del Patrimonio Histórico Español va a
comenzar, en efecto, obras de restauración en la Cate-
dral de Ourense y para ello ha previsto el presupuesto
a que se refiere el señor Diputado. Sin embargo, la
actuación a realizar está pendiente de su última defi-
nición en la reunión a celebrar próximamente por
parte de las dos administraciones a las que se alude en
la respuesta a su pregunta escrita con n.° de expedien-
te 184/30952. Tras este acuerdo se realizará el encar-
go del proyecto.

Como en el caso de Tui, el citado Instituto manten-
drá en lo sucesivo la grafía correcta de Ourense.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030954

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyecto de la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales sobre el Castillo de Monte-
rrei (Ourense).

Respuesta:

La intervención en el Castillo de Monterrei, tras
conversaciones sobre su alcance y contenido con la
Xunta de Galicia, está en fase de redacción de proyec-
to. Una vez haya sido finalizado y aprobado comenza-
rán las obras a finales de este ejercicio. La intervención

tiene una definición sobre todo de conservación y de
consolidación de aquellos puntos de mayor deterioro.
Este proyecto será, por tanto, fácilmente integrable en
el más amplio de rehabilitación y dotación de nuevos
usos que está en curso de definición por las dos admi-
nistraciones.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyecto de la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales sobre la restauración del
Monasterio cisterciense de Ferreira.

Respuesta:

El Instituto del Patrimonio Histórico Español tiene
en plena ejecución la intervención restauradora en el
Monasterio cisterciense de Ferreira de Pantón. En
dicho Monasterio las obras han venido siendo conti-
nuas desde hace años por parte de las dos Administra-
ciones —la General del Estado y la Autonómica—, al
igual que por la Comunidad religiosa residente. Estas
colaboraciones tienen su base legal en los Acuerdos
Iglesia-Estado sobre Asuntos Culturales (3-1-1979,
artículo XV), donde la Iglesia reitera su voluntad de
continuar poniendo al servicio de la sociedad su patri-
monio histórico, artístico y documental, y los concier-
tos y comisiones mixtas que desarrollan esta coopera-
ción.

El grueso de la obra, que se refiere a la restauración
de las cubiertas del Monasterio, entre otras actuaciones
menores, se lleva a cabo a cargo de este ejercicio, con
una inversión de 237.789,54 euros, quedando para el
próximo el pago de la liquidación final y los honorarios
de dirección de obra.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030956

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyecto de la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales sobre el Castillo de Ribada-
via.

Respuesta:

La restauración del Castillo de Ribadavia es un
nuevo proyecto del Instituto del Patrimonio Histórico
Español, es decir, se encuentra en fase de redacción de
proyecto. Dicho documento estará redactado en breve
y las obras podrán comenzar en este mismo ejercicio,
aunque el grueso de la inversión se ejecutará en 2003.

No se necesita ningún convenio específico para
dicha actuación, por más que la responsabilidad última
sobre la conservación y protección del patrimonio his-
tórico en territorio gallego corresponda a la Adminis-
tración Autonómica. El proyecto está dentro de un
superproyecto del Programa «Conservación y restaura-
ción de bienes culturales» denominado «Arquitectura
militar» y todos los castillos y otros edificios del
mismo tipo y con igual finalidad defensiva son bienes
de interés cultural en virtud de un Decreto genérico de
1949 que los declaró monumentos histórico-artísticos.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030957

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyecto de la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales sobre la Iglesia de San Mar-
tiño Pinario.

Respuesta:

La actuación en la Iglesia de San Martiño Pinario de
Santiago de Compostela se refiere a los bienes muebles
que forman parte del patrimonio contenido. En este
momento se está terminando de definir y redactar el
proyecto, por lo que sería prematuro adelantar la infor-
mación. Una vez supervisado se podrá comenzar la res-
tauración de la que el grueso de los trabajos y la inver-
sión están previstos para el año próximo.

En este monumento como en el resto de los que la
Iglesia son los titulares legales, el acceso al público
interesado no suele presentar dificultad.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Asunto: Personas extranjeras detenidas e ingresadas en
prisión en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Periodicidad mensual (período enero 2001-abril
2002).

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031019

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de pabe-
llones cubiertos en los Colegios Públicos Alcarria y
Balconcillo y en el Instituto de Enseñanza Secundaria
Brianda de Mendoza de Guadalajara.

Respuesta:

1. Las obras fueron adjudicadas a la empresa Con-
sultores de Ingeniería y Servicios, S.L., y por incumpli-
miento en el plazo de ejecución de las obras, se ha pro-
cedido a rescindir el contrato, que tras los trámites

exigidos por la legislación vigente se resolvió el 12 de
noviembre de 2001.

Una vez adecuado el proyecto se están realizando
los trámites establecidos en el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, la presentación de ofertas termina a
mediados de julio; y se espera comenzar las obras
durante el mes de agosto para terminarlas hacia el mes
de abril de 2003.

2. Las obras iniciales en el C.P. El Balconcillo de
Guadalajara se contrataron el 28-12-1999 y se inicia-
ron el 31-12-1999 (no en 1996), con la empresa Con-
sultores de Ingeniería y Servicios, S.L., que resultó
adjudicataria de la subasta realizada para la contrata-
ción de las obras, y que por incumplimiento en el
plazo de ejecución de las mismas, se ha procedido a
rescindir el contrato que tras los trámites exigidos por
la legislación vigente se resolvió el 13 de febrero de
2002.

Una vez adecuado el proyecto para proceder a su
terminación, se están realizando los trámites estableci-
dos en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la
presentación de ofertas, termina a mediados de julio, y
se espera comenzar las obras durante el mes de agosto
para terminarlas hacia el mes de octubre, pues el plazo
de su ejecución máximo es de dos meses.
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3. Una vez recibida la documentación aportada
por el Ayuntamiento de Guadalajara, se están realizan-
do los trámites establecidos en el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la presentación de ofertas termi-
na a mediados de julio, y se espera comenzar las obras
durante el mes de agosto, para terminarlas en dicho
mes del año 2003 pues las obras parten con el plazo
máximo de ejecución de doce meses.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031026 y 184/031027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Suárez González, Celestino y Pedret i Grenz-
ner, Jordi (GS).

Asunto: Plantillas de las Comisarías de Policía de
Gijón y Oviedo (Asturias) a 31-12-2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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184/031031 a 184/031041

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campo Casasus, Carmen del (GS).

Asunto: Delitos, faltas y denuncias por malos tratos
cometidos en la provincia de Córdoba durante los años
1996 a 2002.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Los datos son los computerizados por la Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad

Los datos son los computerizados por la Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad

Los datos son los computerizados por la Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad
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Los datos son los computerizados por la Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad

Los datos son los computerizados por la Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad

Los datos son los computerizados por la Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad

Se incluyen consumados y tentativas, conocidas por las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Se incluyen consumados y tentativas, conocidas por las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Se incluyen consumados y tentativas, conocidas por las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado.
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Se incluyen consumados y tentativas, conocidas por las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Se incluyen consumados y tentativas, conocidas por las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado.

184/031043

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campo Casasus, Carmen del (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones del
Ministerio del Interior en la provincia de Córdoba reco-
gidas en los Presupuestos Generales del Estado del año
2001.

Respuesta:

Se detalla en anexo el grado de ejecución de las
inversiones del Ministerio del Interior en la provincia
de Córdoba recogidas en los Presupuestos Generales
del Estado del año 2001.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031044

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campo Casasus, Carmen del (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones del
Ministerio de Educción, Cultura y Deporte en la pro-
vincia de Córdoba recogidas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado del año 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Actuaciones en Infraestructuras y Equipamientos Cul-
turales

— En el Museo de Bellas Artes se han ejecutado
en el ejercicio 2001 obras de conservación y restaura-
ción, así como un estudio de control de humedades.
Además se ha realizado la redacción del proyecto de

las obras de mejora de la instalación eléctrica y de cli-
matización.

— En el Museo Arqueológico se han realizado
obras de remodelación y ampliación.

— Por lo que se refiere a la Biblioteca Pública del
Estado, se ha efectuado el suministro de material e
informatización, así como el suministro e instalación
de aire acondicionado.

— Además, se ha procedido al envío de lotes biblio-
gráficos a bibliotecas públicas de la provincia.

— Por otra parte, se ha realizado una transferencia
de capital a «Cinesur» de Córdoba para la creación de
salas de cine en el Centro El Ingenio de Vélez-Málaga.

Actuaciones en Patrimonio Histórico

— Se han efectuado obras de restauración en el
Convento de Santa Cruz

— Asimismo, se ha procedido a una intervención en
el Retablo Mayor de la Iglesia Parroquial de Lucena.

Se adjunta en anexo listado demostrativo de todas
estas actuaciones en el que se detallan las cantidades
invertidas en las mismas.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031046

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campo Casasus, Carmen del (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones del
Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de Cór-
doba recogidas en los Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— La Dirección General de Obras Hidráulicas y
Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambien-
te ha realizado inversiones con cargo a los Presupues-
tos Generales del Estado de 2001, en la provincia de
Córdoba, por un importe total de 16.543.427,87 euros,
frente a un volumen total dispuesto de 17.992.370,01
euros, lo que equivale a un grado de ejecución de
91,95 %.
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— La Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente ha llevado

a cabo las inversiones que se detallan a continuación en
la provincia de Córdoba, durante el ejercicio de 2001.
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— Las inversiones de la Dirección General de Con-
servación de la Naturaleza del Ministerio de Medio
Ambiente no figuran territorializadas por provincias en
los Presupuestos Generales del Estado, por lo que no
puede precisarse el grado de ejecución de las mismas.

No obstante se señala que en materia de sanidad
forestal, en la provincia de Córdoba durante el año
2001, se han realizado las siguientes inversiones:

Madrid, 5 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/031060

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Apertura de expedientes por SEPRONA sobre
transformaciones agrícolas dentro de la zona protegida
del espacio del Marjal de La Safor, en Tabernes de Vall-
digna (Valencia).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1-7-2000. Diligencias de investigación ampliato-
rias Dil. previas 1207, por aterramiento en Partida «El

Rafol», remitidas Fiscalía Tribunal Superior Justicia
Comunidad Valenciana

3-4-2001. Denuncia administrativa por aterra-
miento en Partida «Groget», remitida Ayuntamiento
Tavernes de Valldigna.

26-10-2001. Escrito al Magistrado Juez del Juz-
gado Instrucción n.° 4 de Sueca, comunicándole el ate-
rramiento en Partida «El Rafol», sobre el cual existía
Orden paralización dimanante citada sede judicial.

19-12-2001. Informe a los Servicios Territoriales
de la Consellería de Medio Ambiente de la Comunidad
Valenciana de un aterramiento en Partida «El Rafol»
que no contaba con autorización alguna.

14-2-2002. Denuncia administrativa por aterra-
miento en Partida de «El Terme», remitida Servicios
Territoriales Consellería Medio Ambiente Comunidad
Valenciana.

10-5-2002. Denuncia administrativa por aterra-
miento en marjal Partida «El Terme», enviada Servi-
cios Territoriales Consellería Medio Ambiente Comu-
nidad Valenciana.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/031067 y 184/031069

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Actuación de la Dirección General de Costas
en el proyecto de recuperación y tratamiento ambiental
de la fachada y borde marítimo de Xubia, 2.ª fase, en
Narón, y de las marismas de Landro.

Respuesta:

El proyecto del borde marítimo de Xubia se encuen-
tra actualmente en licitación, estando prevista la finali-
zación de su ejecución dentro del año 2003.

Las obras consisten, básicamente en lo siguiente:

— Conexión mediante pasarela peatonal de las dos
márgenes del río Xubia, enlazando las actuaciones lle-
vadas a cabo por la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente en los Ayuntamientos
de Narón y Neda.

— Continuación del paseo peatonal de borde y
carril bici hasta darle salida a la carretera nacional.

— Regeneración de un tramo de borde mediante
retirada de escombros y dotación de áridos.

— Dotación de mobiliario urbano que complemen-
te la actuación llevada a cabo en el proyecto de trata-
miento del borde de Narón, 1.ª fase.

En cuanto al proyecto 2001.23.006.2701 «Recupe-
ración de las marismas de Landro» del Programa 514 C
«Actuaciones en la Costa» de los Presupuestos Genera-
les del Estado, gestionado por la Dirección General de
Costas, ha sido aprobado el 29 de mayo de 2002,
habiéndose iniciado su tramitación económica en junio
del 2002, con un presupuesto de ejecución por contrata
de 2.278.014 E. La obra podrá comenzar a principios
de 2003, siendo el plazo de ejecución de dieciocho
meses.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de modificar la
situación de primar la enseñanza especial para alumnos
discapacitados por una enseñanza inclusiva y un plan
director que contenga la planificación y recursos para
hacerla posible.

Respuesta:

En el actual Sistema Educativo Español, la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo (LOGSE), establece,
como marco de actuación, que la atención a los alum-
nos con necesidades educativas especiales, temporales
o permanentes, se regirá por los principios de normali-
zación y de integración escolar.

En aplicación de estos principios, el citado alumna-
do es atendido dentro del sistema educativo ordinario,
que dispone de los recursos necesarios para que puedan
alcanzar, dentro del mismo sistema, los objetivos esta-
blecidos con carácter general para todo el alumnado.

Se propone la escolarización en centros de educa-
ción especial sólo para aquel alumnado que, como
resultado de la evaluación psicopedagógica, se estime
que presenta necesidades educativas especiales asocia-
das a discapacidad psíquica, sensorial o motora, graves
trastornos del desarrollo y múltiples deficiencias y que
requerirán, a lo largo de su escolarización, adaptacio-
nes curriculares significativas en grado extremo en
prácticamente todas las áreas del currículo oficial que
les corresponda por su edad, o la provisión de medios
personales y materiales poco comunes en los centros
ordinarios, y cuando se prevea, además, que en estos
centros su adaptación e integración social será reduci-
da.

Los centros ordinarios y los centros de educación
especial disponen de los recursos personales y materia-
les que la atención a los alumnos con necesidades edu-
cativas requiere, cuentan con la debida organización
escolar y realizan las adaptaciones y diversificaciones
curriculares necesarias para facilitar al alumnado la
consecución de los objetivos establecidos con carácter
general para todos.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la
participación, la evaluación y el gobierno de los cen-
tros docentes (LOPEG), establece lo siguiente en la
disposición adicional segunda:

1. Las administraciones educativas garantizarán la
escolarización de alumnos con necesidades educativas
especiales en los centros docentes sostenidos con fon-
dos públicos, manteniendo en todo caso una distribu-
ción equilibrada de los alumnos, considerando su
número y sus especiales circunstancias, de manera que
se desarrolle eficazmente la idea integradora.

2. Los centros docentes sostenidos con fondos
públicos tienen la obligación de escolarizar a los alum-
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nos a los que hace referencia el punto anterior, de
acuerdo con los límites máximos que la administración
educativa competente determine. En todo caso se debe-
rá respetar una igual proporción de dichos alumnos por
unidad en los centros docentes de la zona de que se
trate, salvo en aquellos supuestos en que sea aconseja-
ble otro criterio para garantizar una mejor respuesta
educativa a los alumnos. Las administraciones educati-
vas dotarán a los centros de los recursos necesarios
para atender adecuadamente a estos alumnos (...).

Esta normativa básica para la organización y el fun-
cionamiento del sistema educativo español presenta
diferencias y peculiaridades específicas en las diversas
comunidades autónomas que componen el Estado, de
acuerdo con la normativa que se emite en cada una de
ellas, pero que, en cualquier caso, debe responder a los
principios generales marcados en las leyes citadas,
pues del respeto de estas pautas comunes depende la
igualdad de oportunidades del conjunto de los ciudada-
nos y la homologación real del sistema educativo.

En el anteproyecto de Ley Orgánica de Calidad de
la Educación, el Capítulo VII del Título I. De la estruc-
tura del sistema educativo, está dedicado a la atención
a los alumnos con necesidades educativas específicas.
La sección 3.ª hace referencia a los alumnos con nece-
sidades educativas especiales, estableciendo un marco
general que permita a las administraciones educativas
garantizar en todos los casos una adecuada respuesta a
las circunstancias y necesidades que en estos alumnos
concurren. En dicha sección se contempla lo siguiente:

Artículo 41. Ámbito.

1. Los alumnos con necesidades educativas espe-
ciales que requieran, en un período de su escolariza-
ción a lo largo de toda ella, determinados apoyos y
atenciones educativas específicas por padecer discapa-
cidades fisicas, psíquicas, sensoriales, o por manifestar
graves trastornos de la personalidad o de conducta, ten-
drán una atención especializada.

2. El sistema educativo dispondrá de los recursos
necesarios para que los alumnos con necesidades edu-
cativas especiales, temporales o permanentes, puedan
alcanzar los objetivos establecidos con carácter general
para todos los alumnos.

Artículo 42. Valoración de necesidades.

1. Los alumnos con necesidades educativas espe-
ciales serán escolarizados en función de sus caracterís-
ticas, integrándolos en grupos ordinarios, en aulas
especializadas en centros ordinarios o en centros de
educación especial.

2. La identificación y valoración de las necesida-
des educativas especiales de estos alumnos se realizará
por equipos integrados por profesionales de distintas
cualificaciones. Estos profesionales establecerán en

cada caso planes de actuación en relación con las nece-
sidades educativas específicas de cada alumno contan-
do con el parecer de los padres y con el del equipo
directivo y el de los profesores del centro correspon-
diente.

3. Al finalizar cada curso, el equipo de evalua-
ción valorará el grado de consecución de los objetivos
establecidos al comienzo del mismo para los alumnos
con necesidades educativas especiales. Los resultados
de dicha evaluación permitirán introducir las adapta-
ciones precisas en el plan de actuación, incluida la
modalidad de escolarización que sea más acorde con
las necesidades educativas del alumno. En caso de ser
necesario, esta decisión podrá adoptarse durante el
curso escolar.

Artículo 43. Escolarización.

1. La escolarización de los alumnos con necesida-
des educativas especiales comenzará y finalizará con
las edades establecidas con carácter general para el
nivel y la etapa correspondiente. Excepcionalmente,
podrá autorizarse la flexibilización del período de esco-
larización en la enseñanza obligatoria. En cualquier
caso, el límite de edad para poder permanecer escolari-
zado en un centro de educación especial será de vein-
tiún años.

2. La escolarización de alumnos con necesidades
educativas especiales incluirá también la orientación a
los padres para la necesaria cooperación entre la escue-
la y la familia.

Artículo 44. Recursos de los centros.

1. Las administraciones educativas dotarán a los
centros sostenidos con fondos públicos del personal
especializado y de los recursos necesarios para garanti-
zar la escolarización de alumnos con necesidades edu-
cativas especiales. En la programación de la oferta de
puestos escolares gratuitos, se determinarán aquellos
centros que, por su ubicación y sus recursos, se consi-
deren los más indicados para atender las diversas nece-
sidades de estos alumnos.

2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
en colaboración con las comunidades autónomas, pro-
moverá actuaciones de formación del profesorado para
la atención educativa de los alumnos con necesidades
educativas especiales.

3. Para facilitar la escolarización y una mejor
incorporación de estos alumnos al centro escolar, las
administraciones educativas podrán colaborar con otras
administraciones o entidades públicas o privadas.

Artículo 45. Integración social y laboral.

Con la finalidad de facilitar la integración social y
laboral de los alumnos que no puedan conseguir los
objetivos previstos en la enseñanza básica, las adminis-

CONGRESO 9 DE AGOSTO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 396

277



traciones educativas promoverán ofertas formativas
adaptadas a las necesidades específicas de los alumnos.

En consecuencia, la atención al alumnado con nece-
sidades educativas especiales se realiza integrando a
este alumnado en centros educativos ordinarios; los
centros de educación especial escolarizan sólo al alum-
nado que por sus necesidades específicas no puede ser
debidamente atendido en los centros ordinarios.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de la Vega Sanz, María Teresa
(GS).

Asunto: Delitos cometidos en la provincia de Segovia
durante los años 1997 a 2001.

Respuesta:

El total de delitos en la provincia de Segovia es el
siguiente:

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031088

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Autorización administrativa de la central tér-
mica de ciclo combinado de As Pontes de García
Rodríguez, así como de la planta regasificadora de
Mugardos (A Coruña).

Respuesta:

1. El procedimiento de autorización administrati-
va conlleva unos plazos que dependen de diversos fac-
tores que intervienen en el proceso y en particular, de
las alegaciones presentadas.

La experiencia sobre plazos consumidos en otros
proyectos está en torno al año, aunque en algún caso,
los plazos han sido sensiblemente mayores.

2. En cuanto a los plazos para la puesta en servi-
cio, una vez se dispone de todas las autorizaciones, está
en tomo a los dos años y medio, por lo que la fecha pre-
visible para la puesta en servicio de la Central Térmica
de Ciclo Combinado de As Pontes, si todo se desarrolla
con normalidad, sería a finales de 2005.

3. Una vez finalizada toda la tramitación corres-
pondiente a la solicitud efectuada por REGANOSA, de
autorización administrativa previa de una planta de
recepción, almacenamiento y regasificación de gas
natural licuado (G.N.L) en el término municipal de
Mugardos (A Coruña) y obtenido el preceptivo informe
de la Comisión Nacional de Energía, siendo éste en
sentido favorable a la mencionada instalación, y el
informe del Gestor Técnico del Sistema (ENAGÁS,
S.A.), se preparó la Resolución de la autorización
administrativa previa para la citada instalación que fue
firmada por la Directora General de Política Energética
y Minas el 3 de junio de 2002.

4. La instalación de la planta de recepción, alma-
cenamiento y regasificación de G.N.L. fue muy cues-
tionada en el entorno social y territorial. Por consi-
guiente y para garantizar la seguridad de la misma se
solicitaron informes a los Organismos que se relacio-
nan a continuación, sobre las repercusiones del proyec-
to en cuestión, en el ámbito de sus competencias:

— Dirección General de Industria de la Xunta de
Galicia

— Dirección General de Urbanismo de la Xunta de
Galicia.

— Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente.

— Secretaría General Técnica del Ministerio de
Defensa.

— Autoridad Portuaria de Ferrol.
— Subdirección General de Gestión del Dominio

Público Marítimo y Terrestre de la Dirección General
de Costas del Ministerio de Medio Ambiente.

Todos los Organismos consultados informaron favo-
rablemente, condicionándolo algunos de ellos a la eje-
cución de determinados planes, estudios e informes de
seguridad previos a la autorización de construcción.

Como consecuencia de todo lo anterior se preparó
propuesta de autorización administrativa previa que fue
remitida a la Comisión Nacional de Energía, cuyo
informe favorable dio lugar al proceso que se indica en
la respuesta a la primera de las cuestiones formuladas.
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El almacenamiento del G.N.L. se efectuará en dos
tanques de 150.000 m3 de capacidad unitaria, en los
que el gas natural se mantendrá en forma líquida y a
baja temperatura. Ambos tanques serán aéreos, de
forma cilíndrica, y del tipo denominado de contención
total, de acuerdo con la norma UNE-EN-1473. Los tan-
ques estarán compuestos de los elementos siguientes:

— Un depósito interior destinado a contener el
G.N.L. a temperatura criogénica, totalmente aislado y
separado de todo contacto con el exterior, cuyas pare-
des estarán constituidas por chapa de acero aleado al
9 % de níquel, con espesor variable según la altura, ase-
gurando una tensión de trabajo prácticamente constan-
te.

— Un depósito exterior, estanco a los vapores del
G.N.L., constituido por chapa de acero al carbono y
pared de hormigón que deberá permitir cumplir la fun-
ción de actuar como contenedor secundario del G.N.L.
en caso de rotura del tanque interior.

— Materiales aislantes, dispuestos entre ambos
depósitos, con la función de limitar la transmisión de
calor del exterior.

Dentro de los tanques de almacenamiento de G.N.L.
se instalarán las bombas primarias criogénicas, de dis-
posición vertical y de motor sumergido, desde las que
se impulsará el G.N.L., a través de los correspondien-
tes colectores de envío, hacia el recondensador.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Constitución de selecciones nacionales de
deportes de Galicia, Euskadi y Cataluña para competir
internacionalmente.

Respuesta:

1. El Gobierno español no puede aceptar con natu-
ralidad que las Comunidades Autónomas de Galicia,
Euskadi y Cataluña puedan constituir selecciones
nacionales en los distintos deportes para tomar parte en
competiciones oficiales de carácter internacional,
hecho éste avalado por la doctrina constitucional y
jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Tribu-

nal Supremo, así como la doctrina en derecho deporti-
vo nacional e internacional.

2. Respecto a lo que va a hacer el Gobierno espa-
ñol para trasponer al ordenamiento jurídico estatal la
Resolución del Parlamento Europeo, de 9 de abril de
2002, que plantea, la «Decisión del Consejo relativa a
la seguridad en los partidos de fútbol de dimensión
internacional» esta decisión va expresamente dirigida a
los Estados Miembros de la Unión, «ya que, con arre-
glo a lo estipulado en el artículo 29 del Tratado, el obje-
tivo de la Unión Europea será ofrecer a los ciudadanos
un alto grado de seguridad dentro de un espacio de
libertad, seguridad y justicia elaborando una acción en
común entre los Estados Miembros en los ámbitos de
la cooperación policial».

Asimismo, en el artículo 1.1 de esta Decisión y bajo
el epígrafe «Establecimiento de un punto nacional de
información futbolística», se dice: «Cada Estado
Miembro creará o designará un punto nacional de
información futbolística de carácter policial.» El texto
en cuestión continúa siempre refiriéndose a los Estados
Miembros, sin más consideraciones.

Finalmente, en esta Decisión —publicada en el Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas con fecha 8
de mayo de 2002— no se menciona obligación alguna
de transposición de resolución alguna del Parlamento
Europeo de 9 de abril de 2002, y sí, por el contrario, se
refiere expresamente «visto el dictamen del Parlamento
Europeo», de 9 de abril de 2002, lo cual jurídicamente
no tiene el mismo valor; además la citada Decisión
entró en vigor el día siguiente a su publicación, es decir
el pasado 9 de mayo de 2002 en los términos publica-
dos en el DOCE.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031095

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cámara Rodríguez-Valenzuela, Rafael (GP).

Asunto: Incremento de la tasa de saneamiento del Con-
sorcio de Aguas Bilbao-Bizkaia.

Respuesta:

Los Estatutos del Consorcio de Aguas Bilbao-Biz-
kaia establecen que en la Asamblea General estarán
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representados, entre otros, «los organismos de cuen-
ca».

Las Confederaciones hidrográficas del Norte y del
Ebro del Ministerio de Medio Ambiente no han nom-
brado a sus vocales representantes, por lo que actual-
mente no existe representación del Ministerio de Medio
Ambiente en los órganos del Consorcio.

No obstante lo anterior, y una vez analizado el infor-
me del Tribunal vasco de Cuentas Públicas en relación
con las desviaciones y utilización de los recargos auto-
rizados por el Real Decreto 3040/1980, el Ministerio
de Medio Ambiente muestra su conformidad con el
contenido del citado informe y de las consideraciones
que hace el Tribunal.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031097

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gorostiaga Saiz, María Dolores (GS).

Asunto: Restauración de la Colegiata de Santa Juliana
en Santillana del Mar (Cantabria).

Respuesta:

El Instituto del Patrimonio Histórico Español tiene,
en efecto, prevista una actuación de restauración (no de
rehabilitación) en la Colegiata de Santillana del Mar.
Tras algunos retrasos debidos a la definición de dicha
actuación, el proyecto de obras a realizar está en la
actualidad en redacción. Estará finalizado en el último
trimestre de este año ya que ha sido necesario dotar al
monumento de una planimetría correcta, sobre todo la
referente a los alzados, de la que carecía.

Una vez se disponga de tales documentos, y aún
dentro del presente ejercicio de 2002, se iniciarán las
obras. Ésa es la razón de las fases reflejadas en los Pre-
supuestos Generales del Estado que anota la señora
Diputada en su motivación, en las que el gasto mayor
se remite al ejercicio 2003.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Abono de los sueldos de los profesores de
Religión que imparten sus enseñanzas en Primaria.

Respuesta:

Cada profesor de Religión, independientemente de
la comunidad autónoma donde se encuentren el centro
o centros a los que ha sido destinado, suscribe un con-
trato laboral de duración determinada para impartir
enseñanza de Religión en los centros públicos que se
determinan en el mismo.

En las cláusulas que rigen el contrato figura tanto la
jornada laboral que, con carácter semanal, debe reali-
zar el interesado como las retribuciones que le corres-
ponde percibir por dicha jornada, abonándose los con-
tratos íntegramente de acuerdo con las retribuciones
que figuran en el mismo.

Hay que hacer constar que existen diferentes jornadas
que se establecen en función de las necesidades que tie-
nen los centros de impartición de la materia de Religión.

Por último, se señala que las tablas salariales que
anualmente se vienen aplicando a este colectivo se
corresponden con el sistema de sueldos establecidos
para los profesores interinos dependientes del Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031112

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Conocimiento por el Gobierno de que la Con-
ferencia Episcopal ha ordenado a sus delegados dioce-
sanos el nombramiento de inspectores o supervisores
de las enseñanzas y profesores de Religión en la comu-
nidades autónomas.

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no
tiene conocimiento de que la Conferencia Episcopal
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española haya ordenado a sus delegados diocesanos el
nombramiento de inspectores o supervisores de las
enseñanzas y profesores de Religión en las distintas
comunidades autónomas.

Madrid, 18 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031125

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Cantidades invertidas por el Consejo Superior
de Deportes en la provincia de Huelva durante los últi-
mos cinco años, así como previsiones para el año 2002.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Consejo Superior
de Deportes en la provincia de Huelva desde 1997 a
2001, son las que a continuación se especifican:
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Respecto a las previsiones de inversión en el año
2002, no consta previsión alguna al día de la fecha.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031127

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los. Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inmuebles declarados como bienes de interés
cultural (BIC) en la provincia de Huelva, así como
inversiones ejecutadas en su conservación desde el año
1996.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la lista de «Inmuebles incoados
y declarados bienes de interés cultural (BIC) en la pro-
vincia de Huelva desde 1 de enero de 1996».

Respecto a las inversiones ejecutadas en su conser-
vación, se señala que de acuerdo con el reparto consti-

tucional de competencias, la Ley 16/1985, del Patri-
monio Histórico Español, en su artículo 6 señala los
organismos competentes para la ejecución de la misma
y en su apartado a) los que en cada comunidad autóno-
ma tengan a su cargo la protección del patrimonio his-
tórico.

Por lo que se refiere a la medida del 1 % cultural,
las inversiones realizadas en la provincia de Huelva han
sido las siguientes:

1999

— Restauración y rehabilitación antigua ermita San
Cristóbal y su entorno. Lepe. (Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación): 10.235.973.

— Convento Ntra. señora de Vado. Gibraleón.
(Ministerio de Fomento): 46.200.000.

2000

— Rehab. cargaderos mineral Riotinto. (Ministerio
de Fomento): 100.000.000.

— Ermita Virgen Blanca, en Villablanca. (Ministe-
rio de Fomento): 43.000.000.

2001

En relación con las actuaciones correspondientes
al pasado año, hay que señalar que el artícu-
lo 58.3.b) del Real Decreto 111/1986, de desarrollo



parcial de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico
Español, posibilita que las actuaciones con cargo a
créditos generados a través de la «medida de fomen-
to 1 % cultural» se realicen de manera directa por
los propios departamentos. Los departamentos, a
medida que generan dicho 1 % cultural, deciden su
inversión, razón por la que no pueden aparecer reco-
gidas en el Anexo de Inversiones de los Presupues-
tos Generales del Estado de las diferentes anualida-
des.

Actualmente, tras recibir la correspondiente
información de los distintos departamentos, el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte está pro-
cediendo a la elaboración del Informe preceptivo
anual sobre el 1 % cultural, correspondiente al año
2001, que la señora Ministra elevará al Gobierno, tal
como establece el Decreto 111/1986, de desarrollo
parcial de la Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico
Español.

Por parte de la Comisión Mixta Ministerio de
Fomento-Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
para la gestión conjunta del 1 % cultural, están aproba-
das y en fase de tramitación o ejecución las siguientes
actuaciones en la provincia de Huelva:

— Rehabilitación del Castillo de Gibraleón:
1.396.090 euros.

— Rest. espacio escénico Teatro España. La Palma
del Condado: 697.170 euros.

— Rehab. Cargadero de Mineral. Riotinto:
2.785.140 euros.

La ejecución de los proyectos dependerá de la ela-
boración y aprobación del proyecto técnico y de la tra-
mitación administrativa, así como de la disponibilidad
presupuestaria real.

La iniciativa para presentar los proyectos para su
aprobación ante la Comisión Mixta, corresponde a las
administraciones territoriales, especialmente ayunta-
mientos, ya que el Estado en ningún caso toma la ini-
ciativa de proposición, salvo para los monumentos de
titularidad estatal. Asimismo, las propuestas deberán ir
con el informe de la comunidad autónoma correspon-
diente.

Una vez que los proyectos son aprobados en la
Comisión Mixta, el Ministerio de Fomento es el orga-
nismo competente para su tramitación y seguimiento.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031128

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fecha prevista para finalizar los estudios pre-
vios a la rehabilitación del edificio del Museo Arqueo-
lógico y la renovación del mismo.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que en la formulación de la pregunta
se omite a qué Museo se refiere. Al no concretar este
dato imprescindible, no es posible responder a la
misma.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031130, 184/031132 y 184/031134

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Salas cinematográficas existentes en explota-
ción en la provincia de Huelva, a 31-12-01, así como
espectadores y recaudaciones de las mismas.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031136

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Aplicación del Plan Nacional de Castillos en la
provincia de Huelva desde el año 1996.

Respuesta:

En primer lugar ha de aclararse que el grado de for-
malización del llamado Plan Nacional de Castillos no
es, por el momento, similar a otros planes nacionales
en marcha como, por ejemplo, el de Catedrales o el de
Patrimonio Industrial. Las razones son comprensibles:
el enorme número de castillos, frente al mucho más
limitado de catedrales, la gran diversidad de situacio-
nes, tanto en lo que se refiere a su estado de conserva-
ción como a las circunstancias derivadas de su situa-
ción jurídica, es decir, a los derechos de propiedad y
uso.

Lo anterior no quiere decir que el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte no sea consciente de la
necesidad de protección de este amplio conjunto pa-
trimonial. Para ello creó en su día el Subproyecto
«Arquitectura Militar» que consta en los Presupuestos
Generales del Estado dentro del Programa 458C, «Con-
servación y Restauración de Bienes Culturales».

Por otro lado y para racionalizar y priorizar debida-
mente las actuaciones dentro del Subproyecto citado en
colaboración con las comunidades autónomas, desde la
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales
se ha instituido una comisión de expertos para dar
estructura formal a ese Plan de Castillos y permitir una
más racional actuación en los castillos españoles. Sin
embargo, para que estas actuaciones se lleven a cabo es
necesario que medie una solicitud explícita de colabo-
ración por parte de la comunidad autónoma donde tales

monumentos se encuentren situados. En el caso de
Andalucía no se ha recibido, por el momento, ninguna
petición para castillos de la provincia de Huelva.

Sin embargo, en el año 2000 se encargó la redac-
ción de un proyecto para la restauración de dos de las
Torres Almenaras del Coto de Doñana. El proyecto se
redactó y fue aprobado en su momento. La ejecución
de la obra (que se pretendía comenzar en el 2002) ha
quedado a cargo del Ministerio de Medio Ambiente,
que la llevará a cabo con cargo al 1 % cultural.

En el Instituto del Patrimonio Histórico Español
existe, además, constancia de una actuación, con cargo
al 1 % cultural del Ministerio de Fomento, en el Casti-
llo de Gibraleón, que consta como aprobada y con pro-
yecto de ejecución en las actas de las Comisiones Mix-
tas entre dicho Ministerio y el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031160 y 184/031161

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Vacantes producidas y pase a segunda activi-
dad en el Cuerpo Nacional de Policía en la provincia de
Alicante en los años 1996 a 2001, así como cobertura
de las mismas en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

El número de vacantes convocadas durante el perío-
do 1996-2002, en la plantilla de Alicante es el siguien-
te:
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La variación de efectivos del Cuerpo Nacional de Policía en la provincia de Alicante desde 1996-2001, se
refleja en el cuadro siguiente:
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Las vacantes cubiertas en lo que va de año, en virtud de los diferentes concursos, son las siguientes:

En cuanto al número de funcionarios que han
pasado a la situación de segunda actividad, en el
período 1996-2001, en el cuadro que figura a conti-
nuación se reflejan los datos correspondientes a las
distintas Comisarías de dicha provincia, en los años
y en las categorías que se indica. Respecto a los fun-
cionarios que pasarán a dicha situación, durante el
período 2002-2004, hay que tener en cuenta la inci-
dencia de la modificación realizada a través del
artículo 58 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden

Social, en la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por
la que se regula la situación de segunda actividad en
el Cuerpo Nacional de Policía, que supuso la eleva-
ción de las edades de pase a dicha situación, arbi-
trando la posibilidad, para los funcionarios entonces
en activo, de optar por pasar con carácter voluntario
en cualquier momento a partir de la edad anterior-
mente vigente.

En consecuencia y dado que tal posibilidad depende
de la voluntariedad de los funcionarios policiales, no es
posible predecir cómo se concretará.



Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Construcción de la nueva Casa Cuartel de la
Guardia Civil de La Carolina.

Respuesta:

1. Coste total 1.364.167,69 E.
2. Ayuntamiento de La Carolina: 300.506,05 E

(50.000.000 de ptas.) Servicio 04 (Dirección General
de la Guardia Civil) 1.063.659,64 E.

3. Con fecha 31-7-1997, se firmó el Convenio
entre el Ayuntamiento de La Carolina y el Secretario de
Estado de Seguridad, donde se recoge la aportación de
50.000.000 de ptas. por parte del Ayuntamiento.

Madrid, 4 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/031183

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Situación de las viviendas del extinguido
Patronato de Viviendas de la Guardia Civil en la barria-
da del Loreto de Cádiz.

Respuesta:

La situación administrativa de las viviendas de la C/
Juan de la Cosa, n.° 1 al 12 de Cádiz, tiene la conside-
ración de logística y, en este momento, se encuentran
bajo la Administración de la Comisión Liquidadora del
Patronato, establecida por Orden del 17 de diciembre
de 1997 y modificada por Orden 10 de noviembre de
2000.

Para plantear peticiones al respecto, los ocupantes
deben dirigirse a la mencionada Comisión, presidida
por el Director General de Infraestructuras y Material
de la Seguridad del Ministerio del Interior.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031190 a 184/031194

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relativas a agresiones a
jóvenes relacionadas con su orientación sexual en la
provincia de Alicante.

Respuesta:

La única denuncia que consta con las características
interesadas en la provincia de Alicante es la presentada
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en la Comisaría de Elche el día 18 de julio de 2001, en
la que el denunciante manifiesta que en la madrugada
de ese día cuando se encontraba en los aledaños de la
discoteca VENIAL, sita en la Avd. Conde de Soto
Ameno en compañía de un amigo, unos individuos tras
insultarles, comenzaron a agredirles con patadas en la
cara y cabeza, por lo que salieron huyendo y se refu-
giaron en la citada discoteca, desde donde avisaron a la
Policía y una ambulancia que les trasladó al hospital
donde fueron asistidos de las lesiones que les habían
causado, quedando ingresado uno de ellos ya que sus
lesiones requerían cirugía.

Los hechos fueron puestos en conocimiento de la
Autoridad Judicial.

Por parte del Cuerpo Nacional de Policía, y en rela-
ción con estos hechos, se realizaron gestiones en diver-
sos locales de las cercanías tratando de localizar, iden-
tificar y detener a los autores de los hechos descritos.
Igualmente se estableció un dispositivo especial con
funcionarios de paisano durante varios fines de sema-
na, incluidos jueves y viernes que es cuando abre la
citada discoteca, no logrando detectar personas ni gru-
pos que pudieran ser los autores de estas agresiones.
Además, se llevaron a cabo otras gestiones policiales.

Con carácter preventivo, los servicios habituales de
radio patrulla, y también los servicios extraordinarios
de paisano, prestan especial atención a la zona de San
Blas, donde se ubica la citada discoteca, no habiéndose
detectado, hasta el momento, incidente alguno.

Finalmente, de los hechos descritos no se puede
afirmar que existan grupos delictivos organizados de
ideología extremista alguna como autores de este tipo
de agresiones.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Propuesta de reforma pesquera de la Unión
Europea.

Respuesta:

La propuesta formal y oficial de la Comisión sobre
la reforma de la política pesquera común fue presenta-
da en el Consejo de Ministros de Pesca celebrado en
Luxemburgo el pasado día 11 de junio. En ese Consejo

la Delegación española manifestó su rechazo global a
la propuesta de modificación.

Por otra parte, se han mantenido reuniones a alto
nivel con otros Estados Miembros de la Unión Europea
y se están manteniendo contactos con diputados del
Parlamento Europeo para presentar, en su caso, alterna-
tivas a la propuesta de reforma, para aunar posturas y
ofrecer un frente común ante las propuestas de la
Comisión.

En el ámbito nacional, el 18 de junio, se constituyó
la Mesa para la Defensa de los Intereses Pesqueros, en
la que se encuentran representados no sólo los sectores
extractivos, de comercialización, industrias y cofradías,
sino también los sindicatos y las comunidades autóno-
mas, a través de los consejeros autonómicos con com-
petencias en materia de pesca.

A su vez, se crearon cinco subgrupos de trabajo para
la elaboración de contrapropuestas y líneas de actua-
ción, tanto técnicas como políticas.

La Comisión ha presentado junto con la reforma los
estudios y recomendaciones de la ACFM (Advisery
Committee for Fisheries Management), estudios cientí-
ficos biológicos que han establecido las especies criti-
cas en aguas comunitarias y los planes de recuperación
propuestos por la Comisión.

Las actuaciones del Gobierno, en esta materia, son
tanto de carácter técnico, como político. Las de carác-
ter técnico consisten en estudiar y proponer alternativas
a través de la Mesa para la Defensa de los Intereses
Pesqueros. La propia Administración está revisando a
fondo todos los datos suministrados por la Comisión al
no estar de acuerdo con la metodología empleada.

Queda aún un largo recorrido en los grupos de tra-
bajo del Consejo para que la propuesta presentada por
la Comisión sea elevada a propuesta definitiva y sea
presentada finalmente al Consejo de Ministros para su
aprobación. En este sentido, el Gobierno está trabajan-
do técnica y jurídicamente, y buscando alianzas políti-
cas con otros Estados miembros, para lograr alcanzar
un acuerdo equilibrado en todos sus aspectos.

Finalmente, y como ya se ha indicado, tanto las
comunidades autónomas, como los colectivos del sec-
tor pesquero, están representados en la Mesa para la
Defensa de los Intereses Pesqueros ante la reforma de
la PCP, no sólo en la plenaria, sino también en los dife-
rentes subgrupos creados para elaborar documentos
concretos o en aquellos que se creen en el futuro.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031237, 184/031239 y 184/031241

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

CONGRESO 9 DE AGOSTO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 396

287



(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Número de parados existentes en la Comuni-
dad de Madrid en los años 2000, 2001 y primer trimes-
tre de 2002.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por Su
Señoría, referida al paro registrado en la Comunidad
Autónoma de Madrid.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/031247 a 184/031250

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).



Asunto: Número de parados de larga duración que exis-
ten en la Comunidad de Madrid por sexo, edad y perío-
do de inactividad en los años 1999, 2000, 2001 y el pri-
mer trimestre de 2002.

Respuesta:

En anexo, se remite la información solicitada, con
respecto al paro registrado de larga duración en la
Comunidad Autónoma de Madrid.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031272

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Ejecución de fondos comunitarios en el perío-
do 1994-1999 en Galicia.

Respuesta:

Los datos relativos a las actuaciones cofinanciadas
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER) y por el Fondo de Cohesión, competencia de
la Dirección General de Fondos Comunitarios y Finan-
ciación Territorial, adscrita al Ministerio de Hacienda,
son los siguientes:

La Comunidad Autónoma de Galicia ha recibido
durante el período 1994-1999 un montante de ayuda
del FEDER que ha superado los 2.200 millones de
euros.

Entre todas las intervenciones cofinanciadas por
FEDER, destaca el Programa Operativo de Galicia
1994-1999, con una ayuda procedente de dicho Fondo
de 1.635,761 millones de euros, para cofinanciar pro-
yectos con un coste aproximado de 2.554,186 millones
de euros.

La ayuda del FEDER de este Programa se distribu-
ye de la siguiente manera:

Xunta de Galicia: 757,392 millones de E (46,30 %
del total de ayuda).

Administración General del Estado: 693,806 millo-
nes de E (42,41 % del total de ayuda).

Empresas: 184,563 millones de E (11,29 % del total
de ayuda).

TOTAL: 1.635,761 millones de E.
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ANEXO



La distribución anual de la ayuda del FEDER gestio-
nada por la Administración General del Estado para la

cofinanciación de las actuaciones de su competencia inte-
gradas en dicho Programa Operativo, ha sido la siguiente:
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Además de este Programa Operativo, la Comunidad Autónoma de Galicia ha participado durante los años
1994-1999 en otros Programas de carácter sectorial:

Existen otros Programas cofinanciados por el
FEDER (Catastro y Cámaras de Comercio), de los que
no se pueden facilitar los datos correspondientes a
Galicia, por no estar regionalizados.

Asimismo, la Comunidad Autónoma de Galicia ha
participado en las siguientes Iniciativas Comunitarias
durante el período 1994-1999:

En la actualidad, se está procediendo al cierre de la
práctica totalidad de estas intervenciones, estando en
elaboración los preceptivos informes de ejecución del
total del período 1994-1999.

Por lo que se refiere al Fondo de Cohesión, el
siguiente cuadro recoge la ayuda comprometida desa-
gregada anualmente con cargo al mismo, para proyec-
tos ejecutados en Galicia.



En relación a las competencias del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, respecto al Fondo Social Euro-
peo (FSE), en anexo se remite ficha con el estado de eje-
cución del Programa Operativo de la Junta de Galicia del
período 94-99 en pesetas y en euros, operaciones de los
Programas Plurirregionales efectuadas en la Comunidad
Autónoma de Galicia; y relación de los proyectos de las
Iniciativas Comunitarias Adapt y Empleo desarrollados
en la mencionada Comunidad Autónoma.

En relación a las competencias del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, y de acuerdo con la
información disponible, las transferencias FEOGA-
Garantía realizadas por el Fondo Español de Garantía
Agraria (FEGA) a la Comunidad Autónoma de Galicia,
durante los años 19941999, así como los pagos
FEOGA-Garantía realizados por el organismo pagador
de Galicia, desde su creación en 1996 hasta el año
1999, se detallan a continuación:
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El volumen de los fondos comunitarios gestionados
y aplicados en Galicia, por la Administración General
del Estado, correspondientes al MAC 1994-1999, ha
sido el siguiente:

— FEOGA-Orientación

• Programa Operativo Regional
Está pendiente del informe de cierre. Los datos dis-

ponibles a 30 de junio de 2002 son los siguientes:



• Programa Plurirregional «Industrias Agroalimentarias y Medidas Estructurales Agrarias»

CONGRESO 9 DE AGOSTO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 396

292

Para el Subprograma III no se dispone de datos por años.

— FEOGA-Garantía

El volumen de recursos comunitarios procedentes del FEOGA-Garantía, gestionados y aplicados a Galicia, en
el período 1994-1999, en el marco del Programa de Medidas de Acompañamiento (Cese Anticipado en la Activi-
dad Agraria, Forestación de Tierras Agrarias y Medidas Agroambientales), fue el siguiente:

— FEOGA-Orientación, FEDER y FSE

• Iniciativa Comunitaria Leader II

Las inversiones realizadas por los fondos comunita-
rios en Galicia en los años 1995, 1996, 1997 y 1998, en
el marco de la Iniciativa Comunitaria Leader II, fueron:

Para el año 1999 se dispone de las previsiones que
aprobó la Comisión, que ascendían a:

En la actualidad, se está en proceso de recogida de
los datos correspondientes a las inversiones realizadas

en el período de prórroga de pagos, por lo que el Progra-
ma se cerrará cuando se disponga de dicha información.

• Programa de Desarrollo y Diversificación Econó-
mica de Zonas Rurales (PRODER)

A continuación se relacionan las inversiones reali-
zadas por los fondos comunitarios en Galicia en los
años 1995, 1996, 1997, 1998 y 1999, en el marco del
Programa de Desarrollo y Diversificación Económica
de Zonas Rurales (PRODER):

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031274

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Infracción de la legislación sobre incompatibi-
lidades de los funcionarios públicos por parte del
Secretario del Ayuntamiento de Sada (A Coruña).

Respuesta:

El Acuerdo aprobado el 30 de abril pasado por el
Pleno del Ayuntamiento de Sada, por el que se denun-
cian ciertas actuaciones del Secretario de la Corpora-
ción Local, fue remitido por el Alcalde con fecha 3 de
junio, según figura en el Registro de entrada del Minis-
terio de Administraciones Públicas.

Idéntica denuncia es remitida al Departamento por
el Concejal del Grupo Mixto-Bloque Nacionalista
Galego en el Ayuntamiento de Sada, con fecha de
entrada en el Ministerio de 6 de junio.

Dada su condición de Jefe de Personal y Director de
los Servicios de la Corporación, se requiere informe al
Alcalde del Ayuntamiento de Sada con fecha 12 de
junio sobre las circunstancias concretas del caso que ha
originado tal denuncia. Dicho informe se recibe con
fecha 13 de junio.

Por último, tras el análisis de toda la documentación
enviada por el propio Alcalde y por el Concejal del
Grupo Mixto-Bloque Nacionalista Galego, con fecha 3
de julio se emite escrito al Alcalde de la Corporación,
con el consiguiente traslado al Concejal del Grupo
Mixto-Bloque Nacionalista Galego, siendo ésta la fór-
mula habitual que se utiliza en este tipo de denuncias.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031276

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Valoración del desarrollo del segundo curso
del Colegio de Policía Europeo celebrado en El Esco-
rial (Madrid) sobre gestión civil de crisis.

Respuesta:

La Unión Europea (UE), se ha visto obligada en los
últimos años, a mejorar y reforzar sus capacidades en
el ámbito de los aspectos no militares de la gestión de
crisis y, en la Cumbre de Feira, los Estados Miembros
se comprometieron a poner a disposición de la UE para
el año 2003, unidades de Policía con un mínimo de
5.000 efectivos (de los cuales 1.000 deberán poder des-
plegar en un plazo de 30 días), capaces de realizar
misiones internacionales que cubran toda la gama de
acciones operativas para la prevención de conflictos y
gestión no militar de crisis.

Es evidente que la constitución y utilización de estas
Fuerzas Policiales de carácter multinacional es com-
pleja y plantea numerosos inconvenientes, como los
siguientes:

1. Están constituidas por fuerzas provenientes de
Cuerpos con características de organización, estructu-
ras, doctrina, etc., muy diferentes.

2. Este tipo de misiones aún no poseen una doctri-
na consolidada sobre procedimientos, técnicas, etc.,
que además cada país ha ido estableciendo de forma
independiente.

3. Deben actuar conjuntamente en países ajenos,
que normalmente se encuentran en situación conflicti-
va y en los que frecuentemente las instituciones civiles
funcionan, si aún existen, de forma deficiente.

4. No existen unos criterios de formación y prepa-
ración de los futuros componentes de estas Fuerzas
multinacionales, que estén unificados en todos los paí-
ses.

Con el fin de paliar, al menos en parte, estos incon-
venientes, el Consejo de la Unión Europea en su Deci-
sión de 22 de diciembre de 2000 en Bruselas, por la que
se crea la Academia Europea de Policía (CEPOL), esta-
blece en su artículo 6.2 los siguientes objetivos:

1. Profundizar en el conocimiento de los sistemas
y estructuras policiales nacionales de los Estados
Miembros y de la cooperación policial transfronteriza
en la Unión Europea.

2. Mejorar los conocimientos sobre los instrumen-
tos internacionales, en particular los ya existentes a
escala de la Unión Europea en el ámbito de la coopera-
ción en la lucha contra la delincuencia.

3. Dar una formación adecuada en lo que se refie-
re al respeto de las garantías democráticas.

4. Favorecer la cooperación entre la Escuela y los
demás centros de formación policial.

Para ello, se programa e imparte formación para
preparar a las Fuerzas de Policía de la Unión Europea
para su participación en la gestión no militar de crisis
(artículo 71).
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En este contexto, España asumió por tercera vez la
Presidencia del Consejo de la Unión Europea en un
momento crucial y de gran responsabilidad después de
los sucesos del pasado 11 de septiembre. España se
propone desplegar un esfuerzo de organización y lide-
razgo para consolidar, impulsar y legitimar el actual
proyecto europeo. De esta forma, la Presidencia espa-
ñola estimó que es ineludible afrontar seis objetivos
que centrarán su actuación y cuyos resultados darán la
medida de lo alcanzado al final de la misma.

Observados los objetivos de CEPOL y las priorida-
des de la Presidencia española, y una vez concluido el
Curso de «Gestión no Militar de Crisis», se llega a la
siguiente valoración:

El curso organizado íntegramente por la Guardia
Civil, y desarrollado en la Academia de Oficiales de
San Lorenzo de El Escorial durante tres semanas (del 5
al 21 de febrero), consistió en conferencias, trabajos en
grupo, estudio, desarrollo y análisis de supuestos y
casos prácticos, impartidos en su totalidad en lengua
inglesa, en los que los alumnos desempeñaron diferen-
tes papeles, realizando al menos un ejercicio de simu-
lación, todo ello con una carga lectiva de 130 sesiones.
Los formadores pertenecientes a todos los países impli-
cados en el curso, son expertos de las distintas policías
europeas con unidad de criterios en cada uno de los
módulos en que se divide el curso (la mayor parte de
los formadores han sido los mismos que en la primera
edición del curso en Alemania). Además han interveni-
do como formadores expertos de organizaciones inter-
nacionales, como Cruz Roja Internacional (CICR),
Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refu-
giados (ACNUR), Movimiento para la Paz el Desarme
y la Libertad (MPDL), Organización para la Seguridad
y Cooperación en Europa (OSCE), así como, periodis-
tas de gran prestigio, expertos de OTAN en mediación
y relaciones de colaboración cívico militar (CIMIC),
todos ellos (30 formadores) elegidos por tener gran
experiencia en misiones internacionales.

Los alumnos han sido seleccionados por cada país
de acuerdo con un perfil determinado (oficiales supe-
riores de cuerpos policiales de los que se espera que se
desplieguen en el contingente de la UE, con elevado
conocimiento de inglés), de esta forma se cubrieron las
20 plazas de oficiales de nivel superior cuyo número
nacionalidad, rango y nombre de su organización se
especifican a continuación:

— Austria (1) Hauptmann (Bundesgendarmerie).
— Bélgica (1) Commissaris (Federale Politie)
— Dinamarca (2) Kriminalkommissar (Politiet),

Kriminalinspektoer (Politiet).
— Finlandia (1) Komisario (Poliisi).
— Francia (2) Colonel (Gendarmerie Nationale),

Liutenant-Colonel (Gendarmerie Nationale).
— Alemania (3) Polizeidirektor im BGS (Bundes-

grenzschulz), Polizeioberrat (Polizei Baden-Württem-
berg), Kriminalrat (Polizei Nordrhein-Westfalen).

— Holanda (1) Hoofd Inspectense Van politie
(LSOP).

— Irlanda (1) Superintendent (An Garda Siochana).
— Italia (2) Vice Questore Aggiunto (Polizia di

Stato), Maggiore (Arma dei Carabinieri).
— Portugal (2) Subintendente (Policia de Segu-

rança Pública), Capitão (Guardia Nacional Republica-
na).

— España (4) de ellos un Inspector del Cuerpo
Nacional de Policía y 3 Comandantes de la Guardia
Civil.

Con la finalización del curso se ha logrado formar a
los 20 miembros de las distintas policías europeas con-
siguiendo los objetivos marcados por la Presidencia
española de la Unión Europea, CEPOL, y la propia
Guardia Civil, como a continuación se específica:

Objetivo de la Presidencia de la UE: después del
desarrollo del Curso, se ha concluido el mismo con
gran éxito colaborando a la consecución del objetivo
1.2 de la Presidencia Española de la Unión Europea
(Fortalecimiento de la cooperación entre los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad de los Estados Miembros), ya
que 20 miembros de las distintas Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad de la Unión Europea se han formado con una
doctrina común, fortaleciendo la cooperación entre
ellos y las Policías a quien representan.

Objetivo de CEPOL: Se ha logrado impartir con
éxito la totalidad del Currículum del curso, diseñado
específicamente para la consecución de los mismos. De
esta forma se ha conseguido el objetivo general «crear
las condiciones que se necesitan para la utilización efi-
caz y efectiva de la fuerza policial de la UE con un lide-
razgo apropiado», por lo tanto los alumnos están capa-
citados para analizar, organizar e implantar un mandato
dado dentro de un contexto local en estrecha coopera-
ción con otros agentes de la gestión de crisis. Por otra
parte y como objetivos secundarios se han conseguido
los siguientes:

— Preparación para asumir posiciones clave en el
campo de la planificación en el marco de las sedes poli-
ciales multinacionales.

— Conocer el marco político y legal en el campo de
gestión no militar de crisis.

— Desarrollo de las habilidades de gestión, comu-
nicación y negociación.

— Analizar y poner en común los conocimientos y
experiencias ya disponibles en los diferentes países y
obtener consecuencias útiles para la formación.

— Preparar a los participantes para asumir posicio-
nes claves en el campo del planeamiento operacional
dentro de un cuartel general multinacional de policía.

— Conocer la historia y los antecedentes políticos y
legales así como la situación actual en el campo de la
gestión no militar de crisis.
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— Desarrollar los adecuados perfiles de mando,
comunicación y gestión.

Por último, la Guardia Civil ha conseguido lo que
en principio se consideraba como un reto: realizar un
curso de carácter internacional de estructura compleja,
lo que ha merecido la felicitación de los representantes
de las diferentes policías de los países miembros y dis-
tintas autoridades, habiendo tenido repercusión en los
medios de comunicación social (prensa y TV) de nues-
tro país. Al finalizar este curso se ha logrado acercar a
la consecución del objetivo general de la Guardia Civil
de «participar de forma aún más activa en el proceso de
construcción de un espacio común de libertad, justicia
y seguridad en la Unión Europea», consiguiendo del
mismo modo organizar el primer curso realizado en
España bajo el ámbito de la recientemente creada
Escuela de Policía (CEPOL).

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Principales conclusiones del Seminario cele-
brado en Valencia sobre Policías Fiscales y de Fronte-
ras.

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala
lo siguiente:

1.° Como primera conclusión, destacar la diversi-
dad de sistemas policiales aduaneros y fiscales existen-
tes, no ya entre los treinta y dos países participantes,
sino incluso entre los que forman la Unión Europea.
Esta variedad de modelos debería superarse mediante
una decidida voluntad de cooperación y colaboración.
No se trata de unificar sistemas de lucha contra la
delincuencia fiscal o aduanera, sino de armonizar nues-
tras diferencias en una dirección consensuada, y que
sólo se lograría mediante la confianza y el referido
intercambio de información.

2.° Las relaciones bilaterales o las directamente
establecidas entre varios países, no pretende suplantar
la actuación de EUROPOL, INTERPOL, OLAF o de
otros organismos internacionales, pero es evidente que

permiten una colaboración en las investigaciones más
rápida.

3.° La protección penal de las haciendas naciona-
les y comunitaria son competencia exclusiva de los
estados de la Unión Europea; sin embargo, el problema
del fraude y la corrupción debe abordarse conjunta-
mente por instituciones y organismos de carácter
comunitario, porque afectan a intereses comunes. La
oficina de lucha contra el fraude (OLAF) desarrolla un
importante papel en este aspecto.

Pese a la dificultad de unificar los distintos sistemas
judiciales europeos y superar el peso de las soberanías
nacionales, se debería hacer un esfuerzo para homoge-
neizar legislaciones y sistemas de trabajo.

Estamos obligados a dar una respuesta europea a las
inevitables consecuencias que en las actividades delic-
tivas ocasionará la globalización de la economía, que
obligará a una actuación conjunta en un espacio único
y nos llevará a la posible creación de nuevas institucio-
nes para responder a la necesidad de mantener los ade-
cuados niveles de seguridad y orden social.

4.° En lo referente al contrabando de tabaco, los
riesgos que corren los contrabandistas son mínimos y,
sobre todo, la responsabilidad penal es muy baja en
relación a los enormes beneficios que obtienen.

La influencia negativa del contrabando de tabaco en
la recaudación fiscal de los países y, por lo tanto, de la
Unión Europea es muy elevada. En España se tomó
conciencia de esta situación y en cinco años ha bajado
notablemente el volumen del contrabando de tabaco,
que en estos momentos supone un 2,5 % del total del
tabaco consumido.

Para la lucha contra esta delincuencia hay que pres-
tar especial atención a las falsificaciones de documen-
tos aduaneros y a las falsas declaraciones de mercancí-
as de los contenedores, así como al uso de nuevas
tecnologías (Internet).

En conjunto, se puede afirmar que ha disminuido el
tabaco ilícito en la Unión Europea, a pesar de que en
determinados países, como el Reino Unido, sigue sien-
do un grave problema.

Recientemente se están descubriendo, unido al con-
trabando de tabaco, falsificaciones de tabaco america-
no fabricado en China y en algún país del este europeo.

5.° En el asunto del narcotráfico, España sigue
siendo, por razones geográficas e histórico-culturales,
plataforma de entrada de hachís y cocaína en el resto
de Europa. Es evidente el incremento de la eficacia en
la lucha contra esta lacra.

Durante el año 2001 la Guardia Civil incautó:

— 363.000 kilogramos de hachís.
— 7.003 kilogramos de cocaína.
— 400 kilogramos de heroína.
— 455.000 pastillas de éxtasis.

Estas incautaciones suponen el 72 % del total nacio-
nal de hachís y el 65 % en heroína.
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Las actuaciones han supuesto la detención y puesta
a disposición judicial de 7.500 personas y se ha denun-
ciado a cerca de 80.000 personas por tenencia o consu-
mo en lugares públicos de sustancias estupefacientes.

Se ha roto la dicotomía de países productores y con-
sumidores, ambos aspectos se van combinando. Actual-
mente en Europa se fabrican drogas sintéticas que se
exportan al resto del mundo e importa otro tipo de sus-
tancias nocivas para la salud.

El fenómeno debe atajarse tanto desde el ámbito
represivo como del preventivo. Es muy importante en
este aspecto la información y educación de la juventud
para controlar la demanda, especialmente en las drogas
de diseño.

Sería conveniente armonizar las normas básicas
penales europeas relacionadas con el narcotráfico y el
blanqueo de capitales procedentes del mismo.

Es preciso compaginar la libertad de movimiento de
capitales con la previa declaración fronteriza, para evi-
tar el blanqueo de capitales.

Las legislaciones permisivas con el narcotráfico no
han demostrado, sino todo lo contrario, una reducción
delictiva.

El incremento de incautaciones de sustancias estu-
pefacientes en España, parece responder, sustancial-
mente, a una mayor eficacia de las Fuerzas de Seguri-
dad. La Unión Europea debe reconocer el esfuerzo de
nuestro país en este asunto, porque el problema no es
nacional sino compartido.

Con respecto a los modelos europeos de policías fis-
cales y aduaneras, en cuya ponencia han intervenido
representantes del Reino Unido, Italia, Portugal, Polo-
nia y República Checa, se confirma la heterogeneidad
de las fuerzas encargadas de cualquier asunto de segu-
ridad, con dependencia de diversos Ministerios y dis-
tinta naturaleza, militar o civil. Una vez más se puede
afirmar que los modelos policiales son consecuencia de
la historia y tradiciones, siendo un reflejo de la cultural
general y política del país en que trabajan. Actualmente
los problemas no son exclusivamente nacionales, la
delincuencia organizada actúa. internacionalmente y
por lo tanto. la lucha contra ella tiene que ser organiza-
da mediante el rápido intercambio de información y la
realización de acciones conjuntas entre varios países.

En la lucha contra el fraude al IVA, que alcanza
importantes sumas, se propugna un cambio legislativo
a nivel europeo, la realización de planes preventivos
fiscales más rápidos y agresivos, la especialización de
investigadores, el trabajo conjunto entre personal de
Hacienda y de las Fuerzas de Seguridad del Estado y
es, como siempre, fundamental el intercambio fluido y
eficaz de información.

Se han explicado en este Seminario importantes y
modernas tecnologías en la lucha contra el fraude, nar-
cotráfico y vigilancia fronteriza. La representante de la
Agencia Estatal Tributaria de España explicó las nue-
vas técnicas de análisis de riesgo en el que la Guardia
Civil colabora con el personal de la Aduana española, y

que se basa en el estudio del índice de riesgos en las
declaraciones sumarias y otro en el campo de los ope-
radores, para procurar la máxima eficacia en el control
de los millones de contenedores que transitan por nues-
tro país. El representante de Finlandia expuso el siste-
ma LIPRE de reconocimiento automático de lectura de
matrículas de vehículos, es un sistema que resulta,
según el conferenciante, muy eficaz para el control
fronterizo. El representante de la Guardia di Finanza
habló de los sistemas móviles de control radiológico de
vehículos y contenedores. El representante español de
la Guardia Civil expuso el SIVE (Sistema Integral de
Vigilancia Exterior), siendo su finalidad reforzar la
vigilancia de la frontera sur de España, que también lo
es de la Unión, cuyas amenazas más importantes son el
narcotráfico, el contrabando y la inmigración irregular.
El sistema permite la detección oportuna de las peque-
ñas embarcaciones que pretenden llegar ilegalmente a
nuestras costas y se complementa con la potenciación
de las Unidades de interceptación terrestres, navales y
aéreas.

En resumen, puede afirmarse que la industria se
encuentra ante un importante reto para encontrar o per-
feccionar los sistemas tecnológicos adecuados que per-
mitan a las Fuerzas de Seguridad de todo tipo enfren-
tarse a las nuevas amenazas que penden sobre nuestras
fronteras exteriores.

Con respecto a la colaboración entre las policías fis-
cales y de fronteras de la UE, el Subdirector de EURO-
POL afirmó que el crimen organizado está aumentando
y aprovechan al máximo las facilidades del paso de
fronteras. La delincuencia organizada es multifuncio-
nal, actúa en todo el campo delictivo y utiliza en grado
máximo la corrupción y las nuevas tecnologías, debien-
do actualizarse la legislación europea frente a estas
nuevas amenazas. Tanto EUROPOL como otras institu-
ciones de la UE, OLAF entre ellas, dedican el máximo
esfuerzo en la lucha contra el crimen organizado.

El representante portugués de la GNR explicó el sis-
tema LAOS de vigilancia de la costa atlántica basado
en sistemas de radares, cámaras térmicas y sistemas de
comunicación, destacando la colaboración con otros
países.

Por parte de Rumanía, fueron expuestos los esfuer-
zos de su país para actualizar su normativa legal en la
protección de las fronteras y la firma de acuerdos con
algún estado de la Unión, así como el funcionamiento
de su Policía de Fronteras, siguiendo modelos de la UE
y se resaltaron los resultados obtenidos en la lucha con-
tra el contrabando, narcotráfico y resto de delincuencia
transfronteriza, que son una muestra de su labor en pro
de su adhesión a la Unión Europea.

El representante francés hizo especial énfasis en que
la cooperación entre las diferentes Fuerzas de Seguri-
dad europeas es el mejor instrumento en la lucha contra
el crimen organizado. Relacionó, a continuación, las
instituciones que en su país se dedican a la vigilancia
fronteriza (Policía de fronteras, aduanas, gendarmerie
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national e incluso, a veces, el Ejército) y explicó las
funciones o relaciones entre ellos.

Por parte española, el representante del Cuerpo
Nacional de Policía describió la intervención de dicha
institución en asuntos de extranjería, inmigración y
fronteras. Destacó en el aspecto de la cooperación los
distintos acuerdos de readmisión de inmigrantes irre-
gulares firmados con varios países, la existencia de
comisarías conjuntas, los controles móviles en fronte-
ras interiores, el intercambio de funcionarios policiales
con otros países de la Unión Europea, la colaboración
con policías de terceros países, la participación en cur-
sos y seminarios y la actuación de funcionarios españo-
les en países de origen de inmigrantes.

El representante de la Guardia Civil hizo especial
mención al apartado del acuerdo de LAEKEN relativo
a la necesidad de cooperación entre los servicios
encargados del control de las fronteras exteriores, citó
el programa ODYSSEUS sobre el estudio de la crea-
ción de una policía de fronteras europea, la participa-
ción en diversos grupos europeos de carácter policial
o aduanero y resaltó el proyecto de operación APE-
GASUS@ sobre el control de inmigración irregular
que utiliza contenedores o dobles fondos de vehícu-
los, y finalizó con una explicación de los diversos
manuales de trabajo que podrían diseñarse a nivel
europeo, a semejanza de los redactados por la Guar-
dia Civil.

En el campo de los Centros de Cooperación Policial
y Aduanero, destacar que la cooperación transfronteri-
za debe basarse en todo caso, en el artículo 39 del Con-
venio de Aplicación del Acuerdo Schengen y que es
conveniente que los países limítrofes suscriban Acuer-
dos de Cooperación Transfronteriza en aquellos en los
que se creen Centros Conjuntos de Coordinación Poli-
cial y Aduanera, al objeto de acelerar al máximo los
intercambios de información de interés policial y adua-
nero.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031278

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Saturación de la Cárcel de Fontcalent (Alican-
te).

Respuesta:

El Centro Penitenciario de Alicante Cumplimiento
tiene asignada la siguiente capacidad funcional:

763 plazas para hombres
89 plazas para mujeres
Total: 852 plazas.

A estas plazas hay que añadir las denominadas pla-
zas auxiliares o complementarias, que son las siguien-
tes:

Las de aislamiento
Las de enfermería
Las de ingresos
Las de arrestos de fin de semana
Total: 118 plazas

Es cierto que en las últimas semanas el Centro Peni-
tenciario de Alicante ha sobrepasado la ocupación que
este Centro tiene prevista, debido al considerable incre-
mento que está teniendo la población reclusa en todo el
territorio español.

No obstante, la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias ha adoptado ya la medida de trasladar
provisionalmente a un número suficiente de internos,
que haga posible rebajar la ocupación del Centro a los
límites establecidos.

Asimismo, desde el mes de julio con la apertura del
Centro Penitenciario de Villena se podrá mantener la
ocupación del establecimiento de Alicante en los lími-
tes de la capacidad asignada.

En este mes se inaugura el nuevo Centro Peniten-
ciario de Alicante II en el término municipal de Villena
(Alicante).

Con esta actuación se va a dar solución a los posi-
bles problemas de saturación que existan en el Centro
Penitenciario de Alicante Cumplimiento.

Por ello, en este último Centro, después del concur-
so de traslados no se considera necesario realizar nin-
guna actuación a nivel de personal.

Los recursos materiales asignados para el funciona-
miento del Centro Penitenciario de Alicante son en
cada momento los necesarios, en función del número
de internos y del resto de factores que determinan las
necesidades económicas del Centro.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Consecuencias de la reforma de pesca de la
Comisión Europea para la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

El primer paquete de propuestas de la Comisión
sobre la reforma de la política pesquera común fue pre-
sentado en el Consejo de Ministros de Pesca celebrado
en Luxemburgo el pasado día 11 de junio. En ese Con-
sejo la Delegación española manifestó su rechazo glo-
bal a las mismas.

Además, se han mantenido reuniones a alto nivel
con otros Estados Miembros de la Unión Europea y se
están manteniendo contactos con diputados del Parla-
mento Europeo para presentar, en su caso, alternativas
a la propuesta de reforma, con el fin de aunar posturas
y ofrecer un frente común ante las propuestas de la
Comisión.

En el ámbito nacional, el 18 de junio, se constituyó
la Mesa para la Defensa de los Intereses Pesqueros, en
la que se encuentran representados no sólo los sectores
extractivos, de comercialización, industrias y cofradías,
sino también los sindicatos y las comunidades autóno-
mas, a través de los consejeros autonómicos con com-
petencias en materia de pesca.

Se crearon cinco subgrupos de trabajo para la elabo-
ración de contrapropuestas y líneas de actuación, tanto
técnicas como políticas.

Finalmente, se señala que la Comisión Europea no
ha presentado todavía sus propuestas de revisión de la
PCP referidas al Mediterráneo. Según el calendario
establecido en el Punto 4, «Conclusiones» del docu-
mento de la Comisión denominado «Guía de la Refor-
ma», ésta presentará un «Plan de actuación pesquera en
el Mediterráneo» en el segundo semestre del 2002.

A tenor del contenido de la futura propuesta de la
Comisión, el Gobierno definirá las estrategias más ade-
cuadas a seguir con el fin de lograr un acuerdo equili-
brado en todos sus aspectos.

Por lo tanto, hasta ese momento no será posible cali-
brar las consecuencias de la reforma para el sector pes-
quero de la Comunidad Valenciana.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031282

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Medidas impulsadas durante la Presidencia de
la Unión Europea por España relacionadas con el
comercio de armas.

Respuesta:

La acción del Gobierno español durante su Presi-
dencia de la Unión Europea (UE), por lo que respecta
al comercio de armas, se ha desarrollado, esencialmen-
te, en el seno del Grupo de Trabajo COARM, de la
Política Exterior y de Seguridad Común (PESC).
Durante la Presidencia española, el Grupo se reunió en
cuatro ocasiones (una más que en la anterior Presiden-
cia). Asimismo, liderada por la Presidencia española, la
troika del COARM mantuvo reuniones de consulta e
intercambio de información con los países de la EFTA
dentro del Espacio Económico Europeo (Islandia,
Liechtenstein y Noruega), el 28 de febrero, con los Paí-
ses Asociados, en Sofía, el 9 de abril, con Ucrania, el
19 de abril, con Estados Unidos (EE.UU.) el 30 de
mayo, con Rusia también el 30 de mayo.

La Presidencia española colaboró activamente y
presidió un Seminario de Expertos en Control de
Exportaciones de Material de Defensa con los Países
Asociados, en Sofía, Bulgaria, el 10 abril.

La Presidencia española participó, asimismo, acti-
vamente en la preparación y en el desarrollo de un Con-
ferencia Regional que Estados Unidos, con autoriza-
ción española, organizó en Barcelona entre el 20 y el
24 de mayo, sobre control de exportaciones y de fron-
teras, con todos los Estados Miembros de la UE y con
un grupo de países árabes y ribereños del Mediterrá-
neo: Arabia Saudí, Argelia, Egipto, Emiratos Árabes
Unidos, Jordania, Marruecos, Omán, Qatar, Túnez,
Turquía y Yemen.

Igualmente, durante los seis meses de la Presidencia
española, se participó activamente en dos reuniones
«ad hoc» de consultas entre la UE y los EE.UU. sobre
los mismos temas, el 20 de enero, en Madrid, y el 7 de
junio en Bruselas.

Por último, la Presidencia española del COARM se
reunió varias veces con varias ONG señaladas por su
interés en estos temas, como Amnistía Internacional
(A.I.), Intermón-Oxfam, la Cátedra UNESCO sobre la
Cultura de la Paz, de la Universidad Autónoma de Bar-
celona (UAB), y con Safer World. Además, fue uno de
los ponentes en una Conferencia organizada por A.I. e
Intermón Oxfam, en Madrid, el 10 de mayo.

Por lo que respecta al contenido de esa acción de la
Presidencia española, las prioridades de España en esta
materia durante su Presidencia de la UF- han sido:

I. En cuanto a las medidas concretas que se pue-
dan aplicar para prevenir el terrorismo, en el marco del
COARM y los demás foros del desarme, no prolifera-
ción y control de exportación, se elaboró un documento
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declarativo, pero que también contiene alguna reco-
mendación operativa, que tras su concertación entre los
Estados Miembros y la Comisión, fue adoptado por el
Consejo de la Unión Europea el 15 de abril de 2002,
como Conclusiones del Consejo (7331/02). Las medi-
das más operativas, con respecto al COARM, se cen-
tran en iniciar, juntamente con la Comisión, un ejerci-
cio de examen de las posibles medidas para mejorar el
sistema de control de exportación de material de defen-
sa, de doble uso y tecnología y revisar el sistema de
notificación de las denegaciones para asegurarse de su
funcionamiento eficiente, tras más de tres años de fun-
cionamiento (puntos 6 y 7 del Capítulo II).

II. En el área de la transparencia en la exportación
de armamento, la Presidencia española impulsó, inició
o logro finalizar los siguientes temas:

2.1. Mayor transparencia en la presentación al
COARM de los datos nacionales del comercio exterior
de material de defensa.

Se logró acordar un nuevo formato, que supone un
avance muy sustancial en el nivel de transparencia en la
información que facilitan los Estados Miembros para el
Informe Anual de COARM y a sus respectivos Parla-
mentos. En el nuevo formato, cada uno de los Estados
Miembros aportará las estadísticas de la licencias otor-
gadas y, los que puedan hacerlo, también de las exporta-
ciones efectivamente realizadas, en cada ejercicio. Esto
incluirá también el valor económico de los productos y
una somera relación de los mismos, de conformidad con
la lista común de productos controlados. Los valores de
las exportaciones realizadas, país por país, serán opcio-
nales. Se facilitarán los números de denegaciones efec-
tuadas por el conjunto de los Estados Miembros a cada
uno de los países de destino, así como una referencia a
los criterios de Código de Conducta aplicados.

2.2. Armonización de los Certificados de último
Destino (CUD) de los Estados Miembros de la U.E.

Se ha logrado alcanzar un umbral común con ele-
mentos idénticos en los CUD’s de los 15 Estados
Miembros. Se ha procurado ampliar ese umbral obte-
niendo que el Grupo acuerde solicitar a todos los Esta-
dos Miembros que adopten la mención del uso/usuario
final como elemento común de todos los Certificados
de último Destino emitidos y exigidos por cada uno de
ellos, además del destino o destinatario final.

2.3. La creación de una página en la Red, de cada
país miembro de la U.E., que contenga los datos nacio-
nales más relevantes del comercio exterior de este tipo
de materiales.

Ejercicio prácticamente concluido. Todos los países
de la Unión poseen o están en el proceso de poseerlo,
este tipo de información en la Red, en donde el público
puede acceder prácticamente a la información que se
facilita a los Parlamentos.

III. En el área de aplicación del Código de Con-
ducta, se ha procurado impulsar dicha aplicación tanto

a nuevas actividades, como sea la intermediación en el
comercio de armas, el establecimiento de fábricas en
terceros países o el tránsito de armamento a través del
territorio de la Unión y a nuevos productos, como sean
los llamados «bienes civiles», de uso policial o de cuer-
pos de seguridad.

3.1. Control de las prácticas de corretaje en el
comercio exterior de material de defensa.

Se ha logrado quizá el mayor éxito de la Presidencia
española en este terreno. El Grupo COARM acordó
proponer a la Presidencia que redactase un borrador de
Posición Común sobre este espinoso tema. El borrador
tras la serie de consultas necesarias —incluidos los ser-
vicios legales del Consejo— fue circulado el 27-06-02.

El borrador de Posición Común, propone el estable-
cimiento de un registro de intermediarios en transac-
ciones de material de defensa y el requerimiento de una
licencia escrita para cada transacción. Se propone tam-
bién la creación de un mecanismo de intercambio de
información, en particular posibles antecedentes de
actividades ilícitas, sobre personas físicas y jurídicas
que se dedican al corretaje de armamentos en el ámbito
territorial de la LE. Asimismo, se propone el intercam-
bio regular y detallado de información sobre los crite-
rios para conceder las licencias de corretaje y/o la ins-
cripción en un registro especial de intermediarios.

3.2. Regular el control de la producción de arma-
mento en el extranjero bajo licencia de países de la
Unión.

Este ejercicio ya ha finalizado. Fue el primer tema
que se cerró bajo la Presidencia española. El Consejo
Europeo hará suyas las conclusiones del Grupo
COARM que recomiendan la aplicación estricta del
Código de Conducta Europeo también en estos casos.
En la práctica supone una adición al Criterio 7 del
Código de Conducta que obligará políticamente a los
Estados Miembros a considerar los riesgos de reexpor-
tación o desvío par parte de terceros países producien-
do bajo licencia, antes de conceder la licencia para
establecer tales filiales.

Estas conclusiones del COARM aparecerán en el
4.° Informe Anual del Grupo y serán después adopta-
das por el Consejo de Asuntos Generales (CAG), es
decir, tendrán el mismo rango que el propio Código de
Conducta.

3.3. Iniciar el trabajo para lograr la regulación del
control de los tránsitos de armamento a través de los
países de la U.E.

La Presidencia española lanzó la idea en enero y
logró cerrar el tema en mayo. El tránsito o transbordo
es mucho más difícil de regular que las exportaciones
(sobre todo en grandes centros portuarios o aeroportua-
rios como Londres, Rotterdam, Barcelona, etc.). Un
mecanismo de notificación de las denegaciones seme-
jante al que existe para el control de las exportaciones
paralizaría el comercio en muchos puertos importantes.
Por otra parte, los métodos actualmente empleados
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para su control son casi tantos como Estados Miem-
bros. Así que la Presidencia decidió plantear, en cam-
bio, un texto genérico que estableciese el compromiso
de cada Estado Miembro en aplicar a la concesión de
licencias de tránsito los principios y criterios del Códi-
go de Conducta Europeo, pero sin el complejo meca-
nismo operativo de éste.

El texto, con algunas modificaciones que no alteran
la sustancia, fue adoptado por el Grupo en la reunión
de 29-05-02, será recogido explícitamente en el próxi-
mo 4.° Informe Anual de COARM y que a su vez será
adoptado por el CAG. Asimismo, se recoge también la
voluntad del Grupo de incluir este tema en la primera
revisión formal que se haga de los Criterios y Disposi-
ciones Operativas del Código Europeo de Conducta.

3.4. Proponer a la Comisión Europea que se aborde
seriamente la reglamentación comunitaria de la exporta-
ción de los denominados «dispositivos restrictivos del
movimiento de personas» (grilletes y cadenas de cintura).

La Comisión anunció que presentaría en el curso del
mes de abril una primera propuesta que incluiría una
lista ampliada de estos productos —que deberán ser
controlados— y un mecanismo para su control, similar
al establecido para el material de doble uso. La lista
incluiría también los productos que se utilicen en la
aplicación de penas de muerte y el mecanismo de con-
trol derivará del artículo 133 de Tratado de la CE. La
Comisión no ha podido finalizar el proyecto de una
propuesta inicial, aunque en la última reunión del
COARM, el día 2 de julio de 2002, ya bajo Presidencia
danesa, presentó un cumplido informe del estado de
sus trabajos. Se espera que puedan presentar una pro-
puesta de Reglamento antes del final del año.

En conclusión, los resultados prácticos han sido los
siguientes:

• Se lograron cerrar cuatro de los temas más impor-
tantes, incluyendo el presentado en enero por España.

• Se logró el acuerdo para preparar y se preparó y
circuló, el texto de una Posición Común sobre el tema
más difícil.

• Se organizaron o se participó activamente en la
organización de un número elevado de reuniones o
eventos con terceros países.

• Se mantuvo un constante y fluido diálogo con la
sociedad civil representada por las ONG’s y se partici-
pó activamente en sus iniciativas.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Bolaños, Tomás, y Pedret i Grenz-
ner, Jordi (GS).

Asunto: Plantillas de las Comisarías de Policía de
Valladolid a 31-12-01.

Respuesta:

La plantilla teórica del Cuerpo Nacional de Policía
a fecha 31 de diciembre de 2001, en la ciudad de Valla-
dolid, es la que se señala en el Catálogo de 1995, ya
que no ha habido variación alguna.

El número de funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía que se indica a fecha de 31-12-2001 es el de
funcionarios en activo.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031300

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Destino y procedencia de los Cuerpos y Fuer-
zas de Seguridad del Estado para poder llevar a cabo la
Operación Verano de seguridad ciudadana.

Respuesta:

Los efectivos que van a participar en la Operación
Verano 2002 proceden de todas las comunidades autó-
nomas y se distribuirán en las comandancias que se
indican en el cuadro siguiente:
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Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031301

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Dependencias de las que se van a trasladar los
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado para llevar
a cabo la Operación Verano de seguridad ciudadana.

Respuesta:

Los efectivos que aportarán las distintas zonas y
centros de enseñanza de la Guardia Civil en la Opera-
ción Verano 2002 son los siguientes:

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031302

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Número de agentes de los Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad del Estado que se va a incrementar en la
Operación Verano de seguridad ciudadana.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031303

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Provincias y localidades a las que va a afectar
la Operación Verano sobre seguridad ciudadana.

Respuesta:

Las provincias a las que será enviado personal con
motivo de la Operación Verano de seguridad ciudada-
na, son las que a continuación se relacionan:
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En relación con las localidades, principalmente son
aquellos núcleos de población próximos a la costa y
que se encuentren en la demarcación territorial de la
Guardia Civil.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031304

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (OS).

Asunto: Desarrollo de la Operación Verano sobre segu-
ridad ciudadana en la provincia de Castellón.

Respuesta:

Son objetivos de la Operación Verano los siguien-
tes:

Reforzar los dispositivos de seguridad ciudadana y
las medidas de prevención relacionadas con la delin-
cuencia común y en especial con el tráfico de estupefa-
cientes, así como evitar su consumo en público. En ciu-
dades no turísticas se tenderá a prevenir la delincuencia
que actúa aprovechando la ausencia veraniega de los
ciudadanos.

Aumentar la vigilancia y control preventivo en vías
públicas urbanas e interurbanas, así como en instala-
ciones dentro de las áreas de responsabilidad del Cuer-
po (aeropuertos, estaciones de RENFE, autobuses y
marítimas, puertos deportivos, playas, establecimientos



hoteleros, urbanizaciones turísticas, centrales de servi-
cios públicos —agua, gas, electricidad, etc.—, clubes
náuticos, casinos, clubes de golf, campings).

Reforzar las medidas de seguridad en espectáculos
que supongan grandes concentraciones de masas.

Potenciar las actuaciones para la obtención de infor-
mación en prevención de actos terroristas.

Incrementar la actuación informativa y operativa de
las unidades, y potenciar las labores de investigación
de Policía Judicial.

Prestar seguridad en los desplazamientos y estan-
cias de altas personalidades.

Agilizar y facilitar los trámites en los puestos y en
las oficinas de denuncia, acortando los tiempos de
espera.

Fomentar la imagen del servicio policial, e incre-
mentar las labores de auxilio y colaboración con los
ciudadanos.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031309

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Responsabilidad del Ministerio de Fomento
por no solucionar defectos de obra existentes en la esta-
ción de ferrocarril de Castellón.

Respuesta:

La obra se ha ejecutado de acuerdo con el proyecto
de construcción del edificio de la estación de Castellón,
y se ha recibido sin ningún defecto de ejecución.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031310

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Motivo por el que se mantiene en estado de
abandono la fuente existente en la fachada principal de
la estación de ferrocarril de Castellón.

Respuesta:

La gestión del entorno de la estación (viales, fuente,
aceras, zonas ajardinadas, etc.) corresponderá al Ayun-
tamiento de la ciudad después de que el Ministerio de
Fomento haga entrega de las mismas.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031318

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Evolución de los precios de los combustibles
de aviación desde el año 1997.

Respuesta:

El principal combustible de aviación, para aviones a
reacción, es el queroseno tipo Jet A-1. Existen otros
combustibles para aviones de hélice. En el anexo
adjunto se facilita un gráfico en el que se observa que
la evolución de la cotización del Jet A-1 (curva roja)
discurre muy paralela a la del crudo de petróleo Brent
«dated» (curva verde). De enero de 1997 a comienzos
de 1998 se produjo un descenso de unos 10 cts. de E
por litro. Posteriormente tuvo lugar un pronunciado
ascenso hasta octubre de 2000, que llevó a este com-
bustible a superar los 30 cts./l. En seguida cayó por
debajo de los 25 cts./l hasta que el 11 de septiembre le
hizo experimentar un brusco descenso más abajo de los
18 cts./l. En los últimos meses asistimos a una modera-
da recuperación, que lo ha llevado de nuevo por encima
de los 20 cts./l.

Merece la pena destacar el comportamiento del Jet
A-1 en el año 2000, mucho más alcista que el Brent.
Puede verse que a comienzos de ese año, al contrario
que el crudo, no sufre altibajos, y después su curva de
ascenso tiene la mayor pendiente de todo el período
estudiado. Posteriormente, como ya se ha dicho, la
situación se normalizó.

El precio de venta a las compañías aéreas, antes de
impuestos, aparece reflejado en la curva azul. Resulta
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evidente que, en prácticamente todo el período estudia-
do, ésta es el resultado de un desplazamiento de la
curva roja hacia arriba y hacia la derecha.

El desplazamiento hacia arriba corresponde al mar-
gen del operador: compra, en su caso, el carburante a la
cotización internacional y lo vende a un precio supe-
rior, para pagar sus costes y obtener su beneficio. El
desplazamiento hacia la derecha se debe a que las
variaciones en las cotizaciones internacionales no se
trasladan inmediatamente a precios, sino que tardan un
tiempo. Como el gráfico es por meses, este tiempo apa-
renta ser de un mes, pero en realidad es algo menor.

El único período en que la evolución del precio de
venta no se corresponde con las cotizaciones interna-
cionales, un período muy corto, por lo demás, es el
comprendido entre los meses de febrero y marzo de
2001. En este período se produce un pico en el precio

de venta que no tiene base en otro de las cotizaciones.
Probablemente es un efecto rebote tras una bajada tan
rápida y pronunciada que el precio de venta (siempre
antes de impuestos) llegó a estar por debajo de la coti-
zación internacional.

La disparidad que puede observarse de abril a mayo
de 2002 (ligera bajada de las cotizaciones internaciona-
les y notable subida del precio de venta antes de
impuestos) obedece a fenómenos ya descritos: el retra-
so en el traslado a precios de los cambios en las cotiza-
ciones. En realidad, la subida de abril a mayo en el pre-
cio de venta antes de impuestos refleja un ascenso de
similar magnitud en las cotizaciones que se produjo de
febrero a abril.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031327

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Cumplimiento por Telefónica de las obligacio-
nes de servicio públicos y, en especial de mantener una
guía telefónica, actualizada e impresa para cada ámbito
territorial, así como el de facilitar idéntica información
telefónicamente.

Respuesta:

La situación de liberalización en el mercado de los
servicios de telecomunicaciones se enfrenta a la lógica
necesidad del diseño y gestión de un directorio unifica-
do, para identificar los números telefónicos a los que
los usuarios deben dirigir sus comunicaciones.

Para atender esta necesidad, el Ministerio de Cien-
cia y Tecnología ha dictado las siguientes disposicio-
nes:

1. Orden de 21 de diciembre de 2001, por la que
se regulan determinados aspectos del Servicio Univer-
sal de Telecomunicaciones, publicada en el Boletín
Oficial del Estado de 28 de diciembre de 2001.

Esta Orden establece, entre otros, los criterios para
la elaboración y actualización de las guías telefónicas
incluidas en el ámbito del servicio universal. Así, deter-
mina que las guías deberán actualizarse en plazos
periódicos no superiores a doce meses, debiendo Tele-
fónica suministrar gratuitamente un ejemplar a todos
sus abonados y, previo pago de su coste, los ejemplares
necesarios a los demás operadores del servicio telefó-
nico fijo para que éstos la entreguen, igualmente de
manera gratuita, a sus respectivos abonados.

En las guías telefónicas figurarán los datos de los
abonados del servicio telefónico fijo que tengan asig-
nado algún número y no hayan manifestado a su opera-
dor su deseo de no aparecer en ellas, y los datos de los
abonados del servicio telefónico móvil y de los servi-
cios de red inteligente (números 900, etc.) que hayan
solicitado expresamente su deseo de aparecer.

En lo relativo a los datos concretos que deben figu-
rar en las guías telefónicas dentro del ámbito del servi-
cio universal, incluida la versión en formato electróni-
co, es de aplicación lo establecido en la Orden que se
cita a continuación.

2. Orden CTE/711/2002, de 26 de marzo, por la
que se establecen las condiciones de prestación del
servicio de consulta telefónica sobre números de abo-
nado, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 4 de
abril pasado.

Esta Orden persigue, como objetivo principal, la
liberalización del servicio de consulta telefónica sobre
números de abonado, el cual se viene prestando históri-
camente a través del número 1003 en régimen de
monopolio por Telefónica de España.

Además, mediante esta disposición se establece el
marco legal necesario para que la Comisión del Merca-
do de las Telecomunicaciones pueda recopilar los datos
sobre los abonados de todos los operadores y los entre-
gue, previa petición, a los proveedores de dicho servi-
cio y a las entidades que deseen elaborar guías telefóni-
cas.

Entre los datos sobre los que se podrá informar figu-
ran los números de teléfono ordinarios, incluidos móvi-
les y de red inteligente, y también otros identificativos
de usuarios de servicios de telecomunicaciones, tales
como direcciones de correo electrónico, etc.

Para la prestación del servicio de consulta telefóni-
ca sobre números de abonado se requiere un nuevo tipo
de autorización general, llamada tipo D, que podrán
solicitar a la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones todas las entidades interesadas.

La Orden atribuye el nuevo rango de numeración
comenzando por las cifras 118 para la prestación del
servicio de consulta telefónica sobre números de abo-
nado. Este código, que se utiliza en un gran número
de países europeos, irá seguido de dos cifras que
identificarán a cada uno de sus proveedores. Por su
parte, el número 1003, utilizado actualmente por
Telefónica, podrá emplearse por todos los operadores
del servicio telefónico, incluyendo móviles, para
prestar por sí mismos el servicio. Sin embargo, este
código deberá liberarse en el plazo de un año desde
la fecha de entrada en vigor de la Orden, al objeto de
evitar agravios comparativos y favorecer una compe-
tencia efectiva.

Los operadores del servicio telefónico, incluyendo
móviles, deberán entregar a la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones los datos de todos sus abo-
nados. Esta información servirá para el desarrollo de
una base de datos centralizada que, con las limitacio-
nes derivadas de la normativa sobre protección de datos
de carácter personal, y en función de los distintos fines
previstos en la Orden, pondrá a disposición de los pro-
veedores del servicio de consulta telefónica sobre
números de abonado y de las entidades que deseen ela-
borar guías telefónicas.

La Orden fija un plazo de dos meses, desde su entra-
da en vigor, para que Telefónica de España entregue los
datos de sus abonados a la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, al objeto de que ésta pueda
facilitarlos a los interesados.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031333

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Situación en que se encuentra la tramitación
administrativa de los fondos que para investigación
corresponden a la Universidad de La Laguna.

Respuesta:

En la convocatoria de 2001, de ayudas a proyectos
de I + D, se otorgaron ayudas para un total de 22 pro-
yectos de investigación de la Universidad de La Lagu-
na, con una financiación total de 1.634.854 E.

Las resoluciones de concesión de las referidas ayu-
das han sido ya notificadas a los respectivos investiga-
dores principales, habiéndose completado por el Minis-
terio de Ciencia y Tecnología los correspondientes
expedientes de gasto, sin que a fecha 2 de julio de 2002
exista ningún pago pendiente de trámite.

Madrid, 18 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Medidas para el caso de que se produzca una
erupción volcánica en alguna de las Islas Canarias.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Riesgo volcánico en Canarias

1. Introducción.

En España, la única región con volcanismo activo
son las Islas Canarias. Su actividad comenzó hace unos
35 millones de años y no ha cesado hasta la actualidad.
Hay referencias históricas de una veintena de erupcio-

nes volcánicas en Canarias en los últimos 500 años. La
última de ellas, que fue la del Teneguía, tuvo lugar en
la isla de La Palma en 1971.

Si bien la actividad efusiva se ha desarrollado en
todas las islas, las erupciones históricas se han produci-
do en 4 islas: Tenerife, Lanzarote, La Palma y Hierro.

La mayoría de las erupciones de Canarias son de
carácter «tranquilo», producidas por centros de emi-
sión puntuales o fisurales, que han funcionado durante
pocas semanas o meses, afectando a zonas muy restrin-
gidas. Por lo tanto, la peligrosidad de Canarias es muy
limitada y con agentes eruptivos poco peligrosos: lavas,
cenizas. Sólo una hipotética conexión magma-agua o
una erupción del Teide-Pico Viejo podrían suponer un
riesgo importante, debido a su potencial explosivo.

Tampoco hay que descartar los posibles efectos
secundarios de importancia que podría causar una erup-
ción: deslizamientos rápidos o tsunamis, si bien su pro-
babilidad de ocurrencia es escasa.

Sin embargo, los elementos en riesgo expuestos son
muy importantes. Hay una gran densidad de población,
debida a la alta presión demográfica que soportan las
islas (1,6 millones de habitantes en 7.446 km2), así
como a la creciente afluencia de turistas (supera los 8
millones al año). Además, el desarrollo supone no sólo
un aumento de la exposición, sino también de la vulne-
rabilidad, de manera que una erupción puede provocar
la interrupción de servicios de abastecimientos básicos
a la población, tales como el transporte, el agua pota-
ble, los alimentos, la electricidad, el teléfono, etc., ade-
más de causar daños en instalaciones.

2. Medidas previstas de Protección Civil.

a) En 1996 se publica la Directriz Básica de Plani-
ficación de Protección Civil ante el Riesgo Volcánico
(BOE 4 marzo 1996). Establece las medidas que hay
que planificar para el caso de erupciones volcánicas y
cuáles de ésas deben de ser contempladas en el Plan
Especial de Emergencias Volcánicas a elaborar por el
Gobierno de la Comunidad Autónoma Canaria y cuáles
en el Plan Estatal.

Según esta Directriz el Plan de la Comunidad Autó-
noma debe de zonificar el conjunto del territorio en
zonas en función del grado de peligrosidad ante los
diferentes agentes volcánicos y debe de contemplar los
grupos de acción para realizar las funciones siguientes:

• Reconocimiento y evaluación de los daños.
• Actuación sobre el flujo de lava.
• Evacuación, albergue y asistencia social.
• Retirada de piroclastos de cubiertas de edificacio-

nes y de las vías y centros de comunicación.
• Extinción de incendios.
• Abastecimiento y control sanitario de agua, ali-

mentos y ropa.
• Distribución de mascarillas y filtros entre la

población.
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• Asistencia sanitaria.
• Rescate y salvamento.
• Seguridad ciudadana y control de accesos.
• Información a la población.
• Control y reparaciones de urgencia de estructuras

e instalaciones esenciales.
• Asegurar las comunicaciones.

b) Mientras que se elaboran, son aprobados y
homologados esos nuevos planes especiales sobre el
riesgo volcánico, permanecen en vigor los planes de
emergencia elaborados con anterioridad. En este senti-
do, la Delegación del Gobierno en Canarias cuenta con
sendos planes de emergencia tanto para la provincia de
Tenerife como para la de las Palmas de Gran Canaria
para afrontar una crisis volcánica en el archipiélago, en
los que se reflejan los grupos de actuación que realiza-
rían las actuaciones descritas anteriormente.

c) Dirección de las actuaciones de emergencia.
El Plan Estatal de Protección Civil ante el riesgo

volcánico tiene como funciones fundamentales la de
prever la estructura organizativa que permita la direc-
ción y coordinación del conjunto de las administracio-
nes públicas, en aquellas situaciones de emergencia por
crisis volcánica que sean declaradas de interés nacional
por el Ministerio de Interior, y la de organizar los siste-
mas de apoyo al Plan de la Comunidad Autónoma, con
todos los medios y recursos disponibles en todo el terri-
torio nacional y aquellos que se puedan obtener del
exterior, en cualquier situación de emergencia provoca-
da por dicho riesgo.

La dirección de las emergencias declaradas de inte-
rés nacional recae en un Comité de Dirección, que esta-
rá formado por el Delegado o los Subdelegados del
Gobierno en Canarias, según el ámbito territorial afec-
tado, y un representante de la Comunidad Autónoma
de Canarias, designado por el órgano competente de la
misma. El Comité de Dirección ejercerá sus funciones
en coordinación con las autoridades de las entidades
locales, cabildos insulares y municipios, cuyo territorio
se vea o pueda verse afectado por la situación de emer-
gencia, así como con los correspondientes Delegados
Insulares del Gobierno.

El Comité de Dirección dispondrá, como órgano de
apoyo, de un Comité Asesor y de un Gabinete de Infor-
mación. El Comité Asesor prestará asistencia al Comi-
té de Dirección en todos los aspectos relativos a la posi-
ble evolución de la crisis volcánica, sus potenciales
consecuencias y las medidas a adoptar para la protec-
ción de personas y bienes. El Comité Asesor estará
integrado por los miembros del Comité Científico de
Evaluación y Seguimiento de Fenómenos Volcánicos,
así como por representantes de las diferentes Adminis-
traciones implicadas en la emergencia.

d) Vigilancia volcánica. Constitución del Comité.
La primera medida que hay que tomar, específica de

este riesgo y que permite una destacable reducción del
mismo, es el establecimiento de un sistema de segui-

miento e información sobre fenómenos volcánicos. Las
erupciones se pueden predecir ya que suele haber pre-
viamente alteraciones en el medio físico, tales como
pequeños movimientos sísmicos, emanaciones de
gases, cambios topográficos, etc. El desarrollo de un
fiable sistema de predicción es un instrumento de gran
utilidad ante el riesgo volcánico ya que, en su caso,
facilita la adopción de medidas necesarias de protec-
ción a la población y a sus bienes antes, o incluso
durante, la erupción.

La Directriz dispone, entre otros aspectos significa-
tivos, la creación de un Comité Científico de Evalua-
ción y Seguimiento de Fenómenos Volcánicos como
parte del Plan Estatal. Los trabajos de este Comité son
la base para el establecimiento del sistema de segui-
miento e información sobre fenómenos volcánicos. De
ese modo, se prevé la organización que permita la iden-
tificación y valoración de aquellos fenómenos que pue-
dan predecir erupciones así como efectuar el segui-
miento de la misma en caso de producirse y adelantar
hipótesis sobre su posible evolución. El Comité viene
funcionando desde 1996, bajo la presidencia del Dele-
gado del Gobierno en Canarias.

El Comité está integrado por los organismos que
cuentan en la actualidad con redes, personal o equipos
instrumentales adecuados para efectuar esa vigilancia
en las Islas Canarias. El Instituto Geográfico Nacional
tiene desplegada una red sísmica y un servicio 24 horas
para el control permanente de la actividad sísmica, que
pudiera estar motivada por movimientos del magma.
Además, se realizan mediciones periódicas y se cuenta
con equipos que se desplegarían en caso de que hubiera
anomalías. De ese modo, el Instituto Geográfico Nacio-
nal realiza mediciones del campo magnético terrestre y
geodésicas y el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas y el Instituto Tecnológico y de Energías
Renovables del Cabildo de Tenerife cuentan con perso-
nal y equipamiento para realizar mediciones de gases,
geodésicas, sísmicas, etc.

e) Independientemente de estas mediadas adopta-
das, hay otros organismos que desarrollan actividades
de estudios, aplicables a la prevención o planificación
de emergencias: C.A. Canarias, Universidades, CSIC,
etcétera. De hecho, después de la erupción del Tene-
guía en 1971, se despertó en nuestro país un gran inte-
rés científico por el volcanismo y la toma en conside-
ración del riesgo volcánico en Canarias, de manera que
se han elaborado numerosos estudios que convierten
esta área volcánica en una de las más estudiadas del
mundo y que han permitido un conocimiento muy pre-
ciso del comportamiento y tipo de las crisis eruptivas.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Medidas para reducir los costes de insularidad
del sector agrícola de las Islas Baleares.

Respuesta:

Tras los daños ocasionados por circunstancias cli-
matológicas adversas, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación promovió, a través del Real
Decreto-ley 8/2000, de 4 de agosto, medidas de apoyo
en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, entre
las que se incluían especialmente ayudas al transporte
de los alimentos ganaderos y de semillas de cereales,
desde la península hasta los territorios afectados, para
suplir la ausencia de producción propia.

En este sentido, ante contingencias gravemente adver-
sas, la Administración ha tenido en cuenta el hecho de la
insularidad balear, instrumentando medidas especiales
para esa Comunidad Autónoma, además de las de carác-
ter común a todos los territorios nacionales afectados.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031343 y 184/031344

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Número de pensionistas perceptores de la pen-
sión de viudedad y de orfandad en la provincia de
Segovia.

Respuesta:

En anexo adjunto se señalan el número de pensio-
nes vigentes de viudedad y de orfandad de la Seguri-
dad Social en la provincia de Segovia; la variación
porcentual de dicho número, y el importe mensual y la
cuantía de la pensión media en ambos casos, respecto
del año 2001.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031357

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Atencia Robledo, Manuel (GP).

Asunto: Presupuesto y plazos de ejecución de las obras
que se realizan en la actualidad en la Autovía del Medi-
terráneo, entre Málaga y Nerja.

Respuesta:

A continuación se señalan los presupuestos y plazos
de ejecución de la obras de la Autovía del Mediterrá-
neo del tramo comprendido entre Málaga y Nerja:

• Ronda Este-Rincón de la Victoria
Obras en ejecución
Presupuesto de adjudicación: 43.776.177,66 E.
Las obras se iniciaron el 7 de septiembre de 2001 y

cuenta con un plazo de ejecución de 19 meses.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031358

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Atencia Robledo, Manuel (GP).

Asunto: Estado de tramitación de los tramos de la
Autovía del Mediterráneo, desde Nerja a Motril.

Respuesta:

La situación actual de los tramos de la Autovía del
Mediterráneo desde Nerja a Motril es la siguiente:

• Autovía del Mediterráneo N-340 de Cádiz y
Gibraltar a Barcelona. Tramo: Nerja-Almuñécar (La
Herradura)»

Obras en ejecución
Presupuesto de licitación: 21.606,8 m/ptas.

(129.859.500 E)
Presupuesto de adjudicación: 102.952.611,66 E
Longitud: 9,5 km.

• «Autovía del Mediterráneo. N-340 de Cádiz y
Gibraltar a Barcelona. Tramo: Almuñécar (La Herradu-
ra)-Almuñécar (Taramay)».

En trámite de adjudicación de las obras, tras su lici-
tación en el BOE de fecha 6 de diciembre de 2001.

Presupuesto de licitación: 30.240,4 M/ptas.
(181.748.337,86 E).

Longitud: 9 km.

• «Autovía del Mediterráneo. N-340 de Cádiz y
Gibraltar a Barcelona. Tramo: Almuñécar (Taramay)-
Motril (CN-323)».

Proyecto aprobado el 9 de julio de 1999 que ha
resultado afectado, en su tramo final, por el Estudio
Informativo «Estudio de Alternativas para la conexión
de la Autovía Bailén-Motril (Autovía de Granada) y la
Autovía del Mediterráneo en Motril», por lo que ha de
ser objeto de modificación.

Presupuesto modificado: 20.889 M/ptas. (125,55
M/E).

Longitud: 8,4 km.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Atencia Robledo, Manuel (GP).

Asunto: Inversión realizada en la autovía Córdoba-
Antequera desde el año 1997.

Respuesta:

La inversión realizada en cada uno de los tramos de
la autovía Córdoba-Antequera, desde el año 1997 hasta
la fecha, es la siguiente:
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Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031363

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Oltra Torres, María Asunción (GP).

Asunto: Actuaciones para paliar los daños producidos
por las fuertes lluvias caídas en la provincia de Valen-
cia los días 6 y 7 de mayo de 2002.

Respuesta:

Es frecuente en la climatología de nuestro país que
en distintas épocas del año se produzcan fenómenos
atmosféricos intensos, normalmente lluvias torrencia-
les, que en pocas horas pueden ocasionar inundaciones,
desbordamientos, arrastre de tierras y similares. Cuan-
do tales fenómenos son particularmente intensos, afec-
tan a pluralidad de sectores productivos, el número de
afectados es particularmente numerosos o las adminis-
traciones titulares de los bienes siniestrados no pueden,
con sus presupuestos ordinarios, asumir la reparación
de los mismos, el Gobierno ha venido aprobando, con
carácter de excepción, Reales Decretos-leyes de medi-
das de emergencia tendentes a paliar los daños ocasio-
nados y favorecer la vuelta a la normalidad en el mas
breve espacio posible.

En tal sentido, y con ocasión de los temporales de
lluvia y viento acaecidos en noviembre de 2001 y que
afectaron a varias comunidades autónomas, entre ellas
la Valenciana, el Gobierno aprobó distintos créditos
extraordinarios destinados a financiar obras de repara-
ción en la zona costera y el Real Decreto-ley 1/2002,
de 22 de marzo, de medidas urgentes que afectan a dis-
tintos departamentos ministeriales y que abarcan
aspectos muy diferentes.

Ello, no obstante, no debe conducir a entender que
cada vez que se produce un fenómeno adverso el
Gobierno deba recurrir a la aprobación de una norma
extraordinaria para atender las necesidades creadas por
las consecuencias de dichos fenómenos adversos, pues
hacerlo así conduciría a convertir en trámite ordinario
lo que debe constituir un procedimiento extraordinario,
limitado para casos de especial relevancia y gravedad.

Sin necesidad de recurrir a la aprobación de nuevas
disposiciones, los departamentos ministeriales y otras
administraciones en el ámbito de sus competencias dis-
ponen de normativa propia en vigor para atender tales
situaciones, y así, por lo que se refiere al Ministerio del
Interior, la Orden de 18 de marzo de 1993, establece el
procedimiento a seguir y los requisitos exigibles para
la concesión de ayudas a unidades familiares para la
reparación de viviendas y enseres de primera necesi-
dad, a corporaciones locales en compensación de los
gastos extraordinarios generados con ocasión de la
emergencia para el restablecimiento de los servicios
públicos esenciales, y a personas físicas que, a requeri-
miento de la autoridad competente, hubieren llevado a
cabo prestación de bienes o servicios con motivo de la
situación catastrófica.

De igual manera, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, a través del Seguro Agrario
Combinado, está en condiciones de atender los daños
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en cosechas y cultivos o los Departamentos de Medio
Ambiente, Fomento, etc., respecto a la reparación de
los daños ocasionados en bienes de su titularidad.

Concretamente entre los días 5 y 9 de mayo de 2002
tuvo lugar en la Comunidad Valenciana un episodio de
«gota fría» de larga duración, con precipitaciones de
carácter «generalizado, de intensidad fuerte/media y
persistentes» así como un temporal marino de mar
gruesa con afectación de la zona costera.

La valoración que se hace de sus consecuencias es
que en general «la intensidad y extensión de los efectos
producidos no se puede calificar de gran magnitud... ni
de catástrofe extraordinaria».

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Programa de Estancias de Tiempo Libre para
mujeres con hijos/as menores a su cargo promovido por
el Instituto de la Mujer, especialmente en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia.

Respuesta:

El Programa «Estancias de Tiempo Libre para
mujeres con hijas/os menores a su cargo», está dirigido
a mujeres en situación de precariedad económica y
social, y lo lleva a cabo el Instituto de la Mujer desde
1991, en colaboración con los organismos de igualdad
de las comunidades autónomas.

En el presente ejercicio, está prevista su realización
con las Comunidades Autónomas de Andalucía, Ara-
gón, Asturias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla
y León, Cataluña, Extremadura, Galicia, Madrid, Mur-
cia, C. Valenciana y las Ciudades Autónomas de Ceuta
y Melilla.

El Programa consiste en ofrecer a las mujeres y sus
menores, con residencia en las Comunidades Autóno-
mas que participan en el programa, una estancia de 10
días; en hoteles de tres estrellas del litoral de medite-
rráneo. Este año, las estancias se realizan, del 1 al 10
de julio en dos zonas: Almería y Tarragona

Los objetivos fundamentales que se pretenden con
este Programa son: además de ofrecer unas vacaciones

gratuitas, conseguir aumentar la autoestima y autono-
mía de las mujeres que participan, fomentando la con-
vivencia en común; así como dar a conocer los recursos
sociales que existen en sus respectivas comunidades
autónomas, para que puedan recibir el apoyo y ayuda
necesarios, que les permitan afrontar y solucionar los
problemas que se deriven de su situación económica y
social.

El Instituto de la Mujer se hace cargo de los gastos
de estancia, en régimen de pensión completa, seguro de
viajes de las personas beneficiarias, transporte al acto
de clausura y cóctel de clausura, que se ofrece a las
beneficiarias y a sus hijas/os. El coste estimado para el
presente año es de 324.546,53 E.

Se entrega diverso material a las personas beneficia-
rias, consistente en camisetas, bolsas de playa y col-
chonetas de playa; parte de estos gastos corresponde
abonarlos al Instituto de la Mujer. Su importe asciende
a 6.010,13 E, aproximadamente.

Las comunidades autónomas se hacen cargo del
transporte desde el lugar de origen hasta los hoteles que
les han sido asignados, y de la contratación de las
monitoras y material de actividades, así como del pago
de parte del coste del material mencionado en el párra-
fo anterior, en función del número de plazas adjudica-
das.

La adjudicación de las plazas se efectúa en función
de los porcentajes que establece el Acuerdo del Conse-
jo de Ministros, por el que se formalizan los compro-
misos financieros para la distribución territorial de las
subvenciones, correspondientes a programas sociales
con comunidades autónomas.

En la Comunidad Autónoma de Galicia, las plazas
adjudicadas para el año 2002 han sido: 20 mujeres, 30
menores y 2 monitoras, no pudiéndose cuantificar la
cuantía del Programa hasta su realización.

A título orientativo, se señala que en el año 2001 la
cuantía invertida, en esa Comunidad Autónoma, para el
programa, ascendió a un total de 12.336,21 E. Se sub-
vencionó la estancia de 20 mujeres, 30 menores y 2
monitoras.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).
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Asunto: Personas de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia que han participado en el Programa de vacaciones
para personas mayores y para el mantenimiento del
empleo en zonas turísticas.

Respuesta:

En anexo adjunto se consigna el número de perso-
nas que han participado en el Programa de vacaciones
para personas mayores en la Comunidad Autónoma
gallega, desagregándolo por provincias.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Incidencia del programa en la Comunidad Autónoma
de Galicia

184/031380

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Objetivos, prioridades y ámbito territorial de
aplicación del Programa de Cooperación para el Espa-
cio Atlántico de la Unión Europea a través de la Inicia-
tiva Comunitaria INTERREG III dedicada a la coope-
ración transfronteriza.

Respuesta:

Las líneas directrices de la Comisión Europea para
los Programas INTERREG III, plasmadas en la Comu-
nicación CE de 28 de abril del 2000 (DOCE C 143 del
23 de mayo del 2000) prevén la necesidad de favorecer
«las estrategias de desarrollo territorial, incluida la coo-
peración entre ciudades o entre zonas urbanas y rura-
les, con el fin de promover un desarrollo duradero poli-
céntrico».

Esto se ha traducido en el Programa INTERREG III
B Espacio Atlántico en dos objetivos estratégicos prin-
cipales:

1. Mejora de la integración y ejecución de las
políticas de ordenación del territorio a través de un
aumento del número de las estrategias conjuntas desa-
rrolladas, enfocadas hacia la valorización de las forta-
lezas de este espacio.

2. Desarrollo de una cultura de cooperación trans-
nacional e interregional, a través de un aumento de la
cooperación y de los procedimientos de colaboración:
redes de territorios y de actores atlánticos.

Para poner en práctica esta estrategia, las regiones
del Espacio Atlántico deben trabajar conjuntamente
para conseguir los objetivos específicos siguientes:

— Buscar esquemas de desarrollo duradero en el
Espacio Atlántico mediante una estrategia y un progra-
ma de desarrollo integrados y armonizar los objetivos
sociales, económicos y medioambientales más allá de
las fronteras; esta estrategia de desarrollo tiene en
cuenta las interdependencias entre las zonas urbanas y
las rurales, así como sus características potenciales
endógenas.

— Favorecer la competencia económica y la efica-
cia del Espacio Atlántico para solventar las desventajas
de su ubicación con respecto al resto de Europa, ayudar
a reducir las desigualdades económicas y promover la
integración de las fuerzas de trabajo y el fortalecimien-
to de sus competencias.

— Asegurar que las ventajas culturales, históricas y
medioambientales del Espacio Atlántico se conserven
y protejan de un desarrollo anárquico y que los recur-
sos se utilicen de forma razonable.

— Favorecer la coherencia y cohesión del Espa-
cio Atlántico afirmando su identidad como agrupa-
ción de regiones y aumentar sus relaciones con otras
agrupaciones regionales en el seno de la Unión
Europea, con el objetivo de desarrollar una mayor
integración entre socios dentro y fuera del Espacio
Atlántico.

El ámbito territorial del Programa Espacio Atlántico
está constituido por regiones europeas que pertenecen
a cinco Estados: España, Francia, Irlanda, Portugal y el
Reino Unido.

Conforme al Anexo III de la Comunicación de la
Comisión, el marco geográfico comprende las siguien-
tes regiones:

• España: Galicia, Asturias, Cantabria, Navarra,
País Vasco, La Rioja, Castilla y León, Andalucía (Huel-
va, Cádiz y Sevilla) y Canarias.

• Francia: Aquitaine, Poitou-Charentes, Pays de la
Loire, Bretagne, Basse-Normandie, Limousin, Centre
y Midi-Pyrénées.
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• Irlanda: la totalidad de su territorio.
• Portugal: la totalidad de su territorio.
• Reino Unido: Cumbria, Lancashire, Greater Man-

chester, Cheshire, Merseyside, Worcestershire and
Warwickshire, Avon, Gloucestershire and Wiltshire,
Dorset and Somerset, Cornwall and Devon, Staffords-
hire, Herefordshire, Shropshire, West Midlands, las 22
Unitary Authorities of Wales, Northern Ireland, High-
lands and Islañds y South Western Scofand.

El desglose efectuado sólo incluye regiones de nivel
NUTS 2 (regiones) a excepción de Andalucía, donde
sólo están representadas las zonas NUTS 3 (provincias)
pertenecientes al Espacio Atlántico (Huelva, Cádiz y
Sevilla).

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031393

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ruiz Ruiz, María Jesús (GP).

Asunto: Deudas contraídas por empresas de la provin-
cia de Soria con la Seguridad Social en los años 1997 a
2001.

Respuesta:

En anexo, se especifica la deuda contraída por las
empresas de la provincia de Soria con la Seguridad
Social desde el 31-12-1997 hasta el 31-12-2001.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Deuda no aplazada

Deuda no aplazada



184/031395

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ruiz Ruiz, María Jesús (GP).

Asunto: Casos atendidos en los servicios de Atención a
la Familia dependientes de la Policía Nacional en
Soria, en los años 1999 a 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

• Año 1999: 17
• Año 2000: 51
• Año 2001: 48

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031396 y 184/031397

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ruiz Ruiz, María Jesús (GP).

Asunto: Número de mujeres y hombres inscritos en las
oficinas de empleo de la provincia de Soria en los años
2000 y 2001.

Respuesta:

En anexo se remiten los datos solicitados, con res-
pecto al paro registrado en la provincia de Soria.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031398 y 184/031399

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ruiz Ruiz, María Jesús (GP).

Asunto: Número de mujeres y hombres inscritos en las
oficinas de empleo de la provincia de Soria que han
participado en cursos de formación del Instituto Nacio-
nal de Empleo en los años 2000 y 2001.

Respuesta:

Desde la entrada en vigor del Real Decreto
148/1999, de 29 de enero (BOE n.° 40 de 16-2-99), las

funciones y servicios de la Administración del Estado
en la Comunidad Autónoma de Castilla y León en
materia de gestión de la formación profesional ocupa-
cional están transferidas a dicha Comunidad Autóno-
ma.

No obstante, en los Anuarios de Estadísticas Labo-
rales y de Asuntos Sociales, que publica la Subdirec-
ción General de Estadísticas Sociales y Laborales del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se recoge la
información que envían las comunidades autónomas
sobre gestión de la formación profesional para desem-
pleados.

Los últimos datos disponibles en Internet son los
referidos al año 2000, que se adjuntan en anexo.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031400

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ruiz Ruiz, María Jesús (GP).

Asunto: Personas beneficiarias de la prestación por
maternidad en la provincia de Soria en el año 2001,

tanto en el Régimen General como en el de Trabajado-
res Autónomos.

Respuesta:

El número de prestaciones por maternidad de la
Seguridad Social en la provincia de Soria, en el Régi-
men General y en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos, en el año 2001, se especifica en el anexo
correspondiente.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031401

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ruiz Ruiz, María Jesús (GP).

Asunto: Personas beneficiadas de las prestaciones por
hijo a cargo en la provincia de Soria en el año 2001.

Respuesta:

El número de prestaciones familiares por hijo a cargo
de la Seguridad Social en la provincia de Soria, en el año
2001 se especifica en el anexo correspondiente.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031402

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ruiz Ruiz, María Jesús (GP).

Asunto: Cantidades abonadas en relación con las pres-
taciones por desempleo en la provincia de Soria en los
años 2000 y 2001.

Respuesta:

En anexo se remiten los datos solicitados, con respec-
to a la protección por desempleo en la provincia de Soria.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/031405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Inversiones comprometidas por la SEPI para.
adaptar los centros de trabajo de la antigua Empresa
Nacional Santa Bárbara a las condiciones ambientales
y de seguridad e higiene exigidas por la normativa
vigente.

Respuesta:

SEPI, dentro del marco de la privatización de la
Empresa Nacional Santa Bárbara (ahora. Santa Bárbara
Sistemas, SBS), adquirió el compromiso de adaptar las
instalaciones de la empresa a la normativa medioam-
biental, de seguridad industrial y de reglamento de
armas y explosivos, con el fin de resolver un déficit his-
tórico y cubrir los cambios normativos que se han ido
produciendo a lo largo del tiempo en la materia.

Con el fin de realizar un diagnóstico general de la
situación, SEPI encargó a distintas compañía especiali-
zadas, un estudio general, que determinó un plan de
actuación global. Aunque el compromiso de SEPI no
está limitado por una cantidad específica, dicho plan
estimaba los gastos de adaptación en tomo a los 34
ME.

La aplicación de las actuaciones necesarias para
realizar las adaptaciones a la normativa vigente ha lle-
vado a realizar auditorías en las distintas factorías de la

compañía, recogiendo información que en estos
momentos se encuentra en fase de análisis para elabo-
rar las conclusiones.

En este proceso están participando los auditores, los
responsables de las fábricas, los responsables de SBS y
los de SEPI, con el fin de contar con una estimación
detallada de las inversiones necesarias para adecuar las
factorías de la antigua Santa Bárbara a las condiciones
exigidas por la normativa vigente.

En el caso concreto de la Fábrica de Armas de A
Coruña, por la que se interesa S.S. en la pregunta, no se
ha concluido el informe definitivo de las auditorías, por
lo que no se dispone aún de una estimación del importe
necesario para corregir los posibles incumplimientos y
las necesarias, en su caso, adaptaciones.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031406

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Grado de ejecución de las actuaciones en
carreteras previstas para el ejercicio 2002 en la comar-
ca de A Coruña.
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Respuesta:

Actualmente el estado de las actuaciones a las que
parece referirse Su Señoría, son las siguientes:

• El Estudio Informativo de la Autovía de Conexión
entre Santiago y Lugo «N-547 Autovía Santiago-
Lugo», se encuentra en redacción.

• El proyecto «Nueva carretera. Conexión N-550
con N-VI y El Puerto, p.k. 0,00 al 2,341», se encuentra
en fase de redacción y aprobación.

• «Paso bajo la N-525. Conexión O’Eixo-Santia-
go», actualmente se encuentra en trámite de adjudica-
ción las obras, tras su licitación en el BOE de 26 de
noviembre de 2001.

• «Conexión Enlace Aeropuerto con la N-634.
Acceso Norte a Santiago de Compostela», la anualidad
que figura en los Presupuestos Generales del Estado de
2002 es para la contratación e inicio de las obras.

• El Estudio Informativo «Estudio de alternativas
para la mejora de la comunicación entre A Coruña y el
Aeropuerto de Alvedro y posible conexión con la Auto-
vía del Noroeste», se ha aprobado provisionalmente
con fecha 12 de junio de 2002, tras lo cual será someti-
do a los preceptivos trámites de información pública y
declaración de impacto ambiental a emitir por el Minis-
terio de Medio Ambiente. La partida consignada en los
Presupuestos Generales del Estado para 2002 es para.
proseguir con la redacción de los estudios y proyectos.

• «Duplicación de calzada y enlace de San Pedro
de Nos CN-VI, p.k. 587,5 al 589», está redactándose.

• «Construcción de enlace y reordenación de acce-
sos en la CN-VI, p.k. 581,4 al 582,9. Tramo: Guisamo-
Espíritu Santo», actualmente en redacción el proyecto.

• «Variante de Padrón» Adjudicada la redacción
para el Estudio Informativo en el BOE de fecha 20 de
abril de 2002.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031408

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Financiación de la construcción de un puerto
exterior en Punta Langosteira en Arteixo (A Coruña).

Respuesta:

El Presidente de Puertos del Estado señaló la posi-
ción del Gobierno en relación a los proyectos de Puerto
Exterior de Ferrol y de A Coruña en su Comparecen-
cia, n.° de exp. 212/72, DSS n.° 462, ante la Comisión
de Infraestructuras del Congreso de los Diputados de
fecha 9 de abril de 2002, a petición del Grupo Parla-
mentario Mixto.

En relación con el Puerto Exterior de A Coruña tal
posición queda reflejada en los siguientes puntos:

1. Se están realizando estudios de viabilidad téc-
nico-económica de las necesidades y posibilidades de
expansión de las instalaciones portuarias de A Coruña
dirigidos a la mejora de la sostenibilidad ambiental del
puerto y de las condiciones de seguridad de los tráficos
portuarios.

2. El puerto de A Coruña tiene pocas posibilida-
des de expansión en su actual ubicación. Después de
varios estudios se ha fijado como mejor emplazamiento
para estas instalaciones el área de Punta Langosteira.

3. La Autoridad Portuaria, conjuntamente con
Puertos del Estado, ha estudiado la viabilidad técnica
de esta actuación analizando diversas soluciones, todas
ellas muy condicionadas debido a las durísimas condi-
ciones océano-meteorológicas de la zona.

4. La solución es ambientalmente viable según
Resolución de la Secretaría General de Medio Ambien-
te emitida el 23 de febrero de 2001.

5. A la vista de lo anterior, en este momento se
está trabajando en la optimización de la solución técni-
ca presentada por el Puerto de A Coruña, así como en
la viabilidad técnica de realizar dicho proyecto por
fases que permita dar una primera solución a la proble-
mática asociada con los tráficos de crudo de petróleo y
productos refinados, posibilitando el crecimiento futu-
ro del puerto en función de la demanda.

6. Simultáneamente, y en el marco de la autosufi-
ciencia económica en la que se desarrollan los puertos
de interés general, la Autoridad Portuaria está trabajan-
do en el análisis de la viabilidad económico-financiera
y en el esquema posible de financiación de la inversión
a realizar.

La Autoridad Portuaria ha estado elaborando, inter-
namente, un estudio para la financiación del Puerto
Exterior de A Coruña, que a fecha de hoy todavía no ha
sido remitido al Ente Público Puertos del Estado para
su discusión y análisis.

Hasta que dicho documento no haya sido remitido
por la Autoridad Portuaria y analizado por Puertos del
Estado, el Gobierno no conoce el esquema de financia-
ción propuesto por la Autoridad Portuaria y por tanto
no está en condiciones de fijar su posición sobre los
aspectos incluidos en el mismo.

En cuanto a la tercera cuestión de la pregunta debe
aclararse que el 17 de octubre de 2001 no se celebró
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Comisión de Infraestructuras del Congreso de los Dipu-
tados y que por tanto no se produjo la Comparecencia
del Ministro a la que hace referencia Su Señoría.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031410

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Pago de las ayudas correspondientes a los
daños provocados por los temporales que asolaron
Galicia en el invierno del año 2000.

Respuesta:

1. En primer lugar no puede calificarse de «tar-
día» la reacción del Gobierno en el caso de Galicia.
Desde los primeros momentos, tanto por la Delegación
del Gobierno en la Comunidad Autónoma, como por la
propia Xunta de Galicia, se dieron a conocer los hechos
y se empezaron a valorar las consecuencias perjudicia-
les de los mismos en términos económicos.

No obstante, tendiendo en cuenta, por un lado, la
continuidad y repetición en el tiempo de tales episodios
meteorológicos que abarcaron desde el mes octubre
2000 hasta finales del de enero de 2001, es decir cuatro
meses, y por otro que resultaron afectadas, según se
relaciona en la Orden de Interior de 27 de abril de 2001,
un total de 621 términos municipales o núcleos de
población, de los que 282 corresponden a la Comuni-
dad Autónoma de Galicia, no es de extrañar que el pro-
ceso de valoración de daños, de carácter previo a la
actuación del Gobierno, deba ser mas dilatado en el
tiempo que cuando, como en el caso de la isla de Tene-
rife, reviste carácter puntual, día 31 de marzo, y sólo
afecta a 2 municipios.

2. Respecto de la segunda cuestión planteada, por
lo que se refiere a las ayudas de emergencia del artícu-
lo 7 del Real Decreto-ley 6/2001, de 6 de abril, gestio-
nadas por el Ministerio del Interior y regidas por la
Orden de 18 de marzo de 1993, destinadas a familias
por daños personales y materiales en sus viviendas y/o
enseres de primera necesidad, corporaciones locales,
con escasez de recursos, por gastos de emergencia y
personas fisicas o jurídicas que, a requerimiento de la
autoridad, hubieran llevado a cabo prestación personal
de servicios o bienes, al día de la fecha no existe ningu-
na solicitud pendiente de tramitación ni pago.

De gran importancia resultan las ayudas previstas
para la ejecución, por las entidades locales, de los pro-
yectos de obras de reparación o restitución de infraes-
tructuras, equipamientos o instalaciones y servicios
contemplados en el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y
la red viaria de las diputaciones provinciales, y respec-
to a las que el Real Decreto-ley citado prevé una sub-
vención por parte del Estado de hasta el 50 % de su
coste. Tales ayudas son gestionadas por el Ministerio
de Administraciones Públicas.

3. En cuanto a la comparación, en términos por-
centuales, entre la aportación estatal aprobada por el
Estado para la reparación de los daños en Galicia y
Tenerife en base a los daños producidos, el plantea-
miento pretende relacionar la variable «daños», en su
término mas amplio, con la variable «crédito extraordi-
nario aprobado», pero hacerlo así resultaría demasiado
simplista y supondría desconocer el coste real de ejecu-
ción de la totalidad de las medidas aprobadas por un
Real Decreto-ley.

Del conjunto de medidas aprobadas, unas revisten
carácter directo, es decir, conllevan una aportación eco-
nómica desde el Estado a los interesados. Otras, por el
contrario, pueden calificarse como indirectas y repre-
sentan un defecto de aportación económica desde los
interesados a las arcas estatales, que deberán ser com-
pensados con cargo a otras partidas de los Presupuestos
Generales del Estado.

Como medidas directas se pueden citar las subven-
ciones por ayudas de emergencia del artículo 7 ya men-
cionado, las subvenciones a los proyectos de obras de
reparación a ejecutar por las entidades locales, asimis-
mo mencionadas, y las líneas preferenciales de crédito
a bajo interés. El coste económico de ejecución de estas
medidas dependerá, no tanto del crédito aprobado para
su financiación cuanto del número de beneficiarios que,
por reunir los requisitos al efecto, solicitan y reciben
las mismas (solicitantes de créditos ICO, proyectos eje-
cución de obras y compromiso de financiación por enti-
dades locales, etc.).

Por el contrario, son medidas indirectas las que
hacen referencia al conjunto de beneficios fiscales de
exenciones y reducciones de impuestos, reducciones
especiales para las actividades agrarias y pesqueras a
efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, moratorias y bonificaciones de cuotas a la
Seguridad Social, etc. El coste de estas ayudas indirec-
tas necesariamente debe resultar mucho más elevado
cuando se refiera a beneficiarios de 621 municipios, en
el caso del Real Decreto-ley 6/2001, que cuando lo
haga a beneficiarios de 2 municipios, supuesto de apli-
cación del Real Decreto-ley 2/2002.

Es por ello que deberá esperarse al cierre de ambos
procesos, cuando se disponga de tales cuantías e impor-
tes, cuando se debería proceder a hacer las compara-
ciones oportunas.
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4. Por último, el Gobierno ha elaborado un borra-
dor de Proyecto de Ley por el que se regulan las actua-
ciones para paliar y reparar los daños producidos en
situaciones catastróficas, que aunque se encuentra
todavía en fase de tramitación, está muy avanzado, por
lo que podría esperarse su aprobación en breve.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031412

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyecto de la Autoridad Portuaria de Ferrol
para la dársena de Curuxeiras.

Respuesta:

El proyecto de Muelle Deportivo en Curuxeiras se
encuentra en fase de estudio previo por parte de la
Autoridad Portuaria, no habiéndose iniciado la redac-
ción del proyecto, ni por tanto su tramitación.

La Autoridad Portuaria informa que esta actuación
va dirigida básicamente, a remodelar la dársena de
Curuxeiras, convirtiéndola en Puerto Deportivo y de
Cruceros, ampliando su relación con el entorno y
conectándola con la ciudad, con la colocación de once
pantalanes para el atraque de 321 embarcaciones y dis-
posiciones de servicios auxiliares para este tipo de trá-
fico.

Se pretende realizar las obras en fases adecuándolas
a la propia respuesta de la iniciativa privada, y compa-
tibilizando el desarrollo de éstas con las actuales nece-
sidades portuarias y las actividades que hoy en día se
desarrollan en la dársena de Curuxeiras y Muelle Espi-
gón Exterior.

La respuesta de los usuarios de instalaciones náuti-
co-recreativas será en gran medida el indicador de la
viabilidad de ejecución de todas las fases del proyecto.

No sólo no se realizarán más rellenos sobre la ría,
sino que los estudios previos proponen la eliminación
de rellenos hechos en 1950-58 adosados al muro de la
cortina del Arsenal, con objeto de recuperación de la
entrada al foso condenada en 1918 y del lienzo de la
propia muralla.

Para la captación de este tipo de tráfico es muy
importante el equipamiento ocio-cultural del que dis-
ponga la ciudad y el estado de las comunicaciones
terrestres con otros enclaves monumentales de interés,

en este caso y en lugar preferente con Santiago de
Compostela. Por lo tanto, este tema depende también
de actuaciones de otros organismos con competencias
en cultura y turismo, destacando para años próximos la
iniciativa de declaración de Ferrol como Patrimonio de
la Humanidad patrocinada por el Concello y la Xunta
de Galicia.

En cualquier caso, en la primera fase del proyecto
no se contempla como objetivo este tipo de tráfico para
el que se hará necesario realizar todas las obras con-
templadas y liberalizar espacios de los muelles actuales
con la puesta en explotación de las obras de ampliación
del puerto exterior.

El tráfico de mercancía. general es el que más viene
creciendo en los últimos años, habiéndose diversifica-
do notablemente los tráficos del Puerto. Los tráficos de
mercancía general son objetivo prioritario de la Autori-
dad Portuaria y se verán potenciados por las infraes-
tructuras asociadas a la obras de ampliación del Puerto
de Ferrol (Puerto Exterior). Hay operadores privados
que han mostrado ya su interés en operar este tipo de
mercancías en el Puerto Exterior.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Coste de las tarifas radiomarítimas.

Respuesta:

El principio que rige en general la fijación de los
precios de los servicios de telecomunicación es el de
orientación a sus costes. Sin embargo, los precios que
actualmente abonan los usuarios del servicio móvil
marítimo equivalen tan sólo a una parte del coste del
mismo, es decir, se trata de un servicio que se está pres-
tando con pérdidas, financiándose poco más de la
mitad de su coste con el precio de las llamadas que abo-
nan los usuarios:

Además, este servicio está sometido a un proceso
de sustitución paulatina por otros servicios alternativos
basados en satélites, lo que supone una utilización cada
vez más reducida de los recursos dedicados a su presta-
ción y, por tanto, una reducción en sus ingresos e incre-
mento en su déficit.
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En consecuencia, no parece razonable reducir más
los precios del servicio móvil marítimo, en su concep-
ción tradicional. No obstante, su sustitución creciente
por los citados servicios alternativos, cada vez más
extendidos, está produciendo un abaratamiento conti-
nuo de las comunicaciones móviles y, en particular, de
las comunicaciones móviles marítimas.

Por otra parte, en una conferencia de servicio móvil
marítimo se consideran dos elementos para su califica-
ción como nacional o internacional: la nacionalidad del
buque y la de la estación radiomarítima que cursa la
llamada. Sólo cuando coincide la nacionalidad de
ambos elementos la conferencia es nacional, en caso
contrario es internacional.

Pues bien, las tasas que se satisfacen por conferen-
cias nacionales del servicio móvil marítimo, son más
reducidas que las que se abonan por conferencias inter-
nacionales (hasta un 38 % de diferencia), práctica.
usual en la mayoría de los países de la Unión Europea
para beneficiar a sus respectivas flotas nacionales.

Madrid, 18 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031440

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Razones por las que durante las operaciones
realizadas por los funcionarios de la Guardia Civil para
la interceptación de la llegada de pateras en las costas
de Fuerteventura tuvieron que utilizar embarcaciones
del Servicio de Salvamento Marítimo.

Respuesta:

Se utilizó la embarcación del Servicio de Salvamen-
to Marítimo, con base en Gran Tarajal, por razones ope-
rativas y de urgencia, debido a que se trataba de la
embarcación que se encontraba más próxima al lugar
donde fueron detectadas las pateras, en las proximida-
des del Faro de la Entallada, siendo materialmente
imposible que las patrulleras del servicio marítimo de
la Guardia Civil pudieran llegar al lugar a tiempo de la
interceptación, ya que una se encontraba en Puerto del
Rosario, otra en Corralejo y la tercera en las costas de
Lanzarote. No obstante, la tripulación de la misma fue
auxiliada en todo momento por Fuerzas del Puesto de
Gran Tarajal, todo ello en virtud del Convenio existente

en la actualidad entre los Ministerios de Interior y de
Fomento.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031441

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Carta remitida por la Dirección General de la
Policía a diversas empresas privadas en las que se les
reclamaba información sobre el posible seguimiento de
la huelga convocada el día 20-6-2002.

Respuesta:

El escrito fue remitido por la Brigada Provincial de
Seguridad Ciudadana de Madrid a determinadas
empresas y departamentos de seguridad privada, a fin
de conocer el posible alcance de la huelga en el funcio-
namiento de centrales de alarma, control y vigilancia
de instalaciones, bienes y personas por parte de dicho
sector, y en consecuencia y de ser necesario, establecer
los dispositivos preventivos oportunos.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031442

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Aprobación del Código Técnico de Edifica-
ción.

Respuesta:

El Proyecto de Código Técnico de la Edificación ha
sido terminado a finales del 1.er trimestre de 2002 y
enviado el día 29 de abril a todos los sectores interesa-
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dos para cumplir el trámite de audiencia y recibir for-
malmente sus sugerencias. Este Proyecto ha sido el
resultado de un intenso trabajo, donde se han involu-
crado los mejores equipos, personas e instituciones
españolas, en un proceso de participación transparente
y rápido con la ayuda de las herramientas de comunica-
ción de Internet.

La complejidad que requiere la preparación de los
proyectos de normas reglamentarias, en este caso se
multiplica al suponer el código un conjunto de diversas
normativas preexistentes y de nuevas que ha de presen-
tarse de forma armonizada y actualizada. Igualmente
se requiere suficiente tiempo para su asimilación por
los sectores afectados.

A partir de este momento, y finalizado el período de
consulta a los sectores afectados, se habrán de estudiar
y considerar, en su caso, las alegaciones, para poste-
riormente continuar su tramitación administrativa.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031443, 184/031447 a 184/031449 y 184/031480

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Diversos aspectos relativos al Cuerpo Nacio-
nal de Policía de La Rioja.

Respuesta:

El edificio policial sito en la Avenida de Viana de
Logroño, aun tratándose de un edificio antiguo, ha sido
remodelado en los últimos seis años, y se continúa con
ello, ya que existe un presupuesto aprobado hasta el
ejercicio del 2003 y siguientes, hasta lograr su comple-
ta adecuación.

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía,
adscritos a la Jefatura Superior y que actualmente se
encuentran en comisión de servicio fuera de esa región
policial, son veinte en Madrid y seis en Sevilla, todos
ellos de la Escala Básica, y su labor policial es la pro-
pia del Cuerpo Nacional de Policía, atendiendo a las
características del servicio encomendado.

El sistema de denuncias «in situ» viene desarrollán-
dose con plena eficacia, generándose un promedio de
unas cuarenta denuncias al mes, y en principio no hay
previstas modificaciones.

La Oficina de Denuncias de la Comisaría de Policía
de Logroño actualmente está adaptada al modelo insti-

tuido, y en cuanto a los casos especiales, como tales se
vienen tratando en la medida de lo posible, con el fin
de prestar la mejor atención y satisfacción al ciudada-
no. Fue inaugurada en abril de 1999, y por ahora no
hay previsiones de cambiarla.

En la ciudad de Logroño, y en su plaza de toros se
produjeron dos eventos: la Gala de la Comunidad y el
Acto Musical de la Universidad, para los cuales se
montaron los dispositivos policiales que se considera-
ron necesarios, interviniendo en ellos un total de cua-
renta y siete funcionarios, haciéndose la correspondien-
te propuesta indemnizatoria para los mismos en lo que
afecta a servicios extraordinarios. En cuanto a que el
Estado se resarza de ese coste económico a cargo de
los organizadores de tales eventos, en principio no
habría amparo legal para ello, y el servicio prestado es
el regulado dentro del mantenimiento de la seguridad
ciudadana en general.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031444

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Realización de denuncias por vía telefónica.

Respuesta:

Las llamadas telefónicas efectuadas a un teléfono
convencional de la Guardia Civil son abonadas por el
que las realiza.

Las que se efectúan al teléfono de emergencias 062,
se abonan al 50 % entre el ciudadano y la Guardia
Civil.

En las unidades de la Guardia Civil se reciben
denuncias y peticiones de servicio por teléfono que son
convenientemente atendidas. No obstante, la tramita-
ción de las denuncias requiere la posterior presencia
del denunciante para su ratificación.

A medio plazo, está previsto que los ciudadanos
puedan interponer denuncias a través de Internet, que
se considera un sistema más cómodo, flexible y de
mayor garantía.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031450

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Denuncias producidas ante el Jefe de la Zona
de la Guardia Civil en La Rioja desde el entorno de la
Delegación del Gobierno de La Rioja en relación al
servicio de seguridad de dicha Delegación.

Respuesta:

En la Zona de la Guardia Civil de La Rioja no se
han recibido denuncias, verbales o por escrito, en rela-
ción al servicio de seguridad de la Delegación del
Gobierno de la citada Comunidad Autónoma.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031464

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Partes de accidentes de trabajo registrados
desde el año 1996.

Respuesta:

1. La tramitación de los partes de accidentes
forma parte de las competencias que están transferidas
a las distintas autoridades laborales de las comunidades
autónomas, a excepción de Ceuta y Melilla. Por tanto
los datos que figuran en el Departamento de Trabajo y
Asuntos Sociales relativos a esta cuestión son los que
se publican a través de la Subdirección General de
Estadísticas Laborales y Sociales del Ministerio, en
función de las relaciones numéricas sobre accidentes
que les remiten las correspondientesautoridades labo-
rales. A este respecto, y en anexo 1, se remite relación
de la siniestralidad laboral por años, según partes y
publicación, en el Boletín de Estadísticas Laborales,
advirtiendo que los datos de 2001 son provisionales
hasta agosto de este año en que se hallarán disponibles
con carácter definitivo.

2. Con respecto a la segunda cuestión, se mani-
fiesta que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
publica anualmente el «Informe anual de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social (Convenios 81 y 129 de
la OIT) en función de los datos facilitados por la Direc-
ción General de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

El citado informe hace referencia a la actividad de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre las
materias detalladas en el artículo 21 del Convenio n.°
81 y en el artículo 27 del Convenio 129 de la OIT:
(legislaciones sobre las funciones de la Inspección;
personal y plantillas de la Inspección; actuaciones y
resultados de la Inspección en todas las materias en las
que tiene competencia —Prevención de Riesgos Labo-
rales, Empleo y Migraciones, Trabajo y Seguridad
Social, Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales—). Por tanto la información solicitada se
puede encontrar en estos informes (actualmente publi-
cados hasta el año 2000).

No obstante, en relación a la actividad de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social en el área de Segu-
ridad y Salud Laboral, en anexo 2, se facilitan las
actuaciones y resultados obtenidos en esta materia con
el desglose solicitado. Dado que la primera cuestión
hace referencia a los accidentes de trabajo también se
informa a través de dicho anexo de los accidentes
investigados por la Inspección de Trabajo «excluidos
los in itinere», de acuerdo con lo establecido en la Ley
42/1997 de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, y en el artículo 9
aptdo. c) de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

3. Entre las medidas adoptadas para luchar contra
la siniestralidad laboral, destacan las siguientes:

— La aprobación y puesta en marcha del Plan de
Acción sobre la Siniestralidad acordado por la Comi-
sión Nacional de Seguridad y Salud el 29 de octubre dé
1998 con una actuación coordinada de todas las partes
implicadas (Administración General, comunidades
autónomas y organizaciones empresariales y sindica-
les). Una de las áreas de actuación se refiere expresa-
mente al «Reforzamiento de la eficacia en materia de
vigilancia, de control y sancionadora», para lo cual se
articuló un Plan Nacional de Actuación de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social contra la Siniestra-
lidad Laboral.

— La determinación anual del correspondiente Pro-
grama de Objetivos en el que se han de contemplar,
entre otras cuestiones, las previsiones de actuación
relacionadas con la disminución de la siniestralidad
laboral, que al tratarse de una materia de Prevención de
Riesgos Laborales, esta transferida a todas las comuni-
dades autónomas. a excepción de Ceuta y Melilla. Por
tanto corresponde a las autoridades laborales o autonó-
micas la concreción, definición y aplicación de su espe-
cífico Plan en su territorio respectivo y a la Administra-
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ción General del Estado, a través de la actuación de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el cumpli-
miento de estos programas propuestos y aprobados por
la Conferencia Sectorial.

— En la XV Conferencia Sectorial de Asuntos
Laborales de 26 de noviembre de 2001, celebrada en
Madrid, se aprobaron los programas de actuación de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social propuestos
por la autoridades laborales autonómicas para el año
2002.

En la citada Conferencia se acordaron una serie de
prioridades, en concreto respecto a la actuación de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia
de Prevención de Riesgos Laborales dirigidas a reducir
la siniestralidad laboral.

4. Con respecto a la cuarta cuestión planteada,
procede la remisión a la aclaración anteriormente dada
e igualmente, consultada esta fuente «Informe Anual
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social», en los
cuadros recogidos en anexo 3 se acompaña la informa-
ción correspondiente a la Plantilla de inspectores de
Trabajo y Seguridad Social y Subinspectores de
Empleo y Seguridad Social con el desglose solicitado.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Alicante y criterios utilizados para confeccionar el
censo.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

El número de agricultores en la provincia de Alican-
te es el siguiente:

TABLA

El número de agricultores se expresa en unidades de
trabajo año (UTA). Una UTA equivale al trabajo que
realiza una persona a tiempo completo a lo largo de un
año.

El número de agricultores por modelos de agricultu-
ra se refleja en el cuadro que se adjunta en anexo.

El Censo Agrario es una operación estadística perió-
dica a gran escala, patrocinada por el Estado para la
recogida, elaboración y publicación de información, en
gran parte cuantitativa, de la estructura del sector agra-
rio. Se utiliza la explotación agrícola como unidad ele-
mental de información.

El Censo Agrario proporciona, principalmente,
datos relativos a las características de la organización y
la estructura del sector y a la utilización de recursos
tales como la tierra, el agua, la maquinaria y la mano
de obra

El Censo Agrario de 1999 continúa con la tradición
iniciada por el INE en 1962 con la realización del pri-
mer censo agrario. Se realizaron nuevos censos agra-
rios en los años 1972 y 1982.

A partir de la adhesión de España a la Comunidad
Europea el 1 de enero de 1986, como miembro de
pleno derecho, el INE se incorpora al programa comu-
nitario de «Encuestas sobre la estructura de las explota-
ciones agrícolas», recogido en el Reglamento núm.
70/66 del Consejo de las Comunidades Europeas.

La primera encuesta comunitaria se realizó en los
Estados miembros en 1966/67. Posteriormente se rea-
lizaron encuestas en los años 1970/71, 1975, 1979/80,
1983 y 1985, incorporándose en cada momento modi-
ficaciones aconsejadas por la experiencia de anterio-
res encuestas y estableciéndose una periodicidad bie-
nal.

España participa por primera vez en este programa
comunitario con la encuesta por muestreo del año
1987. De acuerdo al Reglamento (CE) Núm. 571/1988
del Consejo, relativo a la organización de encuestas
comunitarias sobre la estructura de las explotaciones
agricolas durante el período 1988/1997, se ha realiza-
do, una encuesta exhaustiva o censo en el año 1989 y
encuestas por muestreo en los años 1993, 1995 y 1997.

El nuevo Reglamento (CE) núm. 2467/96 del Con-
sejo modifica el anterior para ampliarlo al período
1998/2007. En él se establece la obligatoriedad de rea-
lizar una encuesta exhaustiva o censo entre el 1 de
diciembre de 1998 y el 1 de marzo de 2001, en relación
a la campaña agrícola 1999 ó 2000 y encuestas por
muestreo para las campañas agrícolas de los años 2003,
2005 y 2007.

El nuevo censo agrario, mantiene, en líneas genera-
les, el esquema del último censo, lo que permitirá un
mejor estudio de la evolución de la agricultura y la
comparación de las series.

El Censo Agrario de 1999 tiene como objetivos fun-
damentales los siguientes:
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a) Evaluar la situación de la agricultura española
y seguir la evolución estructural de las explotaciones
agrícolas, así como obtener resultados comparables
entre todos los Estados miembros de la Unión Euro-
pea.

b) Obtener un marco o directorio de explotaciones
agrícolas que sirva para la realización de diseños mues-
trales de encuestas agrícolas sectoriales.

c) Cumplir con la normativa legal fijada por la
Unión Europea en los diferentes Reglamentos del Con-
sejo, así como atender a los requerimientos estadísticos
nacionales y otras solicitudes internacionales de infor-
mación estadística acerca del sector agrario.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/031479

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Estado de las casas cuartel de la Guardia Civil
en La Rioja.

Respuesta:

1. Actualmente, existen en La Rioja cinco
poblaciones, que se relacionan a continuación, en
las que la construcción de un nuevo acuartelamien-
to se considera más prioritaria que el de Fuenma-



yor, ocupando éste el sexto lugar en dichas priori-
dades.

1. Calahorra
2. Torrecilla
3. Santo Domingo
4. Agoncillo
5. Nájera

No obstante, se tiene previsto realizar una gran
reparación, una vez que las disponibilidades presupues-
tarias así lo permitan, si bien se están atendiendo
pequeñas reparaciones, tanto en pabellones como en
dependencias oficiales.

2. El Servicio de Protección de la Naturaleza no
ha realizado intervención alguna, toda vez que los
escombros originados por la reparación de pabellones,
tienen que ser retirados por la empresa contratista, a la
que se ha comunicado la urgente necesidad de ello.

3. En algunos acuartelamientos de La Rioja exis-
ten vehículos oficiales dados de baja, los cuales se
encuentran a la espera de los trámites oportunos para
ser subastados.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031481

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Inversiones dentro del Plan Nacional de Rega-
díos Horizonte 2008, en la provincia de Alicante.

Respuesta:

Las actuaciones realizadas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), en materia
de regadíos, en la provincia de Alicante, en el período
1996-2001 y las previsiones para el año 2002, se deta-
llan en el cuadro que se adjunta en anexo.

Entre las actuaciones en ejecución en 2002, declara-
das de interés general por Ley 50/1998, hay que desta-
car las obras de mejora y modernización del regadío de
la Comunidad de Regantes de Riegos de Levante, Mar-
gen Izquierda, 1.ª Fase, en los términos municipales de
Alicante, Albatera, Crevillente, Elche, Guardamar y
otros (Alicante).

Estas obras tienen un presupuesto total (proyecto
modificado) de 12.266.333 euros (2.040.946.114 pese-

tas), afectando a una superficie de 7.563 hectáreas. La
anualidad 2002 es de 18.030,36 euros (3.000.000 de
pesetas), quedando 1.516.753 euros (252.366.442 pese-
tas) para la anualidad 2003. El plazo de ejecución
comenzó el 10 de diciembre de 1999 y terminará el 30
de abril de 2003.

El Plan Nacional de Regadíos-Horizonte 2008 prevé
intervenir en 52.519 hectáreas de la provincia de Ali-
cante, para consolidar y mejorar los regadíos en explo-
tación, con una inversión de 115.630 miles de euros, de
los que 57.815 serán financiados por las Administra-
ciones Agrarias, correspondiendo la mitad al MAPA y
la otra mitad a la Comunidad Valenciana.

La Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias de
la Meseta Sur, S.A., tiene por objeto la promoción, con-
tratación, financiación y explotación de inversiones en
obras de modernización y consolidación de regadíos
contemplados en el Plan Nacional de Regadíos, que se
realicen en las zonas regables localizadas en las Comu-
nidades Autónomas de Extremadura, Castilla-La Man-
cha, Madrid y Comunidad Valenciana.

La Sociedad Estatal actúa a demanda de las comu-
nidades de regantes. Hasta la fecha, han presentado
solicitud ocho comunidades de regantes de la provincia
de Alicante. Las Leyes 55/1999, de 29 de diciembre,
14/2000, de 29 de diciembre, y 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, han declarado de interés general las
obras correspondientes, según detalla el cuadro que
también se acompaña.

Las obras podrán realizarse una vez formalizados
los correspondientes convenios entre la Sociedad Esta-
tal y las comunidades de regantes. En la provincia de
Alicante ya se han firmado dos Convenios, correspon-
dientes a las Comunidades de Regantes de La Baronesa
y Alto Vinalopó, previéndose iniciar las obras en 2002.
Los demás convenios se encuentran en negociación.

El Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la
Mejora y Modernización de las Estructuras de Produc-
ción de las Explotaciones Agrarias, regula ayudas a las
inversiones agrícolas o ganaderas contempladas en un
Plan de Mejora de la explotación entre cuyos objetivos
se encuentre la mejora o instalación de regadíos.

Para el período 2000-2006, en la Comunidad Valen-
ciana, en el Programa de inversiones en las explotacio-
nes agrarias, en el que pueden incluirse inversiones de
mejora y transformación en regadío, están previstas,
con carácter indicativo, unas ayudas totales de 57,0283
millones de euros, cofinanciadas por el FEOGA-Orien-
tación en un 60 %, que corresponden a una inversión
de unos 123 millones de euros.

Las acciones anteriores se vienen aplicando desde
la entrada en vigor del Real Decreto 808/1987, de 19
de junio, por el que se establece un sistema de ayudas
para la mejora de la eficacia de las estructuras agrarias
y que continuaron con el Real Decreto 1887/1991, de
30 de diciembre y, posteriormente, con el Real Decre-
to 204/1996, de 9 de febrero, que fue la norma regula-
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dora vigente hasta la promulgación del actual Real
Decreto 613/2001.

En planes de mejora de las explotaciones agrarias
realizados en la Comunidad Valenciana, parte de los

cuales incluían inversiones en regadío, acogidos a
uno de los Reales Decretos citados, durante los últi-
mos cinco años, se concedieron las siguientes ayu-
das:
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Además, en la línea de ayudas destinada a pro-
mover la primera instalación de agricultores jóve-
nes, también acogida a los Reales Decretos citados,
se han auxiliado y se auxilian inversiones para la
transformación en nuevos regadíos o mejora de los
existentes. Para esta línea; en el período 2000-2006,
en la Comunidad Valenciana están previstas unas

ayudas, cofinanciadas al 60 % por el FEOGA-
Orientación, de 38,0183 millones de euros, las cua-
les generarán una inversión de unos 90 millones de
euros.

En esta medida en la Comunidad Autónoma Valen-
ciana se aprobaron, durante los últimos cinco años, las
siguientes ayudas:

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031489

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Obras de urbanización de aceras en la antigua
carretera N-120, en O Barco de Valdeorras (Ourense).

Respuesta:

El Ayuntamiento de El Barco de Valdeorras no ha
solicitado la cesión de la travesía de la CN-120 al
amparo de la Orden de 23 de julio de 2001.

Las obras a que se alude en la pregunta pudieran ser
las relativas a unas obras menores de conservación,
destinadas a mejorar la seguridad vial del tramo
mediante la construcción de aceras y tratamiento de
márgenes, actualmente en ejecución y de próxima fina-
lización.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031495

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Existencia de actividades cinegéticas con
conocimiento de la Guardia Civil en los últimos seis
años en los cotos A-10.403 y A-10.323, denominados
Caprala y Catí, que están autorizados para la práctica
de caza por la Sociedad de Cazadores de Petrel (Ali-
cante).

Respuesta:

La Guardia Civil tiene conocimiento de que en los
cotos A-10.403 y A-10.323 se practica del deporte de la
caza, si bien el coto A-10.323, denominado Catí, no es
regentado por la Sociedad de Cazadores de Petrel, sino
que es coto privado.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Situación administrativa del coto de caza,
denominado Mas de Prats, entre las localidades alican-
tinas de Bocairente y Cocentaina.

Respuesta:

El coto al que se hace referencia se denomina El
Pla, siendo Mas del Prats el nombre de una casa ubica-
da dentro del acotado, el cual se encuentra registrado
con el número A10.152.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031497

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Existencia de actividad cinegética en el coto
A-10.233, situado en el término de Villena (Alicante).

Respuesta:

Ante todo, debe tenerse en cuenta que el interesado
coto es de carácter privado y no un terreno sometido a
régimen de caza controlada.

Las autorizaciones para la celebración de batidas,
las concede la Consellería de Medio Ambiente de la
Generalitat Valenciana.

La sociedad de cazadores que realiza el deporte de
la caza en el coto A-10.233 es la Asociación de Colo-
nos de Sierra de Salinas, con domicilio social en La
Cañada (Alicante).

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031498

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Infracciones producidas en los cotos de caza
de la provincia de Alicante.

Respuesta:

Las 27 infracciones observadas en los últimos seis
años en la provincia de Alicante han sido las siguientes:

• 20 infracciones por «realizar una batida sin comu-
nicarlo antes a la Guardia Civil, siendo obligatorio,
según contempla la autorización otorgada por la Con-
sellería de Medio Ambiente»:

— 1 en coto A-10.300, contra la Sociedad San
Roque, Castalla (Alicante).

— 1 en coto A-10.095, contra la Sociedad San
Roque, Castalla (Alicante).

— 3 en coto A-10.233, contra la Sociedad Asocia-
ción de Colonos Sierra de Salinas, Villena (Alicante).

— 1 en coto A-10.041, contra la Sociedad de Alco-
lecha (Alicante).

— 2 en coto A-10.491, contra el titular particular
del coto, Bañeres (Alicante).

— 2 en coto A-10.020, contra la Sociedad de Vall
de Alcalá (Alicante).

— 1 en coto A-10.035, contra la Sociedad de Vall
de Alcalá (Alicante).

— 1 en coto A-10.292, contra la Sociedad La
Romana (Alicante).

— 1 en coto A-10.061, contra la Sociedad El Perro,
Benifallim (Alicante).

— 1 en coto A-10.166, contra la Sociedad La
Unión, Petrel (Alicante).

— 1 en coto A-10.134, contra la titular particular
del coto, Alcoy (Alicante).

— 2 en coto A-10.092, contra el titular particular
del coto, Monovar (Alicante).

— 1 en coto A-10.238, contra la Sociedad El Alcá-
zar, Benejama (Alicante).

— 1 en coto A-10.277, contra la Sociedad La Perdiz
Roja, Biar (Alicante).

— 1 en coto A-10.045, contra el titular particular
del coto, Alcoy (Alicante).

• 1 infracción, por «portar munición prohibida (7
postas) durante batida de jabalí», en el coto privado A-
10.314, contra el titular particular del coto, Castalla
(Alicante).
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• 5 infracciones por «cazar en batida de jabalí
careciendo de documentación para asistencia y otras
(permiso de coto, licencia, etc.)», en los siguientes
cotos:

— 1 en coto A-10.314, contra un particular, Casta-
lla (Alicante).

— 4 en coto A-10.208, contra un particular, en
Callosa d’Ensarriá (Alicante).

• 1 infracción por «realizar batida, cuyos terrenos
carecen de señalización en caminos y accesos, y las
existentes son ilegales», contra la Sociedad de Cazado-
res El Águila de Agost (Alicante).

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031500

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Acción policial el día 6 de junio en el barrio de
Riaño de la localidad asturiana de Langreo.

Respuesta:

La actuación policial, al amparo de lo dispuesto en
la Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana, viene origi-
nada por la actitud de los grupos de jóvenes que hosti-
gaban a los miembros de la Policía además de colocar
obstáculos y barricadas en la vía pública, provocando
destrozos e impidiendo la circulación.

Por otra parte, las detenciones practicadas tienen su
origen en la agresión de la que fue objeto un Subins-
pector del Cuerpo Nacional de Policía.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031501

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Consecuencias de la maniobras militares efec-
tuadas por fuerzas navales de la OTAN, frente a las cos-
tas del municipio de Barbate (Cádiz).

Respuesta:

Dentro de la gran variedad de ejercicios navales, el
adiestramiento de las unidades en medidas contra el
minado es uno de los más significativos. Estos ejerci-
cios suelen constituir también una de las fases de los
ejercicios anfibios. Para, llevarlos a cabo, es impres-
cindible la utilización de la costa y las aguas del lito-
ral.

El ejercicio OTAN «DAMSEL FAIR-02» tenía
como finalidad este tipo de adiestramiento. Entre las
zonas utilizadas se encuentran las aguas frente al
Campo de Ejercicios y Adiestramiento de la Sierra del
Retín, único campo de ejercicios de que dispone Espa-
ña para llevar a cabo ejercicios navales anfibios. Los
ejercicios duraron once días y fueron realizados princi-
palmente por unidades cazaminas de porte mediano
que se caracterizan por ser unidades navales más silen-
ciosas.

Los ejercicios se realizan tomando todas las medi-
das de seguridad que este tipo de maniobras requieren,
entre las que se encuentra mantener las distancias de
seguridad con respecto a las zonas protegidas o reser-
vadas para la pesca. Estas distancias, aunque a la vista
pueden parecer cortas, se ha comprobado a lo largo de
los años -estos ejercicios se vienen desarrollando con
una frecuencia anual— que no afectan significativa-
mente a las capturas en las zonas vedadas.

Es de señalar que la preocupación en temas pesque-
ros incide directamente en la Armada española, garante
en amplias zonas de pesca de los derechos de nuestros
barcos y miembro principal del órgano Permanente de
Enlace con la Secretaría General de Pesca para estos
temas.

Por otra parte, parece difícil probar que en el marco
de una campaña de cuatro meses en que la almadraba
está calada, la disminución de capturas señalada sea
consecuencia directa de la presencia durante once días
de unidades navales de mediano porte en sus proximi-
dades, y no de otras causas.

Respecto a próximas maniobras, el único ejercicio
previsto en la zona con actividades de guerra de minas
y anfibios, en lo que queda del año 2002 es el NEO-
TAPÓN. Ejercicio nacional a desarrollar en la segunda
quincena de septiembre en las proximidades de la Base
Naval de Rota, por lo que no se operará ni en las proxi-
midades de la almadraba de Barbate, ni en fechas en
las que esté calada.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 9 DE AGOSTO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 396

348



184/031502

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx).

Asunto: Maniobras de buques de la OTAN en las inme-
diaciones de las almadrabas gaditanas.

Respuesta:

Dentro de la gran variedad de ejercicios navales, el
adiestramiento de las unidades en medidas contra el
minado es uno de los más significativos. Estos ejerci-
cios suelen constituir también una de las fases de los
ejercicios anfibios. Para llevarlos a cabo, es imprescin-
dible la utilización de la costa y las aguas del litoral.

El ejercicio OTAN «DAMSEL FAIR-02» tenía
como finalidad este tipo de adiestramiento. Entre las
zonas utilizadas se encuentran las aguas frente al
Campo de Ejercicios y Adiestramiento de la Sierra del
Retín, único campo de ejercicios que dispone España
para llevar a cabo ejercicios navales anfibios. Los ejer-
cicios duraron once días y fueron realizados principal-
mente por unidades cazaminas de porte mediano que
se caracterizan por ser unidades navales más silencio-
sas.

Los ejercicios se realizan tomando todas las medi-
das de seguridad que este tipo de maniobras requieren,
entre las que se encuentra mantener las distancias de
seguridad con respecto a las zonas protegidas o reser-
vadas para la pesca. Estas distancias, aunque a la vista
pueden parecer cortas, se ha comprobado a lo largo de
los años —estos ejercicios se vienen desarrollando con
una frecuencia anual— que no afectan significativa-
mente a las capturas en las zonas vedadas.

Es de señalar que la preocupación en temas pesque-
ros incide directamente en la Armada española, garante
en amplias zonas de pesca de los derechos de nuestros
barcos y miembro principal del Órgano Permanente de
Enlace con la Secretaría General de Pesca para estos
temas.

Por otra parte, parece difícil probar que, en el marco
de una campaña de cuatro meses en que la almadraba
está calada, la disminución de capturas señalada sea
consecuencia directa de la presencia durante once días
de unidades navales de mediano porte en sus proximi-
dades, y no de otras causas.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031503

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx).

Asunto: Plazo para la eliminación de los 65 puntos
negros existentes en las carreteras de Andalucía.

Respuesta:

En el marco del Plan de Infraestructuras 2000-2007
se contempla, por primera vez en la Historia, el trata-
miento de todos los tramos de concentración de acci-
dentes (TCA) identificados, a lo largo de la Red de
Carreteras del Estado.

De acuerdo con la programación de la Dirección
General de Carreteras, se está procediendo a la ejecu-
ción de una serie de actuaciones, tanto preventivas
como específicas, sobre los tramos de concentración de
accidentes detectados en las carreteras de la Red del
Estado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, ten-
dentes a su eliminación o mejora.

La seguridad de la circulación es un aspecto primor-
dial del servicio que presta una red viaria a la sociedad.
La importancia del tema está y ha estado siempre fuera
de duda para el Ministerio de Fomento y en concreto
para la Dirección General de Carreteras, como lo prue-
ba la intensa actividad desarrollada en este campo en
los últimos años y que todas las actuaciones de la
Dirección General de Carreteras, ya sean de construc-
ción de nuevas infraestructuras o de conservación y/o
mejora de las mismas, suponen una mejora contrastada
y contrastable en las condiciones de seguridad vial.

La eliminación de las condiciones de peligro que se
registran en los tramos de concentración de accidentes
es, por tanto, abordada ya sea desde los programas de
creación de infraestructuras, como desde el de conser-
vación y explotación de la red.

El Subprograma de Seguridad Vial, incluido en el
Programa de Conservación y Explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tramos
de la red viaria en que otros subprogramas no actúan o
su actuación se considera mejorable a través de éste.

Si bien las actuaciones de los TCA tienen una efica-
cia potencial elevada, debe tenerse en cuenta que el
80 % de los accidentes con víctimas y un 85 % de las
víctimas mortales se producen en tramos que no son
TCA.

Cabe concluir indicando que prácticamente todas
las actuaciones de la Dirección General de Carreteras,
ya sean de construcción de nuevas infraestructuras, o
de construcción y/o mejora de las mismas, van encami-
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nadas a ofrecer las mayores garantías en seguridad para
los usuarios de las carreteras.

En cuanto a la cifra de mortalidad citada por el
señor Diputado, cabe indicar que, en la Red de Carrete-
ras del Estado competencia del Ministerio de Fomento,
el número de víctimas mortales en el año 2001 fue de
294 en 234 accidentes mortales.

Madrid, 5 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/031505 a 184/031507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Accidentes y víctimas de tráfico registrados en
diferentes tramos de la autopista A-9 en los años 1996
a 2002.

Respuesta:

Se acompañan en anexo listados de accidentes de
tráfico registrados en la carretera A-9 (provincias de
Pontevedra y A Coruña) desde 1996 hasta 2001 y
durante el primer trimestre de 2002.

Los datos que se facilitan corresponden al total de
accidentes de tráfico registrados, clasificados por punto
kilométrico, separados en dos listados: en uno se rela-
cionan los accidentes con víctimas, mientras que en el
otro aparecen los que tuvieron como resultado única-
mente daños materiales.

El cómputo de víctimas mortales es a 24 horas, es
decir, se contabilizan los muertos producidos en el
momento del accidente dentro de las 24 horas siguien-
tes.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Cuota láctea durante la campaña 2001-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no está aún disponible la cuanti-
ficación consolidada, en el conjunto del ámbito nacio-
nal, de la totalidad de las declaraciones anuales realiza-
das por los compradores autorizados de leche a los
ganaderos productores, correspondientes al período
2001-2002.

En consecuencia, no puede establecerse todavía el
número de toneladas de leche producidas ni tampoco,
si se produjo o no sobrepasamiento.

Actualmente, se siguen recibiendo declaraciones
anuales de los compradores, que requieren tareas pre-
vias de depuración y contrastación de datos, así como
de aclaraciones y, eventualmente, de corrección de
errores.

El plazo para la presentación de esta información a
la Comisión finaliza el primero de septiembre.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031510

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Desafectación por el Ministerio de Defensa de
la Isla de Tambo.

Respuesta:

Una vez concluido el estudio sobre la reubicación
de las actividades que se venían realizando en la Isla de
Tambo en otras instalaciones, está prevista la declara-
ción de «no interés» para la Armada a partir del 30 de
septiembre de 2002.

A partir de ese momento se le dará el destino que
corresponda, de acuerdo con las Leyes de Costas y
Constitutiva de la Gerencia de Infraestructura y Equi-
pamiento de la Defensa.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031511

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Puntos negros existentes en la red de carrete-
ras en la provincia de Pontevedra.

Respuesta:

Se acompaña en anexo listado de los puntos negros
localizados durante el año 2001, en todas las carreteras
de la provincia de Pontevedra.

A los efectos de elaboración de las relaciones anua-
les de puntos negros, se considera como tal aquel
emplazamiento perteneciente a una calzada de la red de
carreteras en el que durante un año natural se hayan
detectado tres o más accidentes con víctimas con una
separación máxima entre uno y otros de 100 metros.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Reconocimiento de la existencia del denomi-
nado síndrome de los Balcanes.

Respuesta:

El 18 de abril del pasado año el Ministro de Defensa
informó en su comparecencia y respuestas a diversas
preguntas en la Comisión de Defensa del Senado, DSS
n.° 119, cuya copia se adjunta en anexo, sobre los estu-
dios sanitarios y resultados llevados a cabo sobre el
personal que había estado desplegado en la zona de
operaciones de los Balcanes. Dichos estudios fueron
dirigidos por un Comité Científico integrado por profe-
sores y doctores de reconocido prestigio del campo de
la física-médica, la epidemiología, la oncología, la
hematología, la medicina nuclear y la medicina militar.
Los resultados demostraron la inexistencia de dicho
síndrome, así como la ausencia de cualquier otra cir-
cunstancia extraordinaria que pudiera afectar a la salud
del personal militar que ha participado o participa en
las operaciones militares de mantenimiento de la paz.

Siguiendo las indicaciones del citado Comité se
mantiene un seguimiento de la situación sanitaria, tanto
desde el punto de vista epidemiológico como mediante
los reconocimientos practicados antes y después de las
Misiones, reconocimientos que incluyen analíticas de
metales pesados.

Hasta el 3 de junio pasado se han realizado un total
de 36.403 reconocimientos, de ellos y hasta esa fecha
se han llevado a cabo las siguientes determinaciones
analíticas:

Los resultados obtenidos permiten continuar asegu-
rando que la situación es de absoluta normalidad, no
existiendo relación causa-efecto entre las enfermeda-
des detectadas en algunos militares españoles y su par-

ticipación en las Operaciones de Paz de los Balcanes,
como ha manifestado el Ministerio de Defensa en
diversas ocasiones.

En relación con la población residente en esos paí-
ses, no habiéndose detectado alteración alguna que
pudiera ser achacable al empleo de una determinada
munición, los informes emitidos por el Grupo de
Expertos de EURATOM y por el Programa de Medio
Ambiente de Naciones Unidas (UNEP), inciden en que
el uranio empobrecido procedente de la munición
empleada en la región de los Balcanes no comporta
efectos negativos para la salud.

Por tanto, ante la profusión con que se ha empleado,
el término «síndrome de los Balcanes», se señala en
que es un error hablar del mismo porque no se trata de
una enfermedad nueva ni de un cuadro patológico con
entidad propia que se repite de forma similar en un
grupo de pacientes, sino que bajo ese nombre se han
incluido una serie de procesos heterogéneos cuyas
características médicas están definidas desde hace
tiempo.

Por último, se significa que por la jurisdicción mili-
tar no se instruye procedimiento judicial alguno sobre
el citado tema.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/031530

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Incremento de los recursos de las Fuerzas de
Seguridad del Estado en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

De 1996 al 2002 el presupuesto destinado a los
Cuerpos de Seguridad del Estado se ha incrementado
en un 17,56 %, pasando de 555.000 millones de pese-
tas en 1996 a 652.000 millones en 2002, con un incre-
mento de las inversiones reales como (informática,
telecomunicaciones, equipos especiales, armamento,
vehículos, edificios, etc.), del orden del 27 % en el año
2001 con respecto al año anterior.

Sin duda la actuación de renovación de medios más
importante en bastantes años. A ello hay que añadir las
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inversiones realizadas en la mejora de las instalaciones
policiales, y en particular de los servicios de atención
al público, concretamente las oficinas de denuncias,
que están siendo completamente remodeladas.

En definitiva, todo un conjunto de actuaciones que
representan el esfuerzo que el Gobierno ha hecho a la
hora de dotar a los Cuerpos de Seguridad del Estado de
los medios adecuados para un mejor cumplimiento de
sus funciones.

Con respecto a los recursos humanos, ya hay en
marcha un Plan para incrementar la oferta de empleo
público para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado.

Para el Cuerpo de la Guardia Civil, el Gobierno ha
aprobado el Plan Cuatrienal 2001-2004, en el cual se
fija una oferta anual de empleo de 2.312 nuevas plazas,
de manera que al finalizar la Legislatura se alcance la
plantilla de 72.500 guardias civiles.

En el Cuerpo Nacional de Policía, y para hacer fren-
te al progresivo decrecimiento de su plantilla, no abor-
dado en épocas anteriores, el Gobierno ha incrementa-
do cada año el número de nuevas plazas ofertadas:
2.000 en el 2000, 3.150 en el 2001 y 4.275 en el año
2002. Las próximas ofertas contemplan un horizonte
que permitiría alcanzar cerca de 48.000 agentes del
Cuerpo Nacional de Policía en el año 2007. Con ello,
se invertirá la progresiva disminución de personal de
los últimos años y, paralelamente, logrará un rejuvene-
cimiento de las plantillas.

Complementariamente a la oferta de empleo públi-
co, y como una medida que pretende la mayor eficien-
cia de los medios humanos ya existentes, se están adop-
tando soluciones orgánicas en el Cuerpo Nacional de
Policía y en la Guardia Civil para que sus agentes ten-
gan un período de servicio público efectivo y directo
más dilatado. Así se han incrementado las edades de
paso a la segunda actividad o reserva, según sean pro-
fesionales del Cuerpo Nacional de Policía o de la Guar-
dia Civil, y se han reservado determinadas funciones
fundamentalmente burocráticas para el personal que
pase a dichas situaciones, lo que permitirá incrementar
el número de efectivos dedicados a labores de seguri-
dad ciudadana.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031569 a 184/031571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Número de actos denominados colocación de
la primera piedra realizados desde el año 1995.

Respuesta:

En relación con las competencias del Ministerio de
Fomento, se señala lo siguiente:

Ferrocarriles-Renfe-Gif

Se adjunta anexo I.

Puertos

Se adjunta anexo II.

Carreteras

Se adjunta anexo III.
Los actos de esta índole constituyen elementos de

representación de las propias empresas adjudicatarias
de las obras, por lo que son éstas las que asumen los
gastos generados.

Vivienda

Colocación de la «primera piedra» de la obra de
rehabilitación del Mercado de Sabadell con fecha 19 de
febrero de 2001 con asistencia del Ministro, acompa-
ñado por la Delegada del Gobierno en Cataluña y el
Director General de la Vivienda, Arquitectura y Urba-
nismo.

El acto fue organizado por el Ayuntamiento de
Sabadell.

AENA

Inicio de las obras del nuevo Área Terminal del
Aeropuerto de Madrid-Barajas, con fecha 20 de julio
de 2000, presidida por el Ministro de Fomento y con
asistencia del anterior Ministro de Fomento, Altos Car-
gos de la Administración General del Estado, Direc-
ción de AENA y representantes del Ayuntamiento y
Comunidad de Madrid y de los Ayuntamientos del
entorno del Aeropuerto.

No supuso gasto adicional para AENA al realizarse
con medios propios.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Actos conmemorativos de «Primeras Traviesas» en los últimos años
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ANEXO II

Relación de «Puestas de primera piedra en puertos de interés general»
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• El número de actos celebrados en las Autoridades Portuarias desde el año 1995 a 2002 ha sido de 19.

ANEXO III

A continuación se detallan, en aquellas Comunidades Autónomas en que se han producido, los actos de colo-
cación de «primeras piedras», desde el año 1995, en el ámbito de las infraestructuras de carreteras, junto con la
autoridad participante en ellos:
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En líneas generales, los actos consisten, básicamen-
te, en la explicación de la obra sobre paneles; coloca-
ción de urna con documentación y descubrimiento de
placa conmemorativa, y encuentro con los medios de
comunicación.

184/031577

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Conocimiento por el Gobierno del interés de la
empresa Abengoa por la ejecución de las centrales de
ciclo combinado que Iberdrola tiene proyectado hacer
en Arcos de la Frontera (Cádiz).

Respuesta:

Guadalcacín Energía, S.A., empresa del Grupo
Abengoa, era el promotor de un proyecto de ciclo com-
binado de 400 MW en Arcos de la Frontera (Cádiz).
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Iberdrola Generación, S.A.U., ha adquirido las
acciones representativas del capital social y todos los
bienes y derecho que integran el patrimonio de la
empresa mercantil Guadalcacín Energía, S.A.

Por Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas de 7 de mayo de 2002, y previo
informe favorable de la Comisión Nacional de Energía,
se autorizó la transmisión a favor de Iberdrola Genera-
ción, S.A.U., del proyecto de la central de ciclo combi-
nado que desarrollaba hasta la fecha, en el término
municipal de Arcos de la Frontera (Cádiz), Guadalca-
cín Energía, S.A.

Respecto a que Abengoa esté interesada por la eje-
cución de las centrales de ciclo combinado que Iber-
drola tiene proyectadas hacer en Arcos (Cádiz), en esta
fecha no se tiene conocimiento de ello.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031578

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Conocimiento por el Gobierno de la intención
de la empresa Abengoa de construir una nueva planta
de bioetanol en Jédula (Cádiz) con motivo de la desin-
dustrialización de la zona tras el cierre de la azucarera
existente en dicha localidad.

Respuesta:

En la Dirección General de Política Energética y
Minas dependiente del Ministerio de Economía no se
tiene conocimiento, al día de hoy, de que por parte de
la empresa Abengoa se vaya a instalar en la localidad
de Jédula (Cádiz) una planta de bioetanol.

La instalación de una planta para fabricar bioetanol
requiere, en razón a la importancia de la inversión,
algún tipo de bonificación, bien a la materia prima uti-
lizada o bien de tipo fiscal —destasación del Impuesto
Especial de Hidrocarburos— para hacer competitivo en
el mercado el producto obtenido, bioetanol.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Significación de las viviendas militares de
apoyo logístico.

Respuesta:

En la actualidad no existe la denominación de
viviendas militares de apoyo logístico, toda vez que la
Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la
movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas
Armadas, únicamente distingue entre viviendas milita-
res y pabellones de cargo.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Realización de las obras de la carretera N-232
en la Vía de la Hispanidad en la cuidad de Zaragoza.

Respuesta:

El proyecto cuyas obras están adjudicadas e inicia-
das fue redactado por el Ayuntamiento de Zaragoza,
enviado al Ministerio de Fomento el 12 de marzo de
1999 y supervisado el 5 de mayo del mismo año.

A pesar de no estar incluido en ningún convenio, las
obras fueron licitadas el 3 de agosto de 2001.

Posteriormente, el propio Ayuntamiento de Zarago-
za ha solicitado una serie de modificaciones del pro-
yecto. El Ministerio de Fomento está estudiando las
modificaciones y propuestas presentadas por el Ayun-
tamiento de Zaragoza, tanto desde un punto de vista
técnico como económico, así como las posibles defi-
ciencias que pudiese presentar el proyecto adjudicado,
que fue redactado por el Ayuntamiento.
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Estas modificaciones se recogen en unos planos de
planta de la Vía de la Hispanidad.

Si del estudio de las mismas se deduce la convenien-
cia de llevarlas a cabo, se procedería a la redacción de
un proyecto modificado de obra en el que se recojan
los nuevos planteamientos de la Vía de la Hispanidad,
proyecto que habría de ser aprobado, tras lo cual se
podría llevar a efecto la ejecución de las obras que, en
ningún caso, se verían afectadas por aumento de presu-
puesto.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas para incrementar la seguridad ciuda-
dana en la comarca del Garraf en el verano del año
2002.

Respuesta:

Desde la Dirección General de la Guardia Civil se
ha diseñado el Plan Permanente de Prevención de la
Delincuencia, que permite una planificación flexible, a
criterio del Jefe de la Unidad, en la aplicación de las
medidas oportunas en función de los medios persona-
les y materiales de que se dispone y teniendo en cuenta
la evolución de la delincuencia.

Teniendo en cuenta estos criterios, en la comarca,
del Garraf se adoptarán las medidas que a continuación
se detallan:

— Cubrir la correspondiente plantilla al 100 %.
— Incrementar con 6 efectivos, procedentes de

otras unidades, la actual plantilla, en época estival, con
ocasión de la «Operación verano 2002».

— Desarrollar operaciones puntuales dentro de la
«Operación verano 2002», para la prevención de la
delincuencia común y acciones terroristas.

— Con carácter permanente hay establecido un
«Plan de controles».

El Cuerpo Nacional de Policía dispone únicamente
de la Comisaría Local de Vilanova i la Geltrú en la
comarca del Garraf. Con motivo de la «Operación vera-
no 2002», se ha incluido a dicha plantilla entre aquellas
que podrán acogerse, para potenciar los servicios ope-

rativos y siempre con carácter voluntario, a cambio de
una compensación económica, a las fórmulas siguien-
tes:

— Posposición del disfrute anual de vacaciones,
para el mes de septiembre.

— Prestación de servicios extraordinarios fuera de
la jornada laboral.

Asimismo dentro de la citada Operación y con el fin
de desarrollar una labor de prevención más intensa en
materia de seguridad ciudadana, se llevará a cabo un
reforzamiento de los efectivos del Cuerpo Nacional de
Policía con la finalidad de conseguir, entre otros, los
siguientes objetivos:

— Incrementar la seguridad ciudadana evitando el
aumento de los niveles de delincuencia.

— Atender rápida y eficazmente a las víctimas.
— Transmitir una sensación de mayor seguridad

entre los turistas.
— Prevenir y perseguir el tráfico de estupefacientes

y evitar su consumo público.
— Adecuar los servicios a los lugares y horas donde

sean más necesarios, incrementando los contactos para
atender las demandas que en materia de seguridad plan-
teen las entidades, asociaciones y ciudadanos en gene-
ral.

— Elaborar los dispositivos de seguridad necesarios
para atender situaciones concretas que lo requieran, y
mejorar la respuesta manteniendo la necesaria coopera-
ción y coordinación con las demás policías concurren-
tes en este territorio, así como con los servicios de
seguridad privada.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Existencia de alguna insignia o identificación
de la Guardia Civil con la leyenda ¡Qué linda paterita!

Respuesta:

Examinada la Orden General del Cuerpo número 35
de fecha 14-8-97, que regula los distintivos en la Guar-
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dia Civil, no existe en todas sus clases, ninguno que se
ajuste a las características de la pregunta de S.S.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier, y Nieto Gon-
zález, Jerónimo (GS).

Asunto: Construcción de un centro de transformación
de energía eléctrica en la Urbanización «Ampliación
de la Dehesa de Pancorbo» en Maello (Ávila).

Respuesta:

La modificación de las normas subsidiarias del
Ayuntamiento de Maello corresponde al propio Ayun-
tamiento y a la Junta de Castilla y León, y para nada
interviene la Dependencia del Área de Industria y Ener-
gía de la Subdelegación del Gobierno en Ávila.

En cuanto a la posible apertura de un expediente al
Ayuntamiento de Maello por alterar las condiciones
impuestas para la ejecución del proyecto, si se refiere
la pregunta a que la ubicación del centro de transfor-
mación ha sido modificada sin autorización, o que su
instalación no se corresponde con la que se autorizara
en su día, será, en todo caso, competencia de la Delega-
ción Territorial en Ávila de la Junta de Castilla y León
quien deberá tomar la decisión que proceda, al tratarse
de una instalación de distribución cuya competencia
fue transferida en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto 2571/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de
competencias, funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado al Consejo General de Castilla y León
en materia de industria, energía y minas.

Asimismo, se indica que la Urbanización de la
Dehesa de Pancorbo no linda con ninguna de las carre-
teras del Estado, limitándose la Unidad de Carreteras
de Ávila, cuando emite informe sobre normas subsidia-
rias de planeamiento, a efectuarlo, únicamente, a efec-
tos de la posible afección de las propias normas a
dichas carreteras.

Por otra parte, el planeamiento urbanístico y su ges-
tión y control son materia de la competencia de la
Comunidad Autónoma, por lo que la posible apertura,
en su caso, de un expediente administrativo no le

correspondería a la Demarcación de Carreteras del
Estado.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031617

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Sustitución de los trabajadores de la Oficina
de Extranjería de Lleida.

Respuesta:

La relación de puestos de trabajo de la Oficina de
Extranjeros de Lleida consta de un total de 22 puestos,
ocupados por 12 funcionarios de carrera y 9 interinos.

De conformidad con la normativa vigente son inte-
rinos los que, por razón de necesidad o urgencia, ocu-
pan plazas de plantilla en tanto no se provean por fun-
cionarios de carrera.

A fin de favorecer la estabilidad en el empleo, la
Oferta de Empleo Público para el año 2002, aprobada
por Real Decreto 198/2002, de 15 de febrero, prevé la
sustitución del empleo temporal interino por empleo
estable, disponiendo la posibilidad de convocatoria de
los puestos y plazas que, estando dotados presupuesta-
riamente e incluidos en las correspondientes relaciones
de puestos de trabajo, se encuentren desempeñados
interina o temporalmente.

De este modo se avanza en la necesidad de consoli-
dar las plantillas y permitir que las Relaciones de pues-
tos de trabajo estén servidas por funcionarios de carre-
ra que han acreditado una formación y preparación
para. el desempeño de sus funciones tras superar los
correspondientes procesos de selección mediante el sis-
tema de oposición libre.

Teniendo en cuenta el aumento de tareas en extran-
jería durante el verano, en los últimos años, se vienen
reforzando las plantillas existentes con personal laboral
temporal. Se trata de contratos temporales que se finan-
cian, en parte, con cargo al «Programa de Oficinas y
Unidades de Extranjeros en Delegaciones y Subdelega-
ciones del Gobierno» subvencionado por el Instituto
Nacional de Empleo, de conformidad con lo previsto
en la Orden Ministerial de 19 de diciembre de 1997
(BOE 30 de diciembre de 1997).

En la Oficina de Extranjeros de Lleida está prevista
la incorporación inmediata de 8 contratados (7 auxilia-
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res y un técnico) por un período de seis meses. En nin-
gún caso, estos contratados temporales pueden sustituir
a los funcionarios.

Madrid, 5 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/031618

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino y Fidalgo Fran-
cisco, Alberto (GS).

Asunto: Cumplimiento de los compromisos del Conse-
jero de Obras Públicas de la Xunta de que en el año
2007 Lugo y Ourense estarán unidas por autovía.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento se compromete a cumplir
los compromisos que ha asumido el Gobierno de la
Nación al aprobar el Plan de Infraestructuras 2000-
2007 con umbral de finalización en 2010, en el cual se
incluye la ejecución de la autovía Lugo-Ourense, cuyo
estudio informativo se encuentra actualmente en redac-
ción.

Dado que el citado estudio no está redactado, no
existe ni trazado ni alternativa seleccionada, por lo que
resulta prematuro anticipar fechas para la licitación de
las obras y sus plazos de ejecución.

Madrid, 5 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/031626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Devolución por la empresa a la que se le res-
cindió la ejecución de las obras del Palacio Consisto-
rial de Cartagena de los materiales sustraídos.

Respuesta:

Todos los materiales de obra que se han desmonta-
do para la reutilización están en la propia obra, debida-
mente apilados e inventariados.

Las únicas piezas que salieron de la obra en su día
fueron dos carpinterías de madera que tras ser someti-
das a pruebas de restauración, se devolvieron a obra,
estando en la actualidad en el interior del edificio.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031627 y 184/031704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Compromiso de elaborar un calendario para
cubrir las vacantes existentes en las Comisarías de Poli-
cía Nacional en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se refleja la variación de
efectivos del Cuerpo Nacional de Policía en las distin-
tas plantillas y unidades de la provincia de Málaga
desde 1996 hasta el 30 de abril de 2002, así como la
dotación de cada una de ellas según el vigente catálogo
de 1995.
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En este orden de cosas, es de señalar que en los
últimos años el Cuerpo Nacional de Policía ha perdi-
do un número muy considerable de efectivos, como
consecuencia de que las bajas y jubilaciones han
superado al número de funcionarios de nuevo ingreso,
lo que ha originado que la mayoría de las plantillas
policiales tengan un déficit de personal con respecto a
las previsiones del vigente Catálogo de Puestos de
Trabajo.

A fin de reinvertir esta tendencia, por Resolución de
30 de abril de 2002, de la Dirección General de la Poli-
cía, se convocaron 4.200 plazas para ingreso en la
Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía.

La distribución de los efectivos existentes se realiza
con arreglo a las necesidades más perentorias de las
distintas plantillas, en atención a los índices delincuen-
ciales y de inseguridad ciudadana de las mismas.

Por último, actualmente se está preparando la «Ope-
ración Verano 2002», que incluye, como en años ante-
riores, a las plantillas malagueñas.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Medidas previstas en el tramo de la carretera
N-340 entre Guadiaro y Estepona, en materia de segu-
ridad vial, dado el elevado número de rotondas previs-
tas.

Respuesta:

El tramo de la N-340 entre Guadiaro y Estepona,
cuyas obras de duplicación de calzada están actualmen-
te en ejecución, no requiere ninguna medida concreta
de seguridad vial que se derive de la presencia de glo-
rietas en su trazado.

Cabe indicar que se trata de una zona llena de cru-
ces, con muchos tráficos locales y urbanos, en la que la
opción ejecutada se ha considerado la más adecuada,
máxime si se tiene en cuenta que existe la alternativa
de la autopista de peaje.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031633, 184/031650, 184/031656, 184/031658 a
184/031660 y 184/031698

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Diversas actuaciones en Medio Ambiente en la
provincia de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El anteproyecto de la Estación Depuradora, los
Colectores, y las Estaciones de Bombeo de Nerja está
totalmente redactado. El Consejo de Ministros aprobó
en marzo de 2002 que la Sociedad Estatal de Aguas de
la Cuenca del Sur (ACUSUR) del Ministerio de Medio
Ambiente sea la encargada de llevar a cabo la gestión
del saneamiento integral de Nerja y la construcción de
su Estación Depuradora. El Consejo de Administración
de la Sociedad Estatal ACUSUR ya ha aprobado esta
obra. En cuanto se firme el convenio de colaboración
entre el Ayuntamiento de Nerja y la Sociedad Estatal,
que se encuentra en fase de estudio, dará lugar de forma
inmediata el concurso público para la licitación de la
redacción y ejecución del proyecto de construcción de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR)
de Nerja.

2. El proyecto del Paseo Marítimo el Bajondillo-
Los Álamos se encuentra pendiente de diversas correc-
ciones a realizar por el Ayuntamiento de Torremolinos,
estando prevista su licitación en un corto plazo de tiem-
po.

3. La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur
tiene encomendado por Consejo de Ministros el Plan
Global de Actuaciones Hidráulicas Prioritarias de la
provincia de Málaga, Plan Málaga. Este Plan fue apro-
bado a finales del 2000. Entre las actuaciones contem-
pladas en el denominado «Plan Málaga» se encuentra
la Desalobradora de El Atabal. Actuación hidráulica de
vital importancia para la mejora de la calidad de agua
en la capital de la Costa del Sol.

La Desalobradora de El Atabal, permitirá desalar
165.000 metros cúbicos de agua al día, cifra superior al
consumo de un día de la ciudad malagueña, lo que le
convierte en una de las infraestructuras hidráulicas de
desalación más grande del mundo.

La inversión prevista en esta infraestructura en el
año 2002 es de 35.047.000 E, siendo el coste total de
inversión de 54,44 millones de euros.

4. La recuperación ambiental del Peñón del Cuer-
vo se encuentra en ejecución.

5. La actuación para recuperar la playa de los
Baños del Carmen (Málaga) se encuentra en el momen-
to actual sometida al procedimiento reglado de evalua-
ción ambiental.

6. En las playas de El Palo, no se prevé ninguna
actuación en el presente año.

Su situación es aceptable teniendo en cuenta las
características de la zona.

Las previsiones de inversión del Ministerio de
Medio Ambiente son las recogidas en los Presupuestos
Generales del Estado.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031648

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que ha realizado ACUSUR desde
enero del año 2000 en publicidad de cualquier tipo en
la provincia de Málaga.

Respuesta:

Las actuaciones pertinentes con relación a la puesta
en marcha de los proyectos hidráulicos encomendados
a ACUSUR tienen un usuario directo, que además de
recibir en mayor proporción el beneficio de la actua-
ción, soporta parte de la financiación. Desde la Socie-
dad, se realizan las comunicaciones más adecuadas
para que todos los implicados en cada una de estas
actuaciones, conozcan con profundidad el contenido de
las mismas.

Por ello, es necesario realizar una serie de actuacio-
nes comunicativas que respondan a la sensibilización
de los sectores implicados en los diferentes proyectos
hidráulicos que se han iniciado en toda la Cuenca del
Sur.

Se realiza por tanto una doble función: de un lado
sensibilizar a los usuarios que gestionan la demanda de
agua, y de otro una sensibilización medioambiental de
la sociedad, necesaria para la puesta en marcha de
todas y cada una de las actuaciones de ACUSUR.

Partiendo de estas premisas, se señala que los gas-
tos destinados a la comunicación e información de los
usuarios y a la sensibilización medioambiental, desde
la constitución de la Sociedad en el año 1998, hasta la
fecha, representan el 0,25 % del total de inversión con-
tabilizada por obra en la Sociedad Estatal ACUSUR.

Realizando un desglose por años, desde el año
2000, éste es el siguiente:
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Los datos correspondientes al año 2002 se contabi-
lizan hasta mayo, ya que la contabilidad del primer
semestre se cerrará cuando se liquiden todas las certifi-
caciones correspondientes hasta finales del mes de
junio.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031649

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión real que ha realizado ACUSUR en
actuaciones concretas en la provincia de Málaga duran-
te el año 2002.

Respuesta:

La Sociedad Estatal, Aguas de la Cuenca del Sur,
ACUSUR, tiene en ejecución el denominado Plan Glo-

bal de Actuaciones Hidráulicas Prioritarias de la Pro-
vincia de Málaga, Plan Málaga, aprobado en Consejo
de Ministros, a finales de 2000.

Este plan va a significar una mejora en el desarrollo
hidráulico de la provincia de Málaga y un salto cualita-
tivo en el aumento de su capacidad de almacenamiento
y distribución del agua. La Costa del Sol tiene unas
enormes expectativas de crecimiento que deben ser
aprovechadas al máximo y planificar de forma adecua-
da su crecimiento. Este hecho pasa, sin duda, por obte-
ner mayores recursos, y ejecutar las actuaciones que
permitan aumentar su capacidad de abastecimiento.

Actualmente ACUSUR, ya ha adelantado en gran
medida esta situación. En poco más de un año tiene en
marcha actuaciones y proyectos que superan los 55
millones de euros. Ya están en ejecución las obras de la
desalobradora de El Atabal, y se ha iniciado la redac-
ción de los proyectos de las principales actuaciones,
que se encuentran muy avanzados.

El resto de las actuaciones encomendadas tienen
garantizada su ejecución y puesta en marcha, siendo
estudiadas actualmente por los diferentes usuarios,
quienes determinarán el inicio de las mismas, cuando
se establezcan los convenios a firmar.

Cuando se determinen y se fijen los acuerdos a
adoptar con los usuarios que van a participar en el resto
de actuaciones del Plan Málaga, se establecerá su plazo
de ejecución.
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Las inversiones previstas en la provincia de Málaga durante el año 2002, son las siguientes:
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La inversión realizada en el primer período del año
2002 en la provincia de Málaga alcanza los
2.883.535,36 E (cifra de las certificaciones contabili-
zadas hasta el mes de junio de 2002).

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en expropiaciones de terre-
nos para la ampliación del Aeropuerto de Málaga desde
mayo del año 1996.

Respuesta:

Las cantidades destinadas por AENA para la adqui-
sición de terrenos para el Aeropuerto de Málaga en los
años previos al 2000, ya han sido indicadas a Su Seño-
ría en respuesta dada a su pregunta escrita número de
expediente 184/11839, idéntica a la actual.



En el pasado año 2001, en base a los conceptos de
adquisiciones de terrenos, AENA realizó en el Aero-
puerto de Málaga una certificación total de 62.925 E.
En lo que va de 2002 la cantidad certificada por AENA
para adquirir terrenos para el aeropuerto malagueño ha
sido de 1.077.541 E.

Hay que tener presente, además, que los planes
directores son herramientas de planificación de desa-
rrollo sobre estimaciones de tráfico previsto y no apro-
baciones presupuestarias, que dado que el horizonte
temporal del Plan Director llega hasta el año 2015 el
valor final de las adquisiciones a realizarse estará, para
cada caso particular, en función del momento en que
sea concretado.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031679 y 184/031680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Compromiso de realizar durante el presente
año algún tipo de mejoras en la actual Comisaría de
Antequera (Málaga).

Respuesta:

En la programación de obras de la Dirección Gene-
ral de la Policía está incluida la construcción de la
nueva Comisaría de Antequera por un importe total
estimado de 1.200.000 E, estando previsto abonar
durante este año una 1.ª anualidad de aproximadamen-
te 60.000 euros.

En la anualidad se está redactando el correspondien-
te proyecto de ejecución, que se espera esté finalizado
y supervisado en el corriente ejercicio, lo que permiti-
ría adjudicar e iniciar las obras con cargo a la anualidad
del año 2003.

Por otra parte, no hay previsiones para la realiza-
ción de obras de mejora en el presente ejercicio en la
actual Comisaría, salvo las de mantenimiento o de
carácter urgente que puedan presentarse, necesarias
para su adecuado funcionamiento.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031692

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para finalizar los estudios pre-
vios de la autopista de peaje Las Pedrizas-Torremoli-
nos (Málaga).

Respuesta:

La firma del contrato para la redacción del Estudio
Informativo y anteproyecto de la «Autopista de Mála-
ga, tramo Alto de Las Pedrizas-Torremolinos», tuvo
lugar el 13 de junio de 2002, con un plazo para su
redacción de doce meses.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031700

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar el proyecto para la
segunda ronda de Málaga.

Respuesta:

La información pública del Estudio Informativo de
la «Autovía del Mediterráneo, CN-340, Nueva Ronda
de Circunvalación Oeste de Málaga» se ha iniciado con
fecha 8 de junio de 2002.

Dado que debe resolverse la información pública y
la declaración de impacto ambiental, previas a la redac-
ción del proyecto, resulta prematuro anticipar fecha
para el inicio del mismo.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar el proyecto de la
autopista de peaje entre Las Pedrizas y Torremolinos.

Respuesta:

La firma del contrato para la redacción del Estudio
Informativo y anteproyecto de la «Autopista de Mála-
ga, tramo Alto de Las Pedrizas-Torremolinos» tuvo
lugar el 13 de junio de 2002, con un plazo para su
redacción de doce meses.

Finalizada la redacción del Estudio Informativo y,
tras su aprobación provisional, habrá de someterse a
los trámites de información pública y declaración de
impacto ambiental, previos a la redacción del proyecto,
por lo que resulta prematuro anticipar fecha para el ini-
cio del mismo.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031707

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Deficiencias del Centro Penitenciario de Mála-
ga en materia de salud, según la Inspección de Trabajo.

Respuesta:

Con fecha 29 de abril de 2002, la Inspección de Tra-
bajo de Málaga, como conclusión a las distintas visitas
practicadas al Centro Penitenciario de Málaga, remitió
requerimiento específico de subsanación de medidas,
al amparo de lo previsto en el artículo 45.1 párrafo 4.°
apartado b) de la Ley 31/1995 de Prevención de Ries-
gos Laborales, siendo destinatario el Director del Cen-
tro Penitenciario de Alhaurín de la Torre, cuyo conteni-
do afecta a las materias siguientes:

a) Evaluación inicial de riesgos y planificación de
la actividad preventiva.

De acuerdo con el escrito remitido a la Inspección
Provincial de Trabajo el 9-4-2002 por la Subdirección
General de Personal de Instituciones Penitenciarias, y
que fue aportado por el Director del Centro de Málaga,
la adjudicación de esta tarea por concurso público
había recaído en la empresa ATISAE, estando prevista
la evaluación del centro de trabajo visitado en la sema-
na del 6 al 10 de mayo. En el momento de practicarse
las actuaciones inspectoras, está empresa sólo tenía el
mandato de efectuar la evaluación de riesgos, estando
pendiente su realización.

b) Riesgos biológicos dentro del servicio de enfer-
mería de la prisión y celdas de aislamiento.

Al respecto se señala que en el informe extendido
por la Inspección se indicaba:

«Nos reiteramos en el contenido del requerimiento
efectuado el día 19-6-2001 en el que ya se señalaba
que, por lo que se refiere a la situación de riesgo para la
salud de los trabajadores que han estado o tengan que
estar en contacto con internos o focos infecto-contagio-
sos, y teniendo en cuenta que la vía de entrada o conta-
gio es la respiratoria por inhalación de aerosoles en el
medio de trabajo, producidos por la aspiración de
secreciones, toses, estornudos, etc., la mejor estrategia
preventiva es la que deriva del adecuado y puntual
cumplimiento del texto del Real Decreto 664/1997, de
12 de mayo, sobre protección de los trabajadores con-
tra los riesgos relacionados con la exposición a agentes
biológicos durante el trabajo, así como otras medidas
recomendadas en el seguimiento de enfermedades
infecto-contagiosas.

A lo anterior, debe añadirse una estrecha comunica-
ción de los trabajadores con los servicios especializa-
dos, para el caso de que eventualmente se produzca la
necesidad de tratamiento inmediato.

Además, es fundamental el cumplimiento de las
Precauciones Universales o Estándar y de las Reco-
mendaciones Específicas, mediante difusión de proto-
colos preventivos y la actuación ante situaciones espe-
cíficas.»

c) Aplicación de plaguicidas.
En el requerimiento emitido por la Inspección cons-

ta que: «Las empresas aplicadoras de plaguicidas que
se contraten deberán respetar y cumplir las normas
establecidas para la desinfección, desinsectación y des-
ratización de locales actualmente vigentes (Ley
31/1995, carné de manipulador de plaguicidas, etc.).
Asimismo, los trabajadores del centro penitenciario
deberán ser informados con carácter previo de las
actuaciones que vayan a efectuarse y de los riesgos que
entraña para la salud la exposición a estos productos
tóxicos, por lo que deberán respetarse los tiempos de
persistencia y plazos de seguridad. En la evaluación
inicial de riesgos que se efectúe, se deberán incluir y
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tener en cuenta dichos factores, así como su planifica-
ción y medidas preventivas.»

d) Disposiciones mínimas de seguridad y salud en
los lugares de trabajo.

1. Se practica requerimiento relativo a las siguien-
tes dependencias:

— Oficinas de trabajadores sociales.
— Oficina de educadores.
— Oficina de personal.

Todas estas dependencias presentan insuficiencias
en relación con la superficie libre por trabajador (al ser
menor de 2 metros cuadrados), y con la cubicación
(menos de 10 metros cúbicos de volumen, no ocupa-
dos, por trabajador).

2. Respecto a la zona de módulos, igualmente se
extiende requerimiento que afecta a la escalera deno-
minada «de seguridad» de tránsito, en la que se deben
realizar cuantas modificaciones sean necesarias para
adecuarlas al reglamento vigente para lugares de traba-
jo.

3. Aseos.
El requerimiento de la Inspección establece que

«con carácter general, los locales de aseo deberán
acondicionarse al anexo V del Real Decreto 486/1997,
en todo su contenido».

e) Sobre riesgos de determinados puestos de tra-
bajo para funcionarias embarazadas.

En el requerimiento de Inspección sobre este punto
se significa que «se hace necesario realizar la evalua-
ción de riesgos específicos de sus puestos de trabajo y
adoptar cuantas medidas sean necesarias para proteger
la maternidad».

f) Instalaciones generales y equipos de trabajo:
medidas correctoras.

En el requerimiento de Inspección sobre este punto
se establece «la obligación de mantenimiento general
de las instalaciones, una adecuada formación e infor-
mación a los trabajadores sobre manipulación de los
equipos de trabajo, y la utilización de métodos operati-
vos adecuados».

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que el Centro Penitenciario de
Málaga carece de Plan de Prevención de Riesgos Labo-
rales.

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias desarrolla actualmente un Plan Global de Evalua-
ción de Riesgos Laborales en todos los centros de tra-
bajo dependientes de ella. Está previsto que dicha
evaluación finalice en el mes de octubre.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de acondicionar tres celdas
de aislamiento sanitario para la incidencia de enferme-
dades víricas peligrosas.

Respuesta:

El Centro Penitenciario de Málaga consta de dos
departamentos de enfermería, uno de los cuales dispo-
ne de 12 habitaciones para una o dos camas, lo que per-
mite llevar a cabo los aislamientos precisos.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones de eximir a las trabajadoras emba-
razadas en el Servicio de Enfermería del Centro Peni-
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tenciario de Málaga de tareas que puedan conllevar un
mayor riesgo de contagio.

Respuesta:

Las funciones que deben realizar las funcionarias
del Cuerpo de ATS de Instituciones Penitenciarias en
situación de embarazo, se basan en los siguientes crite-
rios:

1. Según artículo 26.2 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, 31/1995, cuando las condiciones de
un puesto de trabajo pudiera influir negativamente en
la salud de la trabajadora embarazada o del feto y así lo
certifica el médico, ésta podrá desempeñar un puesto
de trabajo o función diferente y compatible con su esta-
do.

2. Hasta que sea entregada la evaluación inicial de
riesgos laborales del centro penitenciario por parte de
la empresa evaluadora y conforme a la nota técnica de
prevención del Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, será el médico que asistirá facul-
tativamente a la trabajadora quién certificará si las con-
diciones de trabajo pueden influir negativamente en la
salud de la trabajadora o del feto. Con esa información
se solicitará la adaptación del puesto de trabajo a la
Administración Penitenciaria.

3. No obstante lo anteriormente expuesto, no está
permitido a las trabajadoras embarazadas o en período
de lactancia el manejo de medicamentos citostáticos
(que no son de uso habitual en el medio penitenciario).
No existe impedimento para el manejo de otras sustan-
cias farmacológicas como la metadona.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031714

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número en que se incrementará el número de
policías en el Puerto de Málaga y en el de Algeciras
para evitar el paso de vehículos robados en España
hacia los países del Este y norte de África.

Respuesta:

El Ministerio del Interior ha puesto en marcha,
recientemente, una serie de actuaciones para reducir

los índices de delincuencia, en general, y el robo de
vehículos, en particular, y tiene previsto acometer, en el
plazo más breve posible de tiempo, las siguientes medi-
das:

Desde la Dirección General de la Policía, dentro del
Programa Policía 2000, se ha diseñado el «Programa
10 ˘ 10», específicamente dirigido a combatir la crimi-
nalidad organizada, preferentemente el gran tráfico de
drogas, el blanqueo de dinero y el tráfico ilegal de per-
sonas, y que comprende la puesta en marcha y, en su
caso, la potenciación de unidades de investigación alta-
mente especializadas, como son las Unidades de Dro-
gas y Crimen Organizado (UDYCO), las Unidades de
Delincuencia Especializada y Violenta (UDEV), las
Unidades contra las Redes de Inmigración Ilegal y Fal-
sedades Documentales (UCRIF), y también otras for-
mas de criminalidad como es el robo de vehículos.

Una de las competencias específicas de las UDYCO
es el tráfico ilícito de vehículos, que a veces está aso-
ciados a otras formas graves de criminalidad como el
tráfico de seres humanos (prostitución) y tráfico ilícito
de estupefacientes.

Las UDYCO trabajan con una metodología científi-
ca y de eficacia contrastada que se basa en el tratamien-
to de la información criminal, centralizada en la Uni-
dad Central de Inteligencia Criminal, en la aplicación
de los más avanzados instrumentos técnicos de lucha
contra el crimen organizado y en una coordinación ope-
rativa sin fisuras a nivel territorial.

Concretamente para la zona de Málaga ha sido crea-
da la UDYCO Costa del Sol que optimiza los esfuerzos
de las UDYCO de Málaga capital, Torremolinos-Benal-
mádena, Fuengirola, Marbella, Estepona y Vélez-Mála-
ga.

El Cuerpo Nacional de Policía, consciente de la pro-
blemática de la sustracción de vehículos por parte de
grupos organizados, cuya intencionalidad está lejos del
uso esporádico o del robo ocasional, puesto que se trata
de la explotación sistemática del robo, falsificación de
documentos y exportación ilegal, han centrado su inte-
rés en las siguientes áreas:

— Sensibilización de los cuerpos de Policía de Pro-
ximidad.

— Realización de cursos de especialización perma-
nente, en fronteras exteriores y en aquellas localidades
donde existan controles volantes de fronteras.

— Exigencia a través de los organismos internacio-
nales para que los países receptores consulten la situa-
ción de los vehículos antes de su legalización. Uso
intensivo de las bases de datos de vehículos sustraídos
de los organismos de Interpol y Europol.

— Extremar la cooperación bilateral con aquellos
países que legalizan vehículos procedentes del exterior
en situación ilegal y pretenden ingresar en la Unión
Europea. Es de resaltar que muchos de los grupos orga-
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nizados que operan en la Costa del Sol son originarios
de países del este (búlgaros, estonios, lituanos, etc.).

— Exigencia a las estaciones de ITV para que con-
sulten a los Cuerpos de Policía cualquier situación anó-
mala que detecten en la documentación y en los ele-
mentos identificativos de los vehículos.

— Controles exhaustivos en el Puerto de Málaga,
además de los de Algeciras y Almería por ser punto de
partida del tráfico ilícito de vehículos hacia países del
Este y del norte de África.

Los resultados policiales de todas estas medidas han
sido positivos, toda vez que se ha logrado la desarticu-
lación en los últimos años más de 30 grupos organiza-
dos de países del este de Europa implicados en el tráfi-
co internacional de vehículos. Baste citar que por
delitos relacionados con el tráfico ilícito de vehículos
(TIV) han sido detenidos un número superior a los 200
ciudadanos búlgaros y a los 170 ciudadanos polacos.

Por parte de la Dirección General de la Guardia
Civil se está realizando un gran esfuerzo en la lucha
contra este tipo de delincuencia, habiéndose creado
recientemente un Grupo contra la Delincuencia del
Automóvil. Por lo que se refiere a la Costa del Sol, el
Subsector de Tráfico de Málaga dispone de un equipo
de Policía Judicial del Automóvil que a lo largo del año
2001 y lo que va del 2002 ha realizado cinco operacio-
nes con resultados positivos, lográndose intervenir, en
aquella zona, 125 vehículos en el 2001 y 77 en el año
2002.

Durante el año 2001 fueron sustraídos en España un
total de 139.583 vehículos de los que fueron recupera-
dos 99.005.

Recientemente se llevaron a cabo unos importantes
servicios en coordinación con Europol la denominada
«Operación Center», sobre tráfico ilícito de vehículos
que afectaba a la Costa del Sol, además de otras zonas
de España, Alemania, Suecia, Finlandia, Francia y
otros países y que terminó con la detención de más de
75 personas, de las cuales 52 lo fueron de España.

Con respecto al incremento de dotaciones policiales
en los Puertos de Málaga y Algeciras, se considera que
estas unidades están suficientemente dotadas para rea-
lizar con eficiencia los cometidos que tienen asignados.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031719 y 184/031750

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones de incrementar durante el presente
año con nuevos efectivos policiales la Comisaría de
Marbella. Así como incremento, a corto o medio plazo
del número de agentes de Policía Nacional en la Comi-
saría de Ronda (Málaga).

Respuesta:

En los últimos años se ha venido produciendo una.
importante pérdida de efectivos en el Cuerpo Nacio-
nal de Policía, como consecuencia de que las bajas y
jubilaciones han superado al número de funcionarios
de nuevo ingreso, lo que ha supuesto que la mayoría
de las plantillas policiales tengan un déficit de perso-
nal con respecto a las previsiones del vigente Catálo-
go de Puestos de Trabajo del Cuerpo Nacional de
Policía.

A fin de reinvertir esta tendencia, por Resolución de
30 de abril de 2002, de la Dirección General de la Poli-
cía, se convocaron 4.200 plazas para ingreso en la
Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía.

En este orden de cosas, la distribución de los efecti-
vos existentes se realiza con arreglo a las necesidades
más perentorias de las distintas plantillas.

Por lo tanto Ronda y Marbella, al igual que otras
plantillas del territorio nacional, se irán dotando en
cada momento con los efectivos de los que se disponga
acorde con las necesidades.

Por último, significar que la «Operación Verano
2002» incluye, como en años anteriores, a las plantillas
malagueñas.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031721

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones de financiar a través de Fondos de
Cohesión, el Metro ligero de Málaga.

Respuesta:

El Fondo de Cohesión financia solamente redes
transeuropeas de transporte. En el actual período del
Fondo de Cohesión 2000-2006, el tramo de transportes
está reservado a proyectos de la Administración Gene-
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ral del Estado y tiene como prioridad principal la finan-
ciación de las líneas de Alta velocidad ferroviaria.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031725

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que la autovía Ronda Este-
Rincón no tiene accesos a las urbanizaciones Serramar,
El Cantal, Los Olivos, Las Viñas y Parque Victoria, en
la Cala del Moral.

Respuesta:

La Ley de Carreteras, Ley 25/1988 de 29 de julio (BOE
de 30 de julio), en sus artículos 2.3 y 2.4, y el Reglamento
General de Carreteras, Real Decreto 1812/1994, de 2 de
septiembre, artículos 2 y 3 (BOE 23 de septiembre), defi-
nen a las autopistas y autovías como sigue:

Autopistas: son autopistas las carreteras que están
especialmente proyectadas, construidas y señalizadas
como tales para la exclusiva circulación de automóvi-
les y reúnan las siguientes características:

a) No tener acceso a las mismas las propiedades
colindantes.

b) No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea
de ferrocarril o tranvía ni ser cruzada a nivel por senda,
vía de comunicación o servidumbre de paso alguna.

c) Constar de distintas calzadas para cada sentido
de circulación, separadas entre sí, salvo en puntos sin-
gulares o con carácter temporal, por una franja de terre-
no no destinada a la circulación o, en casos excepcio-
nales, por otros medios.

Autovías: son autovías las carreteras que, no reu-
niendo todos los requisitos de las autopistas, tienen cal-
zadas separadas para cada sentido de la circulación y
limitación de accesos a las propiedades colindantes.

El tramo de autovía en cuestión mantiene los enla-
ces existentes, sin modificar la accesibilidad que en
estos momentos la autovía en servicio ofrece a los
usuarios.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031726

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Compromiso de estudiar incluir accesos desde
la autovía Ronda Este-Rincón de la Victoria a las urba-
nizaciones Serramar, El Cantal, Los Olivos, Las Viñas
y Parque Victoria, en la Cala del Moral.

Respuesta:

De acuerdo con la Ley de Carreteras, Ley 25/1988,
de 29 de julio (BOE de 30 de julio), artículos 2.3 y 2.4,
y con el Reglamento General de Carreteras, Real
Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, artículos 2 y 3
(BOE 23 de septiembre), las autopistas y autovías se
definen como sigue:

Autopistas: son autopistas las carreteras que están
especialmente proyectadas, construidas y señalizadas
como tales para la exclusiva circulación de automóvi-
les y reúnan las siguientes características:

a) No tener acceso a las mismas las propiedades
colindantes.

b) No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea
de ferrocarril o tranvía ni ser cruzada a nivel por senda,
vía de comunicación o servidumbre de paso alguna.

c) Constar de distintas calzadas para cada sentido
de circulación, separadas entre sí, salvo en punto sin-
gulares o con carácter temporal, por una franja de terre-
no no destinada a la circulación o, en casos excepcio-
nales, por otros medios.

Autovías: son autovías las carreteras que, no reu-
niendo todos los requisitos de las autopistas, tienen cal-
zadas separadas para cada sentido de la circulación y
limitación de accesos a las propiedades colindantes.

El tramo de autovía en cuestión mantiene los enla-
ces existentes, sin modificar la accesibilidad que en
estos momentos la autovía en servicio ofrece a los
usuarios.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031737

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de guardias civiles que se destinará
para la operación Verano 2002 en el municipio de Nerja
(Málaga).

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil destinará
al Puesto Principal de Nerja (Málaga), como refuerzo
de su actual plantilla, a 14 efectivos con motivo de la
Operación Verano 2002.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031753

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Compromiso de iniciar el acceso sur al Aero-
puerto de Málaga a comienzos del año 2003.

Respuesta:

Actualmente está en proceso de redacción el Estu-
dio Informativo de la actuación interesada, que, una
vez aprobado provisionalmente, se someterá a informa-
ción pública y declaración de impacto ambiental, pre-
via a la aprobación definitiva del Estudio Informativo.

Dada la situación del expediente, resulta prematuro
anticipar fechas para el inicio de las obras de esta
actuación.

Madrid, 5 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/031767

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones en relación a la pasarela peatonal
de Las Cañadas (Fuengirola).

Respuesta:

La pasarela peatonal en la zona de Las Cañadas
(Fuengirola) se encuentra actualmente en ejecución.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031770

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar las obras para la
instalación de pantallas acústicas en la carretera N-340,
en la provincia de Málaga.

Respuesta:

El Boletin Oficial del Estado de fecha 6 de junio de
2002 ha publicado la adjudicación del contrato de con-
sultoría y asistencia técnica para la redacción del pro-
yecto «Construcción de pantallas antisónicas y otras
medidas, autovía de la Costa del Sol, CN-340, p.k. 157
al 177» con un plazo de redacción de nueve meses.

Madrid, 5 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/031771

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación de la plantilla real de la Guardia
Civil en Mijas desde agosto del año 1998.

Respuesta:

En agosto de 1998, la plantilla catalogada del Pues-
to Principal de Mijas (Málaga) pasó de 25 efectivos a
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134, es decir, fue incrementada en 109 efectivos, plan-
tilla que se ha venido manteniendo desde entonces
hasta la actualidad.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para conceder el permiso pre-
ceptivo al Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga) para
la realización de una conexión directa de Los Boliches
con la carretera N-340, sentido Marbella.

Respuesta:

Si la pregunta se refiere a la solicitud municipal de
fecha 28 de enero de 2002, «Acceso a esta localidad de
la CN-340 a la zona de Los Pacos», se señala que está
siendo estudiada en la Dirección General de Carrete-
ras.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Cifras reales sobre las cantidades de droga en
circulación en Alicante.

Respuesta:

Ni el Gobierno ni ningún otro organismo dispone de
cifras reales que pongan de manifiesto las cantidades
de las diferentes sustancias estupefacientes que pudiera
haber en circulación en el territorio nacional.

Por parte de la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas, se está llevando a cabo un
ambicioso plan de acción que incide directamente, no
sólo en Alicante, sino en todo el Estado español y que
se sustenta sobre tres cuestiones prioritarias:

— La propia Estrategia Nacional sobre Drogas, en
cuyo texto se establece la necesidad de adoptar cuantas
medidas sean necesarias para evitar que las organiza-
ciones criminales utilicen nuestro territorio como esce-
nario de sus ilícitas actividades.

— Las nuevas funciones y competencias asignadas
al Plan Nacional sobre Drogas en el Real Decreto
1449/2000, de 28 de julio (de modificación y desarro-
llo de la Estructura Orgánica Básica del Ministerio del
Interior); en concreto las que se refieren a: la elabora-
ción y difusión de la información sobre el tráfico de
drogas, el blanqueo de capitales y los delitos conexos;
la elaboración de las estadísticas nacionales y estudios
monográficos en relación con estas materias; y el
impulso del Observatorio de Seguimiento de las Nue-
vas Tecnologías aplicadas a la lucha contra el tráfico
ilícito de estupefacientes.

— La evolución del tráfico de drogas en los últimos
años, concretado en:

• El incremento del consumo de las drogas de sín-
tesis y otros estimulantes, así como la concentración
del mismo asociado a determinados lugares y activida-
des de ocio.

• El incremento de las actividades violentas por
parte de las organizaciones criminales que operan en
España.

• La posibilidad de que se estén implantando en
determinados lugares de la geografía española, grupos
organizados de delincuentes, con el impacto social y
económico que ello conlleva.

Sobre la base de tales antecedentes el precitado Plan
de Acción se concreta en las siguientes actividades:

(I) El desarrollo del modelo de dirección estraté-
gica de lucha contra el tráfico de drogas por los Cuer-
pos de Seguridad del Estado.

Tiene como misión el establecimiento y la orienta-
ción de los objetivos de actuación de los Cuerpos de
Seguridad del Estado, basados en el desarrollo de un
método de evaluación de las operaciones policiales
antidroga, en la identificación y actuación contra los
nuevos «modus operandi» de tráfico de drogas, y en el
conocimiento y actuación sobre el papel de los paraísos
fiscales sobre el proceso económico relacionado con el
tráfico de drogas.

En este modelo de dirección estratégica se potencia
la adopción de las mejores prácticas, entendidas como
el desarrollo de los procedimientos y sistemas de inves-
tigación más adecuados y adaptables a un entorno en
cambio continuado; a la vez que refuerza los principios
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éticos y normas deontológicas de conducta para los
funcionarios encargados de la represión del tráfico de
drogas y la delincuencia organizada, estableciendo
medidas concretas de mejora de las condiciones de tra-
bajo y de la imagen social que se proyecta sobre ellos.

(II) Desarrollo e implantación del Sistema de
Estadística Nacional sobre Drogas y Análisis
—SENDA—.

En este proyecto participan los Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad del Estado, las Policías Autonómicas con
competencia en esta materia y la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, teniendo como obje-
tivo señalado el de centralizar y tratar todos los datos
necesarios para conocer de manera inmediata las
siguientes cuestiones:

• La evolución de las incautaciones.
• Las operaciones policiales.
• La elaboración de informes estratégicos e integra-

dos sobre la problemática de las drogas.
• La elaboración de las Estadísticas Nacionales.

(III) Desarrollo e implantación de un Sistema de
Registro de Investigaciones, cuya finalidad es evitar la
duplicidad de las mismas e integrar todas las que se
estén realizando, de tal forma que aquél permita cono-
cer qué Cuerpo policial está investigando un determi-
nado grupo delictivo, así como autorizar o, en su caso,
denegar la apertura de una nueva investigación sobre la
que ya se esté trabajando.

(IV) Incrementar y mejorar, mediante los disposi-
tivos adecuados, el control y seguimiento que actual-
mente se está desarrollando con relación a las actuacio-
nes policiales contra el tráfico de drogas y blanqueo de
capitales en las que se intervengan bienes. Todo ello
con la finalidad de facilitar y efectuar con mayores
índices de eficacia el seguimiento de éstos, de tal forma
que redunde en una mayor efectividad, aplicación y
aprovechamiento de la Ley 36/1995 (Ley del Fondo).

(V) Actuación específica sobre las drogas de sín-
tesis.

El incremento en la ingesta y consumo de las men-
cionadas sustancias por parte de la población juvenil en
lugares de esparcimiento y ocio, es un factor que se
viene constatando de manera creciente, y ello requiere
actuaciones concretas y específicas.

Ante tal situación se continuará con las denomina-
das «campañas de verano», entre cuyos objetivos no
sólo está la incautación de las antedichas sustancias,
sino especialmente la sensibilización social ante la
venta y el consumo de drogas en los aludidos lugares,
para lo cual se desarrollarán y se pondrán en práctica
modelos de colaboración, coordinación y cooperación
con los entes locales y autonómicos a través de las Jun-
tas de Seguridad.

Igualmente, serán mejorados los canales de comu-
nicación y transmisión de datos atinentes a esta moda-
lidad delictiva; fortaleciéndose los canales de informa-

ción sobre este tipo de drogas, sobre sus tendencias y
sus pautas de consumo.

(VI) Adaptación y adecuación de los recursos al
desarrollo tecnológico.

España ha venido promoviendo en diversos foros
internacionales la adopción de medidas compensato-
rias que permitan a las Fuerzas encargadas de hacer
cumplir la ley, adecuarse a las nuevas tecnologías que
vienen siendo utilizadas por las organizaciones crimi-
nales de carácter transnacional, promoviendo la adop-
ción de resoluciones para combatirlas eficazmente sin
que estas tecnologías supongan una ventaja para el cri-
men organizado.

En la actualidad, y como consecuencia de tal preo-
cupación y de lo establecido en la Estrategia Nacional
sobre Drogas, se está articulando y creando el Observa-
torio Español de Seguimiento de las Nuevas Tecnologí-
as, cuya actividad servirá de orientación sobre las líne-
as a seguir por los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
Estado y de otras instituciones con competencias en
investigación y desarrollo, nuevas tecnologías y sus
aplicaciones prácticas (Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía, Institutos de Investigación Aplicada, etc.).

En este sentido se ha elaborado un proyecto norma-
tivo en el que se recoge la necesidad, objetivos, compo-
sición y funciones del Observatorio, haciendo especial
hincapié en el seguimiento de determinadas cuestiones
y actividades, tales como:

• Procedimientos químicos y precursores.
• Medios de transporte.
• Utilización de sustancias de origen vegetal en la

elaboración y producción de drogas.
• Utilización de las telecomunicaciones.
• Utilización de la banca «on line»; o el intercam-

bio de información.

(VII) El reforzamiento del control de las fronteras
exteriores. Tiene como objetivo impedir la entrada de
cocaína y hachís por mar y aire procedente de las regio-
nes productoras en América de Sur y Norte de África,
respectivamente.

Dicho refuerzo, se fundamenta en la adscripción de
material técnico y personas a las tareas de vigilancia de
las costas, puertos y aeropuertos, de acuerdo con las
competencias establecidas en la Ley de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad. En este sentido el Sistema Integral
de Vigilancia del Estrecho (SIVE), puesto en marcha
por la Guardia Civil, constituye una herramienta de la
mayor utilidad para el control del movimiento maríti-
mo; el cual ha redundado en una mejora de la capaci-
dad para localizar e interceptar embarcaciones que
intentan desembarcar cargamentos de droga desde las
costas norteafricanas.

(VIII) Formación de ámbito nacional
Se está desarrollando un ambicioso programa for-

mativo en diversas áreas de capacitación profesional
(especialización en tráfico de drogas, especialización
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en blanqueo de capitales, formación en precursores y
drogas de síntesis, especialización en ADN, Ley del
Fondo, formación básica para Policías Locales, etc.).

En concreto los proyectos de formación previstos
para el próximo año, se pueden dividir en dos grandes
áreas de actuación:

• De una parte, aquellos cursos de especialización y
de formación básica dirigidos a miembros de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado y funcionarios
policiales de Andorra, Marruecos e Iberoamérica.

• De otra, la Formación Continua de los funciona-
rios del Ministerio del Interior, donde está previsto
desarrollar los siguientes cursos: Instrumentos legisla-
tivos en la lucha contra el tráfico de drogas; España y la
U.E. ante el embargo, el seguimiento y la confiscación
de bienes; La U.E. ante las drogas; Formación básica
en drogodependencias; Estrategia Nacional sobre Dro-
gas; Drogas y Juventud; y Ámbito de aplicación de la
Ley 36/1995 «Ley del Fondo».

(IX) Formación de ámbito internacional
Las prioridades en este ámbito formativo se desdo-

blan sobre dos grandes áreas geográficas, en las cuales
España está singularmente comprometida y unida por
lazos culturales, geográficos o históricos: Iberoamérica
y Marruecos.

(X) Ámbito normativo
A través de la Delegación del Gobierno para el Plan

Nacional sobre Drogas, se ha propuesto al Ministerio
de Justicia un conjunto de iniciativas que pretenden
modificar determinados aspectos del Código Penal, de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal y de la Ley del
Fondo.

Estas modificaciones están orientadas a mejorar la
capacidad de reacción penal frente a los modus operan-
di de la criminalidad organizada relacionada con la dis-
tribución de drogas.

Las medidas propuestas se sintetizan en:

— Modificaciones que afectan al Código Penal (en
este contexto y con una finalidad que se concreta en la
modificación del actual sistema de penas del vigente
Código Penal, está trabajando sobre este asunto una
Comisión Técnica para la Reforma del Sistema de
Penas en el seno del Ministerio de Justicia).

• Modificación del artículo 302 relativo al blanqueo
de capitales.

• El incremento de las penas cuando los hechos
revistan una especial gravedad, exista un volumen de
cantidad distribuida o cuando se trate de jefes, adminis-
tradores, encargados o cabecillas, extendiendo este
incremento a las actividades relacionadas con el blan-
queo de capitales.

• La mejora del régimen actual del comiso específi-
co, incluyendo como novedad más significativa la ena-
jenación anticipada de bienes.

• Ampliar la figura del arrepentido, a lo que en
nuestro entorno de la UE se conoce como colaborado-
res de la justicia.

• La incriminación por mera participación en una
organización delictiva.

— Modificaciones que afectan a la Ley de Enjuicia-
miento Criminal (también en la actualidad hay formada
una Comisión que está debatiendo y trabajando sobre
una modificación global del citado texto). Las propues-
tas de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas se concretan en:

• La inclusión o incorporación de la prueba indicia-
ria.

• la reforma de la regulación de las intervenciones
telefónicas.

— Modificación y mejora de otros textos legales
con especial incidencia en ámbitos competenciales de
la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas.

• La integración en la Ley del Fondo de los bienes
decomisados procedentes del contrabando y de las san-
ciones impuestas como consecuencia de la aplicación
de la Ley de Precursores y de la Ley de Prevención de
Blanqueo de Capitales.

— Publicación trimestral de Boletines de Jurispru-
dencia sobre Tráfico de Drogas y Blanqueo de Capita-
les; análisis de tendencias jurisprudenciales en identifi-
cación de las áreas y materias en que sea preciso o
conveniente afrontar o proponer reformas legislativas;
elaboración de informes monográficos sobre materias
procesales de especial relevancia y significación en el
desarrollo de las actuaciones policiales (intervenciones
telefónicas, entradas y registros; cacheo policía, exa-
men radiológico, etc.).

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031778

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto de ACUSUR en
Almería.
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Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur,
tiene encomendada una serie de actuaciones recogi-
das en el «Plan Global de Actuaciones Hidráulicas
Prioritarias para la Provincia de Almería», Plan
Almería.

En el año 2002 han continuado los trabajos ya ini-
ciados y se ha avanzado en las actuaciones hidráulicas
encomendadas. La mayoría de las actuaciones del Plan
Almería se encuentran en la fase de ejecución de las
obras, y otras con la redacción de los proyectos y sus
estudios de impacto ambiental.

Resumen de las actuaciones:
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La inversión de ACUSUR en la provincia de Alme-
ría asciende a la cantidad de 144.380.075,42 E. Las
inversiones hasta la fecha incluyen las certificaciones
realizadas hasta el mes de mayo de 2002.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones y proyectos, pertenecientes a la
Comunidad Autónoma de Andalucía, contemplados en
el marco del superproyecto 1999/17/38/8201: Conser-
vación ordinaria, que han experimentado un avance en
el primer semestre del año 2002.

Respuesta:

La inversión en el año 2002 en el superproyecto
1999/17/38/8201 «Conservación Ordinaria» en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, asciende, a fecha
19 de junio de 2002, a 67.416.778,58 E en términos de
compromisos.

El desglose por proyectos integrantes del citado
superproyecto, se indica en el anexo adjunto.

Madrid, 5 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/031789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones y proyectos contemplados en el
marco del Superproyecto 1999/17/38/8202: Otras
actuaciones en obras de conservación, que han experi-
mentado un avance en su proceso administrativo en el
primer semestre del año 2002.

Respuesta:

En los proyectos integrantes del Superproyecto
1999/17/38/8202 «Otras actuaciones en obras de con-
servación», no se han realizado, en la actualidad, reten-
ciones de crédito en el ejercicio 2002, existiendo única-
mente redistribuciones de crédito para la tramitación,
fundamentalmente, de expedientes de ejercicios ante-
riores del Programa 513E.

Madrid, 5 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/031790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones y proyectos, pertenecientes a la
Comunidad Autónoma de Andalucía, contemplados en
el marco del Superproyecto 1999/17/38/8202: Otras
actuaciones en obras de conservación, que han experi-
mentado un avance en su proceso administrativo en el
primer semestre del año 2002.

Respuesta:

En los proyectos integrantes del Superproyecto
1999/17/38/8202 «Otras actuaciones en obras de con-
servación» en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
no se han realizado, en la actualidad, retenciones de
crédito en el ejercicio 2002, existiendo únicamente
redistribuciones de crédito para la tramitación, funda-

mentalmente, de expedientes de ejercicios anteriores
del Programa 513E.

Madrid, 5 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/031799

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Composición del Consejo de Administración
de la Agencia Pública de Noticias EFE, S.A.

Respuesta:

El criterio que sigue el Gobierno para designar a los
integrantes de los Consejos de Administración de todas
las empresas públicas y, por tanto, el que ha aplicado
también en el caso del Consejo de Administración de la
Agencia EFE, S.A., es la idoneidad profesional de las
personas nombradas para ejercer la función que les
corresponde como administradores de una sociedad
mercantil cuyo objeto social, en el caso de Agencia
EFE, es la producción y distribución de noticias.

El Consejo de Administración es en todas las socie-
dades anónimas en que existe y, por tanto, también en
la Agencia EFE, el órgano de administración de la
Sociedad, según la Ley de Sociedades Anónimas
(artículo 136).

Las atribuciones del Consejo de Administración de
la Agencia EFE están fijadas, al igual que en todas las
sociedades anónimas, por los estatutos de la Sociedad,
sin que en ningún caso sus funciones puedan interferir
o suplantar la actividad básica de la institución, que no
es otra que la producción informativa.

Dichos estatutos fijan, también, el objeto social de
la Agencia EFE, y establecen expresamente lo siguien-
te: «en todo caso, la actividad informativa de la Agen-
cia EFE será desarrollada de forma imparcial e inde-
pendiente de cualquier influencia, velando, en su caso,
por los intereses públicos presentes en su actividad».

Agencia EFE informa en cada momento de lo que
sucede en la realidad, como corresponde a una agencia
cuyo prestigio descansa en la objetividad e indepen-
dencia de sus servicios informativos, independiente-
mente de que dicha información pueda «favorecer» o
«perjudicar» al órgano o institución nacional o interna-
cional al que la noticia afecte.

Y, desde luego, es constatable que la Agencia EFE
no practica censura alguna sobre sus profesionales, que
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son los autores y garantes de su profesionalidad e inde-
pendencia.

Como ya se ha señalado anteriormente, el Conse-
jo de Administración de una sociedad anónima, es el
órgano de administración de la sociedad y, al ser
nombrados sus miembros por los accionistas (según
los artículos 123 y 137 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas) en él está representada la participación en su
propiedad, no constituyendo, en ningún caso, ni en
las sociedades anónimas públicas ni en las privadas,
un órgano de representación territorial, social o polí-
tica.

Por tanto, en el caso de la Agencia EFE, como se
trata de una sociedad anónima cuyo accionariado es
propiedad al 100 % de SEPI, la composición de su
Consejo de Administración responde a esta distribu-
ción de la propiedad.

En lo que se refiere a la actividad de la Agencia
EFE, el Gobierno entiende que la pluralidad caracteri-
za tanto su política informativa, como su estructura
organizativa.

La estructura territorial con que cuenta la Agencia
EFE en España, con delegaciones en todas y cada una
de las Comunidades Autónomas, atendidas por profe-
sionales de reconocido prestigio y solvencia, que llevan
años trabajando en la Agencia y conocen muy bien la
realidad social, económica y política de cada Comuni-
dad, es el mecanismo fundamental para que la plurali-
dad esté presente en el quehacer diario de la Agencia
EFE.

Por último, se señala que la Agencia EFE elabora
sus servicios informativos para el mercado y de acuer-
do con las exigencias del mismo. Hasta el momento,
no se ha detectado una demanda de servicios en len-
gua gallega en el mercado, producción que será aco-
metida por la Agencia EFE cuando dicho mercado lo
requiera.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031804 y 184/031805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Justo GS).

Asunto: Enfermeros/as que ocupan puesto de trabajo
específico en los equipos de salud mental en el Sistema
Nacional de Salud.

Respuesta:

Con respecto al establecimiento de categorías pro-
fesionales, a la descripción de puestos de trabajo y a la
catalogación de las mismas, así como a la adecuación
funcional de las plantillas, son los Servicios de Salud
de las Comunidades Autónomas (actualmente todas
con transferencias plenas en materia de Sanidad), quie-
nes tienen competencia para ello.

No obstante, siempre ha sido el espíritu del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, que el título de Enfermero
Especialista de los que hubieran realizado la especiali-
dad, tenga efectos plenos para el ejercicio profesional.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031806, 184/031813, 184/031818 y 184/031819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relativas a profesionales
de enfermería.

Respuesta:

El personal adscrito a los servicios e instituciones
del Insalud fue transferido a las comunidades autóno-
mas, pasando a depender directamente de las mismas,
desde la efectividad de los respectivos Reales Decretos
de traspaso de funciones y servicios del Instituto
Nacional de la Salud.

Madrid, 5 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/031822

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pajín Iraola, Leire (GS).
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Asunto: Estado de las negociaciones con el Ayunta-
miento de Alicante sobre el futuro del Cuartel de la
Guardia Civil de la calle San Vicente de dicha locali-
dad.

Respuesta:

Por parte de la Gerencia de Infraestructuras y Equi-
pamiento de la Seguridad del Estado (GIESE), se ha
formulado un borrador de «Protocolo de Colaboración
entre el Ministerio del Interior (GIESE) y el Excmo.
Ayuntamiento de Alicante para la adecuación de las
infraestructuras de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado en esa localidad», entre las que se encuentra
el inmueble por el que se interesa Su Señoría.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031824

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Inversiones previstas para la mejora y consoli-
dación de regadíos en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Las actuaciones previstas en el Plan Nacional de
Regadíos Horizonte-2008 para la consolidación y
mejora de regadíos en explotación, en las provincias de
la Comunidad Valenciana, son las siguientes:

• Alicante: El Plan contempla intervenir en 52.519
hectáreas. Estas actuaciones representan una inversión
total de 115 millones de euros.

• Castellón: El Plan contempla intervenir en 17.000
hectáreas. Estas actuaciones representan una inversión
total de 33 millones de euros.

• Valencia: El Plan contempla intervenir en 46.000
hectáreas y cuyas actuaciones representan una inver-
sión total de 219 millones de euros.

Madrid, 11 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031825

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Convenios firmados para la consolidación y
mejora de los regadíos en explotación en la Comunidad
Valenciana desde la constitución de la Sociedad Estatal
de Infraestructuras Agrarias, S.A. (SEIASA), así como
comunidades de regantes que han participado en los
mismos.

Respuesta:

Los convenios firmados en la Comunidad Valencia-
na, desde la constitución de Sociedad Estatal de Infra-
estructuras Agrarias de la Meseta Sur, S. A., son los
siguientes:

• Alicante:

— Convenio Regulador de la Financiación, Cons-
trucción y Explotación de las Obras de Modernización
de la Comunidad General de Usuarios del Alto Vinalo-
pó (Benejama-Alicante).

— Convenio Regulador de la Financiación, Cons-
trucción y Explotación de las obras de Modernización
y Consolidación de los Regadíos de la Comunidad de
Regantes de Monteagudo (Alicante).

— Convenio Regulador de la Financiación, Cons-
trucción y Explotación de las Obras de Modernización
y Consolidación de los Regadíos de la Comunidad de
Regantes de Monforte del Cid (Alicante).

— Convenio Regulador de la Financiación, Cons-
trucción y Explotación de las obras de Modernización
y Consolidación de los Regadíos de la Comunidad de
Regantes La Baronesa (Orihuela-Alicante).

• Castellón:

— Convenio Regulador de la Financiación, Cons-
trucción y Explotación de las Obras de Modernización
y Consolidación de los Regadíos de la Comunidad de
Regantes de Castellón (Castellón).

— Convenio Regulador de la Financiación, Cons-
trucción y Explotación de las Obras de Modernización
y Consolidación de los Regadíos de la Comunidad de
Regantes de Villarreal (Castellón).

— Convenio Regulador de la Financiación, Cons-
trucción y Explotación de las Obras de Modernización
y Consolidación de los Regadíos de la Comunidad de
Regantes de Almazora (Castellón).

— Convenio Regulador de la Financiación, Cons-
trucción y Explotación de las Obras de Modernización
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y Consolidación de los Regadíos de la Comunidad de
Regantes Cota 220 del Río Mijares (Onda-Castellón).

• Valencia:

— Convenio Regulador de la Financiación, Cons-
trucción y Explotación de las Obras de Moderniza-

ción y Consolidación de los Regadíos de la Comuni-
dad de Regantes Riegos del Río Alcoy (Gandía-
Valencia)

Los sistemas de financiación, la situación en que se
encuentra cada proyecto y el calendario de ejecución se
detallan a continuación:
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Madrid, 16 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031829

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Actuaciones policiales desarrolladas en el
barrio Buenos Aires de Salamanca en relación al tráfico
de drogas y de seres humanos y la desarticulación de
grupos organizados de delincuentes, desde el 1-1-96.

Respuesta:

Para luchar contra el tráfico de drogas y seres huma-
nos y su explotación ilegal, se han creado en el ámbito
interno de la Dirección General de la Policía —dentro
de la nueva estructura— unidades policiales específica-
mente orientadas a combatir los diferentes fenómenos
delictivos que están irrumpiendo en la sociedad actual,
como son los relativos a la inmigración ilegal y el tráfi-
co de seres humanos y su explotación sexual.

A tal fin, se creó una nueva unidad policial especia-
lizada, denominada Unidad contra las Redes de Inmi-
gración Ilegal y Falsedades Documentales (UCRIF),
que tiene entre otras funciones las siguientes:

— La prevención y desarticulación de redes dedica-
das a la inmigración ilegal.

— La detención y persecución de situaciones de
explotación al extranjero en el territorio nacional, bien
sea de carácter laboral sexual o de cualquier otro orden.



— La detención y desarticulación de redes u organi-
zaciones delincuenciales dedicadas a la falsificación de
documentos de viaje.

— La captación, tratamiento, análisis y explotación
de cuanta información se genere en este campo, tanto a
nivel nacional como internacional.

Otra unidad —creada también dentro de la nueva
estructura policial— es la Unidad de Delincuencia
Especializada y Violenta (UDEV), cuyos cometidos
son, entre otros, la investigación de los delitos relativos
a la prostitución, y en particular de aquellos cometidos
por grupos organizados.

A nivel periférico, en el ámbito de dicha provin-
cia, se cuenta con un grupo operativo dedicado a la
investigación de las redes organizadas de tráfico de
personas e inmigración ilegal. El citado grupo está
en contacto permanente con las unidades centrales
aludidas, en su labor de apoyo logístico, preven-
ción, información, y colaboración necesaria, cuya

encomiable labor viene dando unos fructíferos
resultados.

Por otra parte, dicha provincia también cuenta con
el Servicio de Atención a la Mujer (SAM), que está
especializado en delitos contra la libertad sexual y
malos tratos; presta especial atención a las mujeres víc-
timas de las citadas redes que son explotadas sexual-
mente y deciden denunciar a sus proxenetas.

Las actuaciones de las citadas unidades, en rela-
ción con las aludidas materias, no cabe circunscribir-
las a un barrio concreto, al estar interrelacionadas no
sólo con la capital sino con el resto de la provincia,
Comunidad Autónoma y, en general, todo el territo-
rio nacional.

Las actuaciones policiales llevadas a cabo en el
barrio «Buenos Aires» de Salamanca en materia de
tráfico de drogas, en el período comprendido entre
1996-2002, con indicación del número de detenidos,
cantidad de sustancia incautada, así como efectos inter-
venidos, han sido las siguientes:
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Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/031844

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Estado de tramitación del Proyecto de Regula-
ción del Río Eresma-Embalse de Bernardos, así como
previsiones acerca de su tramitación definitiva, realiza-
ción y ejecución.

Respuesta:

El estudio de Regulación del Río Eresma, que con-
tiene tanto el anteproyecto de la infraestructura pro-
puesta como el Estudio de Evaluación de Impacto
Ambiental correspondiente, ha sido finalizado en junio
de 2002.

Actualmente, se está tramitando el procedimiento
de Información Pública de esta actuación.

El calendario previsto para esta actuación es el
siguiente:

• Proceso de Información Pública: Julio 2002.
• Declaración de Impacto Ambiental: Octubre

2002.
• Finalización de la redacción del proyecto cons-

tructivo: Abril 2003.
• Aprobación del proyecto por parte del MMA:

Julio 2003.

• Licitación de las obras: Octubre 2003.
• Adjudicación de las obras: Diciembre 2003.
• Firma del contrato: Enero 2004.
• Inicio de las obras: Febrero 2004.
• Finalización de las obras: Diciembre 2006.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031846 a 184/031873, 184/031902 a 184/031917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Romero Girón, Aurelio (GP).

Asunto: Evolución de los datos de paro desde el año
1995 al 2001 en varios municipios de la provincia de
Cádiz.

Respuesta:

En anexo se remiten los datos solicitados, con res-
pecto al paro registrado en la provincia de Cádiz y sus
municipios.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Inversión prevista en investigación biomédica
para los años 2002-2005.

Respuesta:

En lo que se refiere al presupuesto del Instituto de
Salud Carlos III, dentro del Programa 542H «Investi-
gación Sanitaria» (investigación intramural), excluido
el Fondo de Investigación Sanitaria, la previsión presu-
puestaria plurianual es la siguiente:
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Respecto al Fondo de Investigación Sanitaria
(investigación extramural), en el cuadro que se inclu-
ye a continuación se detalla la previsión presupuesta-
ria para el período 2001-2005 de la inversión en inves-
tigación biomédica del Ministerio de Sanidad y
Consumo.

Se incluye tanto la previsión de los Presupuestos
Generales del Estado (incremento de un 7 % anual)
como la correspondiente a los Fondos FEDER y las
cantidades incluidas en los acuerdos con Farmaindus-
tria y la Federación de Distribuidores Farmacéuticos
(FEDIFAR).
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(**) La distribución anual de las aportaciones de
Farmaindustria y FEDIFAR vienen determinadas en el
Acuerdo del Ministerio de Sanidad y Consumo con
Farmaindustria y con la Federación de Distribuidores
Farmacéuticos (FEDIFAR) para la elaboración y ejecu-
ción de un Plan Integral de Medidas de Control del
Gasto Farmacéutico y Uso Racional del Medicamento.

A estos fondos habría que incrementar a partir del año
2005, inclusive, los provenientes de nuevos convenios
o pactos con el sector farmacéutico, si los hubiera.

Madrid, 5 de julio de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.



184/031887

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Estudio existente acerca de la autovía que
enlaza Rosal de la Frontera con la Autovía de la Plata.

Respuesta:

La futura Autovía Sevilla-Frontera Portuguesa, en
su tramo «N-630-Frontera Portuguesa», siguiendo el
Corredor de la actual N-433, se aborda en el Estudio
Informativo, cuya asistencia técnica para su redacción
se ha adjudicado con fecha 3 de junio de 2002.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Cuotas de captura de bacalao y merluza.

Respuesta:

El Parlamento europeo ha adoptado un informe
sobre la Propuesta de la Comisión que incluye planes
de recuperación para la merluza y el bacalao. Este
informe, como establece el artículo 37 del Tratado de
la UE, es preceptivo pero no vinculante, porque la apro-
bación definitiva de las Propuestas debe ser llevada a
cabo por el Consejo.

La Propuesta de la Comisión no incluye recortes de
cuotas de merluza, sino que incluye un plan de recupe-
ración con vistas a que los «stocks» de merluza y baca-
lao alcancen un nivel de biomasa que garantice la segu-
ridad de que el «stock» no va sufrir un colapso. Dentro
de las medidas propuestas existen mecanismos de esta-
blecimientos del TAC anual, basados en conseguir un
incremento anual del 15 % de la biomasa pesquera.

No obstante, la propuesta se encuentra actualmente
sometida al debate del Consejo de Ministros de Pesca.

El Gobierno defiende medidas que permitan asegu-
rar una explotación sostenible de los recursos pesque-

ros. Los informes científicos disponibles más recientes
indican que el «stock» de la merluza norte está en
mejor situación que la considerada previamente, pero
aún no se encuentra dentro de los límites biológicos de
seguridad.

Por ello, el Gobierno considera adecuadas las medi-
das que permitan recuperar el «stock», como método
de asegurar la actividad futura del sector pesquero. No
obstante, el debate se centra en la consideración de
todas las alternativas a nuestro alcance, para contar con
un plan de recuperación que presente las menores con-
secuencias para la industria, suavizando los recortes de
cuotas y asegurando la recuperación del «stock».

El objetivo del Gobierno español es que la decisión
tenga en cuenta los mejores informes científicos dispo-
nibles. La Propuesta de la Comisión se presentó tras
los informes del Consejo Internacional para la Explora-
ción del Mar (ICES) de noviembre de 2001, y los infor-
mes del Comité Científico Técnico y Económico de la
Pesca de la Comisión Europea (CCTEP).

El Gobierno español solicitó en diciembre de 2001
un informe científico independiente, que fue presenta-
do a la Comisión y al Consejo donde se suscitaban
algunas dudas, lo que sirvió para que el Consejo y la
Comisión solicitasen nuevos informes científicos
actualizados a los Comités Científicos indicados ante-
riormente.

Sobre la situación del «stock» se han formulado, en
abril y junio, nuevos dictámenes científicos más positi-
vos, así como una serie de escenarios de recuperación
del stock que están siendo estudiados actualmente en el
seno del Consejo.

Por otra parte, en octubre y noviembre de este año
deberán formularse nuevos dictámenes científicos con
toda la información disponible, que deberán tenerse en
cuenta a la hora de establecer las medidas necesarias
para gestionar el «stock» de merluza norte. En este pro-
ceso participan los científicos españoles.

Finalmente, señalar que el Gobierno español consi-
dera que las medidas de gestión para la merluza deben
ser equilibradas, considerando tanto la situación bioló-
gica del «stock» como las consecuencias socioeconó-
micas. Por ello, el Gobierno defiende adoptar medidas
que conduzcan a la recuperación del «stock» en un
plazo de tiempo suficiente para impedir recortes drásti-
cos de las posibilidades de pesca.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031901

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (GC-CiU).

Asunto: Motivos del error informativo dado en la con-
testación a su pregunta acerca de la instalación de un
semáforo en la carretera N-II, a la altura de la calle Sant
Josep, en Calella (Barcelona), así como previsiones
acerca de la realización de dicha instalación.

Respuesta:

Por lo que respecta a la instalación de un semáforo
en la CN-II, a la altura de la calle Sant Josep, p.k. 667,8
en el término municipal de Calella (Barcelona) la
Dirección General de Carreteras se ratifica en la res-
puesta facilitada a su pregunta escrita, número de expe-
diente 184/23671, de 1-3-02, BOC D n.° 323.

Probablemente Su Señoría se refiere a alguna otra
calle con nombre parecido.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Actuaciones en las playas de la provincia de
Granada.

Respuesta:

En esta fecha, se encuentran contratadas las siguien-
tes actuaciones:

— Aprovechamiento de los áridos de la presa de
Rules en la regeneración de las playas de Motril, por
importe de 3.668.301 euros.

— Aportación de arena a la playa de El Pozuelo, por
importe de 300.011 euros.

Se encuentra adjudicada, pendiente de la firma del
contrato la actuación denominada «Remodelación de
defensas de la playa de Torrenueva la Fase», por impor-
te de 2.248.403 euros.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Empresas con sede en Gibraltar que tienen
actividad en las provincias de Cádiz y Málaga.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística tiene como
fuente de datos el Directorio Central de Empresas
(DIRCE), un sistema de información estadística en
soporte magnético que reúne las empresas que operan
en el territorio nacional. Se construye en base a infor-
mación procedente de diversos ficheros administrativos
y encuestas estadísticas y se actualiza una vez al año.

Los siguientes datos que se ofrecen sobre Cádiz, tie-
nen por referencia temporal el año 2000:

1. Desde el punto de vista estadístico, se conside-
ran empresas a todas las personas físicas o jurídicas
(caracterizadas a través de su número de identificación
fiscal) que ejercen actividades en el territorio nacional.

2. La unidad de análisis es toda entidad residente
en Gibraltar que tiene un establecimiento permanente
ubicado en la provincia de Cádiz, estando excluidas las
personas físicas.

3. Con este criterio tan sólo se ha detectado una
empresa en el DIRCE.

En relación con Málaga, los datos que se ofrecen
tienen por referencia temporal el año 2000. Teniendo
en cuenta el criterio que se recoge a continuación, se
han detectado 24 empresas registradas en el DIRCE:

1. Desde el punto de vista estadístico, se conside-
ran empresas a todas las personas físicas o jurídicas
(caracterizadas a través de su número de identificación
fiscal) que ejercen actividades en el territorio nacional.

2. Para determinar la implantación geográfica de
las actividades se han considerado todos los munici-
pios costeros de la provincia de Málaga.

3. La unidad de análisis es toda entidad residente
en Gibraltar que tiene un establecimiento permanente
ubicado en el ámbito geográfico descrito en el punto 2,
estando excluidas las personas físicas.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 9 DE AGOSTO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 396

389



184/031936

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones realizadas en la línea ferroviaria
de Algeciras (Cádiz)-Bobadilla (Málaga).

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la línea de Alta Velo-
cidad Bobadilla-Algeciras han sido las correspondien-
tes a la redacción de los proyectos constructivos de los
tramos Ronda-Cortes y Cortes-Algeciras, así como el
proyecto de instalaciones de seguridad de la totalidad
de la línea.

En esta línea también han finalizado las obras de la
primera fase de la remodelación de la estación de mer-
cancías de San Roque.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031949

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Estado de la desaladora de la Mancomunidad
de la Costa del Sol, situada en Marbella (Málaga).

Respuesta:

La desaladora de la Mancomunidad de la Costa del
Sol situada en Marbella, no es de titularidad del Minis-
terio de Medio Ambiente, por lo que no se puede infor-
mar sobre el estado en que se encuentra.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031950 a 184/031952

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Subvenciones o ayudas recibidas por instala-
ciones turísticas u hoteles en las provincias de Andalu-
cía y en todo el Estado.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se remite en anexo un cuadro en el que figuran
las subvenciones pagadas a instalaciones turísticas en
toda España, clasificadas por provincias.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031962

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Medidas adoptadas como consecuencia de la
denuncia que la Plataforma de familiares y simpatizan-
tes por la dignidad de los guardias civiles dirigió en
relación a la supuesta negligencia en la custodia del
«dossier» de seguridad por parte del Jefe del Grupo
Rural número 3 de Valencia, con ocasión de la Cumbre
de Ministros de Agricultura de la Unión Europea cele-
brada los días 27 a 30 de abril en Murcia.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala que de la oportuna investigación interna
realizada, se deduce que en ningún momento la Orden

de Servicios pudo ser examinada, copiada o sustraída
por ninguna persona.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031963

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada. respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Aportaciones económicas que ha recibido,
desde los Presupuestos Generales del Estado, y que han
sido contabilizadas por la Intervención General de la
Administración del Estado en el período 1996 a 2001,
la Asociación de Mujeres Empresarias y Profesionales
de España.
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Respuesta:

Se adjunta en anexo relación en la que figuran las
propuestas de pago directamente expedidas por la
Administración General del Estado a favor del tercero
«Federación Española de Mujeres Empresarias de
Negocios y Profesionales» (NIF G79064531) con

cargo a las aplicaciones presupuestarias que se detallan
de los presupuestos de gastos del período 1996 a 2001,
con detalle de la descripción del texto libre de la opera-
ción, en el que figura el concepto de la ayuda.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031964

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Aportaciones económicas que ha recibido,
desde los Presupuestos Generales del Estado, y que han
sido contabilizadas por la Intervención General de la
Administración del Estado en el período 1996 a 2001,
la Asociación de Mujeres Empresarias y Profesionales
de La Rioja (MEPAR).

Respuesta:

Realizada por la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, una búsqueda por sinónimos y
por la raíz del NIF «G 26» en la base de datos de terce-
ros del Sistema de Información Contable de la Admi-
nistración General del Estado no aparece ningún terce-

ro que responda al nombre de la Asociación de Mujeres
Empresarias y Profesionales de La Rioja (MEPAR).

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031965

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Aportaciones económicas que ha recibido,
desde los Presupuestos Generales del Estado, y que han
sido contabilizadas por la Intervención General de la
Administración del Estado en el período 1996 a 2001,
la Asociación de Mujeres para la Democracia.



Respuesta:

Se adjunta en anexo relación en la que figuran las
propuestas de pago directamente expedidas por la
Administración General del Estado a favor del tercero
«Federación Nacional de Asociaciones de Mujeres para
la Democracia» (NIF G80409105) con cargo a las apli-

caciones presupuestarias que se detallan de los presu-
puestos de gastos del período 1996 a 2001, con detalle
de la descripción del texto libre de la operación, en el
que figura el concepto de la ayuda.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031967

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Aportaciones económicas que ha recibido,
desde los Presupuestos Generales del Estado, y que han
sido contabilizadas por la Intervención General de la
Administración del Estado en el período 1996 a 2001,
la Asociación de Familias y Mujeres del Medio Rural
(AFAMMER).

Respuesta:

Se adjunta en anexo relación en la que figuran las
propuestas de pago directamente expedidas por la
Administración General del Estado a favor del tercero
«Asoc. de Familias y Mujeres del Medio Rural» (NIF
G28766202) con cargo a las aplicaciones presupuesta-
rias que se detallan de los presupuestos de gastos del
período 1996 a 2001, con detalle de la descripción del
texto libre de la operación, en el que figura el concepto
de la ayuda.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031968

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Aportaciones económicas que ha recibido,
desde los Presupuestos Generales del Estado, y que han
sido contabilizadas por la Intervención General de la
Administración del Estado en el período 1996 a 2001,
la Asociación de Familias y Mujeres del Medio Rural
de La Rioja (AFMMER-Rioja).

Respuesta:

Realizada por la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, una búsqueda por sinónimos y
por la raíz del NIF «G 26» en la base de datos de terce-
ros del Sistema de Información Contable de la Admi-
nistración General del Estado no aparece ningún terce-
ro que responda al nombre de la Asociación de
Familias y Mujeres del Medio Rural de La Rioja
(AFAMMER-Rioja).

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031974

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita, y Gallizo
Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Medidas previstas por la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias para dotar de talleres pro-
ductivos a las mujeres internas de la prisión de Murcia.

Respuesta:

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.1.a) del
Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, por el que se
regula la relación laboral de carácter especial de los
penados que realicen actividades laborales en talleres
penitenciarios, los internos trabajadores tienen derecho
a no ser discriminados para el empleo por razones de
sexo, por lo que no existen medidas específicas para

mujeres en materia de trabajo productivo en el centro
penitenciario de Murcia.

Por tanto, teniendo en cuenta que las posibilidades
arquitectónicas del centro penitenciario de Murcia para
el desarrollo de actividades productivas son limitadas,
el Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones
Penitenciarias tiene previsto sustituir aquellas especia-
lidades que se vienen desarrollando y en las que el nivel
de ocupación de los internos es bajo (carpintería de
madera o artes gráficas), por actividades de manipula-
dos más extensas en mano de obra y que, por otra parte,
son más idóneas para la participación de mujeres.

En este momento se está trabajando en esta línea,
existiendo negociaciones avanzadas para la incorpora-
ción de una empresa colaboradora en los próximos
meses.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031976

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita, y Gallizo
Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Inversiones previstas por la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias en la prisión de Murcia
en los próximos años.

Respuesta:

En los próximos años, con cargo a los créditos del
capítulo 6 (inversiones reales) las inversiones previstas
en el centro penitenciario de Murcia estarán en función
de las asignaciones presupuestarias, por lo que en estos
momentos no pueden ser concretadas.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031978

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita, y Gallizo
Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Posibilidad de que la atención médica especia-
lizada a los internos de la prisión de Murcia se realice
en la propia prisión.

Respuesta:

La atención especializada en el interior de los cen-
tros penitenciarios depende de los servicios de salud
autonómicos.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto control de tra-
fico centralizado en las líneas ferroviarias de la Región
de Murcia, de los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2002.

Respuesta:

La inversión ejecutada durante el año 2002, hasta
el 31 de mayo, en la mejora de las instalaciones de
seguridad de las líneas ferroviarias de la Región de
Murcia asciende a 69.600,00 euros y se ha destinado
a la redacción del proyecto de instalaciones de segu-
ridad de las líneas Murcia-Alicante y Chinchilla-Car-
tagena.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032075

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por Aeropuertos
Españoles y Navegación Aérea (AENA) en la provincia
de Granada, con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Como premisa, se señala que la Entidad Pública
Empresarial Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea, AENA, según su Estatuto, debe financiarse
mediante los ingresos propios de su actividad.

Una vez dicho la anterior, se indica que, desde el
inicio de 2002 a fecha de hoy, la certificación realizada
por AENA en el Aeropuerto de Granada, único centro
aeroportuario de AENA en la provincia de Granada, ha
sido de 213.790 euros. Entre las actuaciones que han
tenido certificaciones cabe citar las siguientes:

• Suministro con instalación del sistema de control
de accesos.

• Señalización horizontal de la pista de vuelo, calle
de rodadura y plataforma.

• Redacción del Proyecto enlaces rodadura con
cabecera 09-27.

• Renovación cableado primario de balizamiento.
• Redacción del Proyecto ampliación y remodela-

ción del área terminal.
• Actuaciones varias.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Carencia de protección IR de los nuevos porta-
equipos de combate adquiridos por el Ejército de Tie-
rra.

Respuesta:

La protección IR en la uniformidad del combatiente
sólo es efectiva en caso de que alguien ilumine con un
foco de luz infrarroja, medio utilizado en los primeros
sistemas de visión nocturna y que hoy se encuentran en
desuso, ya que el sistema delata de forma inmediata al
iluminador.

Éste fue el motivo por el que hace más de 30 años
se desarrollaron sistemas de visión nocturna pasivos,
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que no necesitan el foco de luz infrarroja para ver en la
oscuridad, y contra este tipo de medios, ya sean inten-
sificadores de la luz residual o cámaras térmicas, la
protección IR es inútil, ya que la imagen que ofrece una
persona, tanto si su equipo está protegido como si no lo
está, es prácticamente la misma. De hecho la normativa
OTAN recomienda el uso de protección IR en el caso
de que la prenda sea de un solo color, que no es el caso
de los sistemas mimetizados del equipo español.

El nuevo portaequipo cumple las prescripciones téc-
nicas o requisitos fijados por expertos, y que son fruto
del análisis de numerosos informes de los materiales y
el diseño.

Por último, es también importante mencionar que el
enmascaramiento del portaequipo del combatiente, fac-
tor primordial en el diseño del equipamiento, se basa
en la aplicación del mismo patrón y colores del unifor-
me mimetizado, como recomienda el «Estándar Agree-
ment 2311», publicación OTAN implantada en España
desde el 25 de julio de 1996.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033013

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Funcionamiento de la Inspección General de
Movilización del Ejército de Tierra.

Respuesta:

Las funciones principales de la Inspección General
de Movilización del Ejército de Tierra son las siguientes:

• Inspección, estudio, coordinación y control de la
recepción de recursos movilizados.

• Asignación de dichos recursos a los mandos y
cadenas logísticas que corresponda.

• Dirección, inspección y coordinación de la gene-
ración de fuerzas.

La Inspección General de Movilización del Ejército
de Tierra mantiene las siguientes relaciones:

• Depende funcionalmente de la Dirección General
de Política de Defensa.

• Con la Dirección General de Reclutamiento y
Enseñanza Militar (DIGEREM) en materia de redac-
ción del nuevo Reglamento del Reservista.

• Dentro del Ejército de Tierra, con las Jefaturas de
los Mandos de Apoyo Logístico Regional.

Los principales estudios y trabajos que ha realizado
la Inspección General de Movilización del Ejército de
Tierra son los siguientes:

• La Instrucción 03/01 que desarrolla el Sistema de
Generación de Fuerzas del Ejército de Tierra.

• Trabajos relacionados con aspectos normativos
que desarrollan la citada IG 03/01.

• Trabajos para mantener al día el conocimiento de
las existencias de todo tipo de personal reservista, que
pueda ser puesto a disposición del Ejército de Tierra en
las situaciones que puedan quedar recogidas en la
redacción del Reglamento del Reservista.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033014

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Calendario para la plena aplicación del nuevo
sistema de selección continua para el ingreso en las
Fuerzas Armadas de la tropa y marinería profesional.

Respuesta:

Por Resolución 452/38009/2002 de febrero (B.O.E.
n.° 48 de 25 de febrero) de la Subsecretaría de Defensa,
se convoca el proceso selectivo para cubrir las plazas
para acceso a militar profesional de tropa y marinería.
En su Apéndice 1 se establecen las fechas de los ciclos
de selección para el año 2002, comenzando el primero
de ellos el mismo día 25.

Como se indica en el Anexo I: Bases de la Convoca-
toria a la citada Resolución, se regula el «nuevo proce-
so continuo de selección por el sistema de concurso-
oposición. Éste se llevará a cabo mediante el
establecimiento de once (11) ciclos de selección que se
realizarán a lo largo del año. Las pruebas se realizarán
exclusivamente en 18 centros de reclutamiento en los
que se encuentran los centros de selección.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Tasas de encuadramiento de otros países que el
Ministerio de Defensa está utilizando como referencia
para contrastar con el modelo español.

Respuesta:

Los datos de que dispone el Departamento de
Defensa, procedente de la OTAN (enero de 2000), que-
dan reflejados en el siguiente cuadro:
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(1) Contados exclusivamente los que el Reino
Unido considera Oficiales Generales.

(2) Incluye aquellos oficiales que tienen empleo
de Brigadier o Comodoro (OF-6) que el Reino Unido
no considera Oficiales Generales.

(3) Incluidos los Cabos Primeros (OR-4) que el
Reino Unido considera Suboficiales.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la disolución del Regi-
miento de Artillería Antiaérea número 76 con sede en
Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

La disolución del Regimiento de Artillería Antiaé-
rea (RARA) 76, como la de otras unidades del Ejército,
se debe a la necesidad de adaptar las estructuras y
número de unidades a los requerimientos operativos
actuales, dentro de las posibilidades que determina el
actual marco de personal y presupuestario, que obliga a

reorganizar y reestructurar el Ejército de Tierra para
obtener la máxima rentabilidad operativa con unos
escasos recursos.

La decisión de que se haya determinado que sea esa
Unidad y no otra la afectada se basa en razones logísti-
co-operativas, en criterios de funcionalidad y en el más
adecuado empleo de los limitados recursos de que dis-
pone el Ejército de Tierra.

Madrid, 12 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García-Hierro Caraballo, María Dolores (GS).

Asunto: Razones de la oferta para cubrir las vacantes
del Ejército español en la zona sur de Madrid.

Respuesta:

En primer lugar hay que señalar que todas las accio-
nes de captación e información que se realizan para dar
a conocer las Fuerzas Armadas quedan recogidas en el
Plan General de Captación, que tiene una vigencia
anual y se desarrolla en la totalidad del territorio nacio-
nal.



Como consecuencia del citado Plan se desarrollan
acciones tanto informativas como de captación en toda
España a diferentes niveles, desde el Ministerio de
Defensa mediante conferencias, charlas, ruedas de
prensa, campaña de publicidad a nivel institucional, y
mediante acciones desarrolladas por los Ejércitos que
son coordinadas en cada provincia a través de las dele-
gaciones de Defensa.

Para dar una respuesta lo más amplia posible que
elimine errores de concepto, hay que señalar que en
años anteriores se realizaban entre cuatro y seis convo-
catorias anuales, mientras que este año con la entrada
en vigor del procedimiento de Selección Continua/
Selección por Aptitudes se realiza una convocatoria
anual dividida en este caso en once ciclos de selección.
Hasta el momento han sido convocadas 8.045 plazas
con el objetivo de que a lo largo del año 2002, contan-
do con las bajas que se produzcan, se cubran esas
11.000 plazas que se citan en el escrito de la pregunta
parlamentaria y que permitan alcanzar las 86.000 pla-
zas, pero en ningún caso cubrirlas en la zona sur de
Madrid, sino en todo el territorio nacional. La campaña
de actividades se prolongará de una manera continua a
lo largo de todo el año por toda España.

Dado que el reclutamiento obligatorio no existe
desde el 2001, las campañas informativas son el modo
de dar a conocer las Fuerzas Armadas, su modo de
vivir, trabajar y todas las posibilidades que ofrecen de
empleo y de formación tanto para la reincorporación a
la vida civil como para la promoción dentro de las
Fuerzas Armadas Profesionales, una vez organizadas
en su totalidad el conjunto de acciones para lograr la
profesionalización.

Según el Plan General de Captación se ha creado
una orgánica propia de información y captación que
partiendo de la Dirección General de Reclutamiento y
Enseñanza Militar se extiende en los Ejércitos y a esca-
la provincial en las delegaciones de Defensa, desarro-
llando actividades informativas y de captación en todo
el territorio nacional.

Dentro de la orgánica de la captación existen unos
puntos de información a los que los jóvenes acceden
libremente para recibir información y conocer a las
Fuerzas Armadas, que están para defender nuestro sis-
tema de vida occidental y de libertades, dentro de la
legalidad vigente y bajo la dirección del Gobierno de la
nación.

Para evaluar los lugares donde se desarrollan las
actividades de información y captación se valoran
las zonas donde existen jóvenes en edades compren-
didas dentro del arco de posibles candidatos. No se
programan actividades de captación en lugares
donde no, existen posibles bolsas de candidatos aun-
que sí acciones de información, pues lo que sí es
claro es que la población ha de conocer a sus Ejérci-
tos, garantes del mantenimiento de la paz, la integri-
dad territorial, el sistema de libertades y modos de
vida desde la seguridad compartida con las naciones

de nuestro entorno, para si llegado el caso, por los
medios a su alcance, mediante el empleo de la fuerza
y bajo la dirección del Gobierno hubiera que defen-
der los valores citados, algo que ha de ser conocido
y asumido por todos los ciudadanos, objeto final de
la Defensa.

Este sistema informativo trata de transmitir el cono-
cimiento de las misiones, actividades y forma de vida
de las Fuerzas Armadas a la propia sociedad a la que
defienden cooperando a la creación y mantenimiento
de la Conciencia de Defensa Nacional.

En cuanto al factor desempleo, las Fuerzas Armadas
constituyen una oferta más dentro del mercado laboral,
incluyendo las posibilidades de formación y promo-
ción tanto para permanecer como soldados como para
su reincorporación a la vida civil tras la finalización de
su compromiso.

Por lo que se refiere a la equidad, la oferta y condi-
ciones exigidas son iguales para todos los españoles,
así como la disposición de ánimo de dar a cada uno lo
que le corresponde según las metas que se proponga
alcanzar y lo que ponga de su parte. Sí puede haber una
falta de equidad en lo que supone desigualdad de ánimo
en los lugares donde hay pleno empleo o donde se
puede alcanzar un trabajo fijo con un salario bruto
superior a la oferta como soldado profesional; en este
sentido es un juego desventajoso para las Fuerzas
Armadas pues se trata de una profesión de riesgo y la
convocatoria es algo más que una oferta de trabajo,
dado que ser soldado entraña una serie de limitaciones
y contar con unos valores relacionados con la Concien-
cia de Defensa, debe ser cuidada, fomentada y alimen-
tada desde las más altas a las más bajas instancias, sien-
do de la responsabilidad de todos y cada uno de los
ciudadanos.

Es de destacar por otra parte la total colaboración
recibida en ayuntamientos, centros educativos y depar-
tamentos del INEM para dar a conocer la oferta del
Ministerio de Defensa mostrando las nuevas Fuerzas
Armadas Profesionales.

Para finalizar, en la presentación del Plan Madrid
Sur se aclararon los siguientes puntos:

• Este Plan constituye una iniciativa en el marco del
proceso de modernización y profesionalización de las
Fuerzas Armadas que pretende materializar la apertura
y acercamiento de éstas a la sociedad a la que sirven,
comunicando y compartiendo con la sociedad en gene-
ral su nueva realidad.

• Se eligieron las localidades de Alcorcón, Leganés
y Móstoles por concentrar el mayor número de jóvenes
(más de 156.000), constituyendo un gran despliegue y
esfuerzo informativo.

• Finalizado el Plan, y una vez estudiados los resul-
tados obtenidos mediante un juicio crítico en el que
participen los principales ejecutores y colaboradores
del mismo, se tomará la decisión de su continuación
con este u otro sistema, en base a la experiencia y resul-
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tado obtenido en otras zonas singulares o de yacimien-
to importantes de personal susceptible de captación del
territorio nacional para poner a disposición de los jóve-
nes diversos recursos informativos para aclarar todas
aquellas dudas que pueden surgir sobre su futuro profe-
sional y que pudieran tener cabida dentro de las Fuer-
zas Armadas.

• Las Fuerzas Armadas quieren mostrar que son
una opción realmente atractiva de empleo directo, for-
mación y futuro (49 especialidades disponibles, títulos
que reconocerá el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, un sueldo fijo, un contrato mínimo de 18
meses y una salida profesional con futuro).

• Con este Plan se quieren dar a conocer todos los
aspectos de interés en las FAS a los jóvenes y a los res-
ponsables de organizaciones que trabajan y/o están en
contacto con ellos, a través de centros educativos, aso-
ciaciones de padres de alumnos (APAS), oficinas del
INEM, ayuntamientos, casas de cultura, centros de
juventud, polideportivos, escuelas taller, bibliotecas,
etcétera.

• Para quienes deseen información sobre el acceso
a las FAS se ha puesto a su disposición unidades móvi-
les de información, puntos de información, folletos
informativos, publicidad local y un teléfono 902.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033088

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Finalidades y contenidos del acuerdo firmado
entre los Ministerios de Defensa y de Asuntos Exterio-
res.

Respuesta:

Se desconoce a qué tipo de acuerdo se refiere Su
Señoría, por lo que se ruega mayor concreción en su
pregunta.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033091

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Objetivos, programas, planes de ejecución y
presupuesto del Plan de Cooperación con Iberoaméri-
ca.

Respuesta:

El Presidente del Gobierno manifestó en su Discur-
so de Investidura del 25 de abril de 2000, su intención
de afianzar los intereses comunes con Iberoamérica y
reforzar nuestra vinculación con esta región. Por su
parte, el Ministro de Defensa ha recalcado tanto en sus
comparecencias ante las Cortes Generales, como en su
discurso ante el Consejo de Política Exterior, el 26 de
julio de 2000, el deseo gubernamental de estrechar las
relaciones con Iberoamérica, dada la importancia de
que España sea un nexo de unión entre Iberoamérica y
la Unión Europea, anticipando de esta forma los objeti-
vos que se desean alcanzar con el Plan de Potenciación
de las Relaciones con Iberoamérica.

El Ministerio de Defensa elaboró durante el año
2001 un borrador del «Plan para la Potenciación de las
Relaciones con Iberoamérica». El citado Plan ha sido
remitido al Ministerio de Asuntos Exteriores para su
estudio y para que exponga posibles modificaciones al
mismo.

Para potenciar las relaciones de España con Iberoa-
mérica, por parte del Ministerio de Defensa, se propo-
ne un Plan de Actuación que abarque una sede de áreas
de interés y que dé origen a los correspondientes pro-
gramas a nivel bilateral, aunque sin olvidar las propias
limitaciones de medios que nuestro país pueda empe-
ñar, la gran magnitud del escenario al que ahora se
intentan extender los esfuerzos de colaboración del
Ministerio, ni las peculiaridades y situación interna de
cada uno de los países iberoamericanos.

Así, en la elaboración del Plan se estima que se
deben fomentar aquellas actividades que con menor
coste produzcan unos resultados más duraderos, prácti-
cos y beneficiosos en nuestras relaciones con Iberoa-
mérica y se debe presentar el citado Plan, con un espí-
ritu abierto a nuevas iniciativas y de manera progresiva
en su aplicación, tanto en el tiempo como en el espacio,
fijando pues, unas zonas prioritarias y unos objetivos a
corto y medio plazo, esperando que éstos den sus rédi-
tos a largo plazo.

Tampoco se pueden perder de vista las característi-
cas singulares que presenta el incremento de los víncu-
los con un área geográfica tan distante y que, más que
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la búsqueda del equilibrio y la estabilidad del entorno
geoestratégico español, el fin último de esta colabora-
ción es el de contribuir, como un factor más, a la políti-
ca exterior del Estado hacia Iberoamérica en temas
militares, de seguridad y defensa propios de la Política
de Defensa del Ministerio.

El Plan elaborado pretende ser equilibrado, en rela-
ción con los medios económicos y las personas dispo-
nibles; realista, en cuanto a lo práctico de las activida-
des que se propugnan y los resultados a obtener;
adaptable tanto a los países como a su aplicación en el
tiempo y, finalmente, integrador de los esfuerzos de los
distintos organismos de Defensa implicados.

Programas de actuación

— Programa de visitas de autoridades y Programa
de intercambios políticos y militares.

En este campo es muy importante que exista una
coordinación muy estrecha, de manera que el esfuerzo
se aplique en aquellos aspectos y países que más con-
vengan a la Política de Defensa y siempre en línea con
ella y en consonancia también con la Política Exterior
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

— Programa de enseñanza

Ésta comprendería la formación, el perfecciona-
miento y la instrucción de alumnos, tanto españoles
como iberoamericanos. El Programa de Cooperación
en Materia de Enseñanza Militar que se viene desarro-
llando se sigue considerando la herramienta básica y
principal, pues a través de la enseñanza es donde se
esperan conseguir los rendimientos más efectivos y
duraderos.

También en el campo de la enseñanza sería conve-
niente potenciar el apoyo a las escuelas de Estado
Mayor mediante el envío de profesorado a los países
que interese o que así lo soliciten.

Como novedad en materia de enseñanza, se señala al
Curso de Estudios y Defensa iberoamericano (CESDI),
desarrollado en el CESEDEN entre el 14 de enero y el 1
de marzo de 2002 en el que han participado 35 genera-
les y oficiales de Iberoamérica, Portugal y España, y en
el que se han impartido conocimientos sobre las relacio-
nes internacionales, el planeamiento, los servicios de
inteligencia, la industria de armamento y material, la
profesionalización de las FAS y la cultura de defensa.

— Programa de apoyo a la modernización de las
Fuerzas Armadas iberoamericanas

Prácticamente todos los Ejércitos iberoamericanos
se hallan todavía en proceso de modernización de su
mentalidad y de sus legislaciones, así como en raciona-
lización de estructuras, para lo que resulta muy válida
nuestra propia experiencia y posibilidades de asesora-

miento por parte de nuestros técnicos, tanto en materia
jurídica como de personal o gestión financiera.

Colaboración bilateral con las Operaciones de Man-
tenimiento de la Paz y de Ayuda Humanitaria. Esta
colaboración abarcaría tanto la organización de cursos,
seminarios y conferencias sobre Misiones de Paz y
Derecho Humanitario, como apoyo a las fuerzas de los
países iberoamericanos que participan en Misiones de
Paz.

— Programa de Cursos, Seminarios e Intercambios
de Expertos

Asistencia a ejercicios como observadores o a cur-
sos en simuladores, con prácticas reales en las unida-
des durante un breve período.

Cursos de Defensa Civil.
Apoyo a la creación de institutos de estudios estra-

tégicos a aquellos países que lo soliciten, o programa-
ción de intercambios entre sus miembros.

Todo este programa de cursos y seminarios se puede
complementar con invitaciones a buques, unidades
aéreas y unidades de intervención especializada en
Operaciones de Paz, para que participen en grandes
maniobras que se efectúen en España.

— Publicaciones-Programas de TV

En apoyo de esta modernización y dada la gran ven-
taja que ofrece tener una lengua común, se recomienda
la potenciación del envío de ejemplares de las publica-
ciones que editan tanto el Ministerio de Defensa, como
los cuarteles generales, el CESEDEN, el Servicio Car-
tográfico o el Instituto Hidrográfico de la Armada.

También podría pensarse en la emisión de progra-
mas de TV, como «Código Alfa», vía satélite o Inter-
net, o incluso en el intercambio de información sobre
ejercicios.

Remisión de la publicidad y vídeos que se han utili-
zado en España en las distintas campañas para la profe-
sionalización de las Fuerzas Armadas a aquellos países
inmersos en ese proceso.

— Visitas del Buque Escuela «Juan Sebastián de
Elcano»

El Buque Escuela es, en opinión de todos los Agre-
gados de Defensa en Iberoamérica, prácticamente
nuestro mejor Embajador en la zona, por lo que se
deben mantener sus visitas anuales a algún puerto ibe-
roamericano.

— Colaboración para el desminado

Sería recomendable continuar con la ayuda al des-
minado que se ha llevado a cabo hasta ahora e incluso
su potenciación mediante la programación de cursos
con personal especializado y manuales en lengua espa-
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ñola, ya que algunos países están recibiendo enseñanza
por parte de Suecia.

— Cooperación industrial y tecnológica

En este campo sería deseable potenciar las invita-
ciones a oficiales y delegaciones de los países que se
considere pertinente, para que visiten instalaciones y
material de Defensa español.

— Presencia española en Foros, Exposiciones y
Conferencias Internacionales

Potenciar la presencia española en las ferias y expo-
siciones que tienen lugar en los países iberoamericanos
así como en las conferencias internacionales que orga-
nizan los países iberoamericanos.

— Programa de ocio y tiempo libre

Finalmente, otro aspecto a tener en cuenta a la hora
de potenciar vínculos de amistad y cooperación entre
los pueblos es el relacionado con el tiempo libre. En
este campo, podrían desarrollarse diversas iniciativas:

• Programación de visitas culturales con estancia
en residencias militares.

• Organización de travesías, regatas o competiciones.

Todos estos programas llevan consigo una serie de
actividades que se encuentran recogidas en el Plan de
Potenciación de nuestras relaciones con Iberoamérica.

Áreas de actuación

Centroamérica: Nicaragua, Honduras, El Salvador y
Costa Rica.

Cono Sur: Chile, Argentina, Paraguay, Uruguay y
Brasil

Otros Países: México, Cuba, Colombia, Venezuela,
Ecuador, Perú, Bolivia y República Dominicana

Estimación presupuestaria

El desarrollo del Plan propuesto se estima que
podría suponer unos gastos de unos 4.507.600 euros,
en este presupuesto no se ha incluido lo siguiente:

— La potenciación del Programa de Becas.
— Los cursos de desminado en España.
— Las visitas de buques españoles.
— Los posibles apoyos a las empresas de Defensa.
— El envío de material publicitario.
— Aumento de los agregados de Defensa.

Actualmente no existe una dotación presupuestaria
para la ejecución del Plan, sin embargo algunas de las
actividades que se proponen en el mismo se han lleva-
do a cabo con los Presupuestos del Ministerio de

Defensa para los años 2001 y 2002, entre las más des-
tacadas se reseñan las siguientes:

— Visitas y reuniones:

Se han cursado invitaciones para que los Ministros
de Defensa de Brasil, Uruguay y Chile visiten España a
lo largo del año 2002.

En el año 2001 el Jefe del Estado Mayor del Ejérci-
to (JEME) visitó Nicaragua, Honduras, Guatemala y El
Salvador. El Jefe del Estado Mayor del Aire (JEMA)
visitó de forma oficial Colombia y el 21 JEMA Colom-
biano visitó España. Asimismo, el Almirante Jefe del
Estado Mayor de la Armada (ADEMA) chileno visitó
España

Durante el año 2002 El JEME ha efectuado una visita
oficial a Brasil y el ADEMA la ha llevado a cabo a Chile.

A lo largo de los años 2001 y 2002 se han celebrado
o tienen previsto celebrarse reuniones de Estados
Mayores con Argentina, Brasil y Uruguay.

— Becas:

Dentro del Programa de Cooperación en materia de
Enseñanza Militar para el Curso 2002-2003 se ha esta-
blecido que aproximadamente el 58 % de las becas que
se distribuyan dentro del citado programa, sean asigna-
das a países iberoamericanos.

Se ha celebrado en España durante el año 2002 el
primer curso de Altos Estudios Estratégicos para Ofi-
ciales Superiores Iberoamericanos.

— Escalas de buques, ejercicios y maniobras

En su viaje anual, el Buque Escuela «Juan Sebas-
tián Elcano» realizó escalas en Brasil, Argentina,
Colombia, México y Puerto Rico.

La Armada ha participado en el año 2001 en el ejer-
cicio Unitas con la Fragata «Numancia» y tiene previs-
ta su participación en noviembre de 2002.

— Cooperación industrial y tecnológica

Personal del Ministerio de Defensa español ha par-
ticipado en la Feria de la Aeronáutica y del Espacio y
en la que el INTA montó un stand.

— Firma de acuerdos de cooperación

A finales del año 2001 se firmó un Acuerdo de Coo-
peración con Bolivia, y se ha remitido un borrador de
acuerdo a las autoridades del Ministerio de Defensa de
Argentina para modificar el actual Acuerdo en vigor y
ampliar los campos de cooperación con este país.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033092

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Actuaciones, propuestas y objetivos definidos
por los grupos de estudio y seguimiento (GES) del
Ministerio de Defensa y de los correspondientes cuar-
teles generales para la VII Legislatura.

Respuesta:

El Ministro de Defensa en su Comparecencia,
número de expediente 213/80, DSS n.° 82, ante la
Comisión de Defensa, celebrada el 19 de octubre de
2000, expuso el funcionamiento del grupo de estudio y
seguimiento (GES) y de los grupos de estudio de los
cuarteles generales.

En síntesis se expuso que el GES está encargado de
analizar y racionalizar las estructuras y los procesos de
trabajo con la finalidad de generar un ahorro de recur-
sos que pueda redundar en beneficio de la Fuerza y
mejorar la gestión de los mismos y los procesos de
toma de decisiones a todos los niveles de la organiza-
ción.

Los grupos de estudio pretenden definir competen-
cias clave, eliminar redundancias, optimizar la gestión
y modernizar los procedimientos de trabajo incorpo-
rando las tecnologías disponibles.

En dicha Comparecencia, igualmente, se expusie-
ron los objetivos de racionalización y los grandes
cometidos de los grupos de estudio.

En el mes de diciembre de 2000 en línea con lo
apuntado, se estableció la necesidad de cambiar la
Directiva que regulaba la actuación y cometidos del
Grupo GES al considerar que la anterior Directiva n.°
198/1998, de 31 de julio, había cumplido su objetivo de
llevar a cabo los estudios previos sobre racionalización
en el proceso de transición al modelo de Fuerzas Arma-
das plenamente profesionales.

En esta idea se emite la Directiva núm.  386/2000,
de 27 de diciembre, que permite profundizar en el
proceso antes dicho completando los estudios y pro-
puestas ya iniciados y comenzar, además, el estudio
de nuevos objetivos hasta completar la definición de
una nueva organización de la Defensa capaz de hacer
frente a los retos que exige el nuevo entorno de segu-
ridad.

Los nuevos cometidos del grupo GES señalados en
la Directiva son los siguientes:

1. Investigar, analizar y proponer las medidas
necesarias para desarrollar el proceso de racionaliza-

ción y mejora de la organización que conforme al
dictamen de la Comisión Mixta Congreso-Senado,
aprobado por el Congreso de los Diputados el 28 de
mayo de 1998, precisa el nuevo modelo de Fuerzas
Armadas.

2. Realizar el seguimiento de la implantación de
dicho modelo en coordinación con los organismos res-
ponsables de su ejecución.

En esta línea, las actuaciones que esta llevando a
cabo el grupo GES, siempre en consonancia con las
señaladas en la Comparecencia citada, son las siguien-
tes:

— Organización territorial y reorganización de los
Ejércitos y Armada.

Respecto a la estructura orgánica básica de los
Ejércitos, se pretende una transformación de la actual-
mente existente, que permita una mejora en su eficacia
operativa y que represente, a su vez, una mayor econo-
mía de medios y redunde en un impulso a la acción
conjunta.

La obtención de estos objetivos se fundamenta en la
aplicación generalizada del concepto de funcionalidad
a la mencionada estructura.

La novedad fundamental de la reforma radica en
la desaparición del concepto de territorialidad que,
en mayor o menor medida, todavía persiste en las
estructuras de la fuerza y del apoyo a la fuerza de los
Ejércitos y la Aneada, permitiendo, a la vez, una
mayor flexibilidad que, especialmente, facilite la
adaptación a las transformaciones orgánicas que pue-
dan producirse como consecuencia de la revisión
estratégica.

Se ha elaborado un Proyectó de Real Decreto que
sustituya al actual RD 1207/1989, y que se encuentra
en fase de tramitación.

— Organización periférica de la Defensa

Se encuentra en proceso de estudio la reforma de la
Administración Militar Periférica que, con la finalidad
de agilizar las estructuras, facilitar las relaciones admi-
nistrativas y dar efectividad a los principios de inme-
diación, celeridad y eficacia en la actuación de la
Administración, concentre, en la medida de lo posible,
todos los servicios y dependencias de carácter periféri-
co en una sola sede y organismo, manteniendo sus
dependencias funcionales.

— Racionalización del apoyo logístico

Se ha elaborado un estudio que tiene por objeto
definir unos criterios que permitan orientar las accio-
nes necesarias en los ámbitos común, conjunto y espe-
cífico para conseguir que la logística sea más eficaz y
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eficiente, mejorando la coordinación y eliminando
duplicidades.

El estudio preconiza una logística que aplique en su
organización y procedimientos la acción conjunta, de
forma que se busque la necesaria sinergia de esfuerzos
para conseguir optimizar los resultados.

Se marcan como principios del proceso de raciona-
lización logística la dirección centralizada y ejecución
descentralizada, la eficacia, la eficiencia y la flexibili-
dad.

Se pretende que las Fuerzas Armadas se perciban
como un «cliente único» evitando redundancias y dis-
funciones, lograr un mayor nivel de eficacia en la ges-
tión logística mediante la externalización de determi-
nados procesos y conseguir mayores cotas de eficiencia
impulsando la potenciación de lo común.

En esta línea se debe actualizar la estructura y
dimensionamiento de la Secretaría de Estado creando
los organismos necesarios para adaptase con flexibili-
dad a los nuevos cometidos, incluyendo en el análisis a
los mandos logísticos de los Ejércitos.

— Racionalización de centros de enseñanza.

Se pretende con el estudio analizar los actuales cen-
tros e instalaciones docentes de formación y perfeccio-
namiento, para lograr el máximo aprovechamiento de
los recursos tanto humanos como materiales.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Motivos para votar en contra de la incorpora-
ción de la Asociación Internacional de Gays y Lesbia-
nas (ILGA) en el Grupo de Organizaciones no Guber-
namentales que asesoran al Consejo Económico y
Social de Naciones Unidas.

Respuesta:

En la Sesión Organizativa de Consejo Económico y
Social (ECOSOC) de 29 y 30 abril, se debatió el tema
de la eventual concesión de estatus consultivo en este
órgano de la ONU a la ONG International Lesbian and
Gay Association (ILGA).

Esta ONG gozó de dicho estatus consultivo entre
1993 y 1994, pero en ese año se le retiró el mismo a
raíz de una iniciativa que sacó a la luz que una de las
asociaciones pertenecientes a ILGA, la North America
Man/Boy Love Association (MAMBLA) defendía y
promovía la pedofilia. Consecuentemente, ILGA puso
fin a su asociación con MAMBLA, y promovió además
la firma por parte de sus asociaciones afiliadas de una
declaración contra la pedofilia. Al parecer, en 1996
menos de la mitad de las asociaciones afiliadas a ILGA
había firmado dicha declaración, por lo que dejó de
insistir en la misma.

En enero 2002 ILGA intentó conseguir de nuevo el
estatus consultivo en el seno del Comité de ONGs y no
lo logró por las dudas que subsisten respecto a la even-
tual aceptación o complicidad de algunos de sus miem-
bros con la pedofilia. En consecuencia, el Comité de
ONGs presentó a la reunión del ECOSOC del 29 y 30
de abril un informe, que recomendaba no garantizar el
estatus consultivo de ILGA. España, como la mayoría
de los países miembros del ECOSOC, decidió seguir el
informe del Comité de ONGs de no garantizar el esta-
tus consultivo a ILGA.

No obstante, esta postura en nada contradice la posi-
ción de España en defensa del derecho de libre orienta-
ción sexual. La posición española en este asunto se
debe a la falta de claridad de ILGA respecto a la pedo-
filia, como lo demuestra el hecho de que menos de la
mitad de las asociaciones que forman parte de la misma
firmaran una declaración de condena de la pedofilia
promovida por la misma ONG, hecho que llevó a que
en 1996 ILGA abandonara la iniciativa.

El pasado mes de enero en el Comité de ONGs se
plantearon preguntas muy concretas a los representan-
tes de ILGA sobre las medidas de esta ONG contra la
pedofilia. Las respuestas proporcionadas a preguntas
tan específicas como si la Conferencia General de
ILGA estaría dispuesta a aprobar una resolución que
condenara cualquier forma de relación sexual entre un
adulto y un niño, con o sin consentimiento, fueron insu-
ficientes y en ningún modo contundentes.

Por otra parte, se señala la clara y firme postura de
España en distintos foros y ocasiones en defensa del
derecho a la libre orientación sexual. Pueden mencio-
narse los siguientes ejemplos recientes:

La activa participación de España para que se inclu-
yera la «protección contra la discriminación por moti-
vos de orientación sexual» en la Conferencia de Dur-
ban contra el Racismo, la Discriminación Racial, la
Xenofobia y otras Intolerancias (por más que finalmen-
te no se consiguiera que la Conferencia hiciera referen-
cia a este tema).

En la reciente sesión de la Comisión de Derechos
Humanos, la Presidencia española en nombre de la UE
lanzó diversos mensajes en apoyo del derecho de libre
orientación sexual.

Concretamente, en el punto 6.° sobre «Racismo,
discriminación racial, xenofobia y otras intolerancias;
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o en la intervención de la Presidencia en el tema 12.°
sobre «Integración y derechos de la mujer y la pers-
pectiva de género». En ellos se hace referencia a
diversas discriminaciones respecto a la sexualidad, y
se aboga por lograr que la erradicación de estas prác-
ticas sea una prioridad en las agendas políticas de los
Estados. La Presidencia se pronunció también en esta
línea cuando se discutió la situación en un Estado afri-

cano, y defendió decididamente los derechos de
expresión y asociación de grupos de lesbianas y
homosexuales.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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